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1. Consideraciones generales

a) La Constituciónde 1911 ~ seha presentadocomoun

566 Sobreel republicanismo,la Revoluciónde 1910. la P Repúblicay la
Constituciónde 1911 Cfr.: JOSÉAGOSTINHO,História, Porto, 1915;MANUEL
DARRIAGA, A proclama9~oda Repúblicaem 5 de Outubroe o projectoda sua
Constitui~1o un AssembleiaConstiwinte,Lisboa, 1911; BASILIO lELES, Do
Ultimatum no 31 de Janeiro(Esbogode HistériaPolítica),Lisboa, 1905; ID., 1 -

As Dictaduras, II - O regimen revolucionArio, Famalicáo, 1911; ID., A
Constituigáo,Finan~as,Lisboa, 1911; As Constituinles de 1911 e 05 seus
Deputados,Lisboa, 1911; TEÓFILO BRAGA, Discursossobre a Constitui0o
Políticade RepúblicaPortuguesa,Lisboa, 1911: TEÓFILO PRAGA, História das
ideiasrepublicanasemPortugal,Lisboa, 1880; ID, Solugóespositivasda politica
portuguesa,2 vol., Porto, 1912-1913;MA.RCELLO GAETANO, Constitui9~es
Portuguesas,p. 81 Ss; ID., Manual, II, p. 470 ss; COMESCANOTILEO,Direito
Constitucional,p. 316 ss; F. CATROGA, A importanciado positivismo un
coflsolida9flo da ideologia republicanaem Portugal,Coimbra, 1977: CARLOS
FERRÁO, Histériada F República,Lisboa. 1976; DAVID FERREIRA,História
Politica da PrimeiraRepúblicaPortuguesa,vol, 1(1910-1915),Lisboa, 1973;
AMADEU CARVALI-1O HOMEM, A tdeia Republicanacm Portugal, O
Contributo de Teófilo Braga, Coimbra, 1989:ARTHIJR RIBEIRO LOPES,
Histoire de la R¿publiqueportugaise,Paris, 1909: MACHADO SANTOS, A
Revolu9Ilo Portuguesa,1907-1910(Relatório), Lisboa, 1911; L. MANY, Elude
critiquesur la Constitutionde la RépubliquePorlugaise,Paris, 1915; MARNOCO
E SOUSA,ConstituiqiloPoliticadaRepúblicaPortuguesa.Comentúrio,Coimbra,
1913: JORGEMIRANDA, Manual de Direito Constitucional,II, p. 283 ss; ID.,
Constitui~ÓesPortuguesas,Polis, 1, p. 1 169ss:LUIS MONTALVOR (org,),
Historia do Regimen Republicanoen Portugal, 2 vals,, Lisboa, 1930-32;
HERMANO NEVES, Como triunfou a República,Lisboa, 1910; josÉ FÉLIX
HENRIQUES NOGUBIRA, Estudossobre a Reforma cm Portugal, 1~ ed.,
Coimbra,1851;CÉSAR DE OLIVEIRA, Ooperariadoe aRepúblicaDemocrática
(1910.1914), 2~ cd., 1974; A. E. OLIVEIRA MARQUES, História da Primeira
RepúblicaPortuguesa,As Estruturasde Base,Lisboa. 1978; ID, A. Primeira
República Portuguesa,alguns aspectosestruturais,2& ed., Lisboa, 1975;
GUILHERME d’OLIVEIRA MARTINS, Portugal- Inslitui0ese Factos.p. 29
ss; JESUS PABÓN, La RevoluciónPortuguesa(de Don CarlosaSidénioPais),
Madrid, 1941; MIRIAM HALPERN PEREIRA, A P República: projectos e
rea]iza9Óes,in Politica e Economiaeni Portugalnos séculosXIX e XX. Lisboa,
1979: MARCELO REBELO DE SOUSA, Os Partidos Políticos no Direito
ConstitucionalPortugués,Braga, 1983, p. 167 ss; ARMANDO RIREIRO, A
revoluq~o portuguesa,Lisboa, 1914; ANOELO RIBEIRO, cap. XVI e XVII da
HistériadePortugaldirigida por DamiAo Peres,Barcelos,1938,págs.453-490;A,
P. RIBEIRO DOS SANTOS, A Imagem do Poder,p. 76 ss, 390 s, 429 ss;
SAMIPAIO BRUNO, A Dictadura, Subsidiosmoraesparao seu juizo critico,
Porto, 1909; ROCHA SARAIVA, Apontamentosde Direito Constitucional.
Lisboa, 1931;KATHELEENSCITWARTZMAN, Contribuloparao sislematizaglio
dum aparentecaospolítico: o casoda PrimeiraRepúblicaPortuguesa,iii Análise
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resultadode la Revoluciónde 5 de octubrede 1910,situandoseen una

vertientehistórica(queseha subrayadoparticularmenteen la ultima

decadadel siglo XIX yen la primeradécadadel siglo XX) dedefensa

del republicanismo,del laicismoestataly del municipalismo,en una

perspectivade profundizamientode los idealesdemocráticos~.

La RevoluciónoculTió en un momentoen que el régimen

monarquico,en la secuenciadel regicidio, entrabaen extertor,

encontrandoseel Rey y las fuerzaspolfticasen el Podercercadaspor
unafuerteoposiciónrepublicanaquese habiamientrastanto infiltrado

en la instituciónmilitar y queveniaampliandosu basesocialde apoyo

y siendocaptadaporla conscienciacivicade las masaspopulares~.

Social, n0 65, p. 153 ss; JOEL SERRÁO, Republicanismo,¡a Dicionário de
História de Portugal, vol, III, Lisboa, 1968, p. 587-595; MARIO SOARES,
Constitui~node 1911,Dicionário de História de Portugal,vol. 1, Lisboa, 1960. p.
679-682;TEIXEIRA DE SOUSA, Paraa história daRevolu9~o,Coimbra, 1912;
M. GALVÁO TELES, As Constitui~Óes Portuguesas,Enc. Verbo, V;
CELESTINO STEFFANINA, Subsidiospara a história da Revoluylo (le 5 de
autubrode 1910,Lisboa, 1913; FELIX DE LLANOS Y TORRIGLIA, Comose
hizo la revoluciónen Portugal,Madrid, 1914; VASCO PULIDO VALENTE, O
Podere o Poyo, A Revolu~iIo de 1910, Lisboa, 1976; MANUEL VILAVERDE
CABRAL, Portugalna Alvondado séculoXX, Lisboa,1979; JULIO VILHENA,
Antes da República. Coimbra, 1916:FEZAS VITAL, Direito Constitucional,
Lisboa, 1936.1937,p. 341 Ss; DOUGLAS WHEELER, História Politica de
Portugal,de 1910 a 1926,Lisboa, 1978.

Referencialobligatoriode ladefensade ésteideario ha sido el pensamientode
JOSÉFELIX HENRIQUESNOGUBIRA, queha vinculadolas ideasde república,
al municipalismo y asociativismo(Gr. Estudos, ob. cit.). Esta ideologia
posteriormenteha sido también asociadaa tendenciassocializantesy. cn la
secuenciadel primero Concilio del Vaticano(1869-70),a una orientaciónanti-
religiosa.Los elementossocializantey federalistase fueron todaviaperdiendo.

La divulgaciónde Ial ideáriohabeneficiadoademás,y entreotros, de la acciónde
ELIAS GARCíA, RODRIGUESDE FREITAS, TEOFILO BRAGA. BASILIO
lELES y SAMPAIO BRUNO.

El elementodoctrinario en todo caso,a la medida en que se masificabala
adhesión al republicanismo,comoque sediluia, convergindobasicamentepara la
defensade la mejorconcrelizaciónposiblede las ideasdela Revoluciónde 1820 y
parala negacióndel statusquo vigente.Porun lado,buscabasela libertad,igualdad
y fraternidad;porotro lado,cuidabasede rechazarla Monarquin,de contestarla
autoridadde la Iglesia (y de los Jesuitas),de repudiarla corrupción,los partidos
monarquicosy los gruposoligarquicos.En generalCfr. a propósito A. H. DE
OLIVEIRA MARQUES, A PrimeiraRepública,p. 6Sss.

~ Como escribióel propagandistarepublicanoHERCULANO NUNES, “la
palabra República ha adquirido estrafíasresonanciasen la alma del pueblo,
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En la secuenciade los acontecimientosrevolucionariosde

los dias3 a5 de octubrey unavezproclamada,en estaultirna fecha,la

República, iniciaseun periodotransitorio de dictadura,que se ha

mantenidohasta 19 de Junio de 19fl, habendoentoncessido

nombradoun Gobierno provisional de concentraciónde poderes,

destinadoa prepararlas eleccionespara una AsambleaNacional

Constituyente,a la cual incumbiria la preparaciónde la nueva

Constitución569

La AsambleaNacionalConstituyenteha sidoelegidaen28
de Mayo de 1911 ~ reunindosepor vezprimeraen 19 de junio de

1911 y constituyendoseinmediatamenteunacomisión encargadade

elaborar un proyecto unico de Constitución, a ser sometido a

discusión.

Tal comisión ha producido un primero proyecto de

Constituciónde orientaciónpresidencialista,el cual no obstanteha

sufrido ulterior modificación para recuperaciónde la tradición

constitucionalparlamentaria.
La discusiónparlamentariaconstituyentesehaprolongado

por dos meses,habendoseprocedidoa la aprobaciónde la nueva

Constituciónen 19 de agostode 1911, la cual,luegoen 21 deAgosto,

seriadecretaday promulgadapor la Mesade la AsambleaNacional

Constituyente(y firmadapor susmiembros),tal comodeterminabael

artículo81 de la propiaConstitución.

b) La Constituciónde 1911 ha tenido corno principales

visionandoleun futuro de grandezanacional, cimientadoen los principios de
libertady democracia”(cit. CARLOSFERRÁO,História da l~ República,Lisboa,
1976,p. 12.15).

~ En unaperspectivade concentraciónde poderes,elGobiernoprovisional ha
incluso producido legislación constitucionalde adaptacióndel sistema al
republicanismo(y legislaciónelectoral,delantede la necesidadde organizaciónde
laseleccionesparala AsambleaNacionalConstituyente- Decretode 5 deAbril de
1911).

“‘ La elecciónse ha realizadoporsufragio directo, facultativo, mediantelista
incompletay porcirculoselectorales.
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fuenteslas Constitucionesportuguesasanteriores,y particularmente

las Constitucionesde 1822 ~‘ y de 1838, notandoseaún la influencia

de la Constituciónde la RepúblicaBrasileñade 1891, asfcomode la
experienciaconstitucionalde la terceraRepúblicafrancesa,o también,
aunquelimitadamente,de la ConstituciónSuizade 1874 ~“.

La Constitución de 1911 se ha presentadocomo una

Constitucióndecuñomarcadamenteliberal, habendointentadollevar

más lejosqueen las Constitucionesportuguesasanterioreslos ideales

del liberalismodemocratico,mediante;(1) la consagraciónde la forma
republicanade gobiernoy de un sistemaparlamentariode asamblea,

que reforzarían la componenterepresentativapopular; (u) la

ampliacióndel catalogode los derechosfundamentales;(iii) la

referenciadeterminanteal igualitarismosocial; (iv) la valorizacióndel

factor municipalista; (y) la opción por el laicismo y (vi) un

profundizamientode las garandasconstitucionales

SiguiendoJOAQUIM DE. CARVALHO [inHistoriado RegimeRepublicano
(dir. por Luis de Montalvor). 1, Lisboa, 1930, p. 177] la Constituciónpolitica de
1822 habLa sido estructuralmenlerepublicana:de la monarquía conservaba
simplementeel simbolo: la corona.

$72 La influenciade la Constituciónbrasileflapatentizabaseen aspectoscomolos
relativosa materiadederechosfundamentales,deorganizacióndel poder legislativo
y de fiscalizaciónde laconstitucionalidad.

A su vez, la Constituciónfrancesadc 1875 ha sido consideradaen materiade
designacióndel Presidentede laRepública,

Porfin, a la Constituciónsuizasehaido buscarla solucióndel referendumlocal,
de la ausenciade poderdel Presidentede laRepúblicadedisolucióndel Congreso,
tenendoseaún presentems orientacionesadoptadascuantoal tratamientodadoa
ordenesreligiosasyen materiade derechode resistencia.

A travésde la referenciaa éstasfuentesseráaúnposiblemencionarla influencia
de otras Constituciones,tales comola Constituciónnorteamericana(v.g. en la
consagraciónde una cínusulaabiertadederechosfundamentales)y la Constitución
francesade 1793 (vg. en la consagracióndel derechode resistencia).

Indirectamentey porvia negativatambiénlaexperienciaespañolarepublicanade
1873 ha desarrolladosu influencia, determinando,delantede su fracaso,una
atenuaciónde las intencionesautonomistas o mismo federalistas. Véase:TEOFILO
BRAGA, Historia dasIdeiasRepublicanas,p. 145 ss.

En general,a propósitoCfr. JORGEMIRANDA, Manual, 1, p. 284-285 - y
ANTONIO P,RIBEIRO DOS SANTOS,A Imagemdo Poder,p. 429 ss.

~“ En éstepuntoesdesubrayarla previsióndemecanismosde fiscalizaciónde la
constitucionalidadporlos tribunalesy la atencióndadaal derechoderesistencia.

~ Para una comprensiónde la idea de república democrática,laica y
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o) La Constitución de 1911 consagrabaexpresamente
limites temporalesy procesalesy tambiénun limite material a la

revisiónconstitucional.

Cabeen todo casosubrayarqueeraespecialmenteel limite
temporalprevistoque concurriaparala rigidez de la Constitución.

Procesaly formalmentela revisiónconstitucionalrio se encontraba

sujetaa particularescondicionamentos,concretandosereglageneral-

cuandooperadaen periodonormalde revisión-del mismo modoque
la legislaciónordinaria. La solaespecialidadqueprocesalmentese
estableciarespetabaal casoen quese pretendiasobrepasarel limite

temporal establecidosiendo entoncesobligada la tomadade una

deliberación en sesión conjunta del Congresoy por mayoria

cualificada.
Por otro lado, el limite material que se establecia,

traduciendoseen unaprohibiciónde aboliciónde la formarepublicana

de gobiernoy respetandoasía un elementode identificaciónmaterial

de la Constitución,no necesitariade consagraciónexpresaparase

afirmar. Lo que quiere significar que no se trata por si de un

mecanismodeespecialrigidificación constitucional,

Comparandolos regimenesde revisión constitucional
consagradosen la Constituciónde 1911 y en las Constituciones

portuguesasanteriorestenemosque en aquella se ha dejado de

consagrarla exigenciade mediaciónde eleccionesentieunafasede

iniciativa y unafasede concretizacióndela revisión.
Ademásseha abandonadoen la Constituciónde 1911 la

reglade aprobaciónde los actosfinalesde revisiónconstitucionalpor

mayoriacualificadaqueseestableciaen la Constituciónde 1822.

En contrapartida,la Constitución de 1911 ha fijado un
limite temporalmásexigentequelo establecidoen las Constituciones
anteriores:la Constituciónsolamentepodiaserrevistade diezendiez

descentralizadaen éste cuadrohistorico Cfr, GOMES CANOTILHO, Direito
Constitucional,p. 321 ss.

385



años.Antes,en la Constituciónde 1822solamenteseestableciaun
limite temporalparala primerarevisiónque además(fuerael caso

especialde la revisiónde normasconstitucionalesno exequiblespor si
mismo)erade cuatroañosparael ejerciciode la iniciativa, másel
tiemponecesarioparala realizaciónde nuevaselecciones,lo queen el
maximo se traducia en un prohibición de revisión antes de

transcurridosocho añossobrela publicaciónde la Constitución.Y, en
la CartaConstitucionalde 1826,por ultimo, tambiénseestableciaun
limite temporalparalasrevisionessiguientesen materiaconstitucional,

pero en términos identicosa los antesreferidos no excediaen el
maximo losocho años.Por fin, la Constituciónde 1838 solo obligaba
a la mediaciónde eleccionesentrelas dos fasesde los procesosde
revisión.

Esta mayorrigidez temporalde la Constituciónde 1911 era
ti sin embargocompensadapor la posibilidad de anticipaciónde la

revisión, lo queno estabaprevistoen la Constituciónde 1822,ni en la
CartaConstitucionalde 1826 (cuantoa la revisión de sus artículos

constitucionales).
En computogeneral,la Constituciónde 1911 habrásido

más rígida que la Constituciónde 1838 y menos rígida que la

Constitución de 1822 (que dificultaba más la iniciativa y la
concretizaciónde las revisionesen razónde las mayoriasexigidas)y
tambiénquela CartaConstitucional(quedificultabamásla iniciativa
de revisión,sin dejarpor fin de sujetarlas revisionessiguientesa un
limite temporalespecialmenteagravado,pero no condicionandolas
alteracionessobreanículosno constitucionales).

2. Organica de revisión constitucional

a) De acuerdocon la tradición del constitucionalismo
portugués,la Constituciónde 1911 ha atribuido al Parlamento-

Congresode la RepCblica-el poderde revisiónconstitucional.
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El Congresode la Repúblicapresentabasecomoun órgano

bicamaral,integradopor la Camarade los Diputadosy porel Senado,

cuyosmiembroseranelegidospor sufragiodirecto de los ciudadanos

electorespara mandatosde tres años,en el primero caso,y de seis

años,en el segundocaso

Las dos Camarasfuncionaban separadamente,salvo
deliberación en contrario o cuando, en materiade revisión

constitucional,setratabadeanticiparla epocade su concretización.En
ésteultimo caso el Congresode la Repúblicasereuniriaal efectoen

sesiónconjuntade las dosCamaras~

~ Cfr, artículos8, 22 y 24 de la Constitución
57~ Cfr. artículo 13 de la Constitución
~“ Cfr. artículo 82, § 1 de la Constitución
578 Planteabaseaqui la dudacuantoa saberse la intervenciónconjuntade las dos

Camaraseraexigida paraefectosdesedeliberarsobrela anticipaciónde la revisión
o antesparaefectosdeaprobacióndel actode revisiónconstitucionalpropiamente
dicho.

La letradelartIculo 82 de la Constitución prestabasea ésaduda,al consagrarque
“la revisiónpodráseranticipadade cinco añossefuer aprobadapordos terciosde
los miembrosdel Congresoen sesiónconjuntade las dos Camaras.Y el articulo
26, 21 agravabaésadudaal determinarquecompetiaprivativamenteal Congresode
la Republica”deliberarsobrela revisiónde la Constituciónantesdetranscurridoel
decenio,en los términosdel § fl del articulo 82”,

En el artículo 82 la expresiónaprobada podia referirsetanto a la revisión
constitucionalpropiamentedicha comoa su anticipación.En el primero sentido
pareciaapuntarmás directamenteel elementoliteral. En esteultimo sentido,
apuntabala circunstanciadesedeterminaren éseartículoquela revisiónpodiaser
anticipada, lo que queriadecirque eranecesariala practicade un actoautónomode
anticipacióny que seriaa tal acto quesereferia especificamentela disposición
constitucional.

A su vez en el citadoartIculo26, 21~, literalmente,porsi solo,tanto podiaestar
em causaunadeliberaciónpreviadeassuncióndepoderesconstituyentescomouna
deliberaciónde fondosobrealteracionesconstitucionales,

Sinembargo,entendemosquelo queestariaencausa,tanto enel artIculo 26 com
en el artículo 82, seria la deliberaciónsobre la anticipaciónde la revisión
constitucionaly no la aprobacióndel actode revisiónconstitucional,

Paratanto,debemoscoordenarlas dosdisposicionesen referenciay buscarpara
ambasun sentidoadecuado.En estaordende consideracioneses desubrayarqueel
artículo26,2t~solamentehaciasentidosefuéseinterpretadoenel sentidoapuntado,
o seareferindolosolamenteal acto deanticipaciónde la revisión,Esque,seasí no
fuésequedaríaporsaberporquerazónse consignabaexpresamente,enéseartículo.
la competenciadel Congresoparareverla Constituciónantesde transcurridoel
decenioy no se consagrabala competenciaparareverla Constituciónen la época
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La posición relativa de las dos Camarasen materiade
revisiónconstitucionaleradeparidad,exceptoen lo querespetabaa la

iniciativa de revisón, la cual era privativa de la Camarade los

Diputados~

El Congresopresentabaseno como un órganopermanente

de revisión constitucional, pero antes como un órgano solo

temporariamenteconstituyente,En éstesentidoen el artículo 82 de la
Constitución determinabaseque tenia poderesconstituyentesel

Congresocuyo mandatoabarcasela épocade revisión,quelo mismo

era decir que,en regla, solamenteen éstaépocasepodria afirmar
comoórgano de revisión. Fuerade la épocanormalde revisión,el

Congresopodia extraordinariamentepresentarsecomo órgano de

revisión, pero tal dependiade unaasunciónde poderesconstituyentes

aconcretaren el momentoy en los términosprevistosen el párrafo1

queeraconsideradanormalal efecto.
Ademássese persistiseen interpretarel articulo26,2Wde modoa encontmrmos

en él una referenciaal acto final de revisión constitucional,esteartículo seria
redundanteya quela competenciaparasupracticaresultabaluegodelapanadol~ del
mismoartIculo 26, que determinabaque al Congressocompetiaprivativamente
“hacerleyes,interpretarlas,suspenderJasy revocarlas’,

En el sentidoqueel articulo 26,2I~ sereferiaa un derecho de pedir la revisión
conslUncional seha pronunciadoMARNOCO E SOUSAinvocandoal efecto el
elementohistórico de formación de la norma (Cfr. Constitui0oPolítica da
RepúblicaPortuguesa/Commeníario,Coimbra, 1913, p. 442).

Tenendoésearticulo tal significado,otro distinto no podia tenerel parráfo 1 del
artIculo82. siendodeobservarqueel artículo26,21vremitiaexpresamenteparaél.

Acreceque sedebe teneren cuentaque el acto de anticipaciónde la revisión
constitucionaltenia un especialsignificadojurídico (y debiaseren consecuencia
especialmentevalorizado)ya que el Congresofuéra de la legislaturaen que se
cumpliael deceniono beneficiabade una atribucióndepoderesconstituyentes,y
hablaentoncesque asumirlos.Ambos los artículosconstitucionalesen causase
referiríanasía ésanecesariaasunciónextraordinariadepoderesconstituyentes.

Cfr, articulo23 de la Constitución.
En el sentidode que la iniciativa privativa de la Camarade los Diputados

significabasolamentequele competiainiciar la discusiónde los asuntosrelativosa
la revisiónconstitucionalordinaria,subrayandoque lospoderesconstituyentesdel
Congressoperteneciana ambaslas Camarasquelo formabany defendiendoqueen
el dominio de las revisionesextraordinariasla iniciativa perteneciaa ambaslas
Camarasporquesolamentepodiatenerlugarcuandoaprobadapordos terciosde los
miembros del Congresoen sesiónconjunta Cfr. MARNOCO E SOUSA,
Constitui9llo, p. 387 y 617,

388



del mismo artículo 82 de la Constitución,medianteun acto de

anticipaciónde la revisión.

b) Sin embargode la posiciónprincipal ocupadapor el
Congresoen la organicade revisión constitucional,cabeademás
referirque el Presidentede la Repúblicatambiéndisponiade un poder

que lo haciasujetoactivo de la revisiónconstitucional.La capacidad

de intervencióndel Presidentede la Repúblicaen los procesosde

revisiónconstitucionalaunqueno estuviésedirectay expresamente

prevista en la Constitución, deduciase de las disposiciones
constitucionalespertinentesrelativasal procesolegislativo,en general,

El Presidente,tal comoen la generalidadde losprocesoslegislativos,

interveniaen los procesosderevisiónconstitucionalparapromulgary

hacerpublicar las respectivasleyes, mediantenecesariarefrenda

ministerial 580

En el marco de éste poder, la capacidad que

constitucionalmentesereconociaal Presidentede la Repúblicapara

interferirsignificativamenteen la revisiónconstitucionalera en todo
casomuy reducida,comprendendoseque asífuése,por un lado, por

se consagrarun sistema de gobierno -sistemade gobierno

parlamentariode asamblea- que reservabauna débil posición

institucionalal Presidentede la Repúblicay por otro lado, y más

inmediatamente,por que el régimen de promulgaciónde actos

legislativos,establecidoen los artículos29 a 31 de la Constitución,

apuntabapara la obligatoriedadde la práctica de ése acto ~,

~ Cir. artículos47, 3~ y 49 de la Constitución
~ En este sentidofijabaseun plazo de quincedias parapromulgación,findo el

cual -delante del silencio del Presidente-se considerariala ley respectiva
promulgada.Véanseademáslas formulasgramaticalesimperativasempleadasen
aquellesartículosde la Constitución,Rechazabaseasí el derechode veto del
Presidente.

Sobreladiscusiónen la AsambleaConstituyentedel temay subrayandoqueen
unarepúblicaparlamentar,dondeel derechode veto tiene de serejercidocon la
colaboracióndel ministerioquedepiendedel parlamentono hayefectivamentelugar
para su aplicaciónCfr, MARNOCO E SOUSA,Constitui9flo, p. 461. Subrayaba

389



reducindose¡a intervenciónpresidenciala la verificaciónde la origen 1
pai-larnentariade las leyes582 y a la certificacióndel caractersoberano

del acto.

3. Los limites temporalesde la revisión constitucional

a) La Constituciónde 1911,en su artículo 82 establecia
que la Constituciónsedestinabaa ser revistade diezen diez años

contadosde su promulgación tenendopoderesconstituyentesel
Congresocuyo mandatoabarcásela épocade revisión.La revisión

constitucionaldebiaobedecer,así, a cierta periodicidad,debendo
concrecarseen ¿pocasal efectoconstitucionalmentepredeterminadas.

A propósitode éseartículoconstitucionalplanteabanseen

titodo casoalgunasdudas.Por un lado, la periodicidaddecenal de la revisión
constitucionalconvertialas revisionesordinariasen obligatorias ~

Perocualseriael alcancede tal obUgcuoriedad derevisión.
Porotro lado,quedabapor sabersela atribuciónde poderes

constituyentesal Congresocuyo mandatoabarcásela épocade

revisióndeterminabala posibilidadde sereverla Constituciónluego

enel inicio de la legislaturarespectiva,peroantesde transcurridoel

en todo casoque elsilenciopresidencialsobrela promulgacióntenía un efectode
veto ya que la Constituciónno resolvia la cuestiónde sabera quién pertenecia
mandarpublicar la ley en tal situación,lo que significabaque a nadiecompetia
hacerlo.La unicagarantiaque haberiaen la Constitucióncontrala posibilidadde
esteabusodel poderpor partedel Presidentede la Repúblicaseencontrariaenel
principio de la responsabilidadministerial (ibid., p.462).

Sobrela promulgacióny elvetoen la Constituciónde 1911 Cfr. MARGARIDA
SALEMA, O Direito de Veto, p. 12-13

582 En el sentidóde queel Presidentedc la Repúblicateriia el derecho,antesde
hacerla promulgación,de verificar seel actopresentadofué votadopor las dos
Cainaras,peroqueal mismo tiempo teniael deberde promulgarcasohubiésesido
votadopor las dos Cameras,mismo que encerrAseen si una disposiciónanti-
constitucionalCfr. MARNOCO E SOUSA,Constitui9flo, p. 459.

A propósitovéaseaún PAULO MERÉA, Direito ConstitucionalComparado,
Coimbra, i913-1914,p.12

~ En éstesentidoCfr. MARNOCO E SOUSA,Constituiqáo,p. 617
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decénio.
No resultabaesclarecidose la revisiónconstitucionalse

debia concretarluego que se completaseel decénio o se podia

prolongarse,inclusoaléndel fin de la legislatura.

Por fin no quedabaaclaradose los poderesconstituyentes
del Congresoen sedede revisión ordinariadecenalseagotabano no

con la producciónde un actode revisiónconstitucional.
Cuantoa la cuestiónde la obligatoriedadde las revisiones

constitucionalesdecenalescumple esclarecerque obviamenteno
significabaquede diezen diez tuviésede se procedera alteraciones
constitucionales,mismoquepara tanto no seconsiderasennecesarias,
Lo queestabaen causaerasolamenteun principio de ponderación
periódica-todos los diez años- sobre la actualidady adecuación
pr’fictica de las solucionesconstitucionalmenteconsagradas.La no

concretizaciótien la ¿pocaal efectoseñaladade un actode revisión

constitucional, tenia el significado de que pasadaen revista la

Constituciónno sebabiaconsideradola necesidadde seintroduciren

alteracionesen la Constitución. El silencio tenia entoncesun
significado positivo de ejercicio tácito del poder de revisión
constitucional,no acompañadode la prácticade cualquieracto.

Cuanto a la segunda cuestión, relativa al poder
constituyentedel Congreso,debiaentenderseen rigor que lo que
estabaen causaera la simples investiduradel Congreso, en la
legislaturaenquecabiala epocanormalde revisión,en la cualidadde

órganode revisiónconstitucional,Tal no significabaen todo casoque

desdeel inicio de tal legislaturapodian serpracticadosactosde

revisiónconstitucional,El Congresodebiaesperarpor la verificación
de unacondición suspensiva,cual seriala de transcurrirel decenio,
paraconcretarunarevisiónconstitucional,

En la practicatodavia se ha seguidoorientacióndistinta,
habendoseverificado,en la legislaturainiciadaen Mayo de 1919y que
comprendiael periodoen queestabaprevistala revisiónconstitucional
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ordinaa-ia,la concretizaciónde modificacionesconstitucionalesantes
de transcurridoel primerodeceniodevigenciade laConstitución~‘.

Cuantoa la terceracuestiónplanteada,relativaa la duración

de los poderesconstituyentesdel Congreso,juzgamosque seriade

defenderque, parase garantizarminimamentela periodicidadde la
revisión, al menosdebiainiciarseel procesode revisiónconstitucional
en el alio en que se completáseun decenio de vigencia de la

Constitución,sin embai’go de éseprocesosolamenteseconcluir más

tarde.Lo queen todo casono seriadeadmitirseriael prolongamiento
del procesounavez linda la legislaturarespectiva,yaquedirectamente

disponiael artículo 82 que tenia poderesconstituyentesel Congreso

cuyo mandatoabarcáselaépocade revisión,lo queeralo mismoque

decirqueen las legislaturassiguientesel Congresoya no disponiade
poderesconstituyentesy no podia así concretarcualquieracto de
revisiónconstitucional~.

Por fin relativamenteal problemadel agotamientode los

poderes constituyentesdel Congreso, cabe subrayar que la

Constituciónno hacianingunarestricciónexpresacuantoal numerode

actosde revisiónquepodian serpracticadosordinariamenteporel
Congreso.En todo caso debemosentender-en coherenciacon la

respuestadadaa la terceracuestión-que, a admitirsela prácticade
variosactosde revisiónconstitucional,la iniciativa parlamentaria
relativaa cadauno de ellesdebia verificarseen el ultimo año del
deceniode vigenciade la Constitución.En éstepunto cabeen todo

casorecordarque en la practicaha vengadouna interpretaciónmás
liberal, siendoejemplo de ésto la revisiónconstitucionalde 1919-

~ Así las leyes n2 854, 891, 1005 y 1154 respectivamentede 20 de agostode
1919, de 22 de septiembrede 1919, de 7 de agostode 1920 y de 27 de abril de
1921. Véasea propósito: MARCELLO CAETANO, Constitui9oesPortuguesas,
p. 91.

SAS En sentidodistinto a propósito del casoen que un proyectode ley fuése
votadopor la Camarade los Diputados,pero no llegando a ser votadopor el
Senado,antesdelinda la legislaturaCfr. MARNOCO E SOUSA,Constituivao,p.
409-410.
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1921,que se ha concretadomediantela producciónde cuatroleyes
(Leyes854, 891, 1005 y 1154).

b) Tal limite temporal no era sin embargoun limite
absolutamenteinsuperable,estableciendoseenel parráfoprimerodel

mencionadoartículo 82 de la Constitución,que la revisión podia ser

anticipadade cinco añosmediantedeliberaciónaprobadapor dos

terciosde los miembrosdel Congresoreunidosen sesiónconjuntade
las dos Camaras 586, Esta posibilidad era aún así entendida

restrictamente,considerandosequela revisiónpodiaseranticipadade

cinco años,ni másni menos.ComoesclareciaMARNOCOE SOUSA
“el legisladorhaentendidonaturalmentequeseen el quinto añoseno
reconocésela necesidadde la revisiónconstitucional,sepodiaesperar
por la revisióndecenal.Mismo podiadarseel casode la revisiónse
haceren el nono año, y tenerde se hacer nuevamenteen el año
siguiente”587

Para nosotros, considerandoque la justificación de
previsión constitucionalde la figura de la revisión extraordinaria

asentabaen la necesidadde se proveer a modificaciones

constitucionalesurgentes,el limite decincoañosqueseestableciaa la

anticipaciónde la revisión debia serentendidocon más latitud: la
revisión podia ser anticipada desde que hubiésen al menos
transcurridocinco altosde un deceniodevigenciade la Constitución.

4. Los limites materialesde la revisión constitucional

a) La Constituciónde 1911,distintamentede lo que hacian
las Constitucionesportuguesasanteriores,conteniaunaclausulade
limitación materialexpresade la revisiónconstitucional,resultandodel

parráfo segundodel artículo 82 la prohibición de introducciónde

“‘ Véasetambiénel artículo26,2Wde la Constitución
~ Cfr. Constituigflo, p. 617
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modificaciones constitucionalesdestinadasa abolir la forma

republicanade gobierno. La circunstanciade se tratar de una

Constituciónque surge en la secuenciade una revolución cuyo
significadomásdeterminanteha sido lo de determinarel fin de la

Monarquiay la implantaciónde la República,explica la preocupación

en seasegurarla manutenciónde la nuevaformade gobierno~

Discutiaseen todo casocual seriael valorjurídico quepodia
serreconocidoa unatal clausulade limitaciónexpresa.

En sentidoproximode la discusióndoctrinalactualsobreel

tema,dividiansea propósitolas opinionesentre(i) los que velanahí

una prohibición absolutade la revisión constitucionaltotal y que

considerabanque seria “contradictorio que se incribise en la

Constituciónla permisión de proponerla mudanzade ésta forma
política” y (u) los queadmitian la posibilidadde unarevisióntotal
eliminandoseprimero,sin necesidadde patentearintuitos, el referido

parráfo del artículo 82 y modificandosedespuésla forma de

gobierno590.

b) La circunstanciade se consagrar,de modo expreso,
solamenteéselimite materialala revisiónconstitucionalno significaba
que no se afirmásen, aunque implicitamente, otros limites

matei’iales59.
Éstes limites implícitos respetariany se vincularian al

idearioquebabiaestadoen la basede la Revoluciónde 5 de octubre,
vinculandosea principios talescomo (i) el principio de la unidaddel

Estado;(it) el principiode la irrenunciabilidadde la Naciónaderechos

~ En la AsambleaConstituyentese ha defendido la consagraciónde otros
limites materialesexpresos-principalmenterelativosa la laicizacióndel Estadoy a
Ja separacióndelEstadodelas Iglesias-,pero tal posiciónno havengado.

$89 Cfr, MARNOCO E SOUSA,Constituiq~lo, p. 618
~ Cfr. JOXO TELLO MAGALH ÁES COLAQO, Ensaio sobre a

snconstltuclonalídadedasleis no Direito portugués,Coimbra, 1914, p. 81 ss
“‘ En el sentidode que el unico limite que habia cuantoa la materiaen la

revisiónerael relativo a la forma republicanade gobierno,no admitindoasíob’os
limites implícitos Cfr, MARNOCO E SOUSA,Constituiq~o,p. 618

394



territoriales; (iii) el principiode la laicidaddel Estado;(iv) el principio

de la soberanianacional;(y) el principio democratico-representativo;
(vi) el principio de la separaciónde poderes;(vii> el principio del

respetopor los derechosy garantiasindividuales592, y en especialde la
libertad, de la seguridadindividual, de la propiedad,así comode la

igualdad;(viii) el principio de la constitucionalidady de la legalidad;
(ix) el principio de la preeminenciadel Parlamento,elegido por
sufragiodirecto; (x) el principio de la autonomiadel poderlocal y (xi)

el principio de la descentralizaciónde la administraciónde las

provinciasultramarinas,
Traducenésteslimites la ligación estrechaque se ha

intentadoestablecerentre la Constituciónde 1911 y la tradición
revolucionarialiberal queveniadesde1820 y que aguardabamejor

concretización.La fidelidadde la Constitucióna¿seespíritu liberal la
vinculaba,materialmente,a talesprincipios y a la necesidadde su
manutención,

5. Los limites procesalesy formales de la revisión
constitucional

Los limites procesalesy formales de la revisión
constitucionalestablecidosen la Constituciónde 1911. respetaban

fundamentalmentea la fasede iniciativa o de aperturadel proceso

respectivo.

Así, por un lado y retomandoseuna orientaciónque ya
venia de las Constitucionesanteriores (rnaxime, de la Carta
Constitucionalde 1826 y de la Constituciónde 1838,queorganizaban

el órgano parlamentarioen forma bicameral),estableciase,en el

~ Estelimite implícito vinculabaseademdsde modo directoal limite expreso
que prohibia el cambiode la formade gobierno.En éstesentidoCfr. el articulo4
de la Constituciónquedeterminabaquela especificaciónde las garantiasy derechos
expresosen la Constituciónno excluia otrasgarantiasy derechosno enumerados,
pero resultantesde la forma de gobiernoqueella estableciay de losprincipios que
ella consignabao resultabandeotrasleyes,
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artículo23, almeae), queeraprivativa de la Camarade los Diputados
la iniciativa sobrela revisióndela Constitución~.

Por otro lado, determinabase,en el artículo 82, § 2~ de la
Constitución,que las propuestasde revisión constitucionaldebian
definir con precisónlas alteracionesproyectadas,intentandoseasí

dejarluego de inicio patentizadascualeseranlas disposicioneso las

partesdel texto constitucionalquesedanobjectode modificación.

Ademásde éstaslimitacionesgenerales,la Constituciónde
1911 fijaba otras que especificamentese referian a las revisiones

constitucionalesanticipadas,a concretarfuera de la épocanormal

destinadaal efecto,estableciendoen el pandfo2 del mismo artículo82

y en el apartado23~ del articulo 26, que la posibilidadde tal revisión

dependeriade deliberaciónde las dosCaniarasreunidasen sesión

conjuntay aprobadacon el voto favorablede dos tercios de los
miembrosdel Congreso~‘.

Cuanto a éstaultima exigenciade deliberaciónsobre la

anticipaciónde la revisiónpor mayoriade dos tercios,planteabasesin

embargouna dudaque consistiaen sabercomo se debUt contartal
mayoria.

A propósito,y sin embargode las posicionesquedefendiun

quedebia verificarsela mayoriade dos terciosen cadauna de las
Camarasseparadamente,havengado-delantedel elementoliteral- la

interpretaciónde que ésa mayoriase apurabacon referenciaa los

miembrosdel Congreso,quelo mismo eradecirde las dosCamaras

indistintamente~

Cuantoa los limites formales,malgradoel silenciode la
Constitucióna propósito,era de entenderque los actosde revisión
constitucionaldebianrevestir una forma de ley (en rigor, de ley

5O~ Cuantoal problemade sabersela reservade iniciativa de la Camarade los
Diputadossereferia a la rcvisión ordinaria o extraordinariay se impedia la
posibilidadde presentacióndeproyectosderevisiónpor partede los SenadoresCír.
sapra.

~ Sobreel sentidodeéstelimite Cfi. supra
~“ Cir. MARNOCO E SOUSA, Constituigáo,p. 617-618
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constitucional), adoptandoseuna técnica de referencia de las

modificacionesconstitucionalesaprobadasa las disposicioneso

lugarescorrespondientesde los textosconstitucionales~.

6. Proceso de revisión constitucional

a) Los procesosde revisión constitucional ordinaria
debian empezarpor la Camarade los Diputados,en la cual seejercia
la iniciativa respectiva.

Delantede lo dispuestoen el artículo 23, almeae) de la

Constitución,la iniciativaderevisión constitucionalconcretabasecon
la presentaciónpor parte de los Diputados de propuestas,
exeluyendosela posibilidadde el procesoderevisiónconstitucionalse
iniciar medianteunainiciativa autónomadel PoderEjecutivoo mismo
de Senadores,

En lo demás y aplicandose subsidiariamentelas

disposicionesrelativasal procesolegislativo ordinario,teniarnosque

las propuestasde revisión constitucional debianser sometidas

sucesivamentea la discusióny a la votación en la Camarade los
Diputadosy en el Senado,siguiendose,en casode su aprobaciónpor
las dosCamaras,el envio del texto al Presidentede la Repúblicapara
su promulgación (con refrenda ministerial) como ley y para
publicación.

Concretando,unavez aprobadala revisiónconstitucionalen
la Camarade los Diputados,el Senadodebiapronunciarsesobreella el
mástardaren la sesiónlegislativasiguientea la de suaprobaciónpor
la Camarade los Diputados.No se pronunciandoel Senadoen
tiempo,el textode revisiónconstitucionalaprobadopor la Camarade
losDiputadosseriapromulgadopor el Presidentede la República.

Casoel texto de la revisiónconstitucionalaprobadoen la

~ En éstesentidose ha formalizado la revisiónconstitucionalde 1916 operada
por la Ley Constitucionala0 635,de28 de septiembre.
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Camarade los Diputadosfuéseenmendadoo pura y simplemente

rechazadopor el Senado,volverla a la primeraCamaraquepodiaen
respuestaadoptarunasde las siguientesactitudes:(i) o aceptabalas

enmiendaspropuestasy enviariael textoasímodificadoal Presidente

de la Repúblicaparapromulgación,(u) o seconformabacon el
rechazoque se considerabaentoncesdefintivo ~, (iii) o aún no

aceptabala posiciónasumidaporel Senado.
Si la Camarade los Diputadosno aceptAsela posición

asumidaporel Senadoseríala revisiónconstitucionalsometidaa la

discusióny votacióndelas dosCamarasreunidasen sesiónconjunta,

siendoel texto aprobadoafinal enviadoal Presidentede la República

parapromulgación~.

Los proyectosdefinitivamenterechazadosno podian ser
renovadosenla mismasesiónlegislativa~. 1

Las deliberacionesde cualquierde las dos Camarasen
materiade revisiónconstitucionaldebíansertomadaspormayoriade

votos, estandopresente,en cadauna de las Camaras,la mayoria
absolutade susmiembros~.

La promulgacióndela ley derevisión debiatenerlugaren
los quincediassiguientesala fechade su presentaciónal Presidente
de la República,equivalendoel silencio hastaal ultimo diaéseplazo a
la promulgaciónde laley ~‘.

b) Cuantoal procesoderevisiónconstitucionalanticipada,
su tramitacióneraespecial.

Paraserespetarel dispuestoen el citadoartículo23, almea
e) dela Constitución,queeradeaplicacióngenericaa todoslos casos
de revisión constitucional,los procesosde revisión extraordinaria

Cfr. artículos33 y 34 de la Constitución
Cfr, artículo33 de la Constitución
Cfi. artIculo35 de la Constitución

~ Cfr. articulo 13 de laConstitución
‘~‘ Cfr, artículo31 de la Constitución
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debian ter inicio en la Camara de los Diputados,desecadenandoseen
esta sede la discusión sobre el problema de la necesidadde
anticipaciónde la revisión, La deliberaciónsobrela anticipaciónde la

revisiónclebiasertomadaen sesiónconjuntade las dos Camaras - de
La Caniarade Los Diputadosy del Senado—, quese realizariabajo la

presidenciadel más viejo de sus Presidentes602, debendotal
deliberaciónseradoptadacon el voto favorablede dos terciosde los
miembrosdel Congreso.En lo demásseguiasela tramitaciónprocesal
de las revisionesordinarias.

7 . Vicisitudes constitucionales y practica de revisión
Col’ st ¡ tuc ¡ cíta1

a) La 1a Repúblicaportuguesa, en sus dieciseisaflos de
vigencia, Ii a sido afectadapor títia situación de grave instabilidad

polftica, marcadapor una sucesiónde eleccionesparlamentarias,de
Ministerios y de Presidentesde la República~, por tres guerras

civiles oponendorepublicanosy monarquicos~, asícomopor una
[altade autoridaddel podercivil sobreel podermilitar, por un exceso
de parlamentarismoobstructorde la gubernaciótiy por luchas y
indisciplina partidariasy, incluso, por ataquespersonales~. El

sistema,tal comoestabaconstitucionalmenteprevisto,por fuerzade
las debilidadesdel sistemay de las circunstancias,no funcionabao

funcionabanial.
La practicade revisión constitucionalen la vigenciade la

Constituciónde 1911 rio ha, sin embargo,abundado,habendosido

602 Cfr. nrtfculo 14 dc la Constitución.
•~‘ En éseperiodosehan sucedido8 eleccionesparlamentarias.45 Ministerios y

8 Presidentes(le la Rcptiblica.Véaseapropósito:A. H. OLIVEIRA MARQUES,A
Prinicira RepúblicaPortuguesa,p. 136 Ss: CARLOS FERRÁO, Hislória da 1’
República,~>. 176 ss

064 Las gucnasciviles de 1911, 1912y 1919.
~ Cfr. a propósitoA. H. DE OLfVEIRA MARQUES, A PrirneiraRepública

Portuguesa,p. 85 Ss.
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objeto de revisión solamenteen dos momentos:en 1916 y en el
periodo de 1919-1921.Ademásha sido objectode modificaciónpor

via dictatorial-la llamadaReformaDictatorial de 1918 t
Con la persistenciade las debilidadesdel sistema, mal

gradolas revisionesconstitucionalesconcretadasen un perspectiva

colTectora,y en unasituaciónde fuerte instabilidadestabancreadaslas
condiciones para el desencadenamientode un movimiento
revolucionariotendientea ponersetérminoa la 1~ República,lo quese
ha concretadocon la Revoluciónde 28 de mayo de 1926 ‘~.

b) La revisión constitucionalde 1916, concretadapor La
Ley Constitucionaln2 635, de 28 de Septiembre,ha resultadode una
anticipaciónde la épocade revisiónconstitucionaldetenninadapor la

circunstanciade la intervenciónde Portugalen la 1 GuerraMundial.
Mediantetal revisiónsehanrestauradolas ordeneshonorificasy las
condecoracionespor hechos cívicos y militares y ademásse ha

previstola posibilidadde aplicaciónde la penade muerteen situación

de gueí~ay en el teatrodeoperaciones,

c) La ReformaDictatorial de 1918, a su vez, ha sido
operada,en la secuenciade la Revolucióndel 5 deDiciembrede 1917

quea partir de un movimiento militar de orientaciónnacionalistaha

80 Es aún de referir unasituacióndesuspensiónde la Constituciónentreeneroy
mayode 1915 en lasecuenciade laconstitucióndel M¡n¡s¡é,to Phnema cte Castro
que ha gubemadoen dictaduraimpedendoen marzode ésealio la rdapcnuranormal
del Congreso,Para una caracterizaciónde ése periodo en términos que no lo
confundian con una dictaduraanti-Iiberal Cfr, JESUS PABÓN, La Revolución
Portuguesa,1, p. 213 ss. A propósitodela revolucióndc 14 de mayo<te 1915 que
hadeterminadoel restablecimientodela legajidadconstitucionalCfr. CÉSAR DA
SILVA, A Revoluc~lode 14 de Maio, Lisboa, 19l5.Véasetambiéna propósitoA.
PRIBEIRODOS SANTOS,A Imagemdo Poder,p. 8 1-82.

Por fin esde considerarque en 1926el Congresode la Repúblicaha deliberado
anticiparla revisión constitucional,110 habendotodaviapodido ocuparse(le ella
delantede los acontecimientosquesehan vinculadoa la Revoluciónde28 demayo
de 1926y quehan conducidoa la caldade la [‘República.

~‘ A propósitovéase¡nfra
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conducidoa la exoneracióndel Gobiernoentoncesen funciones,así

comoa la disolucióndel Congresoy a la destitucióndel Presidentede
la República.

El Gobiernorevolucionárioestablecidoen la secuenciade
ésteshechos,bajo la presidenciade SidónioPais,unosmesesdespués

de su constitución,concreta bajo una inspiración corporativista
integralista un cambio constitucional, medianteel Decretodel

Gobiernon9 3997,de 30 de Marzo de 1918 ~‘.

Sin embargode ser presentadaestareformacomo una

simples ley electoral~, ha determinadoun cambiode sistemade

gobierno,queresultabaconvertidoenpresidenciatista.El Presidente

de la Repúblicapasariaa serelegidopor sufragiouniversaly directo y
a disponerde la presidenciadel Gobierno,siendoestecompuestode

Secretariosde Estadode su confianzay delantede él responsables.

Mediante tal Decretosehan introducido ademásalteracionesen la

composicióndel Senado,pasandoa concebirseésteórganocomouna

camarade representaciónde los municipios y de las corporaciones

profesionales.En la secuenciade éstaReforma,SidónioPais hasido

elegidoPresidentede la República.
La vigencia de éstareforma fué en todo caso efímera,

habendosido anuladapor el Congresoen la secuenciadel asesinatode

Sidonio Paisen 14 de Diciembrede 1918, a travésde la Ley n2 833,

SOS Tal Decretofué redactadopor MARTINHO NOBRE DE MELO con la
colaboraciónde ANTONIO SARDINHA y de HIPÓLITO RAPOSO,que han
impresoun sentidointegratisía a la reformapretendida.Ese senlido estabaluego
patentizadoen el relatoriodel decretoque subrayabaque el pueblo tenia de ser
considerado,no la multidud, la sumabrutadel numero,perosi la naciónorganizada
en familias, comunasy provincias,de lo que derivadala representaciónregionaly
profesional.Sobre la influencia de NOBRE DE MELO en la configuración
corporad visía tutegralisía del regimensidonistaCfr. THEOPHILO DUARTE,
Sidónio Paise o seuConsulado,Lisboa, 1941, p. 195 ss

~ Los promotoresde la revolución,considerandola inconstitucionalidadde la
reforma delante de lo consignadoen la Constituciénde 1911 sobre revisión
constitucional,han todavia declaradoque someterian las modificaciones
constitucionalesdecretadasdictatorialmenteal Congresoparaefectosde revisión
constitucional.dr. GUILHERME d’OLIVEIRA MARTINS, Portugal.Institui9Oes
e Factos,pág.31.
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de 16 de diciembrede 1918,

d) La revisión constitucional de 1919-1921 se ha

concretadoa su vez en un ambientede post-sidonismo,y en la

secuenciade un periodode guerra civil que habia llevado a la
proclamaciónde la Monarquiaen la ciudadde Portoen 19 de enerode
1919 (la Monarqutado None) y queluegoterminariaen febrerode ése
alio, Estarevisiónsehaconcretadopor el Congresoen unalegislatura
a la cual cabian constitucionalmentepoderesconstituyentes610 y
mediantelas Leyesn0 854,de 20 de Agostode 1919, n9 891,de 22 de
Septiembrede 1919,& 1005, de 7 de Agosto de 1920 y n9 1154, de
27 de Abril de 1921. Mediantetal revisión,hacendoseconcesionesa
la ideologia constitucionalsidonista, se ha intentado corregir
insuficienciasdel sistemaparlamentarioreveladasen la práctica,
atribuyendose,por un lado, al Presidentede la Repúblicael derecho
de disolución de las Camarasen situacionesen que los superiores
interesesdela Patriay de la Repúblicalo exigisen,el cualdeberiaser
ejercidomediantepreviaconsultade un ConsejoParlamentario,Este
ConsejoParlamentarioahoracreadoeraun órgano de consultadel
Presidentedela Repúblicacompuestoporun maximode 18 miembros
elegidos por el Congreso,destinandosea representartodas las
currentesde opinión, Este órganoha venidoretomarla tradición de
existenciade un Consejode Estado6II~ Por otro lado, se ha previsto
que las Camarasdel Congresopasasena funcionar en sesiones

“~ Sin embargode la Constitucióndeterminaren el artículo 82 que tenia poderes
constituyentesel Congresocuyo mandato abarcAsela ¿pocade revisión
constitucional,serónen todocasode considerarinconstitucionaleslas tresprimeras
leyes de revisiónpor liaberen sido producidasantesde transcurridoel primero
deceniode vigenciade la Constitución,Favorecenesteentendimientoel artículo 82
que determinabaquela revisión constitucionalseriarevistadediezen diezañosy el
artIculo 26 § 21 que referia la competenciadel Congresoparadeliberarsobrela
revisiónen términosespecialesantesdetranscurrido el decenio. El Congresoen la
legislaturainiciadaen 1919teniapoderesconstituyentespero la adquisiciónplena
de¿sespoderessolamenteseconcretabaen 21 de agostode 1920.

~‘ Cfr. Ley 891. dc 22 de septiembrede 1919.

a
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plenariasy por secciones,podendoen éstasultimas ser llamadosa
deponerlos representantesdelas clasesorganizadasy deasociaciones

interesadasen los asuntosqueen las mismassediscutiseny podiendo
consultarselas entidadesque seentendiésenecesario612 Además,se
hanajustadolos poderesdel Ejecutivo en situacionesdedisoluciónde
las Camaras,para se evitarenlas solucionesdictatoriales,pasandose
aúna dispensarla refrendaministerialparael acto denombramiento
del Gobierno.Por fin se han establecidolas basesde un sistemade
ampliaautonomiade la administracióncolonial.

612 Cfr. Ley 1,154,de 27 de abrilde 1921.
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CAPITULO VI

LA CONSTITUCIÓN DE 1933
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Sun~at’to:

Consideracionesgenerales
2. La orgnti¡cade revisiónconstitucional
3. Los limites cmporalesde La revisiónconstitucionaL
4. Los limites materialesde La revisiónconstitucional
5. Los limitesprocesalesy fonnalesde la revisión constitucional
6. Procesoderevisión constitucional
7. La vigencia de la Constitución y

constitucional

la práctica de revisión
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1. Consideracionesgenerales

a) La Revolución de 28 de mayo de 1926, en cuya
vertientehistóricase viene a situarla génesisde la Constituciónde
1933 ha representadoel culminarde un movimientomilitar que,

6I3 Sobreel EstadoNovo, elcorporativismopo’luguésy la Coiistitución de 1933
Cfr.: MANUEL BRAGA DA CRUZ, O Partido e o Estadono salazarismo,
Lisboa, [988:ID., As Origeasda DemocraciaCristá e o Salazarismo,Lisboa,
1980; ID., A RevoluqáoNacional de 1926: da DitaduraMilitar ~Formn9áodo
EstadoNovo, iii Revoltase Revolu~Óes(org, CarvalhoHomem), II, p. 347 ss;
ANTONIO JOSÉBRANDÁO, Sobreo Conceitode Constitui9floPolitica,Lisboa,
1944: MARCELLO CAETANO, Manual, II, p. 486 Ss; ID., Li~Óes de Direito
Corporativo, Lisboa, 1935: ID,, Constituig6csPortuguesas,p. 101 ss; ID., A
Constitui~Ilo de 1933 . Estudode Direito Potitico, 26 cd., Coimbra, 1957; ID..
Minhas memóriasde Salazar,Lisboa, 1977; JORGE CAMPINOS, A ideologia
politica do EstadoSalnzarista,Lisboa,1975: ID., A DitaduraMilitar -1926-1933.
Lisboa, 1975; ID,, O Presidencialismodo EstadoNovo, Lisboa, 1978: 0 Estado
Novo - Das Origensao fim da autarcia-1926-1959,2 vols., Lisboa. 1987;JOÁO
COSTA LEITE (LUMBRALES), A Doutrina Corporativaem Portugal,Lisboa,
1940; LUIS DA CUNHA GON9ALVES, Principios de Direito Corporativo.
Lisboa, 1935; FEZAS VITAL, Direito Constitucional,Lisboa, 1936-1937,p. 346
ss; MARIO DE FIcIUEIREDO, Principios essenciaisdo Estado Novo
Corporativo, Coimbra, 1936; FRANCO NOQUBIRA, Salazar,vols. II a VI,
1977.1985;MIGUEL GALVÁO TELES,ConscituiqóesPortuguesas,Enc. Verbo,
V: ID., Direito ConstitucionalPorÉuguésVigente, Lisboa, 1970; JACQUES
GEORGE,Le Salazarisme,Paris, 1981; AMEDEO GIANNINI, La Costituzione
portoghesedel 1933, Roma, 1933; J. 3. GOMES CANOTILHO. Direito
Constitucional,p. 333 ss; ANTONIO E. GONZALEZ. LaReformaconstitucional
portuguesade 1971, in Revistade EstudiosPoliticos, 1971, a0 180, p. 113-139;
ANTONIO GONZALEZ DíAS LLANO, Una interpretacióndel actual sistema
politico portugués,in Estudiosde CienciaPolitica y Sociologia- Homenajeal
ProfesorCarlosOllero, Madrid, 1972,p. 263 ss; CLAUDE GOYARD, Salazaret
le gouvernmentdu Portugal, in Etudesde Droit Publie,Paris, 1964, p. 126 ss; A,
Y. JACOES,Constitutionaldevelopmentin Portugalsince 1926,in SOR,8,1959,
p. 399.434;P0. ANTONIO LEITE, Alguns aspectosda ReformaConstitucional,
Lisboa, 1971; A. CARLOS LIMA, OrgnosdeSoberania:A AssenibieiaNacional -

Um Debate, Lisboa. 1971; FRANCISCO LUCAS PIRES, O EstadoPós-
Corporativo,in Revistade Corporaylodos Transportese Turismo, n0 2, Qutubro
de 1973, p. 3 ss; MANUEL LUCENA, A Evolugno do SistemaCorporativo
Portugués,Lisboa, 1976; RUI MACHETE, Os Principiose as Classificagóes
Fundanientaisdo Corporativismo,Eraga,1969; JORGEMIRANDA, Manual,1, p.
292 ss; ID., CienciaPolitica e Direito Constitucional,11, Lisboa, 1973, p. 87 ss:
ID,, Constitui9óesPortuguesas,Polis, 1, p. 1 169ss:ADRIANO MOREIRA,
Direito Corporativo,Lisboa, 1955;JOSÉCARLOS MOREIRA, Li~ñes de Direito
Constitucional,Coimbra, 1959-1960; GUILHERME dOLIVEIRA MARTINS,
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despuésde las mal sucedidassublevacionesmilitaresde 18 de abril y

de 19 de julio de 1925, habia logradoorganizarseen torno de unas

JuntasRevolucionadasmilitares,

La Revolucióndesencadenaseen el Norte del Pais, en
Braga, extendiendoseluego a Lisboa, y triunfandodelantede una

cuasiausenciade resistencia.Se ha concretadoen un ambientede

estadolatentede guerracivil, determinadoporunadivisión radical del

pais entrerepublicanosy monarquicos614, habendosido favorecida

por unaopiniónpública quereconocialas insuficienciasdel sistema

Portugal - Instilui0ese Pactos,Lisboa,p. 32 ss; LALÉ PAJOT, Commentils
sont gouvernés- Le Portugal,Paris, 1971: OLIVEIRA SALAZAR, Conceitos
económicosda novaConstitui~áo,iii Discursos,Lisboa,4~ ed.,p. 183 ss: PEDRO
TREOTONIOPEREIRA,A Batalbado Futuro. OrganizaQilocorporativa,21 cd.,
Lisboa, 1937; F. PEREIRADOS SANTOS, Un Etat Corporatif-La Constitution
Socialeet PolitiquePortugaise,Paris,1940; N, PEREZSERRANO, El proyecto
constitucionalportugués,in Revista de DerechoPublico, 1, 1932; CARLOS
ZEFERINO PINTO COELI-1O,A reformaconstitucionalde 1951, ¡o O Direito
ano 83: JOSEPIRES CARDOSO, Sentido Social da Revolu~áo - O sistema
Corporativo,Lisboa, 1966; AFONSO QUEIRÓ e BARBOSA DE MELO, A
liberdadede empresae a Constitui~5o,in Revistade Direito e EstudosSociais,
1967; AFONSO QUErRá,O Novo Direito ConstitucionalPortugués,iii Boletim
da Facutdadede Direito da Universidadede Coimbra,vol. XXII, 1946, p. 45 Ss:
MANUEL DE LA QUINTANA, La ReformaConstitucionalPortuguesa,Madrid,
1946; MARCELO REBELO DE SOUSA, Os PartidosPoliticos no Direito
Constitucional Portugués.Braga, 1983: ANTONIO PEDRO RIBEIRO DOS
SANTOS, A Imagem do Poderno ConstitucionalismoPortugués,Lisboa, 1990,
p. 87 ss, 275 ss, 397 ss,433 ss; REVISÁO CONSTITUCIONAL DE 1971 -

¡‘areceresda CamaraCorporativa(relator Afonso RodriguesQueiró),Coimbra,
1972; FRANCISCO sÁ CARNEIRO, As revis6esda Constitui~flo de 1933,
Porto, 1970; JORGE sÁ BORGES,Revisáo da Constitui9áoPolitica, Porto,
1971; JOSÉ HERMANO SARAIVA, A revisno constituicionale a elei~áo do
Chefede Estado,Fundáo.1959; CHRISTIAN DE SAUSSAY, De l’évolution
constitutionnelledu Portugalcontemporain. De la révolutionde 1820 a 1, Estado
Novo, Nice, 1973; MARIO SOARES, Portugal Amorda9ado,Lisboa, 1974;
SOARES MARTíNEZ, ManualdeDireito Corporativo,2~ cd.,Lisboa, 1967; J. J.
TEIXEIRA RIBEIRO, O Destinodo Corporativismo,iii Revista de Direito e de
EstudosSociais, vol. 1, 1945; ID., Principios e Fins do SistemaCorporativo
Portugués,Coimbra, 1939; JOAQUIM TRIGO DE NEGREIROS, A Ordem
Juridicae a Revolu~áo,Lisboa, 1966; VíTOR VERA LOPES, A Constitui9áo
Portuguesade 1933, in Broteria, mayo de 1976; M, VILAVERDE CABRAL.
Sobreo fascismoeo seuadventoem Portugal,in Análise Social, ny 48, 1975,p.
873 ss;ALBERTO XAVIER, Direito Corporativo,Lisboa, 1972.

‘“ Cfr. FERNANDO PESSOA,O Interregno-Defesaejustifica9áoda ditadura
militar em Portugal,Lisboa, 1928,
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pltríamenui rio erendopor la Coast ¡mc ióii de 19 L 1 y, en la í i tic a dc lo
q nc seasistia en Europa,se mostrabu deseosacte estabilidadbajo un
refuerzo de la autoridad de las instituciones poLfílcas y el desarrollode
la y ida PO láica sin partidos~‘

La Revolución dc 28 de mayode 1926, dcl puntode vista
de susrepercusiones¡ asti tucionules.haconducidoit1ínediauatnenteu La

presentacióndel pedido cíe demisión por parte del Gobierno en
fu aciones,el nombraniieato por partedel Presidentede la Reptibíica
de u unuevo presidente(le núnistério (y ministro interinopara todos
los asuntos)- el cl irigente revolucionario,MondesCabe~adas— y a la
demisión,enactosiguiente,del Presidentede la República,asícomoa
la disolución, medianleel Decreto ~g 11.711<le 9 cíe junio de 1926,
del Congreso<Le la RepúbLica

Hastaabril dc 1933 se viverin en periodo de Dictadura
Militar, vigorandoun régimendeconcentracióncíe poderes,enqueel
Gobierno ejercia también funciones legislativas y ademáslas
[‘uncionesde JefaturadeL Estado~‘ que [tíegohabíansidoy voLverlim
a sercometidasespecialmenteal Presidentedel Ministerio ~.

En tal periodo(le Dicrcuu¡v Al/Itt en’ ha sido producidadiversa

“ MARCELLO GAETANO (Cu¡ístitui~Oes Portuguesas,p. 104-105) a
propósitoha osenbUlo: la DictaduraMilitar ha eneentradoextensoapoyo en el
¡‘sUs. Tal comoliabia suicedido en 1851, con la Regeneración,las fueraspol fticns
que la sLIsteIl tabanlina resuliado dc la u aUSa de eleaieatos provemíic atesde dos
campos,hastaentoncesopuestos,inoíiarquicosy republicanos.Los mon~lrqu[vos.
ron ti ncjitado (le moni eato a la ludía por la resía¡¡raeahí dc la noii~trqti¡ti, se han
disíníestoa colaborarcomí un Gobierno queofrecésegnraiit¡as de so ocupardo los
mtls urgentes y gravesproble¡iins de la administraciónpublica y de sobreponerel
imite rés nneioaíai a los intereses (le p¿irtidos. Los republicanos con quecli as se lían
un ido e rna sobretodolos a liii ~UO5 salonis iiis” o “ccii trisnis’, pan 1darLos de tui
s istenía íwesideaclulista, y mi uiiierosos conservadoresdesilusioíiados dc la
expei.ieilcia parlaiiíentniisin.

AIG Al efecto,se ha invocadola competencia del Gobiernoeoiísngradn enart feulo
47, [0 cte la Coas: ituc ida , cotí la redaccióii ciada por la Ley n*89 1, dc 22 (le
sepiiernbre dc 1919.

“ En éstesentido Qn el Oceretoííu 11.965dc 27 de Julio dc 1926 que revocaba
cl Decreton~ 11.789,dc 39 de Junio (le 1926.

‘ Cír, Decretosn~ 11.789, dc 19 dc itínio dc 1926 y n~ 12.740 dc 26 dc
Noviembredc 1926.
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legislacióninstituidorade una nuevaordenconstitucional,cabendo

subrayarque, con fines legitimadoresde la revolución, ha sido
prevista la realización de eleccionespara la Presidenciade la
República,mediantesufragio directo y fijandoseen cinco aflos la

duración del mandato presidencial6(9 definindose las nuevas
atribuciones(y otros aspectosdel estatuto)del futuro Presidentede la

República620 y aún, entreotros aspectos,promulgandoseun Acto

Colonial destinadoa substituir el título V de la Constituciónde

191 l~’.
En tal contexto,perdiasentidohablarseen unacontinuación

de vigenciadela Constituciónde 1911, Podiansin embargoplantearse

dudassobrela inmediatacesaciónde vigenciade la Constituciónde

1911,delantede las circunstanciasde tal no habersido determinado

expresamentey de el poderinstituido sehabermostradoen un primero
momentofavorablea una simplesreformaconstitucional622 623, Los

mencionadosDecreto15.248y Acto Colonialaprobadoporel Decreto
18.570, de 8 de julio, favoreciantales dudasno solamenteporque
revocabanpartes de la Constitución, dejandopresupuestala

~ Cfr. Decreton9 I5.0~3,de25 dcfebrero dc 1928.
620 Cfr. Decretosn2s 15248,de 24 de marzo de 1928 y 15331,de 9 de abril del

mismoalío, conremisiónparael DecretotÚ 12740,
626 Cfr. Decreton0 18570,de 8 deJulio de 1930.
622 En éstesentidoMXNDES CABECADAS - presidentedel ministerio - contra

GOMES DA COSTA que defendiala suspensiónde los artículos7 a 54 de la
Constitución,la organizaciónde la representaciónnacionalen términosorganicosy
la valorización de la posiciónde la familia. de la propiedad,de los municipios,del
trabajo nacional y de la Iglesia, así como del corporativismo.Cfr. Anais da
Revolugáo Nacional. 1, pógs. 147.150. Véase a proposito MARCELLO
CAETANO, A Constituigáode 1933, p. 5; AP, RIBEIRO DOS SANTOS,A
Imagemdo Poder,p. 91 y 399.

620 Sobrela subsistenciade la Constituciónde 1911 Cir. MAGALHÁES
COLA9O, in O Direito, 6O~ 1928. p. 163 ss, VéasetambiénFEZAS VITAL
(Direito Constitucional,p. 345) que ha defendidoquela revoluciónno haabrogado
la Constituciónde 1911 que ha continuadoa ser invocada,salvo en la parte
respetanteal Congresode la Republica,cuyasatribuciones,mismoconstituyentes
el Gobierno haasumido.Para este Autor seha vivido -hastala Constituciónde
1933-en un régimenconstitucionalatenuado,en el sentidode que la Constitución
de 1911,perdiendosu caracterde Constituciónrígida, ha revestidonaturalezade
Constituciónflexible,
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condítunción de la vigencia de otros aniveLes consthuclonales, y
porque la forma de Acto, del Acto Colonial, se asociaba en el
constiíucionalismo portugués (Carlista) a la figura de la revisión
constiíucional. Ademds en el relatorio del Acto Colonial declardbase
no sinalguna equivociclad - que la reforma de la Oonstitucióíi Política
de la Repdblicn era una necesidad reconocida por todos, paro ser
satisfecha aportunamenbe. Y acrecentabase que La parte relativa a las
colonias no ofrecía las difleuldades especiales que tenían cima, en que
anis dc ceita influyen las doctrinas políticas, económicas y sociales,
afladiendose que se consideraba que era grande la urgencia de
perfcccionat’niento en los textos en vigor ~‘. La referencia en ¿se
relatarlo del Acto Colonial a tina reforma constitucional destinada a dar
expresión a doctrinas polftivas, económicas y sociales. permitenas en
todo caso confirmar que la verdadera intención era la do se producir
una nueva Constitución, ideologicamente diferenciada dc la
Constitución dc ¡911. Adcm6s debemos considerar en éste sentido
que el Acto Colonial ha sido aprobado por un decreto con fuerza dc
ley que se destinaba a ser futuramente ratificado por una Asamblea
Constituyente y que. en la secuencia del Decreto con fuerza de ley n’
20.643, dc 22 de Diciembre dc ¡931, ha sido creado un Consejo
Político Nacloítal (presidido por el Presidente de la Repdblica,
mientras tanto elegido, y Integrado por el Presidente del Ministerio, el
Ministro del Interior, el Presidente dcl Supreíno Tribuno! de Justicia,
el Procurador~Ocneral de tá República y once hombres pilbilcos
noínbrados por el Jefe de Estado) al cual Incumbia nombradamente
emitir opinión consultiva sobre los proyectos de la nueva Constitución
PoLítica.

Concretandose tal intención, en la primera reunión del
Consejo Político Nacional, en 5 dc mayo de 1932, ha sido presentado,
por el entonces Ministro de las Finanzas, Salazar, un proyecto de
Constitución, que luego en 28 de mayo de 1932 fuE mandado publicar

“4Crr. MARCELLO CARTANO. ConstllulgOes Ponquesas. p. ¡06.
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en los periodicosacompañadode relatorioexpLicativo. pretendendose
asíabrir un procesodediscusiónpúblicaconstituyente~“.

En la secuenciadedeterminacióncontenidaen el Decreto~
22229, de 21 de febrero de 1933, se ha realizadoun plebisedo
nacionalsobrela adopcióndel proyectode Constitución(que mientras

tanto hab<asido publicadoen el DUÑo do Corcino en la forma del
Decreton~ 22241,de 22 de febrerode 1933), Los resultadosoficiaLes

de éseplebiscitohansido largamentefavorablesa La Constitución~,

verificandosesin embargoque el voto en tal plebiscito ha sido

obligatorio y se han consideradolas abstencionescomo votos
favorables,La actadeapuramienwde los resultadosdel plebiscitoha
sido publicada en 11 dc abril de 1933, fecha en que la nueva
Constituciónha entradoen vigor.

Al texto dela Constituciónde 1933 ha sido anejadoel Acto

Colonial antes producido,siendo consideradassus disposiciones
materiaconstitucional,

b) Considerandolo explicitadoen la informaciónque ha
acompañadola publicación en Los periódicos del proyecto de
Constitución y los demds antecedentesconstituyentesya
mencionados,podemospor un lado subrayarque la Consdtuciónde
1933 ha tenidocomofuentela Constituciónantecedentede 1911 b2~

Por owo lado y dadoque sehanretomadooíieníacioaescíe
organizacióndel poderpolítico asumidasen la fasede la Dicwd¡n’o

626 Sobrelos antecedentesdeéseproyectocon referenciaa las ideasexpuestasen
conferenciade 12 dc noviembre<le 1927 pronunciadapor ARMANDO SILVA y al
discursode OLIVEIRA SALAZAR, de 30 de julio de 1930. pronunciadoa
propósito del anuncio de creación de la Unión Nacional, Gr. MARCELLO
CAETANO, Constitukflo de 1933, p. 5-6. A propósitoCir. también:QUIRINO
DE JESUS,NacionalismoPoríugu8s,p, 43-49.

626 1.292.864 votos favorablesy 6.190 desfavorables.
62? Así podia leerseca aquellainformaciónque“se ha conservado,cuasi en la

integra, todocuantose lía podido aprovecharde la Consti tuc¡eSa de 1911, 5111 perder
la oportunidadde resolverlasdudasa queciertasdisposicioneshabinadadolugar’.
CI’r. MARCELLO CAETANO, ConstituiqóesPortuguesas,p. 107.
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A’!¡IUwx las leyes producidas en éste periodo, se han afirmado también
cuino fuentes de la nueva Constitución.

Adenitis la Carta Constitucional <y la prdctica constitucional
que u ésta se ha vinculado) influyeron de algun modo en la
Constitución dc ¡933, no siendo de olvidar La tíecesidad entonces
seluida ile se contemporizar con facciones ínonarquiaías
(constitucionales y integralistas) que pesaban en la sociedad. Y.
haciendo nilo referencia a experiencias constiwciottoles portuguesas
anteriores, también serd de referir la influencia que lic tenido la
Reforma Dictatorial de 1918, particularmente en los aspectos en que
ésta configuraba el sistema de gobierno como presidencialista y cl
Senado como órgano de representación corporativa.

Por fin, en el ecletismo de soluciones que fueron
consagradas en la constitución de 1933,¿sta se ha inspirado también
en experiencias constitucionales extrangeras. siendo de referir la 4’

¡2influencia (1) cuanto a los aspectos que han traducido preocupaciones
sociales, de la Constitución de Weimar de 1919. (II) cuanto al sistema
de gobierno. dc la constitución del Imperio Alentti de 1871 ~ y (iii)
cuanto a la afirmación de orientaciones nacionaListas o corporativas, de
las experiencias española de la Dictadura de Primo dc Rivera,
brasileña de la Revolución de ¡930 y del fascismo italiano ~‘.

“ Esto cii la institución dc un siUenw de gobierno de Chanciller ca que dieto
da Estado, repnsonttmío dc la Nación, delegaba en un Priniero Ministro cl ojoitíclo
dc 1 funciones ¡ubarnamantalas dejandola la incubad do itonitar suscolnborndoits
y lo libertad dc los orientar y dirigir. Cfr. MARCELLO CARTANO, A
Conutitulgfto do L933. p. 128. Véase tambldtt MIOUBL. OALVAO TULES.
Dircito Consíltuclomal Portugua Vigente, p. 46; ¡OROS MIRANDA, Manual. 1,
II. 263.

•u Es todavía de rderlr. como subraya AP. RIDEIRO DOS SANTOS <A
lmagcm do Podar, p. 435, nola 635>. que el Estado corporativo Italiano prosemuaba
un cuBo supralodividualisía. íoíaliturlo que estaba ausente en o! Balado Corporativo
Portugués, limitado en la orden Interna por la moral y por cl dombo. La influencia
do la experIencia italiana además sc hacerla sentir do modo cts Intonso ca cl
Estatuto <lo Trabaiho Nacional, que sc mostraba bien proximo dc la Curra Nacional
del Lavoro y que mejor concretizaba la orientación econdmico-corpocativisía
presento en la Constitución. dr, JORGE MIRANDA. Manual, 1, p. 25S.
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c) Del puntode vis tu tic su sentido,la Constitite¡ ón se ha

presentadocon u¡ia fil iaciótí ideolog¡ca bién marcada, la cual,
buscandosus raices en la Dora/no Socia! dc’ lo lg lc’sio¿’’” y
al imentandosetambiénde las ideasdel .wdolispno ccutrchórico,Se
patentizabaen la formula adoptada(le que el Estado portuguésseria
una Repúbí leacorporativo, y alo vi zadorano sola nc nte del ¡ nd¡ vid tío,
peroademasde las comunidadesnaturales,en las cualesse integraba
la familia, las autarquiaslocales y las corporacionesmorales y

económicas,Al Estadoperteneciapromoverla unidad cíe 1 a N tic i ciii,

así como coordenar,impulsionar y dirigir todas las tic tividades
sociales,en unaperspectivadejustaharmonizaciónde los interesesen
juego.

En unalinea (le aproximaciónideológicacíe la Constitite ión
de 1933 a la defensade un Estado Soria!, consagrabase
constitítcionalmente,nombradamente,la ideacíe libre accesode todas
Las clasesa los beneficioscíe la civilización, incumbindoseel Estado
de la tareade promocióncíe la mejoriacíe las condicionesde vida dc
las clasessocialesmásdesfavorecidas¿‘~,

La Constitución,textualmente,en su vers[eSaorig ¡navia,
preseníabaseademáscomo una Constituciónarraigadaal principio
democratico-representativo,aplictindoloen sus dispos¡eionesrelativas
a la designacióndel Presidentede la Repúblicay cíe los Dipmadosa la
AsambleaNacional, Sin enibargo, por ua lucío, í a ausenciade
responsabilidaddel Gobierno y de sus miembros deLante cíe la
AsambleaNacionalÚU implicaba unaatenuaciónde la democraticidad
del sistemade gobierno.Por otto lado, la no inclusión cíe jiorinas
precisasreguladoras<le las eleccionespara la AsambleaNacional
permitianuna desconfianzacuantoa la existenciacíe una intención

630A propósitocfr. MANUEL ERAGA DA CRUZ, As Origeusda Democracia
Cristfl e o Salazarisnio,Lisboa, 1980.

En la formulo empleadaea los artÍculos5 y 6/3 (le la versiónoriginariade la
Constitución,

fl2 Cfi’. artIculo 11 1 de la versiónoriginariade la Constitución.
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verdaderamente detnocraticn subyacente a La Constitución 6» Por fin,
una desviación al principio dernocratico-representativo patentizabase
en sede dc organización del poder autarquico y delante de la previsión
de funcionamiento junto de la Asamblea Nacional de una camera
corporativa de base no electiva, valorizandose en ambos casos un
concepto de representación organica Mt

De un otro punto de vista, formalmente, la Constitución, en
su filiación jusnaturalista. presentabase atin corno una Constitución
consagradora formalmente de un Estado de Derecho, en razón de la
fontiación jurídica del sector del proyecto constitucional -Oliveira
Salazar. El principio del Estado de Derecho, resultaba en todo caso
restingido en su alcance delante de diversas soluciones
consfituciunalníentc consagradas. Una de ¿sos soluciones, que además
tenin reflejos negativos nl nivel de la concretización de la Idea de

.1.democracia política, consistia en la admisibilidad de leyes especiales
reguladoras del ejercicio de La libertad de expresión de pensamiento.
de enseñanza, de reunión y de asociación 6» Otras respectaban a la
adopción en la Constitución de algunas expresiones de
transpersonalismo, y que, nombradaínente, se vinculaban a una
valorización de la idea de promoción de la unidad moral de la Nación

y a la afirmación de dependencia de los ciudadanos delante del
Estado U,

Seria en todo el caso, La práctica política a niveL del poder

“‘Véase a propósito la rcmLsión para legislación especial hecha en cl articulo
85, 5 1’ do tu versión cdgindde dc la ConstitucIón.

•~ Cfr. artículo 17, iB y ID. Vénso también. a propósito de lo Camara
Corporativa. cl artIculo ¡02, todos de Ja versión origliUrla do la Constitución.

OCr. artftulo 8, 52’
ea. Cfr. artIculo 6 dc la Constitución.
“‘Oir, artIculo 3 da la Constitución. La formule empleada. el articulo L deL

Enmaro Madona! do Trabulho sria en todo caso uds impresiva ea éste sentido que
la ronnula constItucIonal. Aquél precepto del Estatuto disponla qn: ‘A Nafto
Portuguesa constituí urna unidade moral, política e económica cajos Itas e
¡etoreasos dominan os dos Individuos e grupos que a compdeni”. Para una
in¡erprcíoclón de éste articulo en términos que lo alojaba dc un sentido totalitArio
Oir. PEZAS VITAL, Curso de Dimito Corporativo, Usbos. 1940. p. 49 su.
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instituido quepatentizarialas másw’avesdesviacionesa los principios
democratico y del Estado de Derecho, en una linea alias de
aprovechamientode las puertasdejadasabiertaspara tanto en la

Constitución

d) La Constituciónde 1933,delpunto de vistadel régimen
de revisiónconstitucionalconsagrado,siguiendounaorientaciónque
veniadelas Constitucionesportuguesasanteriores,presentabasecomo
una Constitución rígida, concurriendo para tal sobretodo la
consagraciónde limites temporalesa larevisión.

Consideradala versiónoriginaria de la Constitución,el

r~ginen de revisión constitucionalconsagradoha tenido muy
claramentecomofuente la Constituciónde 1911,patentilzandosedesde
luego la proximidad de lo dispuestoen el artículo 133 de la
Constituciónde 1933 y enel articulo 82 dela Constituciónde 1911,

No podemos,sin embargo,concluirpor la identidadde los
regimenesde revisión constitucionalconsagradosen las dos
Constituciones.La Constituciónde 1933 ha intentadoresolverdudas
que la aplicacióndel artículo 82 de la Constituciónde 1911 babia
suscitado,Además, ha dejado de consagrarlimites materiales
expresos.Ha aúnreforzadolos poderesdel Presidentede la República
en el cuadro de la revisión constitucional(y luego cuanto a la
iniciativa) y ha adoptadosolucionesprocedimientalesdistintas,por
fuerza de la circunstanciade se cambiarde sistemade gobierno,
reforzandosesupendorpresidencialistay al mismo tiempola posición
del Gobierno(y en especialdel Presidentedel Consejode Ministros).

En cómputogeneral,podrádecirsequela Constituciónde
1933 en suversiónodginariaeramenosrígida quela Constituciónde
1911 639

A propósitoMAiRCELLO CAETANO (Constitui9flo de 1933, p. 9) referia
que hube la preocupacióndc facilitar, lo másposible,esaalteraciónde modo a
permitir la adaptacióndel texto constitucionala lascircunstanciasque cambiasen
con el tiempo.
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Las hormas sobre revisión constitucional de la Constitución
dc 1933 han todavia sitfrido alteraciones en su periodo de vigencia,
hubendo unas sido determinadas por la necesidad de se precisaren
aspectos del régimen de revisión y, otras, resultado de modificaciones
tuientras tanto operadas en el sistema de gobierno.

Podrá concluirse que la Constitución de 1933, en sus
evoluciones determinadas por varias revisiones, ha adquirido mayor
rigidez constitucional, desde luego por fuerza de una definición itt
restrictiva de las ¿pocas normales de revisión constitucional.

Al mismo tiempo se lía asistido a una cierta pérdida de
democraticidad en el cuadro del sistema de revisión que ha derivado de
la admisibilidad de la intervención constitutiva en procesos de revisión
cotístitucional de tín órgano -el Presidente de la Republica- que habla,
tn¡entras tanto, en la secuencia de revisión constitucional, dejado de
ser elegido por sufragio directo (y pasado a ser elegido por un colegio
electoral restricto), perdiendo una directa legitimidad deniocr&lca o
dejando de tener una base representativa. Sin embargo, se ha
introducido la figura del plebiscito nacional facultativo en materia de
revisión constitucional, pero. dada su propia naturaleza, no se ha •1
acrecentado por esa vía democraticidad al régimen.

2. La organica de rovíslón constItucIonal

En la Constitución de 1933,el órgano principal de revisión
constitucional - el órgano que disponia verdaderatnente del poder de
revisión constitucional - era la Asamblea Nacional, pertenecendole
específicamente la competencia para discutir y aprobar los actos de
revisión constitucional, así como deliberar sobre su anticipación N,

En el ejercicio de ésa competencia, que La Asamblea
Nacional era apoyada por la Cantora Corporativa, constituía un órgano
de representación organica que funcionaba junto de aquella y en cl cual

“‘C(r. articulo: 9t. 12’ y ¡33 de la versión ori~iníu1a de la Constitución.
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tenian asientolos representantesde las autarquiaslocales y de los
interesessociales,La CamaraCorporativapresentabasecomo un
6rgano consultivo, al cual incumbia informar y emitir opinión

consultivapor escritosobrelas propuestaso proyectosde revisión

constitucional,antes de se iniciar su discusión en la Asamblea

Nacional640

Además, prevelase la intervención en la revisión

constitucionaldel Presidentede la República,que,ademásde disponer

del poder de promulgar y de hacer publicarlas leyesde revisión
constitucional~ 642 gozabade la facultad de determinarque la

AsambleaNacional, en la secuenciade elecciones,asumise

040 Cfr. artículos102 y 103 de la versiónoriginariade la Constitución.
“ Cfr. artículo81/9 de la versiónoriginAria de la Constitución.Tratabaseaqul

de un podersignificativo,principalmentecuandoconjugadoconlo dispuestoen el
artículo98 § unico de las versionesoriginAria y ultima de la Constitucióny que
determinabaque los proyectosno promulgadosdentrodel plazo de quincedias
seriande nuevosometidosa la apreciaciónde laAsambleaNacional,y, seentonces
fuésenaprobadospor mayoriadedos terciosdel numerolegalde susmiembros,el
Jefedel Estadono podia recusarla promulgación.Consagrabaseasí el poder
presidencialde veto suspensivo,que era extensiblea las leyes de revisión
constituc¡onai,La manutenciónde tal poderpresidencialen el cuadrode la revisión
fué contestadoen un proyectode ley derevisión presentadoen 1971 porFrancisco
de SA Carneiro(proyecto6.X), Contratal posiciónhasido defendidoeaParecerde
la CamaraCorporativa(parecern0 23-X, publicado in RevisáoConstitucionalde
1971 . ¡‘areceresda CamaraCorporativa,p. 252.254)que tal poder de veto
suspensivosejustificabadelantede la necesidaddel Jefede Estadoejercerun
controlepreventivodela constitucionalidadde las leyesde revisiónconstitucional,
velandopor la observanciade las normasrelativasa su regularidad,y de ejercer
tambiénsobreellas(dadala configuraciónsernipresidencialisea de sistemavigente)
un controle político, velandopor la salvaguardiade los interesessuperioresdel
Estado.En el sentidode que la promulgación tenia un valor simplemente
declarativosobrelacompetenciadel órganoproductordel actoy sobrelaregularidad
delproceso,no implicandoconcordanciapersonalo la voluntaddel Presidentede la
RepúblicaCfr. MARCELLO CAETANO, A Constitui9áode 1933, p. 58. Sobre
el problemaVéaseaún: MIGUEL GALVÁO TELES, EficAcia dosTratadosna
OrdemInternaPortuguesa,Lisboa, 1967,p. 68 ss.

642 En Nota Oficiosapublicadapor el Presidentedel Consejoen 6 de junio de
1951, seha abordadoel problemade saberselas leyesderevisiónconstitucional
tenian de ser promulgadasy se su promulgaciónseria susceptiblede recusa
presidencial.A propósitoesclareciasequeaunqueelcasono estuviésedefinidopor
el poderconstituyente,la prácticahastaentoncesadoptadacon baseen solidas
razoneseraserenpromulgadas,tal cual como las ordinarias,las leyesde revisión.
Cfr. MARCELLO CAETAIqO, A Constitui9áode 1933,p. 61.62,nota (3).
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exIrlo rd iii aHameo te, rucia dc la epocanormalde revisión, poderes
constituyentesy procedésea la revisiónde la Constituciónen puntos

particulares.
En la SCCuCnc[U de la reyisióít consíicctcíonaloperadapor la

Ley a? 1885. de 23 dc trunzo dc 1935, talespoderespresidenciales

hin sido ni npliados, pasamío a penenece¡, ca tubién al Presideti cecíe la
Repúblicala tactílíad cíe sometera plebiscitoti acional las alceraciones
cíe la Constituciónque se referiseo a la función legislati va o a sus
órganosa’’. Patacl eJerciciocte tistesdosultimaspoderesy enespecial

para su coneretizaciónen decreto,debia ten toda casoconcurrir la
firtna de codos los Ministros, exigincloseaún la audición préviadel

Consejode Estado

Cuantoa la competenciadel Gobierno para la prácticade
actosrelativosa procesoscíe revisiónconstitucional,dsta incluja el
poderdc ejercerjunto de la AsambleaNacionalla iniciativa cte revisión
consu tic ion al ~‘, el pacía dc firmar el meneionada decreto
presidencialcíeatribuciónextraordinariacíe poderesconstituyentesa la
AsambleaNacionaly, autuinetuenossignificativamente,el poderdc
reirendaministerial del acto presidencialde promulgacióndc la ley de
revisión~

oc crí, artrculo 138/=dc la uIt hiia versksm de la Cansí¡lución
“ CIY artículo 134 cíe la versión originAria de la Constitución,o art(culn t38 de

su itítima versión.
Tal poderno se uncomuratiaexpresamc mi te atribuido, ¿idinit indosecii talo cuscí

qite cl Presidentedel Consejode Ministros envidseal Presidencc dc la Asamblea
Nne intuit las prn¡uiesías de ley ijíme a la ni isma hubidsen dc ser sometidas(artleíalo
1 ¡ 1). 1 muplicitamenteel arttculo 133, § 2 dc la versión originAria de la
Consdwciónal establecerla distinción entrepropuestosy ptovec¡os do revisión
cornil it tiC tonal, habr4 ndni it ido que. a la semejanza do lo que se pasabacon la
legislación ordinaria, laspropuosíasdo revisiónseriande la autoriadel Gobierno y
los proyectosde revisiónseriandc la autorin de los Diputados. Que lo mismo era
decir quecl Gobierno tenia iniciativa cte revisión constitucional.

~ C fr. .‘trufculos 82 y 108/Ido la versión origindria de la Constitución, En la
secuencin de la revisión constitucionaloperada por la Lay 1885. dc 23 dc marzodo
1935. la reirondadc las leyesde revisión ha pasadoa sordo ¡a competenciadel
Presidentedcl Consejode Ministros (Cír. artfcuio82, § 3V do la ultima versión de
la Cutist it tic hin).

~ Adoniós es de referirquo, en las términoscíe lo dispuestococíartIculo 132de
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La previsión,en la secuenciade revisión constitucional
operadapor la citadaLey 1885,de la figura del plebiscito,obligapor

fin a que consideremostambiénel cuerpoelectoral integradoen la

organicade revisiónconstitucional.

3. Los limites temporales de la revisión constitucional

Cuanto al régimen temporalde ejercicio del poderde

revisión constitucional, la Constitución dc 1933 ha previsto la
posibilidad de su concretizaciónluego por la primera Asamblea
Nacional (o sea,inmediatamenteen la primeralegislatura),siendole
atribuidosexpresamentepoderesconstituyentes~. Mediante ésta
solución, no obstantela Constituciónhabersido plebiscitada,se ha
intentado reforzar, en linea democrática,la legitimidad de una

Constitución que no habla sido elaboradapor una Asamblea
Constituyenteo por un órgano salido de eleccionesgenerales.E]

deficir democráticoverificado en la génesisdela Constitución,seria
compensadopor la atribuciónde poderesconstituyentesa la primera
AsambleaNacional, a fin de éstarever,ratificar o introducir en la
Constituciónlasmodificacionesqueentendése~.

la versión originAria de la Constitución,se atribula al Gobiernoel poderde
introducir en el Acto Colonial, cuyasdisposicioneseran consideradasmateria
constitucionaly quedebiaserde nuevopublicado,las alteracionesexigidasporla
nuevaConstitución.

~ Cir. artIculo 138 de la versiónoriginária de la Constitución.
‘~En ésteultimo sentido,subrayandola ideade unaratificación parlanientóriade

la Canseteución,se ha pronunciadoMARCELLO CAETANO (A Conscuuigaode
1933,píO: Manual, U, p.497;ConstituiqóesPortuguesas,p. 109). Contrael rigor
jurídico dela afirmaciónde queseestariadelantede una ratificaciónparlamentariay
contra la consideraciónhechapor 14. PEREZ SERRANO (El proyecto
constitucionalportugués,in Revistade DerechoPublico, 1, 1932, p. 232)de quese
colocabala voluntaddeunaasambleapor encimade la decisiónplebiscitariaCfr.
JORGEMIRANDA. , Manual,1. p. 312.Este Autor subrayaque no tenendola
Constituciónsido discutida en asambleaconstituyentey en el referendum
solamentesiendoposible aprobar o rechazarel texto, sin se le introduciren
alteraciones,interesariaver hastaque punto los primeros Diputadosa elegir (y
elegidos con talespoderesde revisión) la entendiansusceptiblede adaptación,
correccióno mejoria.
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Reíativ atíieti te a las revis ionesconstitucionaless ig LI ¡entes,
cmi la y ersiómí prinii t iva dcl texto conscituciomini (y tal como ya se
dcicmii naba ca la Cci mis ti tució ti de 19 1 1), prescribití se ci tic la
Constituciónseriarevistacíe diezen diezLiños, tenendopara~seefecto

podetescoiislittívetítcs la AsambleaNacionalcuyo mandatoabarcase
la épocatic reyisión constiluciomía 1 ~<‘.

Tal disposiciónha todaviasiclo modificada,por via de la
Ley nU 2048, de II de junio cíe 1951, pasandoa considerarse,por un
Lid o, q oc la Co nstií tic ¡dii pocí ia ser revistade diez en cl ¡ez años
co.’í¡adosdesdeIt, Jéchc¡ de la u¡Unu¿ ¡e de ¡evisióny, porotro lado,
que baRapodcttsconstituyentes1 ti AsaíiíblenNacionalcuyo tuandato
abarcóseel ¿<¡¡fino añodel ducen¡o o losquese¡e sega/senhastaser

~>uhllcadala levde ¡erisuin ~‘‘, Adetinis, se luí esclarecidoque utíavez
publicadaoua ley de revisión,cesaritítí los poderescotísíiutyentesde
la AsambleaNuciotíal~“.

El II mi te teniporal co uísti toeio nalnienteestableeido, sin
embargo y de acuerdocon una orientaciótí que venia ya de la
Constitución de 1911, no era concebido como itisuperable,
admirindoseen la Constitociótí,luegoen suversión inicial, que, por

(ir, artlettlo 133 tIc versión inicial de la Constitución.
C Ir, art(culo [31de la u It mía versicSmi de la CotisíituckSn,
Plami teabaseemi este pun tú, en todo caso,u mt cuestiónde i nterprc<acidmíy que

comisist¡a cmt sntx~rse la AsumubleaNacionalet¡yo níandatoabarcóseel u 1 timtío aflo
dcl dcccii it) tenití IRideresconstítuyentesdesdela lechadcl inicio del mandatoo se
temiin talespoderessimxiptementedespudsdc tratíscurridosdiezaflossnbw la recítado
la itítinia revisidmícotístituciomutí.

La cuestida sc tía platiteadocmx cottcretoa pro~~sito do la reyis ida comistituc iomui 1
dc 1959. La Asarííblea NadominI cuyo muaíidaío abarcabael u It i níaano do u ti
dccemím ¡ tíici¿tdo ciii 1951 <y que terníinabncmi 1961) tía deliberadorever la
Comíst i Lución. votamídosi mí cntbargohí ant¡e ¡piteida do la revisión y socorrenclose
para tante de un procesoespecial de assunciómídc poderesconstituyentes.
MARCELLO CAE’rANO (CoIis:itui900sPottnguesas,p. III) emítemídia tít) obstante
que sulaníemitepor equivocosc habla deliberadola attticipación de la revisión, la
cual pc>dia, regularmente,desdeluego ser concretada,sin Iris formalidadesdel
procedi mu ientu especialseguido. ¡‘tira tiosotros, la orlentaciótí rídopt¿iclti por la
AsambleaNaciomíal ímrocenoshabersido Ja mds correcta,alendendou que la
ConstitucicStídetermíi¡tíabaque solanietítopodiaser revista unavez tratiscumtlosal
tic tíos cl ¡eztinos sobreta u lti ma revisida.
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un lado, la revisiónpodia ser anticipadade cinco años, mediante
deliberaciónaprobadapor dos terciosdelos miembrosde la Asamblea
Nacional653,

Medianteuna precisiónintroducidaposteriormenteen la

Constitución,enla secuenciade la revisiónconstitucionalde 1951,la
anticipaciónde la revisión por iniciativaparlamentariaseriaposiblesí,
a partir del inicio de la sesiónlegislativacorrespondienteal ¿¿¡timoaño
del quinquenio,asífuesedeliberadopor dos terciosde los Diputados
e&ejercicio efectivo.Además,mientrastanto, a travésde la Ley n2
2009, de 17 de septiembrede 1945, babia sido introducidoen la
Constituciónun esclarecimientosobrela influenciade la anticipación
de la revisión relativamentea la identificaciónde lasfuturasépocasde
revisión, quedandoclaro que secontariade la fecha de la revisión
anticipadael nuevoperiododediezaños654,

Éstano era,en todocaso,la unicaposibilidadquehabiade

se anticiparla revisión constitucional.Acentuandosela vertiente
presidencialistadel sistema,ha sido previsto luego en la versión

oríginária de la Constitución que, cuando el bien público

imperiosamentelo exigisey despuésde oído el Consejode Estado,el
Presidentede la Repúblicamediantedecretofirmado por todos los
Ministrospodiadeterminarquela futuraAsambleaNacional a elegir
asumisepoderesconstituyentesy reformásela Constituciónen puntos
indicadosen el respectivodecreto.Contemplabaseasíla figura de la
revisiónconstitucionalextraordinaria655

4. Los limites materialesde la revisión constitucional

En lo querespetabaa los limites materialesde la revisión

constitucional,la Constitución de 1933 alejabasede la solución

consagradapor la Constituciónde 1911, no procedendoa una su

“~ Cfr. artIculo 133, ~ l’~ de la versiónoriginAria de la Constitución.
~ dr. artIculo 137, § l~ de la ultima versiónde la Constitución.
~ (ir. artículo 134 de laversión inicial de la Constitución,
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consagraciónexpresa.
En el sistemade la Constituciónde 1933, sin embargo,y

como se pasacon la generalidadde las Constituciones,podiamos
aislar limites materialesimplícitos traductoresde un cuadrode
referenciaidentificador de la Constitución,los cuales respetaban
basicamente(i) al principio dela sumisióna la moral y al derecho;(u)
al principio de la constitucionalidad;(iii) al principio corporativode la
interferenciade todos los elementosestructuralesde la Naciónen la

vida administrativa y en la hechura de las leyes, mediante
representaciónorganica;(iv) al principio de la preeminenciadel Estado
en cuantoentidad integradorade la Nación; (y) al principio de la
unidadmoral de la Nación; (vi) al principio de la acciónsocialdel

Estado; (vii) al principio de la tutelade los derechosy garantias
individualesdentrode los limites impuestosporel respetodederechos

de terceros,de los interesesde la sociedado de los principios de la
moral fijados legalmente;(viii) al principio dela defensadela familia y
de las corporacionesmoralesy políticas; (ix) al principio de la

funcionalizaciónsocial de la propiedad,del capitaly del trabajo,en

régimende cooperacióneconómicay de solidariedad;(x) al principio

de la separaciónde la Iglesia del Estado; (xi) al principio de una
jefaturade del Estadoautónomay moderadora;(xii) al principiode la
representaciónpopularparlamentaria.

Muchos de ¿sesprincipios, con sus especialidades,
representabanlimites materialespor darencuerpoa los idealesdel

Estado Novo. Su superaciónpor via de revisión constitucional
significariaun cambiode Constitución,entendidaen sentidomaterial:
el cambio de la Constituciónde un EstadoCorporativopor la de un
Estadocon un otro alineamientoideológico. De un punto de vista
material, asistiriamosentoncesno a una verdadera revisión
constitucional,peroeso si ala hechurade una nuevaConstitución~6,

~ La cuestiónde los limites materialesha sido planteadaa propósitode un
proyectode revisión constitucional (proyectode ley nVG¡X) presentadopor el
DeputadosÁ CARN?EIIROen 1971,quehasido consideradovioladordelespíritude
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5 . Los limites procesales y fortitales de la revisión
constitucional

Del putito (le vista procesal y tortnal, los limites ti í ti

revisión cotistitttcional estableeidos etí la Coíísíiític i ti ti cíe 1933

respetaban,por un lado, al casode antic i pacíón (le la revi s ióri

constituciomíal por iniciativa parlanientariay al caso(le la revisión

extruorditíariadetermítiadapordecretopresidencial.

En éstepatito, siguictídosecíe pertola solítciótí adoptadaen

la Constituciónde 1911, deterníinubasetille la atitieipacitin debiaser

aprobadapordosterciosde los miembroscíe la AsambleaNacional

o, comomástardese ha esclarecidoen via de revisión (a travésde la
Ley n2 2009, de 17 de septietnbrede 1945), dc los Diputadosen

ejercicioefectivo~,

En caso de revisión extrííordmaria dete í,m i ti ¿ídti por
iniciativa del Jefede Estado,éstadebiacotícretarsemediante ¡nid iciótí

previadel Consejode Estadoy mediantedecretofirntadopor todos los

Ministros, obligandosea la indicación en éstedecretotic 1 o~ ínt ti tos
sobrelos cualesdebiaitícidir ésarevisiónconstitucional~

la Constituciótí,(latía sil ittsl)irttciómi liberal. Para una iíívocaci<Sií expresadc~ la
existemícia(le huí ites implícitos al poder(le revisióncotístitucionní dr. Parecerda
Caníara Corporativamí023/X, iMbí ¡cacto ití Revisflo Const ¡lite ¡onal dc 197 1
Pareceresda CatíinraCorporativa,p. 226 ss. Alíf seafirmaba(lite ‘éses litííites son
varios y dicetí respetoa la lluítnada‘‘constitución tuaterití1”, ~régiríien’’ o ‘‘Iortii¿i tic
Estado’ . expresionesque aludemí it umia especiede ordeíiac¡tu ¡uicial , tíoñaida ixr
eleníemítosmííalerialesy novales,que es, tamí solo, susceptiblede adaptacióno
adecuacionesa las ulteriorescitcuíístamíeiascamnb¡¡uítes,a ésosedoliendocotítitar el
ínxlcr ‘comistitui(lo’’ dc revisiómí, La revisiótí coíístitucit.ttalsupotietilia lacult¿tdde
nl ¡eraciótíde la Constitución,mío un derecho(le alejar lii Conslii uc¡dii <p. 253). Dc
coiisi(lcntr esen todo casola declaraciómícíe voto devencidosubsenhidaa prolx~sito
por ANDRÉ GON%LVES PEREIRA que subrayabaque el problemade los
limites del podercomístituciomíal(le revisión esde los m¿lsniolítídrososetí ciencia
politica, coacluyen(loque no sedeberiancomísiderarexcedidosen el proyectoen
causa tales limites (Revisflo Constitucional dc 197 t. -Pareceresda Cflmara
Corporativa,págs.255~256).

(ir, artIculo 133, § ide la versiómí primitiva de la Cozísñtución.
(ir, artIculo 137, § 1 cíe la dttima versión(le la Constitución.

650 (ir, articulo 134, de la versión inicial y articulo ¡38 dc la ultima versióndo
la Constituciómí,
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Por otro lado. los limites en cuestión referianse a la
IIiniciativa de revisión constiwcional. A estepropósito determinabase

que las propuestas o proyectos de revisión constitucional doblan 1defitíir precisatnetíte las alteraciones proyectadas, no podendo seradmitidas si no ntínplisen esterequisito —, A éstoseha acrecentado,
en tnodificnción operada en la Constitución, que los proyectos de
revisión constitucional debian ser subscribidospor un minlíno de diez
y un tnaxitno de quince Diputados en ejercicio efectivo ~‘,

previsandase ademds que la fase de iniciativa se agotaba una vez
transcurridos treinta dios sobre la fecha de presentación de una primera
propuesta o proyectode revisión constitucional ~.

uCuanto a la fase de conclusión del proceso do revisión
constitucional, tonibi¿ít ulteriorínente, por vta de la Ley ¡885, dc 23
dc niarzo de 1935, ha sido introducida en la Constitución la previsión
de la posibí lidad de sumisión de las alteraciones de la constitución t.

relativas a la función legIslativa o a sus órganos a plebiscito nacional,
lo que podia ser hecho por determinación del Presidente de la
República, ofdo el Consejo de Estado y mediante decreto Orinado por
todos los Ministros 6GB, En caso de recurso al plebiscito, las
alteraciones constitucionales aprobadas vigorarian luego que el
apuratniento definitivo del plebiscito fudse publicado en cl Diado do
Gover¿w.

Por fin y en lo que respetaba a la fonna que doblan revestir
los actos de revisión constitucional, cabe mencionar que las
referencias hechas en la Consíltución a la ley de misión connftnclonal
apuntaban en el sentido de que el conjunto de las alteraciones

— Cfr. artIculo 133. 1 2’ dc la versión Inicial y artIculo 137’, §3’ dc la ultimo
versidmídc la ConstItución,
• Tal desde lucio en la secuencio do lo revisIón constItucIonal operada por la

Ley u’ 2100, dc 29 dc ojoso dc ¡939. Cfi, artIculo 137, 04’ a la dítima venida
da la Co¡ístltucidn.

— Tratasedc dIsposIción Introducida prlmomamento por la Lcy 2048 dc II do
junio dc 1951, pero díaponendo que cl plazo seria de 20 dIos. CI?. artIculo 137,92’
do lo última versión de lo Cons¡ltucldmi,

CI?. artIculo 138, 2’ dc lo ¡¡¡timo versIón dc la ConstItucIón.
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aprobadasdebiaserreunidoen una ley, pero no seesclareciasobrese

seriade utilizar la tecnicadelos ActosAdicionaleso sedistintamente
sedebíaprocedera la publicaciónintegral del texto reformadode la
Constitucióncon la inserciónde las alteracionesaprobadasen los

localespropios~t

Fuera estas especialidadesde régimen, la revisión

constitucionalse concretarlade acuerdo con las prescripciones
aplicablesal procesolegislativoordinano.

6. Procesode revisión constitucional

El procesode revisión constitucionalpresentabadesde
luegoespecificidadesen materiade anticipacióny de iniciativa de

revisión constitucional. Tales especificidades consistian

fundamentalmenteen losaspectosde limitaciónprocesaly formalde la
revisiónconstitucionalya estudiados,no sejustificandoasíretomar

ahoralo queantesya tuvimosoportunidadde precisara propósito.

Cabe,todavía,esclarecerque, enmateriade anticipaciónde
revisión constitucional,las deliberacionespara tanto a propósito

adoptadaspor la AsambleaNacionalrevestianla formade resolución
~, estandolosactosrespectivossujetosapromulgacióndel Presidente
de la Républica,que disponiaal efectodel plazo de quincedías. El
Presidentedela Repúblicapodiaejercersobreésesactosun poderde
veto, establecendoseque los proyectosno promulgadosdentrodel
mencionadoplazo sedande nuevo sometidosa la apreciaciónde la

AsambleaNacionaly que, si entoncesfuésenconfirmadospor la
mayoriade dos terciosdel numerolegal de sus miembros(en la

t64 En términospracticas,las leyesde revisiónconstitucionalhan revestidola
forma de Ley, haciendosereferenciaa las normaso partesde la Constitución
reformadas,peroni siempresehapromovidola publicacióndei texto integralde la
Constitucióncon las modificacionesintroducidas.Tal publicaciónen el Diário do
Governo solamentese ha verificado en 1938 (11 de agosto),en 1945 (6 de
diciembre)yen 1971 (23 deagosto).

“ Ch. artículo99. * unico. al. b) de la Constitución.
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redaccióninicial del artículo98, § unicode la Constitución)o desus

miembrosen efectividad de funciones(en la versión por ultimo

vigentede ésadisposición),el Jefe de Estado no podia recusarla

promulgación~.

Cuanto a la iniciativa de revisión,a su vez, cabetambién
añadirqueéstapodia tenersu origen no solamenteen la Asamblea

Nacional,pero tambiénen el Gobierno,tenendosepresenteparatanto,
la distinciónhechaen la Constituciónentrepropuestas(del Gobierno)

y proyectos(subscribidosporDiputados)de revisiónconstitucional667

y aúnla circunstanciade sedeterminarque,en general,la iniciativa de
ley competiatambiénal Gobierno66~~

Atentandoseenlas fasessiguientesdel procesoderevisión

constitucional,teniamosquea la fasede iniciativa, quese agotabaen

los treintadiassiguientesa la presentaciónde ttn primero proyectoo

propuestade revisiónconstitucionalt segwasela fasede admisióna
la discusión de las propuestaso proyectospresentados,cabendo
entoncesespecialmenteapreciarla precisiónconqueerandefinidaslas
alteracionesproyectadas670,

Unavezadmitidoslos proyectoso propuestasde revisión

constitucionala discusión,pero antesde seiniciar tal discusiónen la
AsambleaNacional,la CamaraCorporativaerallamadaa informar y a
emitir opinión consultivasobreésesproyectoso propuestas.Para
tanto,disponiaeseórganodel plazo de treintadias(o de un plazomás
corto en casode se adoptarun procedimientode urgencia),findo el
cual se iniciaria inmediatamentela discusión en la Asamblea
Nacional67t,

~ A propósitovéasesupra,
~6’ Cfr. artIculo 133, * 2~, de la versión inicial y artIculo 137, § 2~ y 3~ en la

dítima versiómíde la Constitución.
666 Cfr. artículo97 de la Constitución.
$60 Cfr. artIculo 137, 4 V de la dítima versión, Ese plazo en la revisión

constitucionalde 1951 habiasido fijado en 20 dias.
67Q cft, articulo 133, § 2~ de la versión primitiva o articulo j

3l~ * 3~ de la
ultima versión.

671 Cfr. artIculo 103 de la Constitución.El artículohasido objectode alteración
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Tal consultade la CamaraCorporativaseriadispensable

cuandola iniciativa derevisiónperteneceseal Gobiernoy ésteórgano,

antesde la presentaciónde su propuestaen la AsambleaNacional,

liubiése,en anticipación,consultadoluego la CamaraCorporativa~.

A propósitodeéstaintervenciónde la CamaraCorporativa,
quedabaporsaberse,delantede unasu opinión desfavorableen la

generalidada unapropuestao proyectopresentadoy de unasugestión

de substitución,podia el Gobierno o cualquierDiputado (en los

términosde lo establecido,en la secuenciade larevisiónde 1951,en

el artIculo 103 de la Constitución),adoptaréseproyectopatasu

discusiónen conjunto con lo primitivo, La respuestaa éstacuestión

debia ser negativa, atendiendoa que éso corresponderiaal
incumplimientode la normaquedefiniael plazode agotamientode la
fasede iniciativa de revisiónconstitucional.La opiniónde la Camara
Corporativa representabaasí un simples elemento a tener en
consideraciónen la discusión sobre la revisión constitucionala
desarrollaren la AsambleaNacional,

Del mismomodo,tambiénno sedadeadmitir en el proceso
de revisiónconstitucional- distintamentede lo que sepasabaen el
procesolegislativo ordinario - queel Gobiemo, durantela discusión

legislativa, sujetAsea la apreciaciónde la Asambleacualesquiera

alteraciones,aunqueincidentessobremateriano votada.
Concluida la discusión de los proyectos y propuestas

seguiasela votaciónde las alteraciones,debendola deliberaciónfinal
ser tomadaa la pluralidad absolutade votos, estandopresentela
mayoriadel numerolegalde los Diputadost

a travésde diversasleyesde revisiónen el punto en que definia el régimende
fijación de un plazomáscorto.

•~ dr, artIculo 105 de la ultima versióndela Constitución.
‘~ (ir. artículo97 de la Coiístiíución,en la secuenciade la revisiónde 1951.

~ (ir, artIculo 95 en la secuenciadela revisiónoperadapor la Ley 1885 cte 23
de marzo de 1935. En la versión originaria de éseartículo estableciaseque las
deliberacionesserianadoptadasa la pluralidadde votos, estandopresentela mayOria
absolutadelnúmerolegaldesusmiembros.
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Las alteracionesaprobadasserian reunidasen Decreto,
enviandoseésteal Presidentede la Repúblicaparapromulgadocomo

Ley dentro de los quince dias inmediatos 675 Los decretosno
promulgadosen éseplazoseriandenuevosubmetidosa la apreciación

de la AsambleaNacional, no podendoel Jefede Estadorecusarsu
promulgaciónsí fuésenconfirmadoscon el voto favorablede la

mayoria de dos tercios del numero legal de sus miembroso, de

acuerdocon la formula consagradaen la ultima versión de la

Constitución,del numero de sus miembros en efectividad de

funciones676

El acto depromulgaciónestabasujeto a refrendaministerial
~ hacendosepor fin publicar la ley en cuestiónen el Didrio do

Governo.

Siguiendoselo dispuestoen el citado artículo 138 de la
ultima versión de la Constitución, podia abrirse por decreto
presidencialun procesode plebiscitaciónnacionalde las alteraciones
relativasa la funciónlegislativao a sus órganos,hacendosedepender
de susresultadosla entradaen vigenciade talesalteraciones.

7. La vigencia de la Constitución y in práctica de revisión
Constitucional

a) La consideraciónde lo queha sido la prácticapolítica
oficial del EstadoNovo, sirve paraconfirmarquela Constituciónde
1933 se ha presentadoen muchosaspectoscomo unaConstitución

nominal, a queno ha presididointeramenteunaintencióndevenir a
conformar efectivamenteel proceso político, La Constitución,
inmediatamente,serviriamásparamarcarun regresoa unasituación

$76 Cír. articulo 98 de la Constitución,
~ El casodecotitinuaciónde recusade promulgaciónpor partedelPresidentede

la Repúblicase colocariaya en el dominio delgolpe de Estadopuésrepresentarla
unatentadocontrala Constitucióny un conflicto con la Asambleade la República.
Así, dr. MARCELLO CAETANO, A Constitui~5ode 1933, p. 61. nota(2).

~ Cfr. artículo82 de la Constitución.
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de normalidadconstitucionaly de superaciónde una situaciónde
Dictadura,queparacontenerestrictamenteel procesopolítico.

Ésesunominalismoeramáspatenteen materiadederechos
fundamentales,siendode consideraren éste sentido las remisiones
para legislaciónespecialquese hacianen puntosfundamentalesy que
abrian espaciopara un vaciamientode contenidode muchosde
aquéllosderechos,

Tal tambiénsenotabaen materiade organizacióndel poder
político. Particularmente,el no establecimientode limites
constitucionalesa la legislaciónelectoralpermitiaquepor estaviase
introducisen desviacionessignificativas al principio de la
representatividaden la estructuraciónde órganosde soberaniatan
importantescomo la AsambleaNacional y el Presidentede la
República,

Por fin, ésenominalismoconstitucionaleraclaroen lo que
respetabaal sistemade gobierno que en la prácticaha retiradola
relevancia,atribuidaen la Constitución,al Presidentede la República,
valorizandoa final la posición de] Presidentedel Consejo de
Ministros.

b) La falta de normatividaddela Constitucióntambiénse
revelabaen el lado semanticode la misma, que se traduciaen su
utilizacióncomoinstrumentoal serviciodela eternizaciónen el poder
de susdetentadoresde hecho,

Podrá ademáshablarse en ‘falta de autencidad’en la
ejecuciónde la Constitución,representandoéstaun documentomás
preocupadocon la imagenquecon la realidaddel sistemapolítico ~.

Sin embargo,el poderestablecidoha adoptadounapostura
derespetoparaconlas determinacionesconstitucionales,

De acuerdocon tal postura,cuandola Constituciónen
algunos aspectosno servia los desideratosdel poder político,

‘ Ch. ADRIAYO MOREIRA, O NovissimoPrincipe,Lisboa, 1977, p. 88
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utilizabaseel expedientede la revisiónconstitucional,En estesentido

puede observarseque la revisión constitucionalha servido para
concretartanto alteracionesdemocratizainesdel régimen,como para
promoverun endurecimientono democraticodel régimen,y éstode
acuerdocon las exigenciasdelmomento.Éstono quieredecir, en todo
caso,quela revisiónconstitucionaltengasidoregularmenteutilizada
comoun expedientede oportunismopolítico. La tecnicade la revisión
constitucionalha sido tambiénutilizada paraefectosde precisióno

clarificaciónnormativa.

c) La Constituciónha sidoobjetode diezactosde revisión
constitucional679

Por un lado, cumplindosela previsión establecidaen el
artículo 138 de la versión inicial de la Constitución,la Asamblea

Nacional ha ejercido poderesconstituyentesluego en la primera

legislatura,habendoen la secuenciade ésoproducidoseis leyesde

revisión constitucional:Ley n2 1885,de 23 deMarzo de 1935; Ley n~
1900, de 21 de Mayo de 1935; Ley n2 1910,de 23 deMayo de 1935;
Ley n~ 1945, de 21 de Diciembre de 1936; Ley n~ 1963, de 18 de
Diciembrede 1937 y Ley n2 1966,de 23 deAbril dc 1938 ~.

Las materiasqueentoncesfueronobjeto de reponderación
constitucionalfueron las relativas(i) a los regimenesdesuplenciadel
Presidentede la República,de refrendaministerial, de iniciativa

legislativa de los Diputados, de la competenciade la Camara

Corporativa y del Gobierno, de las relacionesentre Gobierno y
AsambleaNacionaly aún la materiade la revisiónconstitucional,a
propósito de la cual se ha introducido la previsión del poder del

Presidentede la Repúblicade sometera referendumpopular las

~‘ Cfr. a propósito FRANCISCO sÁ CARNEIRO, As Revisoes da
Constitui9áo Política de 1933, Porto, 1971, Para los textos Cfr, JORGE
MIRANDA, As Constitui~ÓcsPortuguesas2,p. 3 lOss

~ JORGEMIRANDA, [Manual,II, p. 169 (4)1, refiereque teráocurrido un
casode veto presidencialsobreuna ley de revisión. Y. Diario das Sessoes,1937-
1938, p. 272 ss.
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alteracionesa la Constituciónrelativasa la funciónlegislativao a sus
órganos(Ley n9 1885,de 23 de Marzo de 1935), (u) ala organización
colonial(Ley n~l900,de 21 de Mayode 1935~), (iii) a la enseñanza

(Ley n9 1910,de 23 de Mayo de 1935), o aún (iv) a la estructurade
los órganosexistentesya la fiscalizaciónde la constitucionalidadpor

los Tribunales(Leyesn2 1945, de 21 de Diciembrede 1936, n2 1963

deiSdeDiciembrede 1937 y n2 1966de 23 de Abril de 1938) ~2

A su vez,cabehacerreferenciaa la revisiónconstitucional
de 1945 que se concretaen un periodo de pós-guerray así en un

momentoen quereferviananselosde democratizacióny sedivulgaba
en el mundoeuroatlanticoun espíritucontrarioa solucionespolíticas
autoritárias.Medianteesteacto,quetuvesu génesisen una iniciativa

del Gobierno y que se ha concretadopor la Ley n2 2009 de 17 de
septiembre,sehanreguladoaspectosrelativosa la composicióny a la
competenciade la AsambleaNacional,quehanresultadoampliadas,
así como a la competenciay funcionamiento del Gobierno,
considerandoseademásen nuevos términos las relacionesentre
Asambleay Gobierno~.

A ésta revisión constitucional, se ha seguido -en via
anticipada- lade 1951, realizadapor la Ley n2 2048,de 11 de junio

685, habendo entoncessido integrado el Acto Colonial en la

681 Ésta, por se referir al Acto Colonial, debeser consideradade revisión
constitucionaldelantedelo consignadoen el artIculo 132 dela versión inicial de la
Constitución.

682 Para una análisiscircunstanciadade las modificacionesconstitucionales
introducidaspor las leyesen referenciadr, lasopinionesconsultidasde la Camara
Corporativa.de que fué relatorFEZAS VITAL (in Diario das Sessóesde la
AsambleaNacional).

603 Sobre la reformaconstitucionalde 1945, aunquecon alguna falta de
información cfr, MANUEL DE LA QUINTANA, La ReformaConstitucional
Portuguesa,Madrid, 1946,

~ La anticipaciónde la revisión fué votadaen sesiónde 7 de marzode 1950,
habendosediscutidoampliamentesuoportunidad(cfr, Didrio dasSessóes, 1950,n,
26),

Sobre la revisión constitucionalde 1951 Cfr, C.Z.PINTO COELHO, A
ReformaConstitucionalde 1951, in O Direito, ano 83~, p. 11 ss. Véaseademásen
estamisma revista las opinionesconsultivasde la CamaraCorporativa [Cfr,

434



Constitucióny cuidadoslos temasdel derechoal trabajo, de la

posición de la religión católica, de la elección presidencial,de la
composicióndel Consejode Estado,de la competenciade la Asamblea

Nacional y de la CamaraCorporativa,del régimende ratificaciónde

decretos-leyesy delpropio régimende revisión constitucional.

Otro acto de revisión constitucionalha sido operadoen
1959, mediantela Ley n2 2100,de 29 de Agosto.Porésteacto,sehan 1]

establecidonuevasreglassobrela designacióndel Presidentede la

Repúblicaque pasabaa ser elegido por sufragio indirecto 686, yL

introducindoseaúnotrasalteracionesconstitucionalesnombradamente

enmateriadederechosfundamentales,de composicióny competencia
de la AsambleaNacionaly de su relacionamientoconel Gobierno,de
organizaciónutramarina,de estadode necesidady de revisión

constitucional,
Por fin, cabe mencionarla revisión de 1971,

expresaen la Ley n2 3/71, de 16 de Agosto 687~ la cual ha trahido
inovacionesen materiarelativaal derechointernacionalconvencional,

a la organizaciónultramarina,a los derechosy garantias,al régimende
substitucióndel Presidentede la República, a la composición,

competenciay funcionamiento de la AsambleaNacional, a la

fiscalizaciónde la constitucionalidad,y a la competenciadelGobierno
en situacionesdeestadode sitio y de subversión,

tambiénPareceresdaCámaraCorporativa(Y Legislatura).1951].
686 Cfr. JOSÉHERMANO SARAIVA. A revis~ioconstitucionale a elei~iIo do y

Chefede Estado,Fundllo, 1959.
687 Sobre la revisfótx constitucionalde 1971 Cfr, ANTÓNIO E. GONZALEZ,

LaReformaConstitucionalportuguesade 1971, ja RE?, £971, n~ 180, p. ll3ss;
pe ANTÓNIO LETE, Alguns aspectosda ReformaConstitucional,Separatada t
Brotéria, Lisboa, 1971; JORGE sÁ BORGES (org.>, Revisilo da Constituigáo
Política. Porto, 1971; Revisllo Constitucionalde 1971, Pareceresda Camara
Corporativa(relatorAfonsoRodriguesQuciró, Coimbra,1972.
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PARTE III

LA REVISIÓN CONSTITUCIONAL EN
LA CONSTITUCIÓN ACTUAL

437



438



CAPITULO 1

CONSIDERACIONES GENERALES
SOBRE LA CONSTITUCIÓN
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5umario:

1. La génesishistóricade la Constitución
2. El proyectoconstitucional
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1. La génesis histórica de la Constitución

a) La Revolución de 25 de Abril de 1974, concretada

medianteintervenciónmilitar y bajola organizacióndelMovimientode

las FuerzasArmadas(MFA), ha puestotérmino a un régimen de

cuarentay ocho años de vigencia, que venia perdiendo - más
agravadamente,desdelos finalesde la SegundaGuerraMundial -

credibilidadinternay externa.

Entrelos factoresquehandeterminadola caldadel Estado
Novo y el sucesode la revolución de 1974, cabeespecialmente

mencionar:(a) la incapacidaddel poderestablecidoparasolucionarla

cuéstioncolonialy la situacióndeguerraqueseleasociaba;(b) la falta
de real vivienciademocrática(malgradola aperturapolítica epidémica

verificadaen la llamada“PrimaveraMarcellista”, quehadescontentado

los sectoresmásconservadoresde la sociedady, igualmente,por

insuficiencia de medidas,los sectorespro-democráticos);(c) las

debilidadesverificadasen la orden económicaestablecida,que se
reflejabanal nivel del crecimientoy desarrolloeconómicosy que se

hanprofundizadocon el esfuerzode guerray en la secuenciade la

crisis de 1973, medianteel agravamientode la inflación, el aumento

del costede vida, la degradacióndela situacióneconómicade laclase
media,la divulgaciónde la especulación,o aún; (d) los anselosde

mayorjusticiasocialy bienestar~.

MO Sobrela revolución y los factoresque la han determinadoCfr. por ultimo:
MANUEL BRAGA DA CRUZ, A Evolu9~Io dasInstitui~OesPoliticas: Partidos
Políticos e For9asArmadasna Transig~oDemocráticaPortuguesa(1974-1986),
Lisboa, 1986; MARIA CARRILHO, For~as Armadase Mudan~aPolítica cm
Portugalno séculoXX, Lisboa, 1985; FA. GON9ALVES FERREIRA (Coord),
15 Anos da História Recentede Portugal (1970-1984),Lisboa, 1985: JOSÉ
MEDEIROS FERREIRA,EnsaioHistórico sobrea Revolu9flo do 25 dc Abril, O
Periodo Pré-Constitucional,Lisboa, 1983; ID.. 25 de Abril de 1974: urna
RevolugáoImperfeita;Separatada Revistade História dasIdeias,vol.7, Coimbra,
1985; GUILI-iERME DOLIVEIRA MARTINS, Portugal- Institui9óese Factos,
Lisboa, 1991, p.36 ss; ANTÓNIO PEDRORIBETRO DOS SANTOS, A ]mageni
do Poderno ConstitucionalismoPortugués,Lisboa, 1990;MARCELO REBELO
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La Revolucióntuvo - comoreglagenerallas revoluciones

siempretienen - subyacenteunaintenciónconstituyenteinmediatade

superaciónde la Constituciónvigente hastael momento de su

eclosión.

En el Programadel M.F.A., que fué el documento
fundamentadory orientadorde la Revolución689 subrayabaseen ése

sentidola necesidadde elaboraciónde una nuevaConstitucióny
prevefasela convocación,en un plazo de doce meses,de una

AsambleaNacional Constituyente,a elegir por sufragio universal,

directoy secreto,segtinley electorala elaborarpor el futuro Gobierno

ProvisórioS
Confirmandotal orientación,el poderrevolucionario,a

travésde ¡a Juntade SalvaciónNacional, ha determinadoque la
realizaciónde las eleccionesparala AsambleaNacionalConstituyente

debiaconcretarsehastael 31 deMarzode 1975,estableciendoademás

un plazode noventaelias,prorrogable,paraésteórganoconcluir sus
6~I

trabajos
Acrecequefuéronluego asumidospoderesconstituyentes

parael periodorevolucionario,primeramenteejercidospor la Juntade
SalvaciónNacional,despuésatribuidosa un Consejode Estado y

DE SOUSA,Os PartidosPolíticosrio Uireiío ConstitucionalPortugués,Braga,
1983,p.233ss <Ofr. en estaobraampliasindicacionesbibliográficasa propósito,a
p. 234-236);MIGUEL OALVÁO lELES, A Revolu~áoPortuguesae a Teoríadas
Fornesde Dimito, in Portugal-O SistemaPolítico e Constitucional.1974-1987,
ob. colectiva, Lisboa, 1989, pS61as..

~ Parauna caracterizacióndel Programadel MFA como un texto cargadode
sentidojurídico,habendosetransformado,con el éxito de laacciónrevoluciondria,
de actointerno del Movimientoen actoconstitucionaldelEstado,Cfr. JORGE
MIRANDA, A Revolucflo do 25 de Abril e o Direito Constitucional,Lisboa,
1975, p, 12-13 y A Constitui9áode 1976, p.42. Su valor jurídico ha quedado
patentizadoal seraditadoa la Ley 3/74, de 14 de mayo,de ella pasandoa hacer
parteintegrante.

~ dr, puntoA, 2 a> del Programadel MFA, aditadoa la Ley 3/74, de 14 de
mayo.

“‘Ch. art~uIo4,4 dela Ley 3/74,de 14 de mayo.
~ Cfi. artÁculo 13, l-l~ de la Ley 3/74, de 14 de mayo. Tales poderes
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porfin conferidosa un Consejodela Revolución~“. JI

En el ejercicio de ésespoderes, ha sido producida
numerosalegislaciónconstitucional,cabendoluego referir: la Ley

1/74,de 25 de abril, que hadeterminadola inmediatadestitucióndel
Presidentede la Repúblicay del Gobierno y la disolución de la ¡

AsambleaNacionaly del Consejode Estado,pasandolos respectivos

poderesparala Juntade SalvaciónNacional; la Ley 2/74, de 14 de
mayo,que ha declaradoextinta la AsambleaNacionaly la Camara .

Corporativay la Ley 3/74, de 14 de mayo, que ha reguladola

organizaciónprovisória del poder político, representandouna ¡¡~Y

verdaderaConstituciónprovisóriat

Cuantoal destino de la Constitución de 1933, se ha viI¡

esclarecido expresamenteque ésta se mantenia en vigor
transitoriamenteen todocuantono contrariáselos principiosexpresos

en el Programadel MFA y en las leyesconstitucionalespromulgadaso

a promulgaren el ejerciciode los poderesasumidosenconsecuencia

del Movimiento de las FuerzasArmadas,debendosusdisposiciones

sobrevivientesser interpretadasy integradasde acuerdocon tales

principios ~ Sin embargo,la vigenciade la Constituciónde 1933 :1
despuésde la Revoluciónha sido másaparenteque real, ya que se

verificabauna contradiccióninsanableentre grandeparte de los

principios deaquellaConstitucióny los principiosrevolucionários~, [3 3

siendo de subrayaraún que luego en la legislaciónconstitucional
revolucionáriatoda la concepcióny construccióncorporativadel

Estadohablasido rechazaday el sistemade órganosde soberania

constituyenteseranatribuidoshastala elecciónde la AsambleaConstituyente.
$E Cfr. articulo6,1 de laLey 5/75, de 14 de mano.Ésespoderesconstituyentes

pasarana referirseal periodohastala promulgacióndela nuevaConstitución, vi
“~ Paraunarelaciónde todaésalegislaciónCfr. JORGEMIRANDA, Manual,1,

p. 329ss.
— Cfr, articulo 1 dela Ley 3/74,de 14 de mayo,
~“ En éstesentidoCfr, JORGEMIRANDA, A Revolucáode 25 de Abril, p.15

ss. [~rJí



habiasufridounamutaciónradical~

b> Las eleccionesparala AsambleaConstituyentesehan

realizado-despuésde un aplazamiento~ en 25 de Abril de 1975,

cumplindoseel plazo de doce mesesal efecto establecidoen el

Programadel MFA.

El sistemaelectoraladoptadohasido lo de la representación
proporcional, siguiendoseel métododeHondt~ y prescribindoseque

el sufrágioseria universal ~ directo y secreto.Las candidaturas

electoralesdebianser organizadasen listas presentadasporpartidos

políticos,aisladoso conjuntamente‘%

•~‘ En el sentido de que la sobrevivienciade una o de otra normade la
Constituciónde 1933 fué esporádicay sin significaciónpolítica, simplemente
justificada por motivos de orden técnica Ch. MARCELLO CAETANO.
ConstituiqdesPortuguesas.p. 118-119.

$08 Para una conclusión distinta Ch. HE. HORSTER, O Imposto
Complementare o Estadode Direito, in Revistade Direito e Economia,1977,

‘“Cfr. artículounicode la Ley 2/75,de 31 deenero,que alterala redaccióndel
artículo4,4 dela Ley 3/74,preveendoquelas eleccionesserealizarianhasta25 de
abril de 1975,en fechaa lijar porel Presidentede la República.Anteriormente,de
acuerdocon el citadoarticulo4,4 de la Ley 3/74, las eleccionesdeberianrealizarse
hasta31 de marzode 1975. En la secuenciade la Ley 2/75, el Presidentede la
Repúblicaha marcadoprimeramentelas eleccionespara 12 de abril de 1975
(Decreto53-A/75,de 11 de febrero>y despuéspara25 deabril deésealio (Decreto
14 1-AflS, de 19 demarzo).

‘~ En los circulaselectoralescon menosde37.500 electores,el sufrAgio seria
uninominal.conferindoseel mandatoal candidatoque obluviésemayornumerode
votos.

70! Sehaestablecido,sin embargo,un cuadrode incapacidadescívicasendesfavor
de cuantoshabianejercidofuncionespolíticaso de confianzapolítica en el anterior
régimen,

~ Sobreel sistemaelectoral,véansebasicamentelos Decretos-Leyesn0s621-A,
621-E e 621-C/74,de 15 de Noviembre. Fudronademáspublicadosnumerosos
otros diplomas en matériaelectoral,siendo el ultimo de 19 de abril de 1975
(Portarian2264-A).Paraunarelacióncomplecadetalesdiplomas Cfr. ANTÓNIO
PEDRO RIBEIRO DOS SANTOS, A Imagem do Poder,p. 349 ss. Para una
consulta documental, Véase: JORGE MIRANDA, Fontes e Trabaihos
PreparatóriosdaConstitui0o,1. Lisboa, 1978.p.41 a 139.
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Realizadas las elecciones 703, sus resultados han

determinado una composición heterogeneade la Asamblea

Constituyente, abarcandouna representaciónpartidária que

dispersamenteia de la extremaizquierdaal centroderecha~. La
distribución de fuerzasobtenida,sin embargo, permitia anteverla

afirmación,en cuestionesde definición del régimenpolítico, de un

bloquede votodemocrático.

La AsambleaConstituyente,al procedera la elaboraciónde
la Constitución,queerasu exclusivafunción 705 ~ estabaobligadaa

cumplir un plazo de noventadias contadosde la fecha de la

verificaciónde los poderesde los Diputados- plazoprorrogablepor

igual periodo por decisióndel Presidentede la República,oído el

Consejode Estado(mástarde,el Consejodela Revolución)-, findo el

cual, caso no hubiésesido aprobadala Constitución,se quedaria

automaticamentedisuelta,elegindosenueva Asamblea707, En la

práctica, no obstante,se ha concluido por la imposibilidad de

cumplimientode tal prazo, verificandosevarias prorrogaciones””.

“‘ Sobre laseleccionesvéase:V.CORREGEDORDA FONSECA,Elei0espara
a Constituinteem ProcessoRevolucionário,Lisboa, 1975: DINIZ DE ABREU,
Blei9Óes cm Abril: Diário de Campanha,Lisboa, 1975; JORGE GASPAR e
NUNO VITORINO, As elei~6esde 25 dc Abril - Geografíae imagemdospartidos,
Lisboa, 1976.

~ Delante de los resultadoselectorales,la composiciónde la Asamblea
Constituyentehasido la siguiente:PartidoSocialista(PS)-116 Diputados;Partido
PopularDemocrático(PPD). 81 Diputados; PartidoComunistaPortugu&s(PCP)-
30 Diputados;Centro DemocráticoSocial(CDS) - 16 Diputados; Movimento
DemocráticoPortugu¿s(MDP)- 5 Diputados;Uniáo DemocráticaPopular(UDP)-

1 Diputado.
70$ Ésto, sin embargodel debatepolítico sobreel cursode los acontecimientos,

deque,dc hecho,no haabdicado,utilizandoel periodofuera de la ordende trabajos.
‘“ Delantede tal limitación funcional,JORGEMIRANDA (Manual, 1ff, P cd,,

Coimbra, 1981, p.291) caracteriza la Asamblea Constituyentecomo una
convenciónenel sentidoanglosajónicodel término,no en el sentidofrancés,

‘~‘ Cfr. articulo3, 2 y 3 de la Ley 3/74.
‘“Despuésde una primeraprorrogaciónde noventadías,operadaporel Decreto

n~463-A/75,de27 dc agosto,sehan verificadootrasprorrogacionesexcepcionales
(primero,por másnoventadias y posteriormente,por mástreintadias). las cuales
fueron respectivamenteadmitidaspor lasLeyes 14/75,de 20 de noviembre,2/76,
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Entre la fecha de la elección de los Diputados a la Asamblea

Constituyentey la fechade la aprobaciónde la ConstituciÓn -2 de

Abril de 1976.hamediadocercade un año.

De acuerdocon lo establecidoen reglamentoparlamentario,

la elaboracióndela Constituciónpor la AsambleaConstituyentedebia

desarrollarsede acuerdocon el siguienteplano:

l~ Presentaciónde proyectosde Constitucióny depropuestasde

sistematizacióndel texto constitucional;
2~ Nombramiento de comisión que, tenendo en vista los

proyectosy las propuestaspresentados,emitíse opinión

consultivasobrela sistematizaciónde la Constitución;

32 Debateenla generalidadsobrelos proyectosy propuestasy la

opinión consultivay aprobaciónpor la Asambleadel sistema

generaldela Constitución;

42 Nombramientode comisiones para elaborar opiniones
consultivas sobre las matériasde los distintos títulos y

capítulosdela Constituciónen los plazosdeterminadospor la

Asamblea;
52 Debateen la generalidady en la especialidady votación a

respetodecadatítulo o capitulode la Constitución,con baseen
todos los proyectosy propuestashastaentoncespresentadosy

en lasopinionesconsultivasde lasrespectivascomisiones;
62 Nombramientode comisión encargadade procedera la

harmonizaciónde los títulos o capítulosde la Constitución
aprobadosy a la redacciónfinal del texto;

72 Aprobaciónglobal de la Constitución por la Asamblea

Constituyente‘~

dc 23 de febreroy concretadasporlos Decretos666-A/75dc 22 dc noviembree
160.Ap6de26 de febrero.

~ Cfr. artículo 3 dcl Reglamentode la Asamblea Constituyente,Este
Reglamentopuedeserconsultado,porejemplo,en JORGEMIRANDA, Foniose
TrabalbosPreparatórios,1, p.148 ss., REINAlDO CALDEIRA e MARIA DO
CÉU SILVA, Constitui9noPolíticadaReptiblica Portuguesade 1976, Amadora.
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Todas las deliberacionesde aprobaciónde cualquier
principio o preceptode la Constitucióndebianser tomadascon el voto

favorablede másde mitadde los miembrosde la Asamblea.

Despuésde la aprobaciónglobal de la Constitución ~ -

operadaen la sesión plenariade la AsambleaConstituyentede 2 de

abril de 1976 - y de su formalizaciónen decreto firmado por el

Presidentede la AsambleaConstituyente,se ha sometido éste a
promulgacióndel Presidentede la República(sin refrendaministerial)

y procedido- en 10 de abril de 1976 - a supublicaciónen el Diário de

la República“‘, no seimponendorecursoa referendumconstituyente

de aprobación,ni el cumplimientodecualquierotraformalidad732,

1976 y desdeluegoen Diário da AsscmblciaConstituinte,zÚl2. suplemento.
~ En estavotaciónglobal han votadocontraquinceDiputadosdel Partido del

CentroDemocráticoSocial. No se hanverificadoabstenciones.Todos los demás
Diputados,incluyendolos Diputadosindependentesy un Diputadopor Macau,han
votadofavorablemente.

“‘ Fué la propia Constituciónque en su artículo 312 ha determinado,en su
numero 1, que cl decretode aprobacióndc la Constituciónseria firmado por el
Presidentede la AsambleaConstituyente,promulgadopor el Presidentedc la
Repúblicay publicadohasta10 de abril de 1976. En el numero 2 dcl mismo
artículose determinabaque la Constitucióntiene la fechadc su aprobaciónpor la
AsambleaConstituyente(o sea2 dc Abril, comoseesclareceen el preambulo).Por
fin enel numero3 seha determinadoquela Constituciónentrañaenvigor enel dia
25 de abril dc 1976. A propósitodel actode promulgacióndel Presidentede la
República,JORGEMIRANDA (Manual,1, p. 338(3))subrayaquetcráservido,en
el contextoen que fuéemitida, parasubrayarcl compromisosolemneasumidopor
los órganosrevolucionáriosderespetarla Constitucióny de transferirel poderpara
los órganosporella establecidos,Juridicamentepodráen todocasohabersetenido
en cuentaquela Ley 3/74, en suartículo7, l3~, hablaatribuido competenciaal
Presidentede la República para promulgar y hacer publicar las leyes
constitucionalesy babia previsto que la falta de promulgación implicaria
inexistenciajurídica del acto, La ausenciade refrendaministerial podrO. haber
traducidola solución,consagradaen el artículo 8.2,b dela Ley 3/74,de dispensade
refrendaenel casodc promulgaciónde las leyesconstitueionales,Esclarezcaseen
todo casoque la referenciahechaahía leyesconstitucionalessedebiaentender
comorelativaa lasemitidasporel ConsejodeEstadoy despuésporel Consejode
la Revolución,Solounainterpretaciónextensivapodiajustificar la aplicaciónde la
exigenciadepromulgacióna la Constitución.

762 El temadela sujecciónde la Constitucióna referendumfué planteadopor el
PartidoPopularDemocráticoen enerodc 1976,en el momentode la renegociación
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Enunaanálisisdel procesoconstituyenteno podemosdejar

de referir las ocurrenciasque han tenido repercusionesmás directas en
su desarrollo,siendodeconsiderar,particularmente,las interferencias

queel Movimiento de las FuerzasArmadas,sobretododespuésde los

acontecimientosdel 11 de Marzo de 1975 ““, ha tenido sobrelos

trabajos constituyentes,en vista de influenciar el sentido de la
Constitucióna elaborar.

Ésainterferenciaseha patentizadoespecialmente,cuando,

delantede intentosde inviabilización o de aplazamientode las
eleccionespara la AsambleaConstituyente,los principalespartidos

políticos se han disponibilizadoparasubscribir,en 15 de abril de
1975, una Plataformade AcuerdoConstitucionalcon el M.RA. (l~

Pacto MFA/Partidos) 14, de la cual resultaba- en términosque
limitaban sumargende manobraconstituyente- nombradamente:(a) la

imposicióndel respetoy consagracióna nivel constitucionalde las

conquistasrevolucionariasobtenidasen direccióndel Socialismo-de

un socialismoportugués de cuño original; (b) la necesidadde se

de la Plataformade AcuerdoConstitucionalestablecidaentrelos partidospolíticos
y el Movimientode lasFuerzasArmadas.Pediasela sumisiónde la Constitucióna
referendumen los quincedias inmediatosa su aprobación.En casode rechazo,
permanecerianen vigor las leyesconstitucionalesvigentes,tenendoel Parlamentoa
elegir hasta25 deabril de 1976 poderesconstituyentes(Cfr. PoyoLivre, ¡j279, dc
22 deenerode 1976y Diário da AssembleiaConstituinte,n2104,dc 15 dc enerode
1976, p.3359 ss), A propósito Cfr. JORGE MIRANDA, Constituivllo e
Democracia,Lisboa, 1976, p,158 as y ahora,con una posición corregida, en
Manual,1, p. 339 y 346. ParaésteAutor, hoy, mal seaceptariaque una Asamblea
Constituyenteelegida y que ha funcionadoen la basesimplementedel mandato
representativoapo.ueriori tuviésesusdeliberacionesconsideradasprecariasporsc
quedarendependientesde sanciónpopular.Al menos- continua - parecequesena
ilegitimo quepor ley constitucionalemanadadel Consejode la Revoluciónfuése
impuestacualquieraformadereferendum;cuandomucho,seadmitiriaque lapropia
Asamblealo creáse(Cfr. Manual,1, p. 339).

713 Talesacontecimientosrelacionansecon una tentativa fracasadade golpe
apadrinadaporel GeneralAntónio de Spinolaque politicamentey en la secuencia
de su malogroha conducidoal refuerzode la posicióndeunafacción de izquierda
militar y del PartidoComunistaPortugués.

“~ El documentopuedeser consultadoen JORGE MIRANDA, Fontes e
TrabalhosPreparatóriosda Constituigno,1, Lisboa, 1978, p. 195
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preveerun periodoconstitucionalde transición-conladuraciónde 3 a

5 años-“‘a duranteel cual vigorariaun sistemade gobiernoen que

acabarianpor prevalecerórganosde representacióndel MFA -El

Consejo de la Revolución y la Asambleadel MFA ‘16; (c) la

determinaciónde queel procesoconstituyentedebiaseracompañado
por una Comisióndel M.F.A., estableciendoseaún la obligaciónde

sumisión de la Constitución a promulgacióndel Presidentede la

República,quedebiaoír paratantoel Consejode la Revolución,

Pué bajo la influencia de éste compromiso político

asumido,quelos partidospolíticos sus subscritoreshanconcurridoa

las eleccionesconstituyentesy han elaboradosus proyectosde

Constitución.Talprocesoconstituyenteempezabaasíde algun modo

pervertido
En un periodode crisisla afirmacióndel cuñodemocrático

de la Revolución y hastalos acontecimientosdel 25 deNoviembrede

i975,el procesoconstituyentecontinuariaa desarrollarsefuertemente

condicionadopor un contextoexternoa la AsambleaConstituyente

que le era francamenteadverso7$, en que prevaleciala autoridad

715 De acuerdocon éstaprevisión - como subrayanGOMES CANOTILHO y
VITAL MOREIRA (Constituiqflo Anotada,1, p,l4-lS) -la Constitucióna elaborar
porla AsambleaConstituyenteerapensadacomo“Constitucióntransitóriade una
etapade la Revolución”, ya queuna vez terminadotal periodode transiciónseria
elegidaunanuevaAsambleaqueiniciarla su mandatocon“poderesconstituyentes’,
elaborandounanuevaConstitución(aunqueformalmente,medianteunarevisiónde
la anterior).

71$ El Consejodc la Revolucióntendriapoderesde iniciativa (o dcatribucióna la
AsambleaLegislativadc competenciadc revisiónconstitucional),de fiscalización
de la constitucionalidad,ademásde una amplia competenciapolítica y legislativa,
La Asambleadel MFA participaria en el colegio electoral para la eleccióndel
Presidentede laRepública,tenendounacompetenciaa fijar por ley del Consejodc
la Revolución.El sistemade gobiernoseriaun sistemadirectoria! o convencional
nijiltar. En éstesentidoCfr. JORGEMIRANDA, Manual,1, p. 341; MARCELO
REBELO DE SOUSA,Direito Constitucional(Sumários),II, Lisboa, 1977,pÁ33.

“‘ ParaLUCAS PIRES (A Bordo daRevolu9~o,Lisboa. 1976, p,108)la función
de la AsambleaConstituyenteseria más de decoración quede arquitectura
constitucional.

JIS En este sentido,es de subrayar- por su significaciónen términos de
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revolucionáriade un MFA ‘~ dividido y anarquisado,perodominado

por faccionesmarxistasleninistasy populistas,y quesecaracterizaba

porun climade intoleranciay persecuciónpolíticas,acompañadode

fuerte inestabilidadsocial.

Solo en la secuenciade los acontecimientosdel 25 de

Noviembrede 1975quehanimpuestounainflexión democráticaen el
procesorevolucionáriosehancreadocondicionesde normalizaciónde
la vida política, favorecedorasde una actividadconstitucionalmás

libertade constrangimientosexteriores.En todo caso,en la formade

unanuevaPlataformade AcuerdoConstitucional,de pendormenos
radical, celebradaen 26 de Febrerode 1976 entreel MFA y los
principalespartidospolíticos (2~ PactoMFA¡Partidos),habiande
permanecerlos condicionamientosconstituyentesimpuestosde fuera
de la AsambleaConstituyentepor el Movimiento de las Fuerzas
Armadas.

En éstesegundoPacto 120, seha dejadocalir el elemento

doctrináriopresenteen e] primero Pacto,Reafirmabase,sin embargo,

la necesidadde consagraciónde un periodoconstitucionaltransitório
abiertoahoraala presenciade un unicoórganodecomposiciónmilitar
-e] Consejode la Revolución-,con funcionesquepasariana estar
limitadasa unaintervenciónlegislativaen materiamilitar, a la garantia
de la Constitucióny al asesoramientodel Presidentede la República.

desrespectodelmandatodelaAsaznbteaConstituyenteelegida. el secuestrodelos
Diputadosquesehaverificado en 12 y 13 dc noviembredc 1975en la secuenciade
unamanifestaciónqueha tenidola duraciónde 24 horas,sin quelas fuerzasarmadas
tuviésenintervención.Cfr, JORGEMIRANDA, Manual,1, p. 343.

~ Sobrela prevalenciade la legitimidad revolucionAria sobre la legitimidad
electoralentreII demarzode 1975y 12 deseptiembrede 1975 (fechade la tomada
de possc de un gobierno provisório de orientaciónmás moderada)o 25 de
noviembrede 1975Cfr. MARCELO REBELO DE SOUSA, Os PartidosPolíticos
no Direito ConstitucionalPortugués,Braga,1983, p. 269 ss. A propósitovéase
VERGOTINI, La origine della SecondaRepublica Portoghese,Milano, 1976,
p.I80ss.

‘~ El documentopuedeser consultadoen JORGE MIRANDA, Fontes e
TrabalbosPreparatórios,1, p.204,
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Por otro lado, y ademásde se establecerquela eleccióndel Presidente
de la Repúblicadeberiarealizarsepor sufrágio universal, se ha
previsto que, en la segundalegislatura,la AsambleaLegislativa

disponia de poderesde revisión constitucional, no podiendoel

Presidentede la República recusarla promulgación de la ley

respectiva. Con la entradaen vigor de ésa ley de revisión
constitucional,en los términosde éstesegundoPacto, terminariael
periodoconstitucionaltransitório.

Tal compromisofué cumplidopor los partidospolíticossus

signatários,habendosevertido, sin discusión,en la Constituciónlas

solucionesacordadas,

2. El proyecto constitucional

a) Traducindola circunstanciadehabersido elaboradaen
un periodorevolucionarioen que refervian ideologiasdistintas que

constituiantemade luchapolíticadesarrolladaa todoslos niveles,la

Constituciónde 1976 se ha presentadocomo una Constituciónde

sentidocomplejo,recojendodispersamenteideasy solucionesmuchas
vecesantagónicaso de señalideológicocontrárioque,en uno o otro

momento,consonantelas relacionesde fuerzasexistentesdentroy

fuerade la AsambleaConstituyente,tendian a imponerse.En ésasu
complejidad,la Constitución seha presentadoademáscomo una

Constitución compronzisória,buscandouna dificil conciliacióno

harmonizaciónentrelas ideasy solucionesque,malgradosu afiliación
ideológicadispersa,seha queridohacerconvergiren su texto72! 122

725 En tal sentidoMIGUEL GALVÁO TELES (A Constitui~ilo de 76: urna
Constitui9áoTransitória,artigo publicadoenel periódicoExpresso,n2181, de 15
de Abril dc 1976) ha escribido: “La Constitución de 76 representa(...) un
compromisohistórico de fuerzaspolíticas - y de fuerzassociales,Compromiso
históricoporquehechoen un momentodecisivode¡a vida portuguesa,en que,a par
dela liquidacióndeun régimenpolítico, seha liquidado unasituacióncolonial y se
ha liquidado un estadosocial en gran medida a ella ligado - la alta burguesia.
Compromisohistóricoporquecelebradoentre fuerzasque sobrabany tuvieron de
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Asociada a La convergenciaen su texto de ideas y
solucionesdistintas, la Constitución,en su versión originária,

convivir, no obstanteconfrontandose:la mediaburguesiay la pequeñaburguesia,
las clasestrabajadoras,lospartidosquemejoro peor las representaban,la instancia
militar que ha asumidorelativaautonomia.Más detalle,menosdetaile,para que
ésasfuerzaspuedancoexistir y convivir, el compromisono podria habersido
excesivamentedistintode lo quefué.”

Sobre el caractercompromisóriodc la Constitución Cfr. además:GOMiES
CANOTILHO y VITAL MOREIRA, Constitui9~Io Anotada. 1, p.26-27:
GUILEERME DOLIVEIRA MARTINS, Portugal - Institui~t,ese Factos,pS8;
JORGE MIRANDA, A ConstituiqÉlodc 1976, p.27O ss; ID, Manual. 1, p. 347ss;
LUCAS PIRES,Teoria daConstitui9áode 1976, p.29 Ss.: MARCELO REBELO
DE SOUSA, Direito Constitucional,pS7: VERGOTTINI, La origine della
SecondaRepublicaPortoghese,Milano, 1976, p.231 ss.

LUCAS PIRES, que habia subrayadoel caracter,nu/tirudindr¡o dc la
Constitución(A bordo da Revolu9áo,Lisboa, 1976, p.7l), esclarecehoy que
entiendeque la Constitucióncontieneunaplataformaentrelas fuerzasenconfronto
en cl momentoconstituyente,representandotal plataformamgs un arrn¿shc¡oque
un conp¡onñso.EJ resultadoqueridono erauna opción mismo enflaquecida,pero,
biénmás,ladisposición,en régimendecoabitación,delesencialde lasopcionesen
confronto (Teoria da Constituigfto de 1976, p.l54). A su vez, MANUEL DE
LUCENA (O EstadodaRevo1u~llo.A Constiti,i~lode 1976,Lisboa, 1978, p. 195)
ha consideradoque “contrariamentea lo que scpasacon otras Constituciones,la
portuguesanoentroncainequivocamenteen una dadatradición,Dejaseposeera si
mismade varias. Comoel PSsu artifice-mor,

Y porésoladiscusiónjurídicadeella tan esencialmenteincerta,carentede un
norte, Los interpretesque se goberneny unos contra los otros se golpón, que
ningunodeellespodrá,enabsoiuto,vencerla interminabledisputa.”

722 Siguiendo la análisis de JORGE MIRANDA (Li~es de Direito
Constitucional,pAíS, nota 1; Constitui~lode 1976,p.274; Manual,1, p. 349) tal
convergenciaseha concretadoparcelary puntualmentedelsiguientemodo:

(i) en materia de libertadesfundamentalesy democraciapolítica, dc la
convergenciadel PS,PPD y CDS:

(Ii) cuantoal socialismo,dela convergenciadel PS, PPD y PCP~
(iii) cuantoa orientacionescolectivistas,de la convergenciadel PS y PCI’:
(iv) cuantoa una orientaciónpersonalista,de la convergenciadel PPD y CDS;
(y) cuanto a los derechossocialesy a las solucionesde autogestióny de

planificacióndemocitica,del PS:
(vi) cuantoa Ja valorizacióndelParlamentoy dc la autonomiaregionaly local y

las garantiasjurisdiccionales,del PPD:
(vii) cuantoa las nacionalizacionesa la reformaagrAria y a las organizaciones

popularesdebase,delPCP;
(viii) cuantoa la DeclaraciónUniversal de los Derechosdel Hombre y a la

iniciativaprivada,del CDS.
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presentabaglobalmente una doble significación jurídica de

Constitución normativa y también,aunqueno principalmente,de

Constitución semantica,En cuanto Constitución no.’-mativa,
caracterizabasepor le asistir una intención de venir a regular

efectivamenteel procesopolítico; a su vez, en cuantoConstitución

semántica,definiase por buscar una base constitucional de

legitimación de conquistasrevolucionárias,estableciendoal mismo
tiempo un su balance y programa,así como -aunque no por

deliberaciónconstituyentelibre- por garantizarla subsistenciaen el

poderdel sectormilitar revolucionário“t

En la secuenciade las revisionesconstitucionalesde 1982y

de 1989~ todavia,la significaciónsemánticade la Constituciónha
sido atenuadao mismo seha perdido,porsuponerenel término del

procesorevolucionário,determinarenuna desideologizaciónde la

Constitucióny abandonarenla previsióndel Consejode la Revolución

y otrasreferenciasal Movimientode lasFuerzasArmadas.
Porotro lado,la Constituciónpresentaunadoblevocación:

deConstituciónpreceptiva y programática, resultandoespecialmente

subrayadaéstasu ultima vocaciónen materiadederechoseconómicos,
socialesy culturalesy de organizacióneconómica,

b) Las ideas-fuerzaque, en la versión inicial de la

Constitución tuvieron consagracióny contribuyeron más

decisivamenteparasu significaciónglobal, fueron las deDemocraciay

de Transiciónpatael Socialismo125 y también- aunquede modo no
tanexplicito - de EstadodeDetecho,

723 A propósito de la caracterizaciónde la Constituciónde 76 en ciertospuntos
comoConstitución- balanceo ConstituciónprogramaCli JORGEMIRANDA,
Tntrodu~áo“As Constitui~ÓesPortuguesas’,p. XVII; LUCAS PIRES,.Teoría da
Constituiqllode l976,p. 89ss.

724 Sobreel sentidodeésasrevisionesconstitucionalesVéaseiqfra.
“~ Para unaanálisis profundizadade éstasideas y sobresu articulaciónen cl

amUlo de la Constitución dc 1976, Cfr. desdeluego: JORGEMIRANDA, A
Constitui~5ode 1976, Cap. X, Xl, XII.
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La idea de Estado de Derechoaunquesolamentefuése
referenciadaen el preambulode la Constitución126, asociabase al

imperativo de respeto y garantiade los derechosy libertades

fundamentales(y desdeluego de salvaguardiade la dignidad de la

personahumana),asícomoa los principiosde laconstitucionalidady

de la legalidad, acompafiadosde la defensadel control dc la
constitucionalidadde las normasy de la previsión de la garantiadel

recursocontenciosocontraactosadministrativosilegales,sin seperder
de vistael imperativodeindependenciade los tribunalesen el ejercicio

de la función jurisdiccional y ademáslas nocionesde justicia y

imparcialidaden la acciónde los poderespúblicos.
La ideade Estadode Derecho- en la versiónoriginAriade la

Constitución- no sepresentabaaún asíconsagradaen su puridad,

sufriendoalgunasdesviacionesresultantesde la adopciónde un punto

de vistapositivistao de consideracionesde ordencoyuntural.Tal se

patentizaria- de acuerdocon JORGEMIRANDA - en (i) la no
vinculaciónde los derechosfundamentalesa la inviolabilidad de la

personahumana,(u) la no referenciaal derechocomo criterio del

Juez, (iii) la previsiónde la competenciaposiblede los tribunales
militares, (iv) la atribución de la función de garantia de la

constitucionalidadal Consejode la Revolución,(y) la manutenciónde

un régimende incapacidadescivicasy (vi) en la subsistenciade la Ley

8fl5 (sobreincriminacióny juzgamientode los agentesy responsables
de la antiguapolicia política)“‘. Estassoluciones- aúnde acuerdocon

‘~ En tal sentidodeclaraseenel Preambuloque“(,.,)La AsambleaConstituyente
afirma la decisióndel puebloportugués(...)deasegurarel primadodel Estadode
DerechoDemocrático(...)”.

727 Ch. A Constitui9flode 1976, p.48l ss. Otro Autor - AFONSO QUEIiRÓ
(LiQÓes de Direito Administrativo, 1, Coimbra, 1976, p. 299ss),apuntariaaún
comoderrogacionesal principio del Estadodc Derechola admisibilidaddesupresión
de la propiedadprivadao deexpropiacióndc mediosdeproducciónen abandono
injustificado sin indemnizacióny sin ejercicio previo de un derechode defensa
(artículos82,2 y 87), asícomo el régimen de saneamientode la función pública
(artIculo310).

j
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ése A utar — no serv¡ rian e a todo caso para poner en causa la
cualificaciónde PortugalcotnoEstadocíe Derechopor tenerencaracter
y durae16 a II tu ¡tados, y pci setenampliamentecompensadaspor
importanhisimos¿tvancesen la consagraciónde los derechos
híndatneníalesy en el refuerzode los mediosjurisdiccionalesde
garantía‘‘t

La ideade Democracia,por otro lado, tki~ consideradaen
sus implicacionesno solamentede ordenpolítica, pero tambiénde
ordcti econótuica,social y cultural, vinculandoseal conceptode
soberaniapopular y a hts exigenciasde pluralismode expresión,de
representatividadpopularde los principalesárganosde poderpúblico,
de participaciónci irectay activade los ciudadanosen la vida poí ((ka,
de accesonl poderde las clasestrabaj¡tdoras,de descentralización,de 1 ¿

efectivaciónde derechoseconómicos,socialesy culturalesdestinados
a asegurarel accesopor todos, y en especial por las clases
trabajadoras,alos mediosde obtencióncíe nivelesadecuadoscíe bien
estary <le cualidadde vida,

La idea cíe Democracia, en ¿sw complejidad, surgia
asociadaala idea de Estadode Derecho,principalmentepor seren
ambasconcebidasmaterialmente,con vinculación a un ideal de
justicia729.

La comprensiónde la idea de Democraciapolítica, en la
versiónprimitiva cíe la Constíuíción,sufrin cti todo casorestricciones 1$
delantedel principio de la alianzc¡ e/el Movimientode las Fuerzas

A,n;adc¿vcon elpuebloencl ejerciciode la soberania,quetuvo como
expresiónmásinmediatala previsiónde existenciacíe un Consejo<le la
Revolución, que se presentabacomo un órgano de soberania,de
composición militar, con funciones de garante dcl regular k

1~
funcionamiento<le las institucionesdemocráticas,delcumplimientode y

~‘ dr. JORGEMJRANDA, A Constituigftode 1976,p.494. Vit<‘~ A propóshocfr. JORGE¡«315 NOVAIS, Contributo para unia TeoriadoEstadode Direito -<lo Estadodc Dircito Liberal ao EstadoSocial eDemoerdílcodeDireito, Coimbra, 1987, p. 224ss,

1~
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la Constitucióny de la fidelidadde la acciónpolítica al espíritu de la

Revolución,asícomoconfuncionespolíticasy legislativasen matéria
militar ~.

Taleselementosdeperversiónde la ideade Democraciahan

todaviasidoremovidosen la secuenciade la revisiónconstitucionalde
1982,convertindosela Constitución,en la secuenciade éstarevisión,
en plenamenteconsagradorade democraciapolítica ~

Porfin, cuantoa la ideade Transiciónpatael Socialismo,

éstapodia serprincipalmenteasociada- en cierto sentido - a las
intencionesde creaciónde unasociedadsin clasesy de desarrollode

las relacionesde producciónsocialistas,mediantela apropriación

colectivade los principalesmediosde producción(y suelos,asícomo

de los recursosnaturales),el favorecimientode lascondicionesparael
ejercicio del poder democráticopor las clases trabajadoras,la
irreversibilidad de las nacionalizacionesy la planificación del

desarrolloeconómico,En otro sentidoposible,esta idea sobretodo

debiasurgirasociadaa ladeDemocracia,porreferenciaal conceptode

democraciaeconómica,social y cultural, entendendoseque la

construcciónde una sociedadverdaderamentedemocráticadependiaa
fina] de la efectivaciónde los derechoseconómicos,socialesy

culturales.Además,o en todo caso,era unaidea que,delantede la

complejidadde la significación globalde la Constitucióny delantede

“ Sobreel Consejode la Revolución Cfr. artículos 142 a 149 de la versión
inicial de la Constitución.Ademásesde considerarlo dispuestoen cl artículo3,2-
que reconociael Movimiento de las FuerzasArmadas como garantedc las
conquistasrevolucionáriasy del procesorevolucionario,participando,en alianza
conel pueblo,en el ejercicio de la soberania- y en el artIculo ¡0,1 - que prevcia
que la alianzaentreel Movimiento de las FuerzasArmadas y los partidos y
organizacionesdemocrgticosasegurariael desarrollo pacifico del proceso
revolucionóno.

‘‘ El problemadc la adecuadaconsagraciónde la Democraciasepodiaplantear
ademásdelantede la previsiónconstitucionalde la irreversibilidadde las conquistas
revoluciondrias.A propósito Cfr. ISABEL JALLES, Implications Juridico-
Constitutionnellesde ladhesiónaux Communautéscurope¿nncs,p.271; LUCAS
PIRES,Teoríada ConsíUuig~odc 1976, p.155.
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la preeminenciadadaal valor de la dignidadde lapersonahumana(en

unaclaramanifestaciónde adhesióna los postuladosdelpersonalismo

y de rechazodel transpersonalismoconsideradoencualquierde sus

formas)y a los derechos,libertadesy garantias,la ideade Transición
para el Socialismosurgiarelativizada,Imponiasenecesariamentesu
harmonizacióno compatibilizacióncon las exigenciasde la ideade

Estadode Derecho.
En suambiguedad,y por fuerzade las dificultadesen su

articulacióncon las ideasde Estado de Derechoy deDemocracia,
representabauna ideacondenadaa sucumbirbajo el pesodeestas

ideasdominantes.Las revisionesconstitucionalesde 1982y de 1989

concretaranestafatalidad,terminandoporla referenciaa la Transición
patael Socialismosersubstituidapor la referenciaa la construcciónde

unasociedadlivre, justaysolidária~2,

En contrapunto, en la secuenciade las revisiones

constitucionalesde 1982 y 1989, se haprocedidoa unarevalorización

de la ideadeEstadode Derecho,queha pasadoa tenerconsagración

en el propio articuladoconstitucional,y de la idea de Estado de

Derecho Democrático,que se ha convertido en la Idea llave del

722 La consideracióndc un limite materiala la revisiónconstitucionalestablecido
en el artículo 290,1 y que ha sido mantenidomismo despuésde la revisión
constitucionalde 1982, ha obligado, sin embargo,a que se mantuviéseuna
referenciaal principode la apropriacióncolectivade los mediosde produccióny
suelos,asícomodelos recursosnaturales,lo queconstituyeuna reminiscenciade
una ciertaideadc colectivismo.

En todocasoesdeanotarqueesteprincipio hapasadoa tenerunaconotaciónque ¡
lo haalejadodeperspectivassocialistascolectivistas,éstomediantela introducción
de laprecisióndequetal apropriacióncolectivapasariaa serposibledc acuerdocon
el interéspúblico, Aquél limite ha todavia sido retiradoen la secuenciade la
revisiónconstitucionalde t989, siendosubstituidopor un otro limite queobliga a
que las leyesdc revisiónconstitucionalrespetenlacoexistenciadetsectorpúblico. 3
dcl sectorprivado y del sectorcooperativoy socialde propiedaddc los mediosde 1 V
producción.A propósito,máscircunstanciadamenteVéasei~itia.

Por otro lado se ha mantenidodespuésde tas revisionesde 1982 y de 1989.
aunquemás por razoneshistóricas,la referenciahechaen el preambulode la
Constituciónal socialismo.
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proyectodesociedadconstitucionalmenteasumido.La idea de Estado

de Derecho Democrático es concebidaea una perspectivacte

superaciónde la fase liberal del Estadode Derecho,así comode un

avancerelativamenteal EstadoSocial de Derecho,estandopresente
una intenciónde mejor traducciónde las exigenciasde la Justicia

material y de más co¡npletaconcretizaciónde la Democracia,

consideradaéstamultidimensionalmente- en susdimensionespolft ¡ca,

económica,socialy cultural ‘“.

e) La Constituciónportuguesaactual,ademásde haber

tenidocomofuenteinmediatalos distintosproyectosde Constitución
presentadosen la AsambleaConstituyente“‘ “~ y desehaberejercido

“~ En tal sentido,cabe tener presentetui procesocii que - en valnl>rns de
ARANGUREN (Ética Política, Madrid, 1963, p,303) - “cl viejo Estado de
Derecho,sin dejarde seguirsiéndolo,tendráqueconstituirseen Esindodeiuslici&’,
oenque - enpalabrasde ELIAS DIÁZ (EstadodeDerechoy SociedadDemocrática,
Madrid, 1984, pl II) - “el análisis y comprensiónde las insuticie;íchts y
contradiccionesdel Sistemaeconómicoy del sisemaideológico que deriva del
iieocapitalismomarca(.,.) cl sentido y tos caracteresde la separacióndel Estado
Social de Derecho:el pasoal socialismoseráasí paralelamenteel ~ al Estado
democráticode Derecho.” Debemostenerademásen cuenta- siguiendoLUCAS
VERDU (La luchapor el Estadodc Derecho,Bolonia, 1975. pl34 ss: Estimativa
y PolíticaConstitucionales,Madrid, 1984) - queel Estadode DerechoDemocrático
sevincula a un procesohistórico-ideológicoy institucional en tres tases:Estado
Liberal de Derecho.EstadoSocial dc Derecho- EstadoDemocráticodo Derecho.
Cadaunadeésasfasesesno solo cuantitativa,ademásescualitativamentediferente
de la anterior,perosin embargo,desarrollala inmedialanientel)recedeI~ley preparaa
la inmediatamenteposteriorsinolvidarque,en ésasecuencia,seatisbananticiposy
supervivenciasdecadauno deellos enel estadioprecedentey posterior.EL Estado
de DerechoDemocráticose vincularla a valores como los tIc la II berlin?
responsabilizada,deInjusticia social,dela Igualdad subnancialy del plw’allsii¿o,
dandoseoperatividada ésosvalores,consideraudoloselementosinterpretativosy
relacionandoloscon la necesidadde efectivaciónde los derechossocio-económicos
con la construcciónde una sociedadsocialista,Sus objeclivos son los del
establecimientode una sociedaddemocráticaavanzada,promovendoselas
condicionesy removendoselos obstaculosrelativos a Za implantaciónde un orden
económicoy socialjusto, en un cuadrodegarantiade la convivenciademocrática.

~ La generalidadde los proyectospresentadoshan ejercirlo,en mayoro aleada’
medida,influenciasobrela versiónorigináriadc la Constitución.Serásin embargo
desubrayarquelos proyectospresentadosporel PartidoSocialistay porel Partido
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sobreella la influenciade la experienciaanteriordel constitucionalismo

portugués136, Ita sufrido un influjo detenninantedel Programadel

Movimiento de las FuerzasArmadas,asícomode diversalegislación

constitucionalrevolucionária“‘ y de las Plataformasde Acuerdo

PopularDemocráticohan tenido mayoresrepercusionesen la Constitución.Los
referidosproyectosde Constituciónse encuentranpublicadosen el Diário da
Assenibleia Consíituit:te, n~l6, Suplemento,p.385 (1) a (98). Véase también
JORGEMIRANDA, Fontese TrabalhosPreparatórios,1, p,231 ss,; REINALDO
CALDERA e MARIA DO CÉU SILVA, Constituiy¡odaRepúblicaPortuguesa
1976, Amadora,p,43 ss.

“~ De la análisis de ésesproyectosy de su comparacióncon la Constitución
aprobadapodráconcluirsesobrelas fuentesideológicasde la Constitución,podendo
subrayarseque se han afirmado cinco grandes orientacionesespecialmente
influyentes: una orientaciónsocialista(que seautocualificabade marxista);una
orientaciónsocial democrata;una orientaciónmarxista-leninista;una orientación
personalistademocratacristiana;unaorientaciónmarxista-leninistavalorizadorade
las estructuraspopularesde basey de la democraciadirecta. Cfr, en éstesentido:
MARCELO REBELO DE SOUSA, Direito Constitucional,II . Constitui~floda
RepdblicaPortuguesa,(SumáriosDesenvolvidos),Lisboa,1977, p.9 ss.

~ Más patenteha sido la influenciade las Constitucionesdc 1911 y de 1933.
Véasea propósito GOMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA (Constituiqilo
Anotada,1, p.18-19)quesubrayaba:

(i) la influenciadelActo Adicional de 1852a la CarlaConstitucional,en materia
dc prohibición de la penademuerte;

(it) la influencia de la Constituciónde 1911 en aspectostalescomo de los
crimenesderesponsabilidadde los titularesde loscargospolíticos.del conceptode
órganodc soberania,defiscalizaciónde laconstitucionalidad,etc;

(iii) la influencia de la Constitucióndc 1933 cuantoa previsiónde la elección
directadel Presidentede la Repúblicay de algunosde sus poderes,de algunas
solucionesen materiadcl estatuto de los miembros del Gobierno, dcl poder
legislativodcl Gobiernoy de la ratificaciónde los decretos-leyes,dc cualificaciones
talescomo“autarquiaslocales”,“derechos,libertadesy garantias’,etc;

Además,habriaquecontarcon la intenciónconstituyentedc sedar respuestaa
problemasplanteadospor la propiaexperienciaconstitucionalportuguesa(maxime:
cuantoal catalogodederechosfundamentales,a la eleccióny estatutodel Presidente
de la Repúblicay estatutode lasFuerzasArmadas).

Parauna comparaciónde la Constituciónde 1976con la Constitución de 1933
Cfr. MANUEL DE LUCENA, O Estadoda Revolucáo-A Constituiqllo de 1976,
Lisboa, 1978, p.89 ss. A propósito,ésteAutor empezapor considerarque la
revolución ha permitido la plena expansiónde tendenciasnadasy creadasa la
sombradel antiguorégimen.Seda unadialécticaentrelo queesabolido y lo quese
mantieney lo queefectivamentecambiaparaluegose reproducir.

“~ Asíluegola Ley 3/14,que ademásde recibir el Programadel Movimientode
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Constitucionalestablecidasentre el Movimiento de las Fuerzas

Armadasy los principalesPartidosPolfticos138 139

las FuerzasArmadas.atribuia algunospoderesal Presidentede la Repúblicaquese
han mantenido,y la Ley 5/75, asegurandosela sobrevivenciadel Consejodc la
Revolucióninstituidoporestaultima ley.

Acrecemismoque aLgunadeEsalegislaciónfuE mismorecibidamaterialmenteen
la versióninicial de la Constitución.Así: por fuerzadelo dispuestoen su articulo
309. las Leyes8/75. 16/75 y 18/75 relativasa incriminación y juzgamientodc los
agentesy responsablesde la antiguapolicia política; y, por fuerzade lo dispuesto
en el artículo 306, la Ley 1/76, de 17 de febrero, definidora del estatutodel
território deMacau.

Además,otra legislaciónrevolucionáriallegó mismoa constitucionalizarse.Así,
por fuerzadeldispuestoen el articulo 308, el Decreto-Ley621-B/74,de 15 dc
noviembre,sobreincapacidadescivicas. A propósitodcl fenómenodc recepción
material y de constitucionalizaciónde legislaciónrevoluciondriaCír. JORGE
MIRANDA, Manual, LI, p.43 ss.A propósito de la Ley 1/76 Cfr. VITALINO
CANAS, Relagoesentreo ordenamentoconstitucionalportuguése o ordenaniento
do territóriodeMacau,in BMJ., n0365,Abril de 1987, p.86 ss,

73B La primera Plataformacelebradaha influido en el sentidoen que ha sido
consideradaen los proyectosdc Constituciónque estuvieronen la basisdc los
trabajosconstituyentes.La influenciadc la segundaPlataformaesnotoria,ya que
en la Constituciónfuéron vertidassusprevisiones.Cabeen todocasoreferir que
talespactosno presentabanun valor jurídico, no vinculandolos Diputados a la
AsambleaConstituyente.Su valor era simplementepolítico, representando
geu¡levnen’sagreeinesu.Mismo así, en la medida en que sehan cumplido las
determinacionesdc ésespactoséstessehan presentadoindiscutiblementecomo
fuentesdela Constitución.

~ Con relevanciaindirectao mediatason de considerarotros textosque en su
momento,particularmenteentre11 dc marzodc 1975 y 2 de abril de 1976, fueron
politicamentemareantes.Así porejemplo:

- el Plano de Ac~do ¡‘olíllcu, dc 19 de junio de 1975, que apuntabaparael
refuerzode la autoridadrevotucionáriadel MFA, definindo la posición de los
partidosen el cuadrode un pluralismo socialistay reafirmando los poderes
limitadosde la AsambleaConstituyente;

- el Documento-Gula da Alianca Povo-MFA, de 8 de Julio dc 1975, en que el
MFA seafirma comomovimientodelibertación nacional y ondesedefiendeun
sislemadedemocraciadirecta;

- el Llocuine ¡¡lo dos Nove, presentadoal Presidentede la Repúblicaen 7 de
agostodc 1975, en que un grupode nueveConsejerosde la Revolucióndeclara
defenderun modelodesociedadsocialistainseparablede la democmciapolítica y de
las libertades,derechosy garantíasfundamentales,denunciandola crisisde autoridad
que entoncessevivia y pidiendoacciónenérgicacontrael anarquismoy populismo.

Para la consullade Estes documentosCfr, JORGEMIRANDA, Fontes e
Trabalhos Preparatórios,volil; ORLANDO NEVES, Textos Históricos cia
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En el dominio de las fuentesexternas,aunqueno se haya

afirmadola influenciadominantedeningunaexperienciaconstitucional
extranjera140, debeen todo caso mencionarseque,en los aspectosen

quehanpredominadolas ideasde Estadode Derechoy deDemocracia
de matriz culturaloccidental,sehan impuestoen laConstituyentelos

ejemplos de las Constitucioneseuropeasdel pés guerra y, en

particular,de la Ley Fundamentalde Bonn y de las Constituciones
italiana de 1947 y francesasde 1946 y de 1958, así como la

consideración de Pactos, Convenciones o Declaraciones

internacionalessobre derechosfundamentales~ A su vez, en el

puntoen quela Constituciónha valorizadolos derechossocialeso en

que se ha consagradola idea de transición para el socialismo

acompañadade solucionescolectivistasy dirigistas,habráprimadola

consideraciónde ejemplosde Constitucionessocialistas,de algunos
Estadospertencientesal entoncesllamadobloquede Laste142

RevoluQilo, III vois,, Lisboa,1975/1976.
740 TaJ se puededeberal cuño original que sc ha queridoimprimir al proyecto

constitucional,llegandoa serconsideradacomola Constituciónmás radical del
mundooccidental(TOM (JALLAGUER, Democracyin Portugalsince [he1974
Revolution,p.62),perosin seconfundircon las Constitucionesdc Leste.

¡<¡<¡1<
‘~‘ La Ley Fundamentalde Bonn ha inspirado aspectosdel régimende los

derechosfundamentales.La Constituciónitaliana hasidoconsideradano solamente
en materia de derechosfundamentales,pero ademásen materiade autonomia
regional. La Constituciónfrancesadc 1958 ha influido en materiade sistemadc
Gobierno.Por ultimo es de subrayarla particularatencióndadaa la Declaración
Universaldc los Derechosdel Hombreque ha merecidoademás,enel artículo 16,2
de la Constitución,recepciónconstitucionalformal.

742 Así, nombradamente,la Constituciónde la RepúblicaDemocráticaAlemanao
mismo la Constitución de la URSS de 1936. En otrosaspectospuntualespuede
aún ser anotada la influencia de otras Constituciones y experiencias Y4
constitucionalesdiversas.Así, porejemplo: Constitucionesespañolade 1936 (en
matEriadeautonomias),turcade 1961 (cuantoa la previsión de un Consejode la
Revolución), de los paises nordicos (en la previsión de un órgano tipo
OMBUDSMAN), yugoslava,o mismo de la experienciarevolucionáriaperuanade
1968 (cuantoa la posición de las FuerzasArmadasy en materiade Reforma $1

Agrária).Cfr. a propósitoANTÓNIO P,RIBEIRO DOS SANTOS,A Imagemdo
Poder,p. 437 ss. 0<
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1. El concepto de revisión constitucional en la

Constitución

En el cuadro de la Constitución actual, la revisión
constitucionalesconsideradacomo el unico medio legitimo de su

modificaciónformal,

En cuantoactode modificaciónformalde la Constitución,

la revisión constitucional destinasea introducir alteraciones
constitucionalespretensamentedefinitivas,mediantesubstituciones,

supresioneso aditamientosnormativosoperadosen el texto de la

Constitución742 743

Acreceque,al establecersela obligatoriedadde reuniónde

las alteracionesconstitucionalesaprobadasen una unica ley de

revisión144 y delantede unaexigenciade inserciónde las alteraciones

constitucionalesaprobadasen los lugarespropiosde la Constitución

seconcibela revisiónconstitucionalcon referenciaaactosdebien
patentizadamodificaciónde la Constitución.

<1

Porotro lado, tratasede un instrumentode modificaciónde
~‘1

la Constituciónde carácterespecialmentesolemne,agravandoseésasu
solemnidad,nombradamenteporsepreverparalos actosde revisión-

privativamente-la forma de ley consfltucional746 y por se hacer

dependersu efectivación de la aprobación de las alteraciones

constitucionalespormayoriacualificada~

Además, la revisión constitucionales entendidacomo

742 Se prevéen la Constituciónqueen situacionesde estadode sitio o deestado
de emergencia,seráposiblela suspensióndel ejerciciode los derechos,libertadesy
garantiasconstitucionalmenteestablecidos.Trataseen todocasode una vicisitud
constitucional temporAria destinadaa operar en situacionesde anormalidad
constitucional, que no pone en causala subsistenciade las normasde la
Constitución.

‘~ Cfr. articulo287 dela Constitución.
~‘“ Cfr. articulo 286,2de la Constitución,
~ Cfr. articulo 287,1 dc la Constitución.
746 Cfr. artículo 169,1 de la Constitución.
‘~ Cfr, articulo 286,1 deJaConstitución.
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expresiónde una función normativaconstituyente,reconocendoseasí
desdeluego que las normasderivadasde revisión constitucional,

desdequeválidas,tienenparidaddevalor con lasdemásnormasde la
Constitucióny ocupanun rangojerárquicosuperioral de cualesquiera

otras normasproducidasen el ambito del ordenamientojurídico

portugués,En éste sentido, se comprendeque las alteraciones

constituc¡onalesseanintroducidasen la Constitución,permitindosela
confusión y evitandosela distinción entrenormasconstitucionales

origináriasy derivadas,debendoaún -y sobretodo-tenersepresente

queel principio de la constitucionalidadesformuladoenvista de la
prevalencia jurídico-normativa de la Constitución, sin

desculminacionessobrela origende susnormas~

Considerandoa su vez la circunstanciadeseestableceren

expresamentelimites materialesa la revisión constitucional ~0,

tenernostambién,claramente,queéstaesconcebidaen vistade poder
venir a determinaralteracionessimplementepuntuales en la

Constitución, que no afecten un conjunto de soluciones

constitucionalmenteconsagradas,En éstestérminos, la revisión

constitucional es expresamenteconcebida como medio de
modificaciónparcial dela Constitución.

No obstante,nadaimpide que la revisión constitucional

tornecomoobjecto la totalidad de las normasde la Constitución,

Inclusoesde admitir la incidenciade la revisión sobreel texto de las
normasconstitucionalesa queimplicitamenteserefierela cláusulade

limites materiales,yaqueéstacláusulaesestablecidacon referenciaa

748 Cfr. porejemplolos artículos312, 207 y 277 deJaConstitución.
~ En el sentidode que la unidad normativade la Constitución implica la

igualdadde todoslos preceptosconstitucionalesindependientementedesuorigen y
excluyecualquierideadejerarquiao desubordinación,basadaseaen ladiferenciade
titulo (lasnormasoriginóriasaprevalecerensobrelas normasderivadas),seaenel
diferentetiempodeproducción(las normasposterioresa tenerenprimaciasobrelas
anteriores) Cfr. (JOMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA, Constituicáo
Anotada,1, pSI.

‘~ Cfr. artículo288 de la Constitución.
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principios o a solucionesconstitucionalmenteposítivadas“‘, siendo

éstes,y no los? artículoscíe La Constituciónque los consagran,queno
puedensercambiados.En todo caso,y en la medidaen quesepuede

concluir de lo ya expuestoqueen la Constituciónse ha adoptadoel

conceptogeneralo teóricode revisiónconstitucionalseráde entender

que la revisiónconstitucionalsolamentepodrápresentarsecomo un
medio de modificación formal total de la Constitución,en lo supuesto
de cíue por ésavia no sepongaen causala ¡denudad(no solwnente
nuuerial, peroa¡~n ]brn¡ol) de la Constitución752,

Al mismo tiempo que afirmamos la característica

constituyentede la revisiónconstitucional-y sin embargode éso-

debemostambiénsubrayarque éstasedefine en el ordenamiento

portuguésporser actuadamedianteun poderconstituido,y en éste

sentido por se sujetar al cumplimiento cíe las normas de la
Constituciónquedefinensu régimen.Así, la revisiónconstituciotiales

coticebidacomo una formade modificaciónde la Constituciónque

debe ser actuadaen los términos previstos a propósito en la
Constitución,En éstesentido-y en términosgenerales-apuntaluego,

de modo decisivo,el articulo 3,3 de la Constitución,quedetermina
que “la validad cíe las leyesy de los demásactosdel Estado(...)

depiendedesuconformidadcon la Constitución”.Tenemosentonces
que las normasproducidasen via de revisión constitucionalsólo

participancíe la fucízajurídicapropiade las normasconstitucionales-y
concurrenen éste sentido para la formación de un bloque de
constitucionalidad-desdecíue ellaspropias seanvalidasy, luego,

constitucionalesm,
ISa una otra orden cíe consideraciones,la figura de la

revisiónconstitucionalcaracterizasepor ser asociadaa una función

‘~‘ A propósito,índs circunstanciadamente,véase¡¡fra.
fl2 Sobreel problemadel respetoporla identidadde la Constitución,véase,en

perspectivateórica,s¿qna.
‘~ Sobrela revisiónconstitucionaly el principio de la constitucionalidad,ní~s

circunstanciadamenteVéase¡«fra.
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reguladoradesituacionesde normalidadconstitucional,resultandotal
delaconsagracióndeun limite circunstanciala la revisiónafuncionar

ensituacionesde estadodesitio y de emergencia”4y de la previsión

de actuaciónen tales situaciones,simplemente,de vicisitudes

constitucionalesrelativasa la suspensiónde la Constitución~

Por fin, es de subrayarque la figura de la revisión

constitucionalespensadaparaseractuadasimplementeen momentos

de política constftucional(y no también -de acuerdocon las

expresionesde Rail’ Dahrendorf-depolitica comun),talescomo son

definidos en la propia Constitución,no debendovulgarizarsesu

utilización ni permitirseque sea determinadapor razonesde orden

puramentecoyuntural. En éste sentido,releva particularmentela

consagraciónconstitucionalde limites temporalesde la revisión

constitucionalquesolamentepuedensersobrepasadosen casode para

tanto se formar un amplio consenso,expresoen el voto de una
mayoriaparticularmenteagravada“4. La revisiónconstitucionaldesde

éstepuntode vistapresentasepor fin como unafigura de utilización

extraordin4r¿a,

2. Revisión constitucional y rigidez constitucional

a) La Constituciónportuguesaactual,especialmentepor

fuerzade la intención constituyentesubyacentea la consagración
hechade imites temporales,procesalesy materialesde la revisión

constitucional,caracterizasecomounaConstituciónrígida 157, Tratase

“‘ Cfr. articulo 289 de la Constitución.
‘“Cfi. articulo 19 deJa Constitución.
“‘ Cfr. articulo284 de la Constitución.
‘~‘ Esta es una conclusiónque se presentageneralizadamenteaceptepor la

doctrina portuguesa.Sin embargo,partindosede otros conceptosde rigidez y
flexibilidad constitucionales,asistesetambiéna la defensadelcarácterflexible dc la
Constitución.Así, PEDROSOARES MARTINEZ (ComentAriosh Constitui~flo
Portuguesade 1976, Lisboa/SáoPaulo, 1978, p.291-292)defiende que “en el
ordenamientoportuguéslas revisionesposiblesson relativamentefrecuentes.Y
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de unaConstituciónquesujetala revisión constitucionala especiales

condicionamientosjurídicos, dificultando su concretizacióny

concebindosu modificacióncomoalgode extraordinarioy puntual.

b) Delantede la consagraciónde unaextensacláusulade
limites materialesy tambiéndel modocomosereglamentael proceso

de revisión constitucionalalgunos autoressubrayanel carácter

excesivamenterígido de la Constitucióno consideranque severifica

unasuprao hiper rigidezconstitucional“~.

Dicha suprarigidez de la Constituciónparaotros autores

relacionasecon la exigenciade aprobaciónde las alteraciones

constitucionalespor mayoria de dos terciosde los diputadosen
efectividadde funciones,lo quebloquearíapracticamentela viabilidad

de lasreformasconstitucionalesconsideradasdeseables159

Además,tal caracteristicaresultadade: (i) seestablecerun

limite temporala la revisión constitucionalde cinco ai’ios (y asi

superioral periododel mandatodel órganode revisión-la Asamblea

de la República160); (u) se admitir la posibilidad de revisiones

extraordináriasmediantedeliberaciónparlamentáriapréviaadoptada

porunamayoriade cuatroquintos de los diputadosen efectividadde

funciones (ésto en un Parlamentoy con un sistema electoral

caracterizadoporla dificultadde formaciónde mayorias>y de (iii) no

se prevero admitir el referendumo cualquieraotra forma, mismo

puedenserconstantes,en la basedc cuatroquintosde los votosdela Asambleade
la República.Por éso,la Constituciónde 1976 debecualificarsede flexible,por
oposicióna las Constitucionesrígidas. Esa flexibilidad explicasemismo por el
hecho de la Constitución dc 1976 no pretendersiquieracorrespondera cualquier
estAdio deevoluciónrelativamentefijo. Pero,al contrario,a una“transformación”
(artIculo 1), a una“transición”(artIculo 2).

~ Cfr.: MARCELO REBELO DE SOUSA, Dircito Constitucional.,p.82;
LUCAS PIRES,Teoriada Constitui~Ao dc 1976, p,157.

‘~ Cfr. AFONSOQUEIRÓ,Da Licitude de urnaReformadaConstitui9flo,pl7.
750 ParaLUCAS PIRES(Teoriada Coastitui~odc 1976, p.157>.tal contrastaria

singularmentecon el caráctersincopado,o mismosismico y muy veloce de los
ciclosdela vidapolítica portuguesa,
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excepcional,de aperturao intervenciónmoderadorade otros órganos

democráticosqueno la Asambleade la República16!,

La afirmacióndoctrinariade la hiper-rigidezconstitucional

resultaen todo caso,por veces,atenuadadelantedel reconocimiento

de laprovisorieciadde la Constitución,de la consideraciónque el

proyecto constitucionalmenteasumido se basa en una idea de

transición, o de la admisión de mecanismos exteriores a la
Constituciónde superaciónde las cláusulasde rigidificación.

En estesentido,paraANDRÉ THOMASHAUSEN 162, la

actualConstituciónsepresentariacomounamanifestacióndelpoder

constituyentedel pueblode cierto modoprovisória,de un provisório

material y formal, Estariamosdelante de una Constitución
materialmenteprovisória,pordiversasfuerzaspolíticashaberensido

impedidas de concurriren a las eleccionespara la Asamblea

Constituyentey por ciertos partidospolíticos no haberentenido

oportunidadesidenticasa lasde otrospartidos,asícomoporel trabajo

de la AsambleaConstituyentehabersidolimitadoporun voluntarismo

revolucionárioque ya babiasido sobrepasadopor la voluntad de la

largamayoriade los ciudadanosexpresaen las eleccionesde abril de

1975, no podendoaún considerarseaceptaday ratificada por la

voluntad popular. Además -de acuerdo con el mismo Autor-

estañamosdelantedeunaConstituciónformabnenteprovisóriaporque

el poderde revisiónconstitucionalquesedeberiaafirmaren el término
de la P Legislaturaseñaespecial.A él caberiacompletarla realización

del poder constituyenteoriginário y acabarcon un periodo de

transición, representandoademásuna condición prévia para el

ParaLUCAS PIRES (Teoria da Constitui9flo de 1976, p.157), ésteseria un
nuevofactordc bloqueaniientoo deimpase,por falta de mecanismosderetroacción
o valvuladeseguridad.

762 Cfr. ANDRÉ THOMASHAUSEN, Constituiqáoe RealidadeConstitucional,
in ROA. 11.1977,p.472-477.Parauna análisiscriticade éstearticulo,subrayando
quesetratabade daruna coberturacientificaal reaccionarismoconstitucionalCfr,
VITAL MOREIRA, Constituiváo e Revis~lo Constitucional,Lisboa, 1980, pl2
SS.
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ejercicio de los futurospoderesde revisiónconstitucional,Ésepoder
derevisión traduciriaunaretomadadel poderconstituyente.

A su vez, y tambiénen un sentidoniatizadordel alcance

práctico (le la hiper-rigidez constitucional,AFONSO QUEIRÓ,

delantede la consideracióndequese tendrdverificadoun claroexceso

de consagración(le Ii n’tites a la revisión constitucionalen numeroy

cualidad,y delanecíe la consideracióncíe queno liemos llegadocíe un

p~intoctevisía jurídico al fi u cíe la historiadelas institucionespolítico—

económico—socialesportuguesas,admite que la hiper-rigidez

constitucionalconsagradapuedeserdemocraticaínenteflanqueadapor

la elecciónde unaasambleaconstituyentepor sufrágiouniversal y
secreto,por la modificaciónde la Constituciónen la secuenciacíe

eleccionesque tenganratificado un proyecto de alteraciónde la

Constitucióny por1cjeren(lumcutis!huyentede ¡‘atificación 76],

ParaLUCAS PIRES,por otro lado, relacionandolos temas

dc la rigidez constitucionaly del desarrollo constitucional,de la

permanenciay cíe la apeau’a,subrayaque habrá queconsiderarquela

ConstituciónesunaConstituciónde t,’ansición queno sequedafija eíi

el pasado.La transiciónseráquizáel primeroprincipio estructuralcíe
la Constituciónsuperior a todos los demás,siendo el poder de

revisión el primero instrumentode transición. La aceptacióndel

principio de la transición tornaria implícita la posibilidadde aceptación

de la tnuda¡ízade naturalezade las normas,lo cíue seriaun punto de

partida para se salir de las reglas de juego constitucionalmente

definidas ~<Ñ, Además, seria de considerarque la hiper-rigidez

constitucional,seria afectadapor la pérdidade vitalidad de ciertos

limites materiales,abrindoel flanco a alteracionesconstitucionales

tácitasderivadasde intervencionesdel poder legislativo (al cual se
permitíria másqueespermitidoal poderde revisiónconstitucional)y

~ Cfr. AFONSO QUEIRÓ, Da Licitucle de urna Reforma da Constitukfto.
í>í>. 19, 24, 27 as.

764 CIr. LUCAS PIRES,A Teoria da Constituigilodc 1976,p. 181-183.
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de interpretacionescomplacientesde las cláusulasde limitación
operadasporun huevogrupo constituyente(quedejabade fuerauna

de las fuerzaspolíticas que babia influenciadooriginariamentela

Constitución- el Partido Comunista) 765,

Porfin, paraRUI MACHETE, la atenuaciónde los efectos

o del alcancede la rigidez constitucional surje comounaconsecuencia
de la defensade quela previsiónde un procesoexpresode revisión
constitucionalno excluye, por si solo, la posibilidadde haberun

proceso implícito de revisión constitucional,por la via de la

costumbre.La estructurade la Constitución de 1976, al ser

correctamenteinterpretada,admiteque la costumbrederrogatória

funcione,en determinadascondiciones,como un posible modo de

revisión. Concretamente,la caducidaddel principio socialista
marxista-leninistapermitiria quese considerasenrevocados,porvia

consuetudinária,los limites materialesde la revisión constitucional

referentesa la apropriacióncolectivade los principalesmediosde

produción,suelosy recursosnaturales,a la eliminación de los
monopóliosy latifundios, asícomoa la planificaciónde la economía.

La confirmación, por via de referendum,de ésta alteración

constituyentepodiaser util paradisiparincertidumbres,confirmando
la costumbrederrogatória.No se tratariaen todo casode un medio

indispensable~.

e) Paranosotros,la rigidezde la Constituciónportuguesa
actualesunacaracterísticaque,jurídico-positivamente,resultade la
consagraciónde diversostipos de limites a la revisiónconstitucional,

y quevieneconfirmadaporunaprácticade revisiónconstitucionalque

setiene caracterizadoporunacontención también-sino sobretodo-

jurídicamentedeterminada.

‘“Cfr, LUCAS PIRES,A TeoriadaConstitui9áode 1976,p. 168-171.
~“ Cfr. RUI MACFETE, Os principiosestruturaisda Constituigaode 1976 e a

próximarevisáoconstitucional,in Estudos, p.462.464.
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Porotro lado, las perspectivasdesuperaciónde la rigidez
constitucional por vias no previstasen la Constitución no han

vengado, habendoquedadoirrealizadas las orientacionesque

apuntabanparael ejerciciode un nuevopoderconstituyenteen la II
Legislaturao parala desconsideracióninmediatade la cláusulade

limites materialesmediantenombradamenteel recursoal referendum

constituyente,que incluso llegó a serexpresamenteexcluido en la

secuenciade la revisiónconstitucionalde 1989~

Llegadosal punto que nos permite confirmar la rigidez

jurídicaefectivade la Constituciónactualcabeanalisarel gradode tal

rigidez. Serála ConstituciónactualunaConstituciónhiper-rigida?

Cuanto a ésta cuestióndebemossubrayarque en la
Constituciónseconsagranelementosde rigidez constitucional(normal

y agravada)que soncompensadospor la presenciadeelementosde

flexibilidad constitucional.

No serásuficiente la consideraciónde que seconsagran
limites materialesexpresosa la revisión constitucionalparaque se

puedaluego concluir por la hiper-rigidezde la Constitución.Es que,

algunosde ¿seslimites encuentranseexpresamenteconsagrados

actualmenteen el artículo 288de la Constitucióna título simplemente

declarativoy no tambiénconstitutivo,correspondiendoa la defensade

solucionesque sirven para octorgar identidad material a la

Constitucióny queporésosiempredeberianserrespetadosen via de

revisiónconstitucionalmismoqueno estuviésenconsagradosen una

cláusulade limitación expresa.Estánen éstasituaciónlas soluciones
expresamentedefendidasen la generalidadde las alineasdel citado

artículo288 de la Constitución,con excepciónde lasqueserefierena

los derechosde las comisionesde trabajadoresy de las asociaciones

sindicales, a la existenciade planos económicos,al sistemade

representaciónproporcional y a la fiscalización de la

~ Cfr. artIculo 118,3 dc la Constitución.
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inconstitucionalidadpor om isi dii ‘N\ Así, la Const¡ t tic dii al consugmr
expresamentelimites materialesque ya lo eran impí icitamente,

presentasesolamenteen la aparenciacomo Cotísti tución ti iper~rígida.
Etí estepunto, en la real[ciad,ni skíuiera podeniosIi ablareti rigidez
constitucional,ya que mismo en Constitucionesflexibles se afirman

Ii ni i tos tííateriales i níplfc i tos quedefiendeu la ideíít¡dadníaten al de la
Constituc¡ ótí.

La cuestiónde la suprarigidez constitucionalderivada(le la
consagracid u expresacíe limites niateria les, plant casesotiretotto a

propósitode aquellesdentre¿seslimites íue tío son materialmente
identi ficadoresdel proyectoconsti tuciojínínienteasumido.Cuantoa
estes limites podemos ya concluir que producen un efecto dc

r~q idijicación constitucional a,qraí’ada. podeudo sin etubargo

concluirseque no soncláusulasde petrificación de la Constitución

delantedel valorjurídico relativoqueseles debereconocer~tfl

5 iii embargode la cláusulade limites niatetiales expresos

de la revisión constitucional,por si, solamentede níntio puntual

represeíitarun factor autónomode vi g icí i ficación eonstit uciona1

agravada,podemosen todo casocotisiderarque, en un aspecto

iii mcdiataníente coííexo cotí éste, la Co ti s ti tuci dii sufre

766 Etí sentidopróxmio, con ti isti uciotíes que¡ilínra no sc ¡ ni ~xmneti lineer Cír.
JORGE MIRANDA, Manual, II, p.203.204.Este Autw cual¡lea todavíacoiiio
limite pmpioo deprinierogrado los derechosdc los eoni¡sioncsdetralsajadoresy tic
las asociacionessindicales,Un esfuerzoeacl sentidode sedepurarla cláusulade
1 ini 1 [es niaterinles expresos cíe los aspeetos que no son ¡uaten almcii te
identificadoresde la Constituciónfud realizado,aunqueni siemprecon perfecta
objcctivitlad, en los lnoyectos presentadospor los Diput~¡dc.ís dc los di versos
partidos y queestuvieronen la basedc la RevisiónConstitucionaldc í9$9, Éstes
proyectosencueníransepublicadoscii la sepanítan~l/v del Diánin da Asscnibleiada
Repdblica,dc 31 deDezenibrode 1987.

~ Sobrela cuestióndcl valorjurídico cíeéseslimites en ¡coria Véasesupra. Y
sobreésacuestióncii el ordenanilento~xn1uguésactualVéase~‘V~”~

770 La petrificaciónconstitucionalsc patentizomejor en las Constitucionesque
prohiben la niod i Iicacida de las nortíiasdefi u itioras dc 1 ¡ mi tes niamajalesa la
revisión constitucional, Véasepor ejeníplo la Comismii ución urgeIi mía cíe 1976
(art(culo 193)
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significativamente de hiper-rigidez. Es que, el proyecto

constitucionalmenteasumido,en los aspectosesencialesque sirven
paraidentificar materialmentela Constitución,presentauna densidad

normativaen gradoqueno permitecambiosconstitucionalesradicales

en un núcleoimportantede materias.Tal sepatentizademodo muy

claro-y comomejorveremosadelante-enel dominio de los principios

fundamentales,de los derechosfundamentales(maxime, de los
derechos,libertadesy garantias,pero también de los derechos

económicos,socialesy culturales),de la organizacióndel poder

político, así como en aspectossignificativos en materia de
organizacióneconómicay de garantiade la Constitución.El sentido

del proyectoconstitucionalencuentrasebien delimitado,permitindo

desarrollos pero no involuciones ~ Perjudicar,en su densidad
propia, el sentidoesencialde éseproyectoesalgo que,por poneren

causala identidadmaterialdela Constitución,estávedadoa la revisión

constitucional. La preservaciónde ése sentido esenciales un

condicionamientoque se impone a la revisión constitucional,

represerítantopor éso, también, un factor de rigidificación
constitucionalagravada.

La rigidez de la Constituciónportuguesaactual,enunaotra
ordende consideraciones,resultadelaprevisiónde limites temporales

de la revisiónconstitucional172 La rigidez en estepunto estodavia

atenuadapor (i) sefijar éselimite en un plazode cinco ai~osque se

puedeconsiderarrazonabledelantede la circunstanciade las
Legislaturastenerenen principio la duraciónde cuatro sesiones

legislativas ~“ y de seintentarpor éstavia estableceruna reglade

mediaciónde un actoelectoralentredosrevisionesconstitucionales,

con intuitos sobretodode refuerzode legitimacióny por (ji) seadmitir

la posibilidadde superacióndel limite temporalreferido,aunque(y

“ Sobela noción dedesarrolloconstitucionaleael ordenamientoportugués,cfr,
htfra.

“~ Cfr. articulo284 dc la Constitución.
“~ Cír, artIculo 174,1 dc la Constitución.
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ésoes una contrapartidarigidificadora) mediantedeliberaciónde

cuatroquintosde los Diputadosenefectividadde funciones.
En el capitulo de los limites procesalesy formalesa la

revisiónconstitucional,a su vez, cabeconsiderarespecialmentela

rigidezconstitucionalque resultade se imponerque las alteraciones

constitucionalesseanaprobadaspor unamayoriacualificadade dos

tercios de los Diputadosen efectividad de funciones,que esmás
exigenteque la que ha sido seguidaen el procesoconstituyente

originário y en el procesorelativo a la primerarevisiónconstitucional

714, siendoademásnaturalmentemásagravadaquelaqueseimpone al

efectodeaprobaciónde cualquierotro tipo de legislaciónordinária’”.

Lo mismosin embargoya no sepodrádecirde los limites
relativosa la iniciativa de revisiónconstitucional,que la atribuyenen

exclusivoa los Diputadosy quedefinenun plazoparacompletamiento

de ésa fase procesal 716, así como de los limites relativos a la

formalizacióndel actode revisión constitucional,que obligan a la
reunióndelas alteracionesconstitucionalesaprobadasen unaunicaley

de revisiónconstitucional“~, a su inserciónen los lugarespropiosde

la Constitución~ y a la publicaciónconjuntade la leyde revisióny
del nuevotextode la Constitución~ Ningunodeésteslimites tienela

~ De acuerdo con el articulo 62,2 del Regimiento dc la Asamblea
Constituyente,las deliberacionesdeaprobacióndecualquierprincipio o preceptode
la Constitucióndeberiansertomadasconel voto favorabledc másdc mitad de los
miembrosde la Asamblea.Parala primera revisiónconstitucionalel artículo286,2
de la versión origináriade la Constitucióndeterminabaque las alteraciones
constitucionalesdeberianseraprobadaspor mayoriadedos terciosde los Diputados
presentes,desdequesuperiora la mayoriaabsolutadelos Diputadosen efectividad
de funciones,Aunquesetrate de una solucióndistinta de la consagradaparalas
revisionessiguientespodemosen todo caso considerarque practicamentese
equivalen,En éstesentidoCfr. AFONSO QUIETRÓ, DaLicitudede umaReforma
da Constituigno,p.17.

~ Cfr, artículos 171,5 y 6 y 139,2 y 3 de la Constitución.
~ Cfr. articulo 285 de la Constitución.
“‘ Cfr. artículo286,2de la Constitución.
‘“Cfr. artIculo287,1 dc la Constitución.
~ Cfr. artIculo 287,2 de la Constitución.

¡
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virtualidadde dificultar la concretizaciónde los actosde revisión

constitucional, traducindo sobretodoexigenciasde racionalidad

procesalo de certidumbrejurídica,La revisiónconstitucionalno será

retrazadapor fuerzade su cumplimiento,asícomo no resultarámás

densosu proceso,ni en todo casomáscomplicadala formación,en el

seno del órgano competente,de la voluntad que se destina a

concretarla,
Por fin, referindonosa los limites circunstancialesa la

revisiónconstitucional780, tenemos también que éstesno concurren

parala cualificaciónde la Constituciónactualcomo rígida,debendo

paratanto tenerseencuentaquesu consagraciónno tiene interamente
un valorconstitutivoya que intentandarexpresióna un principio de

libertady esclarecimientoenla formacióndel actode revisión,que se 4
anteponeal legisladorconstituyente181.

En los términosde lo que venimosdeexponer,podernos

concluir que entre los distintos limites expresosde la revisión

constitucional,ademásde unostenerenun efectorigidificadorde la

Constitución, otros tendrán un efecto neutro en términos de
rigidificación o flexibilización constitucional,Cabenen ésteúltimo
caso los ya referidos limites materialesqueserefieren a aspectos

identificadoresde la Constitucióny tambiénlos limites relativosa la

iniciativa y a la formalización de la revisión, asícomo los limites
circunstanciales,

Ademásde la existenciade elementosdel régimen de
revisión constitucionalque son neutralesdel punto de vista de la

rigidez o flexibilidad constitucional,hay a consideraraúnla presencia
de elementosde flexibilidad constitucional, Con tal sentido

presentanselas solucionesconstitucionales(1) derechazoexpresodel

referendumsobre alteracionesconstitucionalesy aún (u) de

780 Cfr. artículo 289 de la Constitución,
‘~‘ A prop6sitodel valor declarativode las cláusulasdc limites circunstanciales

Véase,en generalsupra.
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aprobaciónde las alteracionesconstitucionalesen la especialidad,o

puntopor punto.
El rechazodel referendumconstituyentetiene un efecto

flexibilizadorparticularmenteseseconsiderarquetal figura - donde

puedaseractuada- tienepor naturalezaun efectocondicionadorde la
revisiónconstitucional,dificultandoasísuconcretización782,

Porotro lado, la soluciónde aprobaciónen la especialidad

de las alteracionesconstitucionalestendráun efecto - aunque

moderado- de flexibilización de la Constituciónya que facilita la

formaciónen la Asambleade la Repúblicade lasmayoríasagravadas

debidas,a partir de convergenciasde voto confiliaciones partidárias
quepuedenvariarde puntoparapunto. El efecto flexibilizador de ésta

solución tienesidoen el ordenamientoportuguésdiminuto ya queen
la practicaderevisión constitucional-en las revisionesde 1982 y de
1989- lasprincipales fuerzaspolíticas -la AlianzaDemocráticao el
PmtdoSocial Democratay el PartidoSocialista-,tenendoencuentasu

pesorelativodentrode la Asambleade la República,hanconcretado

acuerdospolíticos globales en vista del proceso de revisión

constitucional 783, Se ha formado,en cadaprocesode revisión, un
grupo constituyente(Friedrich)quede modosuficientementeestable

seha afirmadoen la aprobacióndelas alteracionesa la Constitución.
Otra soluciónquepuedetenerun significadoflexibilizador

de la Constituciónserá la que determinaunaconcentraciónde los

poderesmás significativosrelativosa la revisión constitucionalen la
Asambleade la República,anulandola intervencióndelGobiernoy de

‘62 Cabe en todo casosubrayarque la previsión de referendum constituyente
puedetenertambiénun efectoflexibilizador (y no rigidificador,comosepretendeen
el texto). Es lo quesepasaen ordenamientoscomo lo suizo,en que el recursoal
refere¡ídumes normaly no extraordinário. Sin embargo,la falta de tradición de
referendunt en Portugal convierte éste en un mecanismode utilización
extraordináriaquedificulta másque facilita los procesosdedeliberaciónrespectivos.

783 Cfr. a propósitode la I~ RevisiónConstitucional:MARCELO REBELODE
SOUSA,Os PartidosPolíticosno Direito ConstitucionalPortugués,Braga, 1983,
p.600 ss.
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las RegionesAutónomas,apagandola capacidadinterventoradel

cuerpoelectoral,que no es llamado a pronunciarseen medio del

procesode revisiónconstitucional,y del Presidentede la República,

que no puede rechazarla promulgación de las leyes de revisión
constitucional~. Poréstavia, garantizasela linearidaddeevolución

de los procesosde revisión constitucional, evitandose sobrecargar
éstesde actosintercalaresy las dificultadesquesiempreresultande la
necesidadde se concretarenarticulacionesinterinstitucionalespara

efecto deprácticade actos.

3. Revisión constitucional y garantia de la Constitución

a) En la Constitución portuguesaactual la revisión
constitucionalesconcebidaen vistade la garantiade la Constitución,

consideradaéstacomoun todo.

Formalmente,tal conclusión es favorecida por la
circunstanciade el régimenderevisiónconstitucionalserdefinidoen

la parteIV de la Constitución,relativaa Garantiay Revisiónde la

Constitución,y al lado de normas definidorasdel régimende
fiscalizacióndela constitucionalidad785,

f
“~ A propósitoVéasehLfra.
‘“Antes de la revisiónconstitucionaldc 1989, la circunstanciade el Titulo 1 de

la referidaparteIV de laConstitucióntenerla epfgrafcGoranUaele la Constinución,
referiadosesimplementea la fiscalizaciómí de la constitucionalidady al Tribunal
Constitucional,poderlaplantearen estepuntodudas.Mismo así,autorescomo
VITAL MOREIRA y GOMES CANOTILHO (ConstituiyloAnotada,TI, p.463-
464) subrayabanque cl propio hechode las materiasde la fiscalizaciónde la
constitucionalidady de la revisiónconstitucionalestarenreunidasen la misma SI

división de la Constituciónindiciabala existenciade uiía intima relaciónentre
ambas.Ambasservirianparadefinir cl alcancede la propiaConstitucióncomoley
fundamental.Por otro lado ambosson modos de garantiay preservaciónde la
Constitución.La fiscalizaciónde la constitucionalidadgarantizay preservala
Constitucióncontralos actosdel Estado;los limites de revisión de la Comistitución
garantizansu estabilidady la preservancontraalteracionesdesfiguradorasdc sus
caracteristicasesenciales(sin perjuicio dc su adaptacióna la mudanzade las
condicionessocialesy políticas). Cfr, tambiénGOMES CANOTILFIO, Direito
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Materialmente,concurreparatanto la consideraciónde que

la Constituciónpresentase,a travésde las distintasnormassobrela

revisión constitucionalquecontiene,como unarealidadaconservar,y

río a destruir, así como a ser preservadacontraactosy situaciones

susceptiblesde la subverteren.
Concretando,la revisión constitucionales pensadacomo

medio de garantiade la subsistenciay de la estabilidadde la
Constitución.

b) En la vertientede la subsistenciade la Constitución,la
revisiónconstitucionalresultaparticularmentevinculadaal respetodel

principio de la conservaciónde la identidad material de la
Constitución,no podendoservirparacambiarla Ideade Constitución
materialquelía prevalecidoo parapeijudicarlos elementosesenciales

definidoresdel proyectoconstitucionalmenteasumido.Tal pasapor el

cumplimientode la cláusulade limitación materialexpresade la

revisiónconstitucional,pero también,antesde másy sobretodo,por
la consideracióndelo querepresentalimites materialesimplícitos de la
revisión. En cal sentidoapuntadecisivamenteel ya analisadoconcepto
de revisiónconstitucionalqueresultadela propiaConstitución.

Laexigenciadegarantiade subsistenciade la Constitución
no puedeen todo caso ser comprendidaconreferenciaa unanecesidad
depreservaciónde unaIdeade Constituciónmaterialo de un proyecto
constitucionalde cuño fijista, quehayasidoestablecidoen un primero
momentoy de unavezpor todas,

Estamosdelante de una Constitución programáticay

prospectiva,quesebasaen unaIdeay consagraun proyectoabiertosa

evolucionesy cuyarealizaciónperfecta,alias,esconsideradatarea

fundamentalo incumbenciaprioritAria del Estado766,

Constitucional,pi 129.
“‘ Los artÍculos 1 y 2 de la Constituciónrepresentanla llave deésacaracteristica

prospectiva,tenendoamin expresiónmás directaen el artfculo 9 y tambiénen el
artIculo 81 (éstesdos ultimos relativos a tareasfundamentalesy incumbencias
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El poderde revisión constitucional,estamídovinculado a
asumircomo suya la Idea (le Cotístituciótí materialsubyacentea la
Consútuciátífortííal a que respetay el proyectoen éstaconsagrado,
debeentomicesaceptarésasu lógicaevolutiva,coneretizandoladentro
de las posibilidadesde heclío o abiertaspor las circunstancias,o al
nonos no rrejtid icaria.

Desdeéstepuntode vista, la garantiade la subsistenciade
la Constituciónpide uuííbiéna la revisión constituciotialel respecto

por un princivio de deswvolIoconsútucionaly por Liii pP•i)ic~ipi<> <leí
adquuidoconsíjíncional.

El principio <leí deswvvlloconstitucionalimpone al poder
de revisiótí constitucional,en el ordenamientoportugués:(U delante
del dispuestoen el artIculo 1 de la Constitución,que se busquen
fórnui las consti tuciotíales que mejor respomidan a las ti uevas
exigetícitis de libertad,justicia y solidariedad:(Li) por fuerzade lo
consignadoen el artIculo 2, queseredifina la estratégiaconstitucional
de realizaciómídc la deiííocraciaeconómnica,social y cultural,cuandose
verifique unaalteraciónde circunstanciaso la experienciapasadalo
aconseja,así como que se instituanlos mecanistííosdc democracia
participativaque¡ííejorseadaptena las condicionesactualesde la vida

política.
Éste principio exige que la Constituciónse realize a si

mistna,actualizandosemedianterevisión.Obliga a queencaremosuna
Constitucióndirigentecomoparámnetrode vinculaciónno solamente
del legisladororditiário 161, pero tambiéndel legisladorconstitucional.
Revisiótí y realización de la Constitución no serán términos
alternativosy excluye:ítes~. La Constituciónnecesitacíe realizacióny
por¿somismotambiétíde revisióndesalTolladorade su proyectoo de

prioritáriasdcl Estado).
“‘ Ése parecehaber sido cl punto de vista privilegiado por GOMES

CANOTILILO cmi suobra Constitui9lloDirigentee Vinculagáodo Legislador.
186 En sentido distinto VéaseVITAL MOREIRA, Revisflo ou RealizaQfloda

Constittmiylo, iii Constitui9tloe Revisflo Constitucional,Lisboa, 1982.
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las potencialidadesde la Idea de Constitución material que le es
inherente139

A su vez, el principio de lo adquirido constitucional,
concretamente,intenta traducir una idea de irreversibilidadde los
avancesconstitucionalmenteobtenidosen laconcretizaciónde la Idea

de Estadode DerechoDemocráticoy en particulardel objectivode

realización de la democraciaeconómica,social y cultural y de
profundizamientode la democraciaparticipativa,

Éseadquiridoconstitucionala respetarpuedetener como

fuente la propia Constitucióncon las modificacionesde quehaya
mientrastanto sido objeto pero también, y de un mododecisivo, la
legislaciónordináriao otras fuentesnormativasaptasa desarrollarla
Constitución.

A nivel constitucional,es desdeluego la cláusulade
limitaciónmaterialexpresade la revisiónconstitucionalquenos indica
cualessonlas solucionesquedebenserconsideradasirreversiblesde

acuerdocon las exigenciasde la idea de Estado de Derecho

Democrático.En ésacláusulaidentificase(o declarase)lo que en la
Constituciónformal representauna manifestaciónmás importantey
irrenunciablede la Ideade Constituciónmaterial que le subyace,

esclarecendosobre lo que no se admite que venga a tener una
reglamentaciónmenosfavorable que la que ya tiene consagración

constitucional.

En el dominio de la legislación ordinária y de otras

normacionesrelevantes,el adquirido constitucionalrespetaa las

‘~‘ Sobrela ideadc desarrolloconstitucionalen el ordenamientoportuguésCfr.
LUCAS PIRES, Teoria da Constitui9flo dc 1976, p.125 ss. Véase también
COMES CANOTILHO, Direito Constitucional, p.lSl. A propósito dc la a
problemáticadel desarrolloconstitucional,consideradaen la perspectivade la
relación entre estabilidad y dinamicaconstitucional, Cfr. B.O. BRYDE,
Verfassungsentwickíung:Stabilitat und Dynamik in Verfassungsrcchtder
BundesrepublikDeutschland,1982. Véasetambién H. EHMKE, Rechtsordaung
und Verfassungsentwicklung,in Beitrage zur Verfassungstheorieund
Verfassungspolitik,Konigsíein, 1981.p.529 ss.
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soluciones establecidasen vista de se dar exequibilidad o
preceptividad a las normas constitucionalesconsagradorasde

principios o reglas fundamentalesexplicitadorasde la Idea de

Constituciónmaterialqueha prevalecido.
Sobre todo ésematerialde referencia,cabrásiemprepor

cierto un juicio de convenienciay oportunidadde las soluciones
constitucionaleso legalmentetraductorasde una intención de

realizaciónde la Idea de Constituciónmaterialdominante.Y podrá
inclusollegarsea la conclusiónde que,en homenajea ésamismaIdea,

habránquesacrificarsesolucionesmientrastanto adoptadas,seapor
quese entiendequetraducenunafalsarepresentaciónde ésaIdea,sea
por que la experienciaha demonstradoel inconvenientede su
consagración,seaaúnporquelas circunstanciasno le sonfavorables
y puedendeterminarefectosperversos.Tal no implicaráun rechazoen
los propiosténninosdel principiodel adquiridoconstitucional.Es que
el adquiridoconstitucionalsolamentesepodráconsiderarconsolidado,
y asíafirinarsecontodasu fuerzade determinación,en los aspectoso
solucionessin los cualesla IdeadeConstituciónmaterialno serealiza
perfectamentey mediantelos cualestal Ideaseconcretizadeun modo
incontestable,

e) En la vertiente de la estabilidadconstitucional, la
revisión constitucionalsuije vinculada a los principios de la
extraord¿nar¿edady dela necesidadde las modificacionesaintroducir
en la Constitución,asícomo a un princ(pio de mas/modenominador
comum,

El p,inc(piode la extraordinariedaddela modjficaciónde la
Constitución, fundamentandoespecialmentelas exigencias

constitucionalesde esparciamientotemporalde las revisionesy

aprobaciónde las alteracionesconstitucionalespor mayoriacualificada
~ obliga a que la revisiónconstitucionalno seaconcebidaen la

“‘ Distintamentede lo que defiendenCOMES CANOTILMO y VITAL
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práctica como un instrumentode política común, evitandosesu

banalizacióno la divulgaciónde los actos de su concretizacióny
proporcionandose,al mismo tiempo, la mayorpermanenciaposibley

laconsecuenteradicaciónen las conscienciasjurídicasciudadanasdc

las solucionesconsagradasen la Constitución.

El principio de la necesidadde las alteraciones

constitucionales,coordinandosecon el principio antesmencionadoy
fundamentandolas mismasexigenciasconstitucionalesque éste
tambiéndetermina,traduceasu vezel imperativode utilizaciónde la

revisiónconstitucionalsimplementecomo ultima raño. La revisión
constitucionaldebeservir solamentepara seacudir a situacionesde
necesidadvital delordenamientoen cuestión:paraserespondera un
imperativode actualizaciónde la Constitución,que se afirme en
resultadode alteracionesde circunstancias;para se promoverel
desarrollo constilucionalexigido en determinadomomento;parase

preveniro sobrepasarunasituaciónde crisis de la fuerzanormativade
la Constitución o de sus normas; para se evitarensituacionesde
bloqueamientoconstitucionalqueapuntenparasalidasrevolucionArias
o degolpeconstitucional~

Por fin, el principio de maximo denominadorcomún,
fundamentadoinmediatamentela exigenciade aprobaciónde los actos
de revisiónpor mayoriacualificada,da traduccióna la ideade quela
estabilidadconstitucionales favorecidapor la existenciade un
consensoen tomo de la adecuaciónde las solucionesconsagradasen

MOREIRA (Constituiq~oAnotada,II, p,506)no entendemosqueel esparcianilento
temporal y la exigenciade mayoria cualificada seanpor si mismosprincipios
fundamentalesdel sistema dc revisión constitucional consagradoen la
Constitución.Tratansede simplesconcretizacionesdesdeluegodel principio de la
extraordinariedado tambiéndcl principiode la necesidady del maximodenominador
comun, Estes si son principios fundamentalesdel sistema de revisión
constitucional.

fi Relacionandoel principio de la continuidaddc las Constitucionesescritascon
el imperativode que la revisiónconstitucionalsolamentedebeser empleadaen
último extremoy cuandola urgenciaesdemonstradaporuna crisis política Cfr.
MAURICE HAIJRIQU, Précis,p.293.
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la Constitución.Esteprincipio pide ademásqueen la formacióndelos
actosde revisiónconstitucional participenlas fuerzaspolíticas más

representativas,obligandoa que convitjan - posiblementemediante
cedencias recíprocas- para encontrar nuevas soluciones

constitucionalesadecuadasa nuevasexigenciaso circunstancias.

Alteracionesconstitucionalesimpuestas por simple
faccionespolíticas, y consideradasinaceptablespor otras o por
amplios sectoresde la opinión publica, caracterizansepor cierta
precaridad,destinandosea ser puestasen causaluegoqueseverifique
unamodificación en las relacionesde fuerzapolíticas y sufriendo
contestaciónla aplicaciónde las disposicionesconstitucionales

correspondentes.La revisiónconstitucionaldejariade serun mediode
estabilidad,pasandoa presentarsecomoun instrumentodeconflicto o

luchapolítica, conpeijuicio parala normatividadconstitucional.

d) El principio de la necesidadantes mencionadoha

justificadoademás,en el cuadrode la Constituciónportuguesaactual,
quesehayaconsagradoun régimenespecialpara la primerarevisión
constitucional.

La primera revisión constitucionalha sido concebida
constitucionalmenteen vistade la circunstanciade algumasnormasde
la Constitución teneren - aunqueno declaradamente- un cuño
transitório.Era lo quesepasabadesdeluegoen aspectosrelativosa la
organizacióndel poderpolítico y, másconcretamente,cuantoa la
previsiónde existencia,como órganode soberania,de un Consejode
la Revolución, que era un órgano de composición militar,
nombradamente,concompetenciaspolíticasy legislativasenmateria
militar y de fiscalizaciónde la constitucionalidad.Era aúnlo quese
pasabacon las normasquese reportabanal procesorevolucionárioy
queenésteambito reconocianunaespecialposiciónal Movimientode
las FuerzasArmadas.Tratabaseaún de normasde la Constitución

influenciadaspor la celebraciónde las Plataformasde Acuerdo
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Constitucionalentreel MFA y los PartidosPolíticos y pensadasen

vistadeun periodotransitório. Con el fin delperiodotransitório,que
ocurriria en el final de la 1 legisítura,importabareverla Constitución
promovendolos acertamientosen la Constituciónexigidos por la
necesidadde másperfectaconcretizaciónde los principiosdel Estado

de Derechoy democrático.La recomposicióndel sistemade gobierno
y del sistemaorganico de fiscalizaciónde la constitucionalidad,
ademásde la expurgaciónde las normas referentesal proceso
revolucionArioya findo debianconstituirobjectode revisión,

Aclareseen todo casoquela nociónde periodotransitório
vinculadaa un ejercicio futuro del poderderevisiónconstitucionalno

resultabade la Constitución,peroantesde algo deexteriora ella y con

un valor puramentepolítico - las Plataformas de Acordo
Constitucional.

Subrayeseademásque el cuño transitório de algunas
normas de la Constitución no postulabasu caducidaduna vez

concluida la primera legislatura. Su transitoriedadsignificaba

simplementequela inclusiónde ésasnormasfué admitidadelantede la

consideraciónde que a plazo serian removidasde la Constitución,
substituindoselas solucionesen ellaconsagradaspor otrasinteramente
coherentescon los principios constitucionalesfundamentales.Esa
transitoriedaderasimplementetendencialya que la manutencióno
irradicaciónde las normasen causaeraalgo que dependeriade la

voluntada manifestaren la Asambleade la Repúblicadespúesde
iniciadala II Legislatura.En último caso,la vigencia de ésasnormas
podia,por accióno por omisiónde revisiónconstitucional,llegaraser
confirmada.

Quiere éstodecir quela primerarevisiónconstitucionala
realizarapartir de la II Legislatura,parael legisladorconstituyente(y

delantede la consagraciónde un régimen que le era relativa o
aparentementemásfavorableIn), sejustificariadesdeluegodelantede

‘~ Sobrecl régimende la primerarevisiónconstitucionalVéase¡tipa
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un principio de necesidad,siendopensadaen vistade la estabilidadde

la Constituciónque sejuzgabaque quedariamenazadacaso no se
expurgásela Constitución de soluciones que presuponianla

continuacióndel procesorevolucionário y que no se mostraban
coherentescon la afirmacióndel principio democrático,La revisión

constitucionalen la II Legislatura,aunquese creéseque, en su
momentoy con grandegradode probabilidad,sc presentariacomo
necesária,no seriadetodo modojuridicamenteobligatória’”.

4. Revisión constitucional y el principio de la
constitucionalidad.El bloque de constitucionalidad

a) En el ordenamientoportugués,]a actividadde revisión
constitucionalno es - ni jamáslo fué en la historiaconstitucional
portuguesa- definida como una actividadlibre, correspondienteal
ejerciciode un poderconstituyenteinicial, autónomoy omnipotente.
Trataseantesde unaactividadconsideradajuridicamentevinculada,

siendoasociadaal ejerciciodeun poderderivadode la Constitucióny

afinal condicionadopor ésta. La Constitución en este sentido
representa,al mismo tiempo, el fundamentojurídico esencialy el
limite y parámetrodevalidadde los actosde revisión constitucional.

Enéstesentidoesgenericamentede afirmarquela revisión
constitucionalsepresentasujetaal principio de la constitucionalidad,
quetieneen la Constitución-en cuantoprincipio generalaplicablea la

“~ A propósito JORGEMIRANDA (A Constitui~o de 1976, p$233-234)
esclareceque“mismoquesepuedaafirmarque la primerarevisiónespoliticamente
debida,puésdebeexpurgarde la Constituciónlos elementosconformadospor la
PlataformaMFA-partidos, mismo que se entendaque es la expansibilidaddel
principio democráticode la Constitución (reforzadosi la primera revisión fuer
luego en 1980-1981)quepostula la extinción del Consejo de la Revolución,
mismo que, ojeandoa la decisiónconstituyentede 1976, se explique la relativa
mayorfacilidadde laprimerarevisióncomocontrapartidade la ausenciaderevisión
en la primeraLegislatura. no obstante,tenemospor manifestanienteinfundado
sustentarque la primerarevisión en nada puedeequipararsea lassiguientes.Tan
pocoes obligatória,comocreemosindesmentible”.
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generalidadde los actosdel poderpúblico-consagracióndesdeluego

en su artículo 3, que subordinael Estadoa la Constitucióny hace

dependerla validadde los actosdel Estadode su conformidadcon la
— 194

Constitucion
El principio de la constitucionalidadvincula desdeluegoel

titular del poderderevisiónconstitucionala ejercerloestrictamenteen

las circunstanciasprevistasen la Constitución,en las condicionesde

tiempoque éstaestablece,medianteel procedimientoy la formaque

determinay materialmentehastael puntoqueconsideraadmisible,

Entendido en sentido más amplio, el principio de la

constitucionalidadsujetael poderde revisión constitucionala un

bloqueu¡ornzarivo.constitucio,ial,o seaal respectode un conjuntode

normasde distintasfuentesque tienenel significadodc limitareno de
algún¡nodocondicionarenlas modificacionesde la Constitución,En
ésebloquede constitucionalidad incluyense,ademásde las normas

pertinentesde la Constitución,otrasnormasde fuente formalmente
extra-constitucionalquecompletande modonecesáriola definicióndel
régimenderevisiónconstitucional.

b) Como fuente extra-constitucionalde derechode la
revisión constitucionalafirmansedesdeluego - para quién los

reconozca- los valores y principios de derechonatural que

transciendeno son anterioresy superiores a toda voluntad

constituyente,así como las normas y los principios de derecho

‘~ No hay,ni teniaquehaber,unanormaespecificaquesometaespecificamente
la rcvisi6a constitucionalal principio dc la constitucionalidad.La revisión
constitucional representaun acto del Estado, y ésto es cuanto basta para
considerarmoslaaplicacióna mal actividaddcl dispuestoen el mencionadoartículo3
de la Constitución.

‘“ Sobreel bloquede constitucionalidaddr, por ultimo, con referencial al
ordenamentoespañol: FRANCISCO RUBIO LLORENTE, El bloque dc
constitucionalidad.in EstudiosSobrela Constitución Española-Homenajeal
ProfesorEduardoGarciade Entena.1, Madrid, 1991, p. 3ss. VéasetambiénL. 1.
SANCHEZRODRíGUEZ,El artIculo93 CE y el bloquedc la constitucionalidad-
algunosproblemas.in Estudios,ob. cit., p. 219ss.

p
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internacionalgeneralo común representativosde un jus cogens.
Trataseaquiparticularmentede normasmaterialmentecondicionadoras

de la revisiónconstitucional~
Ademáscabe referir el derechoparlamentario,o más

precisamentelas normasdel Reglamentode la Asambleade la

Repúblicay del Reglamentode la comisiónparlamentariaque con

caráctereventualsevengaa crearen la secuenciade la aperturadecada

procesode revisión y al efectode su acompañamiento.Estáahí en
causaun derechoconstituidopor auto-vinculación,y que se fundaen
un poderde auto-organizacióny de auto-ordenaciónde conductasde
quedisponela propia Asambleade la República.La fuerzajurídica
vinculativade talesnormasde derechoparlamentarioesplena,aunque
el desvalor jurídico de los actos que las violen pueda tener
consecuenciasmenos negativasque las que tendriaen el casode

violaciónde normasde la propia ConstituciónM, La circunstanciade
las normasserenproducidaspor el propio órgano quese destinaa
aplicarlasno puedepeijudicarestaconclusión,ya quesiempreesde

considerarel principio segúnel cual debeobedienciaa las normas

quiénlasproduce~

‘“ Véasea propdsito de los limites materialestranscendentesy de los limites
heterónomoslos desarrollosdenuestraposiciónhechossupraensedede Teoriade
la revisiónconstitucional,Subrayesequeesteslimites derivadosde un frs cogens
tendena coincidir con limites transcem¡dentesdc la revisiónconstitucional.Sobreel
jmis cogensinternacionalvéasehiña.

‘~ Sobreel desvalorde los actos de revisión violadoresde los reglamentos
parlamentAriosVéase¡tjf¡a.

708 A propósitode los reglamentosparlamentAriosen el ordenamientoportugués
y sobrecarácterjurídico-normativoolafuerzajurídica viaculativade susreglasCfr.
JORGEMIRANDA, CompeténciaInternadaAssembleiada República,in Estudos
sobre a Constitui9ño,1, Lisboa, 1977, p.29l ss; J.J\GOMESCANOTILHO y
VITAL MOREIRA, Constitui~fto Anotada, II, p.236-237; .TJ.GOMES
CANOTILHO, Direito Constitucional, p.94l ss. En general Cfr. BON DF.
VALSASSINA, Sui regolamentiparlamentan,Padova,1955; R. CHAZELLE y
M. LAFLANDRE, Le rappeL au régleniení,in, RDP, 3, t990, p676 ss; N.
PERÉZSERRANO,Naturalezajurfdica del reglamentoparlamentArio,in Revista
de EstudiosPolíticos. 105, 1953,p.99 ss. V. tambiénESPOSITO,Validit?t p.296
55,
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Acrece que también la ley ordinária se puedepresentar
como fuente extra-constitucionalde derecho de la revisión

constitucional.

Cabe en éste punto considerarparticularmenteaquella
legislaciónordináriaqueregulamentala aplicaciónde disposiciones
constitucionalesrelativasen generala la prácticade actosdel poder

público y asítambiénde actosderevisiónconstitucional‘~.

Poroti~o lado y en la secuenciade lo que antesdiciémosa
propósitodelprincipio del adquirido constitucional,hay aconsiderar

que el principio de la constitucionalidadobliga tambiéna que la
revisiónconstitucionalal menosno determinela inconstitucionalidad

supervenientede aquellalegislación que tengael significado de

promoverel desarrollo constitucional,implementandola Idea de

Constituciónmaterial vigente o el proyecto constitucionalmente
consagradoen un sentido que, de acuerdocon la lógica evolutiva
interna de ésa Idea o de ése proyecto, es susceptiblede ser
consideradoobiectivamentenecesário,que lo mismo es decir,

también,irreversible.Tal tendráa verparticularmentecon legislación
relativa aderechosfundamentales,a la participaciónpolítica de los
ciudadanosy a la propia autonomiaregional, consagradorade
solucionesque, correspondiendoa complementoso desarrollos
necesariosde la Constitución,debanser respetadaspor el poderde
revisiónconstitucionaly representenunossuyoslimites materiales~.

Cuantoala relevanciade la costumbreconstitucionalcomo

fuentedederechode la revisiónconstitucionalconfirmandolo queen
teoria defendemos~‘, entendemos,en sintesis,que la costumbre

constitucionalparticipadel referidobloquenormativoconstitucionalal

Así, por ejemplo, la Ley n~6/83,dc 29 de julio (modificadaporel Decreto~
Leyn91/91,de 2 deenero),queregulala matériade la publicación,identificacióny
formulArio de los diplomas(inclusode las leyesconstitucionales).

~ A pmpdsitoparaconcretizaciónVéase¡nfra. Los desarrollosconstitucionales
en ésastrésmatériasno obstantetienensido muy poco significativos

001 Véasesupra.

1
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menoscuandono se planteenproblemasdecolisión de normas - de

colisión entre normas constitucionales formales y normas

constitucionalesconsuetudinArias.Aceptamosasí la relevanciade la

costumbrepraeter legem , por la utilidad de la función integradora
normativa que desarrolla,y de la costumbresecunduinlegém,por

reforzarla fuerzanormativade las normasde la Constitucióny ayudar

a su interpretación802.

Lacuestiónqueseplantearesumeseasía sabersetambién

la costumbreconstitucionalcontra Iegempuedeconstituirfuentede

definicióndel régimende revisiónconstitucional,y asíparámetrode
constitucionalidadde la revisión.

La respuestaaéstacuestiónesdadapor el propio concepto
de revisiónconstitucionalconsagradoen la Constitución:la revisiónes
una forma de modificaciónconstitucionalque se concretaen los
términosprevistosenla Constitución.De aquíresultaqueentrandoen
conflicto unanormaconsuetudinAriacon una normade la Constitución

formal, el poderde revisión constitucionalno podráoptarpor el

cumplimientode la normaconsuetudináia,y éstoparaque no dejede

ser verdaderopoder de revisión constitucional.En último caso,

cuandoseplanténcuestionesde fondo quepuedaninterferir con la
legitimidad de las modificacionesa introducir en la Constitución,
deberáel poderde revisiónabrirespacioparauna intervenciónde un

otro poderconstituyenteoriginário,a legitimarquizáscon baseenésa
normaconsuetudinAria,

Estacuestiónpodráen todo casoconsiderarsehoy por hoy
másteóricaquepracticamenterelevante,ya que no severifica en el

ordenamientoportuguésactualla vigenciadenormasconsuetudinárias

sobrela revisión constitucionalque seancontrArias al dispuestoa

802 El reconocimientode lacostumbre(praetery secundumlegem)comofuente
dederechodela revisiónconstitucionalno segnificasin embargouna equiparación
a las demAs fuentesde derecho(y desdeluegoal derechode la Constitución>,
nombradamenteenlo que respetaal régimendesanciónde los actosqueviolen las
disposicionesrespectivas.Sobreesteultimo problemavéasemfra.
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propósitoen la propiaConstitución~

c) Cabe por fin relacionar el principio de la

constitucionalidadde la revisiónconstitucionalconel problemade la
necesidadde serespetarel derechointernacionalque no seadejus

cogens y el derechocomunitário.
El problematieneaqui relevanciaespecialmenteen el punto

enquenormasde ésasfuentespuedentenerincidenciaenmatériacon

relevanciaconstitucional:seaen matériade derechosfundamentales;

seaen matéiiadeorganizacióndelpoderpolítico (o de las instituciones

públicasde mayor relieve); sea aún en matériade organización

económica.
Tratasede un problemaquedejaremosen éstemomentoen

abierto,procedendoa su tratamientoadelante,cuandoenfocarmosla
cuestiónde los limites materialesno expresosde la revisión

constitucional.

5. La revisión constituycional y los principios de la

soberania popular y democrático

El principio de la soberania popular y el principio

democráticoson dosprincipios llaves del sistemaconstitucional

portugués,sirviendodesdeluego parafundamentary dar sentidoal

proyectode organizacióndel poderpolítico queobtuveconsagración

801 En el pasadorecientetodavia la cuestión llegó a ser planteadaantesde la
revisión constitucionalpara se defenderla caducidaddel principio socialista
marxista-colectivistapresenteen la Constitucióny la consecuenterevocaciónde
dos alineasdel articulo de la Constitución queconsagralimites materialesa la
revisión. Así, Cfr. RIJI MACHETE, Os principios estruturaisda ConstituigAodc
1976 e a próxima revisáoconstitucional,in Estudos,p.463.464.La cuestiónha
sidoalejadaenla secuenciadela revisiónconstitucionala travésde la alteraciónde
éseartículode la Constitución.Registrasesin embargola posición del Autor que
consideraque la estructuradc la Constitución de 1976, al ser correctamente
interpretada,admiteque la costumbrederrogatóriafuncione, en determinadas
condiciones,comoun posiblemododc revisión.
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en la Constitución.

Éses principios encuentranexpresión en numerosas

disposicionesde la Constitución,merecendodesdeluego especial
menciónsustres artículosde aperturay los artículos 10, 48, 1.11,
112.

El principio de la soberaniapopular determinaque el
Pueblo-entendidocomola comunidadde los ciudadanos~ o comoel
conjuntode todos los portugueses-gozade unaradicalautonomiaen

la definiciónde los términosde su existenciaactualy futura. El Pueblo

disponede un poder del cual derivan todos los demás poderes
públicosquepuedentenerinterferenciaen sudestino.Suvoluntadde

conjunto,en cuantosintésisde los querere.spolíticosmanifiestadosen
su seno y consideradosjurídico-constitucionalmenterelevantes,
representael fundamentoy fin de todaactividadpolítica de ambito
global,vinculandoseasídecisivamentea la realizaciónde los intereses
del Pueblode acuerdocon las orientacionesy aspiracionesque son

dominantes.
El principio democrático,asu vez,entendidorestrictamente

como principio de organizacióndel poderpolítico ~ queconcretalas
exigencias de la soberaniapopular, definese por imponer la

intervenciónefectivadelPueblo- y asíde todoslos ciudadanos- enel

procesopolítico, seapor via de representaciónen los órganosdel
poderpúblico,seacon la mediaciónde los partidospolíticos o de otras

estructurasintermédias,seaaún medianteunaparticipaciónpolítica

directay activadelos ciudadanos806,

804 Cfr. JORGEMIRANDA, A Constituigáode 1976, p.380 e Manual,II], p.76
ss. Sobre o conceito de poyo ¡la Constitui9ilo actual Cfr, ninda COMES
CANOTILHO e VITAL MOREIRA, Constitui0oAnotada.[,p.79-80,

805 Más ampliamenteel principio democráticopuedeser entendidoen su
multidimensionalidado en susproyeccionesno solamentepolítica, pero también
económica,social y cultural.

806 Sobrelos principiosde la soberaniapopulary democráticoen la Constitución
portuguesaactual, Cfr. J.J. COMES CANOTILHO, Dircito Constitucional,p.
106 ss, y 405 Ss.; J.J.COMES CANOTILEO y VITAL MOREIRA. Constitui~áo
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En el ordenamientoportuguésactual la referenciade la
revisión constitucionala los principios de la soberania popular y

democráticoes particularmentede subrayarpor estaren causala

Constitución y una actividad que, referindose de un modo
fundamentala la organizacióny ordenacióndel mundo-de-vida

político, interfiere decisivamenteen el destinodel Pueblo o en la

definicióndelas condicionesprimAriasde su existencia.
Vinculandoseaésesprincipios, la revisiónconstitucional,

debeser definida como un medio de actualizaciónde la voluntad
popularen matériaconstitucional,con todo lo queésoimplica.

Las implicacionesde la afirmaciónde los principios de la

soberaniapopular y democráticoen el ambito de la revisión
constitucional y del régimen jurídico que se le aplica son

principalmentelas siguientes:

(i) que la concretizaciónde los actosde revisiónconstitucional

correspondade alguna forma al ejercicio del poderpor el
Pueblo, tenendoel órganocorrespondienteuna legitimidad

democráticapopularfundadaen el voto;

(u) que las alteracionesconstitucionalessean expresión de

interesesglobalesdel Puebloy de orientacionesdominantesen

la Sociedad,permitindosela formaciónen su torno del mayor

consensoconstitucionalposible;
(iii) quelas revisionesconstitucionalesse legitimencon referenciaa

Anotada,II, p. 1655; JORGEMIRANDA, A Constitui~lode 1976, p. 359 ss; ID,,
Manual, 1, p2354. Además V.: J, BAPTISTA MACHADO, Participa9áoe
Descentraliza9áo.Dcmocratiza9?loe Neutralidadena Constitui9flo de 1976,
Coimbra, 1982; J.M. DURÁO BARROSO, O processode democratizaglio:urna
tentativa de iwerpreíagfloa partir de umaperspectivasistémica,in Portugal . O
SistemaPolítico e Constitucional dc 1974-1987,Lisboa, 1989, p.39 ss; F,
LUCAS PIRES,Teoria da Comlstitui9áode 1976, p.184 ss y 271 ss; RICARDO
LEITE PINTO. DemocraciaPluralistaConsensual,in ROA, 1984, p.263 ss;RUI
MACHETE,Os principios estruturaisdaConstituiqáode 1976e a próximarcvis~o
constitucional,in Portugal - O SistemaPolítico e Constitucionaldc 1974-1987,
Lisboa, 1989, p.995ss; MARCELO REBELO DE SOUSA,Os PartidosPolíticos
no Direito ConstitucionalPortugués,Braga,1983.
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la voluntadpopular;

(iv) que los procesosde revisión constitucional sean procesos

públicosquemobilizen la atencióny interésdel Pueblo.

Los principios en referenciano postulanen todo casola
consagraciónde mecanismosde democraciadirecta (maxime: el

referendum),los cualesno sonconcebidosconstitucionalmentecomo

aplicablesnecesariamentea la resoluciónde las cuestionespolíticas

más importantes y son mismo expresamenteexcluidosde los
procesosde revisiónconstitucional806.

Las formasdedemocraciarepresentativa,en éstecontexto
principiológico, y como se verifica en la Constituciónportuguesa
actual,acabanporpredominaren la organizacióndel poderderevisión

constitucional.Habrásin embargoquedarlesautenticidad,demodo
queel resultadodeun procesode revisiónconstitucionalseaexpresión

fidedignade lo queen determinadomomentohistórico representala

voluntadpopular.
La intención de se garantizarmayor autenticidada la

representaciónde la voluntadpopularen el ambito de la revisión

constitucional,para el legislador constituyenteportugués,se ha

relacionadopor un lado con la introducciónde mecanismosque
tendencialmentepermitanal Pueblo(porvia del cuerpoelectoral)elegir

Diputadosa la Asambleadela Repúblicaenvistaespecialmentede una
posiblerevisiónconstitucional.La consagraciónde un limite temporal

de cinco añosparaque nuevasrevisionesconstitucionalespuedan

tenerlugar, que excedesiemprela duraciónde las Legislaturas,

traducedesdeluegoésapreocupaciónconstituyente.
Porotro lado ésaintenciónde seasegurarautenticidaden la

representaciónde la voluntad popularen el ambito de la revisión

constitucionaltiene expresiónconstitucionalen la afirmaciónde la

necesidadde, parala adopcióndel actocorrespondiente,concurriren

807 Cfr. GOMES CANOTILHO, Dircito Comistitucional,p.428.
•~‘ Cfr. artIculo 118,3 de la Constitución.
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los votosdeuna rnayoriaagravadade los miembrosdel parlamento,

que lo mismo esdecir, convergirenlas opinionesconcordantesde

distintasy de las másrepresentativasfuerzaspolíticas.
Enel supuestodc que la fuerzamaioritáriaen el ambitodel

órganode revisión(por fuerzade los sistemaselectoraly partidário

vigentes) jamás por si sola podrá concretar una revisión

constitucional,garantizaseasíel concursode lasdemás(o al menosde

las más importantes) fuerzaspolíticas con representaciónen la

Asambleade la República,En otros términos,ademásdesevisar una

mayor consensualidad,intentaseevitar situacionesde cisión de la
voluntad popu]aro de revisiónconstitucionalhechapor una parte

contraotrapartedel Pueblo.Garantizasemejorla real (y no solamente

jurídica) unidady indivisibilidad de la voluntadpopularen el dominio
constitucional,buscandoseevitar o atenuarlos efectosde la formación

de un bloquede oposiciónpolíticaa la Constitución806 810

Cuantoa la afirmaciónanteshechade que los principiosde
la soberaniapopulary democráticotienen como consecuenciala

necesidaddeconsideraciónde la revisiónconstitucionalcon arregloa

un procesopúblico y en la dependenciade legitimación popular,

~ En cl sentido dc que la acomodaciónde la mecanicaconstitucionala
situacionesnuevasmedianterevisión constitucionaldebesersentiday sufragada,al
menos,por la mayorpartede los representantesdel Puebloy de que sólo así será
convincentela necesidadde revisión Cfr, E. LUCAS PIRES,Urna Constituiqáo
paraPortugal, Coimbra, 1975, p. 160. SubrayaademásésteAutor que de otro
modo la revisiónconstitucionalseriaumi intolerableinstrumentode dominio de la
mayoriasobre la minoria, contraJa función primordial de la integraciónque a la

Constituciónincumbe.Por éso,seria deexigir, al menos,la mayoriacualificadade 1dostercio.sde los diputados,porejemplo,paraque unaalteracióna laConstituciónsepuedaprocesarporésavia. Y tambiéncorrespondiaa lasmismasconsideraciones
la necesidaddeun procesomáslargodedeliberacióny mismo la concesión,a éste
propósito,al JefedeEstadode un derechoabsolutode veto(ibid).

~ A propósitoCfr. J.M. SILVA LEITÁO, Constitui~Ao eDireito de Oposigáo, t.Coimbra.1987, p.228,Y sobrecl principiodemocrático,derechodc oposicióny
defensade las minorias Cfr. aUn: J.J. GOMES CANOTILHO y VITAL
MOREIRA, Constitui9~ioAnotada, ¡1, p,21: J.J.GOMES CANOTILHO, Direito
.Constitucionat,p.459-462.
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debemosesclarecerque no se cuida de defenderni la pérdidade
autoridaddel Estadoo la conversiónde los procesosdedeliberación

constituyenteen algo de caótico,ni tampocola precariedadde los

actos de revisión constitucional producidos por el órgano
representativocompetente.La exigenciademocráticade un proceso

público o abiertode revisiónconstitucionalcorrespondea lanecesidad

de, désdeun primero momento(désdeel momentode la elecciónde
los Diputadosa la Asambleadela República)se asociarel Puebloa la

revisiónconstitucionala realizar,optimizandoseo favorecendosela
participacióndirecta y activa de los ciudadanosen los procesos
respectivos8ii~

A su vez, la exigenciade legitimación popularde las
revisionesconstitucionalestraduce sobretodola necesidadde se
acrecentara unalegitimidadpositivaconstitucionaldel actoderevisión
constitucional,derivadade su producciónen conformidadcon los
ditamenesestablecidosen la Constitución, una legitimidad popular,
derivadadesu concordanciacon las aspiracionesy la voluntadpopular

de algún modo manifiestadasbajola forma de una opinión p¿Wlica
constitucional812 Estalegitimidadpopularacrecentavalor democrático

a la revisión constitucional, permitindo que se vea en ésta no
solamenteun acto delEstado,pero antesy ademásun acto delPueblo,
éstoademásde reforzarla normatividadde la Constitucióno de sus
normas.

6. La revisión constitucional y el principio de la

separaciónde poderes

Por fin, entrelos principios a quesesometela revisión
constitucional, inseribeseel dc la separaciónde poderesque,

Sil Parala identificacióndeésescanalesdc participacióndirectay activa en los
procesosderevisiónconstitucional,VéaseMfra.

~ Sobrela opinión públicaconstitucionalVéase¡qfra.
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genericamente,en los términosdel dispuestoen el artículo 114, 1 de la

Constitución, impone que los órganosde soberaniaobservenla

separacióny la interdependenciaestablecidasen la Constitución~

Másconcretamente,y en lo queahoraparticularmentenos

interesa,ésteprincipio obliga a quese considerela distinción entre,
porun lado, la funciónconstituyentede revisiónconstitucionaly, por

otro lado,la función legislativay las demásfuncionesdel Estado.
Más exigentementeque cuanto a otras funcionesdel

Estado,la separaciónde podereses concebida,a propósito de la

revisiónconstitucional,conel sentidode unaespecializaciónorganico-
funcional establecidaen favor de la Asambleade la República.Este

órgano-y unicarnenteéste-disponede un poderdispositivoen materia

de revisiónconstitucional.
Los demásórganosque puedentenerintervenciónen el

procesode revisiónconstitucional- maxime: el Presidentede la

República - debenacantonarseen el ambito de las funciones

correspondientesa su competencia,no se admitindo,sin embargode
las relacionesde interdependenciaorganicaconstitucionalmente
previstas(maxime:entreórganodispositivo y órganosde simple

control de la revisión constitucional),que puedandisponersobreel
contenidode la Constitucióno sobreel sentidoy vigenciade sus

normas,
Por otro lado, hay a considerarque la separaciónde

poderestieneaúnconsecuenciasal nivel de la configuraciónorganica
y funcionaldela Asambleade la República.

La Asambleade la Repúblicaesconcebidaa dos niveles:
como órganode política y de legislacióncomunesy comoórganode
revisiónconstitucionalo depolíticaconstitucional.

La separaciónde poderesobliga a que sepuedasaberen

~ Sobreel principio de la separaciónde poderesen la Constituciónactual y en
todosu ambito de aplicaciónVéase¡nfra a propósitode los limites materialesdela
revisión.
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cadamomentosela Asambleade la Repúblicaestáactuandoen cuanto

órgano político legislativo común o en cuantoórganode revisión

constitucional. Tal distinción, en términos practicos, apurase

fundamentalmentemediantela consideraciónde las condiciones

temporales,procesalesy formales de ejercicio de poderes.La
Asambleade la República asumesecoito órgano de revisión

constitucional solamente en períodos predeterminadosen la
Constitución (o entoncesmedianteacto de anticipación de éses

períodos,y despuésde la concretizaciónde una iniciativa de revisión
constitucional)y cuandoademássevincula a critérios de actuación

procedimientaly formalmenteespecializados,o seaa los critérios

constitucionalesdeconcretizaciónde las revisionesconstitucionales.
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CAPITULO III

LOS SUJETOS ACTIVOS DE LA

REVISIÓN CONSTITUCIONAL
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1. El Pueblo y la revisión constitucional.Consideraciones
generales

Al hacermosreferenciaa los sujetosactivosde la revisión
constitucional,la prioridadva, naturalmente,parael Pueblo,bastando
paratanto tenerpresentelas implicacionesantessubrayadasde los
principiosde la soberaniapopulary democrático.

Reconociendoseunaposicióncentralal Puebloen el ambito
de la revisiónconstitucionaly representandola voluntadpopularun
punto de referenciafundamentalde todas las deliberaciones
constituyentes,quedaentoncespor sabercomo secorporizaésasu
posición y por que formas se presentael Puebloal manifestarseen
matériaderevisiónconstitucional.

Considerandoparticularmentelas vias por las cualesel
Pueblo se manifiestadirectamente , podemosdistinguirentre una
forma inorganizada y otra organizada de afirmacióndel Pueblo en
materiade revisiónconstitucional.En]brnia inorganizada el Puebloes
concebido con referenciasimplemente a la opinión pablico
constitucional y aúnal instituto dela participación política. A suvez,
en forma organizada el Pueblocorporizase,unitariamente,en el
CuerpoElectoral,

Además,esde considerarqueel Pueblo,en via indirecta,
sepresentacomosujeto activo de la revisiónconstitucionalencuanto
sefilia, mediantedivisión, en partidospolfticos, asociacioneso otras
estructurasintermediasconvocaciónpara la participaciónen la vida
política y en especialcon capacidadpara influenciarenprocesosde
revisiónconstitucional,

En la exposición que se sigue consideraremos
especialmenteel Pueblo en cuanto sujeto activo inmediato de la
revisión constitucional,afirmandoseen la forma de unaopinión
públicaconstitucionalcomotitular deun derechode participacióny
como cuerpoelectoral. Consideraremospor fin la posición queel
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Puebloactualizaen el cuadrode la revisiónconstitucionala travésde
las asociaciones,partidospolíticosy otrasestructurasintermédias.

Podiamosaún considerarla posición del Pueblo con
referenciaal instituto de la representaciónpolítica. Sin embargo,la
posición del Pueblo puestoen representaciónserá considerada
adelantea propósitode la posicióndel Estadoy en particularde las

repercusionesque las eleccionesparala Asambleade la República

presentanen sedederevisiónconstitucional.

2. La posicisión de la opinión pública constitucional

La opinión pública constitucional representala fuerza social
que exprime grandesorientacionescomunessobre cuestiones con
relieveconstitucional,quesonadoptadasespontaneamente,delantede
exigenciasde accióncolectiva,y divulgadasampliamenteen el arnbito
de determinada Sociedad, traduciendo las sensibilidades
constituyentesdel Pueblo.

Al plantearmos,conreferenciaal ordenamientoportugués
actual,el problemadela opiniónpúblicaconstitucionalcomomédiode
afirmacióndel Pueblocomosujetoactivode la revisiónconstitucional,
debemosempezarpor subrayarqueconstitucionalmente-distintamente
de lo que se pasabacon la Constituciónde 1933- no se valoriza
expresamenteésemédio ~ No significa ésto,sin embargo,quese
desconsiderela influenciaquelegitimamentela opiniónpública política
puededesarrollaren la vida política o que no seconsideredeseable
quela opinión pública constitucional influencieprocesosde revisión

En el artículo22 de la Constituciónde 1933 (ultima versión) determinabase
que: la opinión pública es elemento fundamentalde la polftka y de la
administracióndel País,incumbindoal Estadodefenderlade todoslos factoresque
la desonentencontrala verdad, la justicia, la buenaadministracióny el bien
común”.Seguiase,en el artIculo 23, la referenciaal carácterpdblico de¡a función
ejercidapor la prensa,asícomo por la radio y la televisión,concluyendocon la
imposiciónde un deberdedivulgaciónde notasoficiosasdel Gobiernoen asuntos
de interésnacionaly preveendosela edicióndeunaley especialdeprensa,
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constitucional.Al contrário, la opinión pública es valorizadaen la

Constitución, pero de modo indirecto. Particularmente,ésa
valorización indirectaconcretaseen el puntoen quela Constitución

consagraun derechode los ciudadanosa ser informados sin

impedimentos,ni discriminaciones,ni limitacionesdecualquiertipo o
censura815, y aún cuando se atribuyen determinadosderechosa
entidadesconapetenciao capacidadparaformarenla opinión públicao
sesujetanéstasa un régimenque visa la salvaguardiade la libre y
esclarecidaformacióndela opinión pública.

En este último sentido son también de interpretar, sin
perjuicio de otras sus posibles significaciones, las siguientes

disposicionesconstitucionales:

(O artículo 37,4, que consagra un derechode respuestay de
rectificación;

(u) artículo38,2,a), queconsagrael derechode los periodistasal
accesoa las fuentesde información y a la protecciónde la
independencia;

(iii) artículo38,4,queasegurala libertady la independenciade los

órganosdecomunicaciónsocialdelantedelpoderpolítico y del

podereconómico;
(iv) artIculo 38,6,quedeterminala independenciade los médiosde

comunicaciónsocialdel sectorpúblico delantedel Gobierno,

de la Administración y de los demáspoderespúblicos,
estableciendola necesidadde se asegurarlegalmentela

posibilidadde expresióny confrontode las distintascurrentes

de opinión;
(y) articulo39, queprevéla creaciónde unaAlta Autoridadparala

ComunicaciónSocialqueasegureel derechoa la información,

la libertad de prensa,la independenciade los médios de

comunicaciónsocial delantedel poderpolítico y del poder

económico, así como la posibilidad de expresión y

Cfr. articulo 37,1 y 2 de la Constitución,

511



confrontaciónde lasdistintascurrentesde opinióny el ejercicio
de los derechosde antena,derespuestay deréplicapolítica;

(vi) artículo40,1,queatribuyea los partidospolíticosun derechoa
tiemposdeamenaen el serviciopúblico de radioy televisión;

(vii) articulo 40,2, que reconocea los partidosde la oposición
tiempos de amena,así como el derechode respuestay de

réplicaalas declaracionespolíticasdel Gobierno;
(viii) artículo116,2,que establececomoprincipiosde las campañas

electoralesla libertad de propaganda,la igualdad de
oportunidadesy de tratamiento de candidaturasy la
imparcialidadde las entidadespúblicas delante de las
candidaturas~Ib

La valorizaciónconstitucionalindirectaque sehacede la

opiniónpública(y así tambiénde laopiniónpública constitucional)es
acompañadaimplicitamente - con referenciaa los principios de la

soberaniapopulary democrático- de unavinculaciónde los poderes

públicosinstituidos al respectopor las orientacionescomunesque

aquellaconsubstanela,
Trataseaquí de un vinculo máspolítico quejurídico, pero

en todo casode un vínculo.
Las formaspor lascualesla opiniónpública constitucional

sepuedemanifestarsonmúltiplas,relacionandosecon cualquierdelos

modosposiblesde ejercicio del derechode expresión,considerado
ésteen la perspectivadela divulgaciónpúblicade ideas.

No obstante,debemos subrayar que la unica via

institucionalde manifestacióndela opiniónpública constitucionalCOn

8t4 En proyectoderevisiónconstitucionalpresentadoen 1987 por los Diputados
MARIA SANTOSy HERCULANOPOMBOdel PartidoecologistaOs Verdesse
hapropuesto,sin suceso,la inclusión de unanormaespecificamentesobredebate
público de la revisión constitucional,segúnla cual los proyectosde revisión
constituc¡onatseriansujetosa debatepdblico, por el plazo minimo dc 60 días,
asegurandoseal efecto la amplia difusión de las propuestasde alteración
presentadas,así como el recogimientoy ponderaciónde los resultadosde su
apreciaciónpor losciudadanos.
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efectosinmediatossobreel órganoderevisiónconstitucional-y quizás
el único médio verdaderamenteoperativode su manifestación-es la
via electoral811 818

La fuerzaquelaopiniónpúblicapuedeteneren el ambitode
unarevisiónconstitucionalpresentasemásen ténninosde influenciay
de control, queen términosde poderdispositivo, desarrollandoaún
una fuerzalegitimadora(o de refuerzode legitimidad)delos actosde
revisiónconstitucional,

La influenciaque laopiniónpública constitucionalpuede

desarrollartraduceseprincipalmenteenunasu capacidadparamotivar
los miembros del órgano de revisión constitucionala inaugurar
procesosde revisiónconstitucionalo a hacerenesteambitoconquese
consagrensolucionespor ella defendidas.Ésainfluenciapuede,sin
embargo,serdegradovariable,siendomásintensacuandotengauna
expresiónmásampliamentemayoritáriao tengaunamásampliabase
socialde apoyo,cuandopresenteun contenidomásconcreto(o menos
vago),cuandosereveleconmásintransigenciay mayorconvicción,
cuandodesencadeneuna mayor fuerzade mobilizaciónsocial, o
cuando las circunstanciasen general favorezcanuna mayor
dependenciadel órgano de revisión constitucionalde la opinión

p¿lblica.
De un otro ángulo, la fuerzade control que la opinión

pública constitucionalpuededesencadenarasociasea la circunstancia
de teneruna capacidadde reacción inmediata relativamentea la
conducciónqueseva haciendodel procesoderevisiónconstitucional
y a los desarrollosaqueésteva siendosujeto,ejercendo,deacuerdo

•~‘ En el sentidodequeésaes la únicacompensaciónde la opinión públicapero
que surje oblicuamente,Cfr, LUCAS PIRES, Teorla da ConstltuiQflo de 1976,
p.278. Véasetambién,sobrela importanciadel factor electoralen el juego del
parlamento: ROGÉRIOE. SOARES,SentidoeLimites daFunqáoLegislativano
EstadoContemporfineo.in A FeituradasLeis, II, Ps441.

•~~ A propósitode la importanciade las eleccionesparala Asambleade la
Repúblicaen un cuadroderevisiónconstitucionalVéase¡¡tira.

1
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con los términosdeinfluenciaquele son propios,unafuncióncr<tica
y, al mismo tiempo, correctorade orientacionesconsideradas
inaceptables.Másaún,ésasu fuerzade controlasociasea unafunción
de prevención, rechazo o no aceptaciónde las situacionesde

desviaciónrelativamenteal sentimientoconstitucionaldominanteen

ciertaépoca.

La opinión pública constitucional,desdeéstespuntosde
vista, presentaseal mismo tiempo como factor determinantede la
opíniojuris de quenecesitanlas normasconstitucionalesparavigorar,
octorgandola,negandolao retirandola.

En ésta dimensión,a la opinión pública constitucional

puedepor fin serasociadaunafuerzalegitimadorade los actosde
revisiónconstitucional,porquerespondeala cuestiónde sabercuales

sonlas solucionesconstitucionalessocialmenteaceptablesy porqueés

medianteunacorrespondenciaentrerevisiónconstitucionaly opinión
pública que el DerechoConstitucional confirma plenamentesu

legitimidad.
La afirmación en la prácticade toda esta fuerza que

señalamosa la opinión pública constitucionalen el ambito de la
revisión constitucionalplantea,sin embargonumerosascuestiones.
Así desdeluegono podemosolvidar que sepuedendarcasosenque
el Pueblo se demite en mayor o menormedida, de los asuntos
constitucionales,alejandosede éstes.Es tambiénde admitir que en
situacionesconflictualesno seaposible formar un fondo común
definidor de una opinión pública de sentidoclaro y homogeno,
afirmandose,envez deuna,váriasopinionespúblicasconstitucionales
todasellas,máso menos,con pretensionesparase imponeren.

Éstassonsituacionesde crisisqueafectanel Pueblo,quese
presentaabstencionista,amorfo,apáticoo dividido y en todo casomás
o menosincapazde hacervaler su posición de supremacia.Son
situacionespropiciasal refuerzode la posicióndel Estado queasí

Los partidospolíticos tambiéncumplenésafunción,pero en regladentrodel
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tiendea substituirseal Pueblo,desarrolandounafuerzasuperadorade
susdebilidades.

Otracuestiónquela opiniónpública constitucionalplantea
esla de sabercomosepuedehacerunadefiniciónexactade su sentido
o del contenidode las orientacionescomunesparaqueapunta.Hay
siemprealgo de aleatórioen la representaciónde lo que constituyela
opinión pública, particularmentecuandoéstano es muy impresiva.
Las expresionesde voluntaddel Puebloconsideradoinorganizado,no
seconcretanpor via de mecanismospropiosde unasu positivacióno
certificaciónseguras.Cabeentoncesal Estado(y quizástambiéna los
partidospolíticos como mediadores)una función certificadoradel
sentidoy contenidodela opiniónpública.

Las circunstanciasde el respectopor la opinión pública
constitucionalrepresentaruna obligaciónde expresiónmás política
quejurídicay de la incertidumbrequesiemprese puedeafirmaren la
definiciónconcretadel sentidode la opiniónpública , no perjudican
aúnasíla posibilidadde se desencadenarenmecanismoscte sanción
contra el no cumplimientode tal obligación.En particularpuede
defenderseque el regularfuncionamientodel órganode revisión
constitucional-la Asambleade la República-,comoademásde la
generalidadde las instituciones democráticas,pasa por la
consideraciónde la voluntadpopular,inclusoexpresaen la formade
opiniónpública . Así siendo,en casode estariminente¡a aprobación
de alteracionesa la Constituciónque desconsiderenclaramente
orientacionesacojidaspor la opiniónpública constitucionaly por se
estardelantede una situaciónde irregular funcionamientode las
institucionesdemocráticas,será de admitir que>el Presidentede la
República - en cuantorepresentante de la comunidad nacional,
especificamentecomo garantedel regular funcionamientode las

Estadoy no interamenteporsí, ya que porvia electoralconcurrenparala formación
delos órganosdel Estadoy la voluntadque puedenexpresaresincluida y a final
absorvidaeno porlo queseráreconocidocomosiendolavoluntaddel Estado.
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institucionesdemocráticas820 y al abrigode lo dispuestoen el artículo

136,e)de la Constitución- procedaa la disoluciónde la Asambleade

la República,accionandoasí un mecanismode efectivaciónde la
responsabilidadpolíticade ésta.En las eleccionesquesesiguena ésa

disoluciónel CucipoElectoralpodráconfirmaro infirmar - por cierto
implicitamente- el bien fundadode la decisiónpresidencial82,

La valorizaciónque acabamosde hacer de la opinión
pública constitucionalno invalida,en todo caso,quesubrayemosque
en el ordenamientoportugués,recientemente,en una fase de
establizaciónconstitucional,su operatividadpuedepasar a ser

marginal, revelandosehistoricamenteuna su mayor capacidadde
influencia constituyenteen periodosde crisis o de conturbación
política y cuantoaaspectospuntuales,pero fundamentales822,

3 . El instituto de la participación

Como ya tuvimos oportunidadde referir a propósitodel
principiodemocrático,la Constituciónportuguesaactual,en distintas
normas-en susartículos2; 9. al. c); 48; 112-, consagracomoderecho
y comoprincipio la participacióndemocrática,directay activa,de los
ciudadanosen la vidapolítica y, así,en la resolucióndelos problemas
nacionales.Tal principio ademásdebe ser consideradocomo un
principio dirigentede la Constituciónmaterial823

420 dr, articulo 123 de la Constitución.
621 Sobrela posición del Presidentede Ja Repúblicaen matériade revisión

constitucionalvéaseiqfra.
422 La capacidadde influenciade la opi>:ión pública se habrárevelado,por

ejemplo,en el procesoconstituyenteque ha conducidoa la eiaboraciónde la
Constituciónactualy tambiénen el procesodela primerarevisiónconstitucional,
apuntandodecisivamentepara la consagraciónde un régimen plenamente
democrático.Por último, en la revisiónconstitucionalde 1989, la opinión pública
hasidodeterminanteparaque sedescargáseideologicamentela Constitución.Sobre
la op¡ní¿5n pública en PortugalCtr. JORGEMACEDO, A Opiniflo Pública e a
Hisiória de Portugal,in A OpiniáoPública e a CEE, Lisboa, 1986.

82$ En éstesentido, LUCAS PIRES (Teoria da Constituiqáodc 1976, p.271)
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La particiPación política, entendidaen sentido muy
restricto, en cuantorealidaddistinta - pero complementária- de la

representaciónpolítica 824 y tambiéninconfundiblecon la propia

opinión pública 825 o con la capacidadde intervenciónpolítica de
gruposintermédios826, representaunaformade intervencióndirectade

los ciudadanosinteresados,por si mismoso simplementeen cuanto

tales,en los procesosde decisiónpública.
No seconfundecon las formas clásicasde intervención

propias de la democraciarepresentativa,directa o semi-directa,

colTespondiendoa algode nuevoqueseacrecentaa ésasformas en
unaperspectivade democratizaciónde la democracia827 o dcrefuerzo

subrayaque la participaciónpolítica asume“en el conjunto de la Constitución
material una importancia estructural, aspirandopor su reconocimientoy
normalizaciónsistemáticosy mal grado la diluición a que ha conducidotanto su
naturalezacomo la prácticapolítica, a la propia compleiciónde un modelo de
“democraciaparticipativa”.colocadotambién,a su vez,en unatertdcncial posición
de equilibrio dualcon el modeloconsagradodedemocraciarepresentativa.”

024 Sobrela relacióndecomplemeniaridado decompetenciaentrerepresentación-
o democraciarepresentativa- y participación- o democraciapartícipativa- con
referenciaal ordenamientoportuguésCfr 3.3. COMES CANOTILHO, Direito
Constitucional,p.4l3 ss y 426; JORGEMIRANDA, A Constitui~11odc 1976,
p.466; LUCAS PIRES, A Teoria da Constituig~ode 1976, p.V6: BAPTISTA
MACHADO, Participagflo,p. 136 Ss,

~‘ En un sentidoen que seconfundela participacióncon la opinh~n pflbiica,
BA.PTISTA MACHADO (Participaváo,p, 134), relacionaaquellacon la afirmación
y definición pública, pebliscitada.deun determinadointerese,por formaa conferirle
relevanciasocial.

826 Reglageneralenel conceptodeparticipaciónpolítica incluyeseésa referencia
a los grupos intermédios.Sin embargo,la perspectivaque se ha subrayadoen la
Constitución- en los artículossupramencionados- ha sido lade unaparticipación
política directay activa de los ciudadanos,A ésaperspectivanos vinculamospor
ahora,sin perderdevistala otradimensióndela participación.

627 En éste sentidoCfr. J,J,GOMESCANOTILHO, Direito Constitucional,
p,414 y 430. ParaésteAutor la participaciónen sentidorestricto representauna
formaalargadadel concursode los ciudadanosparala tomadadedecisiones.En elIt

0’ mismosentidoCfr. BAPTISTA MACHADO, ParticipaQ~o,p.115. Este Autor
tI

subrayaademásque la participación se traduce en la intensificación de La
intervenciónde los individuosy de los gruposen el procesodedecisiónde asuntos
de interéspúblico.
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rin

de la autenticidad democrática de los actosdel poderpúblico.
Nadaseacrecentandoexpresamenteen la Constituciónque

especializetal principio en matériade revisión constitucionaL,su

aplicaciónen estedominio, tal como en cualquierotro dominio dela
vida política, obligaa que seconsidereuna necesidadde aperturade

los procesosrespectivosa la participaciónpopular. Los procesosde
revisiónconstitucionaldeberánser asíprocesosabiertos, debendotal

aperturasergarantizadaa travésdel esclarecimientoobjectivode los

ciudadanossobre el curso de ésesprocesos829 830 y podendo
concretarseprincipalmentemedianteel ejercicio de un derechode

petición.

En ésteúltimo sentidoreconoceseen el apartado1 del

artículo 52 de la Constituciónque todos los ciudadanostienen el
derechode presentar,individual o colectivamente,a los órganosde

soberaniao a cualesquieraautoridadespeticiones,representaciones,
reclamacioneso quejas pava la defensade sus derechos,de la
Constitución,de las leyeso del interésgeneral.En cl apartado2 del

mismo artículo constitucional,en una inovación introducidaen la

secuenciade la revisión constitucionalde 1989, consagrasela

posibilidad de, en ciertas condicionesa fijar por ley, peticiones

presentadascolectivamentea la Asambleade la Repúblicaseren

apreciadasporel Plenário.

626 Cfr. JORGEMIRANDA, A Constitui~áode 1976.pA66.
826 Sobre el derechode esclarecimientopúblico Cfr, el artículo 48, 2 de la

Constitución.El cumplimientoporpartedel Estadoen el ambitode las revisiones
constitucionalesdel debercorrespectivotienesetraducidoen el reconocimientodel
carácterpúblico de las sesionesde la Asambleade la República(lo que traduce
ademásun principio general de organizacióndel poder político previsto en el
artículo 1 t9, 1 dela Constitución>y en La publicacióndel Did;io da Assernbte<a da
República contenendoen unaserielas actasdelas sesionesplenáriasy en otraserle
lasactasde las reunionesde la ComisiónEventualde RevisiónConstitucionalde
la Asambleade la República.

~ Los derechosde sufrAgio y de accesoa Jos cargospúblicos,ejercidoscon
referenciaa la Asambleade la República,o aún la participaciónen partidos
políticoscon asientoen la Asambleade la República,exprimenun conceptode
participaciónpolítica mAs amplioque lo adoptado.
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La participaciónpolítica que se concretaen matériade
revisiónconstitucionalpor via del ejercfcio del derechode petición
caracterizase:
(1) comounaparticipaciónno vinculanteque selimita a influenciar

la posiciónde la Asambleade la República,nombradamente,
cuantoa la aperturade un procesode revisiónconstitucional,a
la previsión de una nueva solución constitucional,a la
revocaciónde un preceptoconstitucional,al peifeccionamiento
de solucionesya consagradas,a la no consagraciónde
determinadasalteracionesconstitucionalesyaen discusión83;

(u) como una participacióncooptativa (BaptistaMachado)que
presuponeunarelaciónde colaboraciónentrelos ciudadanosy

el órganode revisiónconstitucional.
Puedeademáspresentarseespecialmentebajo lassiguientes

formas:

(O la de unaparticipación petitória, por la cual sedirige a la
Asambleade la Repúblicaunpedidode aperturade un proceso
de revisiónconstitucionalo simplemente,en la pendenciadeun
proceso, la introducción de ciertas alteraciones
constitucionales;

(ji) la de unaparticipaciónpara representación,alertandoseparala
inoportunidad,para los inconvenientes,para la falta de
corrección, o para la inconstitucionalidadde alteraciones
constitucionalesen discusiónen la Asambleadela República;

(iii) la de unaparticipaciónparareclamación, impugnandosejunto
de la Asambleadela Repúblicay en la pendenciade un proceso
de revisiónconstitucional(encuantoaquélórganomantengael

poderde revisión constitucional)la constitucionalidado la

convenienciay oportunidadde un acto destacableo de

SOl ComosubrayanGOMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA <Constituiglo
Anotada,II, p.46)paraquefuésevinculantecareciadeapoyonormativo,sin lo cual
serianmanifestacionesapdcrifasdel poderpolítico, ej margendelaConstitución.
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determinadaalteraciónconstitucionalya aprobada.

4. La pos¡ción del cuerpo electoral

El cuerpo electoral, integrando el conjunto de los

ciudadanosportuguesesconsideradosen la Constitucióny en la ley

habilespoliticamentey beneficiáriosdel derechode sufrágio,
representael Puebloorganizadoen la forma consideradajuridicamente
aptaparaformary manifestardirectamenteunavoluntadde expresión
política.

La interferenciaqueel cuerpoelectora]puedeteneren los
procesosde revisiónconstitucionales actuadaparticularmenteen el
momentoo a partir del momentode la elección de los Diputadosa la
Asambleade la Repúblicapara unalegislaturaen la cual puedetener
lugar, en los términosconstitucionalmenteprevistos,una revisión

constitucional.
Ésa interferenciadel cuerpoelectoral inmediatamente

consisteen la determinaciónde la relaciónde fuerzasquesepuede
estableceren la Asambleade la Repúblicaa elegir y en vista de la
revisiónconstitucional,hacendosea partir de la consideraciónde las

orientacionesde revisión constitucionalque los partidospolíticos
presentanen susmanifiestoselectoralesy mediantelas preferencias

electoralesporlistaspresentadasal sufrágioporpartidospolíticos.
Mediatamente,ésainterferenciaalcanzael propiosentidode

la revisión constitucionala concretar,El sentido que la revisión
constitucionalpuede tener en concreto es (en el marco de los

manifiestos electoralespresentadospor los partidos políticos
concurrentesy de una prácticade disciplinade voto dentrode los

distintosgruposparlamentários)dominadopor la distribución de

fuerzas dentro de la Asambleade la República,siendo ésta
distribucióndefuerzasdeterminadadesdeluego y principalmentepor
el actoelectoralrespectivo.

.1~ L
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En éste contexto las eleccionespara la Asambleade la
Repúblicaen un cuadrodeposibleejercicioporésteórganodel poder
de revisiónconstitucional,tieneun significadoagravadamentepositivo
sobrela democraticidaddel acto de revisiónquesevengaa praticar.
No se tratasolamentede la legitimación democráticadelórgano de
revisiónconstitucional,peroademásde unalegitimaciónpopularex
antede las alteracionesconstitucionalesquesevenganaaprobar.Para
que se realize este otro efectoimporta sin embargoquehaya -en
palabrasde BAPTISTA MACHADO- mobillzacft5nde los electoresy
la creaciónde una sociedadactiva, interesadaen la cosapabilca, a
travésdeunapublicidadactivaquefrrnenteel debatede losproblemas

y el esclarecimientode la opiniónpública ~

Tal interferencia del cuerpo electoral y tal efecto
democratizadoradicionalson sin embargoaleatórios,ya que, desde
luego, los partidospolíticosno sepresentanvinculadosjuridicamente
al cumplimientode las orientacionestrazadasen los manifiestos
electorales,podendocambiarlas,sin quea ésosehagancorresponder
cualesquierasancionesjurídicas~».

Además, tal aleatoriedadresultasubrayadadelantede la
posibilidad, previstaen el articulo 284,2 de la Constitución,de la
Asambleade la Repúblicaasumirextraordinariamentepoderesde
revisiónconstitucional,en unaLegislaturaen principio no dedicadaa
la revisiónconstitucional.En talessituaciones,la elecciónde los
Diputadosa tal Legislaturano tiene un significadode control de las
relacionesde fuerzas dentro de la Asambleade la República
establecidaen vistade la revisión constitucional,a no ser cuando

032 Tal correspondea unamayor consolidaciónde la legitimidaddemocráticade
los órganosdesoberaniaCfr. BAPTISTA MACHADO, A Participag~O.p. 117-
/11$.

Las sancionesque podránseraplicadasental casopodránno obstanteserde
ordenpolítica, pasandoen último casopor la disolución de la Asambleade la
RepúblicaporactodelPresidentedela República,comomecanismodeefecilvación
dela responsabilidadpolítica.

g
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luegoen los manifiestoselectoralesalguno (algunos o todos) los

partidospolíticos concurrentessusciten la cuestiónde la revisión
constitucionaly planténel problemade la asunciónextraordinátiadel

poderde revisiónporla futuraAsamblea,
Esta interpretaciónque apuntapara la consideracióndel

Pueblo,en cuantocuerpoelectoral, comosujeto activode la revisión
constitucional,planteasin embargola dudacuantoasaberseel cuerpo
electorales aúnverdaderamenteel Pueblo,consideradoporsi mismo,
o seantessevincula al Estado,siendoun su órgano834 835

Éstacuestióntiene una dimensiónteóricaqueno cabeen
éstemomentoprofundizar.Sin embargo,en unaperspectivalimitada
de simples exégesissobrela Constituciónportuguesaactual 836,

podemosconcluirqueel cuerpoelectoralqueseforma especificamente
ir al efectode laseleccionesparala Asambleade la Repúblicasepresenta

al mismotiempocornoórganodelPuebloy órgano del Estado,
Tratasede un órganodel Puebloen el sentidode que: (i) es

compuestopor la universalidadde los miembrosdel Puebloque

disponende capacidadde intervenciónpolítica; (u) disponede un

poder- elpoderelectoral - quees en la Constituciónla expresiónmás
efectivadel poderpolítico quese reconoceal Pueblo; (iii) praticaun

acto-el acto electoral-quetraduceunavoluntadimputableal Pueblo,y
consideradaexpresióndirectay inmediatade la soberaniapopular.

Presentaseporotro lado -y simultaneamente-comoórgano
del Estadoporcuanto: (i) susmiembrosencuentransevinculadosal
Estado,estandodesdeluegoimplicadosen unarelaciónde ciudadania

con el Estado;(u) el poderelectoralescreadoo al menosorganizado
por el Estado; (iii) el ejercicio de ¿sepoderverificaseen momento

034 Por todosCfr. JORGEMIRANDA, A Constitui9áode 1976,p.365ss.

Otra cuestiónquetambiénse puedeplanteares la de sabersela posicióndel
cuerpoelectoralno resultaradisminuidadelantede la posiciónqueesreconocidaen
el sistemaa los partidospolíticos. A propósitoVéaseiqfra.

634 Tenendoen cuentalo dispuesto,maxime,en susartículos: 2; 3; 10; 48; 49:
111; 116; 136; 150; 152 a 155; 167,a);225,2,c)y 288,h).
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y:

r
señaladopor actodel Estado;(iv) el procesoelectoraldesalTOllasecon
el concursode otros órganosdel Estadoque lo viabilizafl (y) el

Estadojuzga de la regularidady validad de los actosdel proCeSO
ir electoralcomo sede cualquierotro acto suyosetratáse;(vi) el acto

electoral representaun factor esencialde la organizaciónpolítica

democráticadel Estado,dependendode él la constitucióndel órganO
del Estado incumbido de la revisión constitucional y siendo
juridicamenteimposiblesin él concretarseunarevisiónconstitucional
83’ 838 En sintésisel cuerpoelectoral-estrutural,organica.procesalY
funcionalmente-presentasedetal modo asociadoal Estadoquede éste
dificilmentepuedeserseparadoo autonomizadoradicalmente.

La consideraciónde que el cuerpoelectoral se presenta

simultaneamentecomoórganodel Puebloy del Estadono tiene contra
y

si un argumentode incompatibilidad de cumulación de las dos
>1 posiciones.Nadaimpidequeun órgano serefira simultafleamente a

dos entidades,bastandoque éstasdos entidadesse vinculen a la
misma idea de obra o sedirijan al cumplimientode identicas (o

complementArias)finalidadeso atribuciones.Y esésto mismo queSe

pasacon el Puebloy el Estado.El Estadoy el Puebloson realidades
relativamenteautónomas,bastandoparatanto tenerenconsideración
quesiemprequedaen abiertola posibilidadde la voluntadpopular z’eal

‘Ji _______________________________________

SM En éstesentidoel poderelectoral esun poder funcional. No seconfunda
todaviaen éstepunto el poder electoralqueperteneceal cuerpo electoral en su

626 conjuntocon el derechode voto que pertenecea cadauno de los miembros del
cuerpoelectoral.El poderelectoralesfuncional; el derecho de votoeslibre.

“ Sobre la caracterizaciónde los colégioselectoralescomoverdaderos y propios
órganosdel Estado,JORGE MIRANDA (Constitui9flode 1976, p.396) doliendo

‘y que no se vislumbra cualquier indicaciónclaraen sentidopositivo o negalivo,
aunquela propiainclusión de los principios generalesdederechoelectoralentrelos
principios generalesde organizacióndel poderpolítico y su desarrolloparezcan

t inculcarquesetrataefectivamentedeórganosconstitucionales,ContraJJ.QOMES
CANOTILEO y VITAL MOREIRA <ConstituiQAOAnotada.II. p.69)subrayanque
no hay elementoningún en la Constituciónque permitaconsiderarel cuerpo
electoralcomoun órganodelEstado.El pueblo,en EstadoDemocrático,esla base
fundamentalde los poderesdel Estado,peroésono conduceaqueelcuerpoelectoral

‘2 seaconfiguradocomoórganodel Estado,
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no coincidir con la voluntad estatal.No se trata en todo caso,

definitivamente, de realidadesque puedanser pensadascomo
antagónicas.Al contrário, entre ambasintercedeuna relación de

integraciónquevincula estrechamenteunaa otra. El Estado(Estado
personajurídica o Estado aparejo) es una realidad subsidiária
relativamenteal Puebloen el sentidode que realiza finalidadesque
traducennecesidadescolectivaso interesescomunesinherentesal
Pueblo,pero queésteno essusceptiblede concretizarpor si mismo,
El Estadoexiste interamenteen función del Pueblo y sólo existe
porqueexisteun Pueblo. En contrapartidael Puebloes una realidad
necesitadade Estado,pidiendoleel suplimientode susinsuficiencias,
aceptando(enprincipio y hastacierto punto)de un modo automático
sus realizacionesy esperandode éste la continuación,en forma
organizaday supra-ordenada,de su existencia.El Puebloafirmase

plenamentecomoentecolectivoporque,desdeluego, cuentaconel
Estado,curtiendoel riesgode sin él seatomizar.

En ésta orden de consideraciones,el cuerpoelectoral
representael factor - o al menos,uno delos factoresconsideradosmás
importantesen el ordenamientoportuguésactual- de actualizaciónde
ésarelación de integraciónentre Puebloy Estado.De ahf que se
presentesimultaneamentecomoórganodel Puebloy delEstado.

5 . El rechazodel referendum

En el sentidode que la Constituciónno ha valorizadola
posicióndel cuerpoelectoralen el ambito delos procesosde revisión
constitucional,puedeapuntarsela orientaciónconstituyentede se
negarla posibilidaddeen ésosprocesosen algúnmomento-en la fase
de iniciativa o de conclusión- intervenir un acto de referendum
popular.

La Constitución, en la secuenciade la revisión
constitucionalde 1989,en su artículo 118, contienela previsióndel
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referendumen cuantomedio por lo cual los ciudadanoselectores

empadronadosen el território nacionalson llamadosa pronunciarse

directamentesobrecuestionesde relevanteinterésnacional839

Sin embargo,en ésemismo artículo, en su apartado3,
determinaseexpresamenteque son excluidas de] ambito del

referendum,desdeluego y entreotrasmatérias,las alteracionesa la

Constitución.
La cuestióndel referendumha sidodesdela génesisde la

Constitucióntemade amplia discusión,habendomismoquiénhaya
defendidola hipótesisde recursoa ésatecnicaindependientementede

su no consagraciónexpresaen la Constitución~.

839 Antes,en la secuenciade la revisiónconstitucionalde 1982. habiaya sido
previstoel referendumlocal - Cfr. artIculo 241,3 de la Constitución,

~ El planteamientodel problemadel referendumconstitucionalseha verificado
luego a propósitode la aprobaciónde la Constitución, habendoel PartidoPopular
Democráticopropuestoque la Constituciónseria sometidaa re~erendum en los
quincedias inmediatosal decretode aprobación de la Asamblea Constituyente.Cfi’.
el texto de la propuestain POyO LIVRE, nV 79, de22 de enerode 1976, Sobreel
debateparlamentario,a propósitocfr. Diario da Assembleia Constituinte,n0104,
de 15 de enerode 1976, p. 3359ss.A propósitodr. JORGEMIRANDA, Manual,
1. p. 345-346.

Posteriormente,para la defensadel referendumconstitucionalmismo sin
consagraciónconstitucionalexpresaen la doctrinacfr. AFONSOR, QUEIiRÓ, Da
licitude, p. 30 ss; BIOOTI’E CHORÁO,PerspectivaJusnaturalista,p. 44. Véase
desde luego, a desencadenarel problema,la intervención parlamentariade
FRANCISCO sÁ CARNEIRO en enero del9SO (Diario da Assembleiada
República,1 Legislatura.IV Sesiónlegislativa,~2 4,12 deenerodc 1989, p. 52 y
71). Contra por ejemplo dr. JORGE MIRANDA, Revis~lo Constitucionale
Democracia, p. 364ss; VILHENA DE CARVALI-IO, O referendo nas
Constitui~esPortuguesas,in Na9~Io deDefesa,n0 15, p. 101-102.

Parala consagraciónen la Constitucióndela figura del referendumconstitucional
dr. el proyectode revisiónconstitucionalpresentadoen 25 de abril de 1981 por
diputadosde la A/langa Deinocrófica, en su artIculo 287. Se proponiaque el
Presidentede la Repúblicaoído el Consejode Estadopudiésedeterminaruna
consultaal electoradosobrelas alteracionesa la Constituciónque hubiésensido
aprobadaspormayoriaabsolutade lo Diputadosen efectividaddefunciones,pero
no sealcanzandouna mayoriade dosterciosdelos Diputadospresentes(superiora
la mayoríaabsolutade los Diputadosen efectividadde funciones).El referendum
constitucional no podia, sin embargo,tener por objeto alteracionesa la
Constitución en materiasde reparticiónde atribucionesy competenciasentre
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La nueva norma constitucional sobre referendum ha
aportadocertidumbrejurídicaen éstedominio, perotuveimplicitauna

desconfianzacuantoa ésteinstituto y a las vertudesdemocráticasde su

aplicacióna la revisiónconstitucional.La posicióndelcuerpoelectoral

enel domfnio de la revisión constitucionalha en todo casoresultado

algodebilitadao al menosno reforzada.

órganosde soberaniao relativasal estatutoy elección de los titulares de los
órganosde soberania.Paraesteproyectoy otros textospreparatorioscfr. DIOGO
FREITAS DO AMAiRAL, A Revis~lo Constitucionalde 1982 (Texto e projectos),
Lisboa, 1984. CIr. aún BARBOSA DE MELO, CARDOSO DA COSTA e
VIEIRA DE ANDRADE, Estudoe projecto de rcvis~o da Constituigfto,Coimbra,
1981.

La propuestade introducción del referendumconstitucionalde la Alian~a
Democrática,en el ambitode la revisión de 1982. ha sido rechazada,habendoso
manifestadocontratodaslasdemásformacionespartidArias.

Sobreel debateconstituyenterespectivoen sedede Comisión eventualde
revisiónconstitucionalcfr. DiArio da Assembleiada República,II Legislatura,2’
sess!lo legislativa,2’ série,suplementoal n. 33, p. 642(25)ss,suplementoal n.
35, p. 740(2)ss y 2~ suplementoal ti. 77, p. 1456(38)y (39). La oposición a la
introducción de ésa figura se ha basado en urna posición de principio
(nombradamentecuantoa la inalterabilidadde lasnormasdifinidorasdel régimen
procesalde revisiónconstitucional)o en consideracionessobrela inconveniencia
política desu consagración,habendosido aún manifestadadiscordanciacontra los
términosde la propuesta.

El tema fué planteadode nuevoen el ambito de la revisión constitucionalde
1989, habendosepropuestoen los proyectospresentadospordiputadosdel CDS
(proyecto11v) y del PSD(proyecto41v) la consagracióndel referendumen términos
que admitianque tuviéseporobjeto la revisiónconstitucionaly en los proyectos
presentadospor diputadosdel PS (proyecto3/v) y del PRD (proyecto9/v) pero
nombradamentecon rechazodel referendumconstitucional.Paralos mencionados
proyectoscfr. Di&io daAssembleiadaRepública,separata11v. de 31 dediciembre
dc 1987. Ha vengadoéstaultima posición. A propósitocfr, DiArio da Assemblela
da República,V legislatura,2’ sesiónlegislativa. 1’ serie, n. 83, p. 4027ss,n, 84,
p. 4068ss,n. 85, p. 4239ss,y en la 2’ serie,n, 54/RC, p. l800ss, n, 103/RC, p,
2922ss.

Doctrinalmentey en favor del referenduniconstitucionalcomo forma de se
sobrepasarenlos limites materialescfr. FRANCISCOLUCAS PIRES, A Teoria
daConstiíui~node 1978, p. 172 ss;RUI MACHETE, Os principios estruturaisda
Constitui~ode 1976e a próxima revis~oconstitucional,in Estudos,p. 464.
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6. La posición de los partidos políticos y de los grupos

de interés

Cuandoconsideramosel Puebloen formaorganizaday en

cuanto entidad con intervenciónen la revisión constitucional,no

podemosdejardeconsiderarla posiciónde los partidospolíticos 941,

Los partidos políticos presentanseen el ordenamiento

constitucionalportuguéscomoestructurasorganizativasdel Pueblo.,a
las cualesincumbeconcurrirdemocraticamenteparala formación

(organizacióny expresión)de la voluntadpopulary la organización

del poderpolítico ~

En el sentidode queconcurrendeterminantementeparala

organizacióndel poder político, y de. que por ésa via tienen
interferenciaen la revisión constitucional,determinaseen el artículo

154de la Constituciónquelas candidaturasa eleccionesparael órgano

de revisiónconstitucional-la Asambleade la República-debenser

presentadaspor los partidospolíticos

Los partidos políticos gozan así del exclusivo de la

organizaciónde las candidaturasa eleccionespara Diputadosa la
Asambleade la República,pertenecendolestambiénfijar en los

respectivosmanifiestoselectoraleslas grandesorientacionesque se

comprometen,delantedel electorado,a seguir en la legislatura

siguientey asítambién- cuandoseacasodeéso- las orientacionesa

seguir en larevisiónconstitucionalquesejuzganecesá.doconcretaren

tal legislatura.
Los datos iniciales sobre una eventual revisión

constitucionala realizaren la siguienteLegislaturay quedesdeluego

~ Sobrelos partidospolíticos en el ordenamientoportugu6sCfr, corno obrade
referencia:MARCELO REBELO DS SOUSA.Os PartidosPolíticos no Direito
ConstitucionalPortugu6s,Braga.1983.

842 Cfr. artículos 10,2 y 51,1 de la Constitución.
Éstosin perjuiciodeéstessepoderenpresentaraisladamenteo en coligacióno

desuslistasintegrarenciudadanosno inscribidosen los respectivospartidos.
,1
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sean lanzadospor los partidospolíticos en la campañaelectoral

respectivasirven inmediatamentepara definir el cuadro de las
alternativassobrelas cualessepuedepronunciarel cuerpoelectoral.

Desdeéstepunto de vista, seel cuerpoelectoral -en los

términos antesreferidos- tiene una interferenciaen la revisión

constitucional,los partidos políticos condicionanpreviamentelos

términosen queésainterferenciase puededar, desarrollandodesde
luegoporésounacapacidadde influenciaagravada.

Además, organizando las listas de candidaturasa

Diputados,seleccionandoal efecto las personalidadesqueaceptenlas

orientacionesde fondo trazadas,y aún imponendo disciplinas
partidá.riasde voto en el transcursode los trabajosde la legislatura,los

partidos políticos gañan una posición de especial relieve que

naturalmentesehacesentirtambiénen el dominio de los procesosde

revisiónconstitucional~t

Cumplesin embargoesclarecerqueen la Constituciónseha

intentado retirar a los partidos políticos en materia de revisión

constitucionalalgunade la influenciaqueejercenreglageneraldentro
de la Asambleade la Repúblicadespuésde elecciones.Ésto

patentizaseparticularmenteen el capítulode la iniciativa de revisión

constitucional.En los procesosde revisiónconstitucionalla iniciativa

Éste efectode valorización de la posición de los partidospolíticos y de
desvalorizacióndel cuerpoelectoral esaún determinadopor la adopciónde un
sistemade representaciónproporcional.En el sentidode que la representación
proporcionaladoptadaen laConstituciónportuguesaactualsubrayala importancia
delas máquinaspanidáriasdisminuindola relacióndiputado-elector,dequepuede
llevar a la rupturacuasitotal de la relacióndiputado-electora travésdel sistemade
lassubstitucionesdediputadosporotro miembrode la lista y aúndeque conducea
la oligarquinpartidariay, en el limite, al Estadoabsolutode partidosCfr. ANDRÉ
GON~ALVES PEREIRA. Sistemaeleitorale sistemade governo,in Portugal - O
SistemaPolítico e Constitucional, 1974-1987,Lisboa, 1989, p.285-286. En
sentidoproximo, Cir, tambiénLUCAS PIRES,Teoria da Constituigftode 1976,
p,28Oss, Sobrela prevalenciade los partidospolíticos en el funcionamientodel
sistemade gobierno,encuantorealidadsubrayadaen la secuenciade la revisión
constitucional de 1982 CIr. MARCELO REBELO DE SOUSA, Os partidos
políticos,pUS.
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respectivaperteneceexclusivamentea losDiputados,diferentemente

así de lo que seda con los procesoslegislativosordinarios, en los
cualesla iniciativa puedepertencera los gruposparlamentários,que

surjenvinculadosa los distintospartidospolíticoscon representación

en la Asambleade la República8*5 846 Hubeen éstestérminosuna

intención constituyente de se subrayar la componente de
representación popular inmediataen desfavorde la componentede
representaciónpartidária en la Asambleade la RepúblicaW,

considerandoserepresentantesde los ciudadanosportugueseslos
Diputados por si mismos y no en cuantovinculadosa partidos

políticos.

Sin embargo de los partidos políticos seren

constitucionalmenteconcebidoscomosimplesinstanciasintermédias
de organizacióndecandidaturas,enmateriaderevisiónconstitucional

su influenciano seagotacon el completamientode]procesoelectoral
respectivo.Ésa influenciacontinuaráa ser activadaa travésde la
utilización de los canalesde comunicación (y de solidariedad)

diputado-partido,persistindoaún m~sinmediatamente(o a un nivel

institucional)por mediode los gruposparlamentáriosen las fasesde

los procesosderevisiónconstitucionalsiguientesalade iniciativa.

Posiciónmenosrelevantequela que detienenlos partidos
políticos,peroaúnasíactiva,es laquepertenecea otrasestructuraso

gruposiníermédioscon vocación para el debatede las cuestiones
constitucionalesy políticas~ 899,

~ Cfr, artfculos285,1 y 170,1 de la Constúución.
848 Sobre los grupos parlamentárioscomo agrupamientode los Diputados

elegidospor cada partido o coligación de partidos Ct’~« astlctilo 183 de la
Constitución.

“‘Sobrela bivalenciadel conceptode representaciónpoliticaen la Asambleade
la RepúblicaCfr. JORGE MIRANDA. Sistema parUdário, in Eneiclopédia
PortugalModerno - InstituiqOes,Lisboa,1991, p, 107,

646 En éstepuntoimponeseuna referenciaparticularalaposiciónde las grandes
Confederacionespatronalesy labomies,

En la Constituciónde 1976 el fenómenode los grupos de interésfué
particularmenteconsideradoen el dominio de la Constitucióneconómica.En todo
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La capacidadde influencia de algunasde éstasestructuras
en el dominio de la revisión constitucionales en algunos casos
significativa. Ésainfluenciapuedeejercersea distintosniveles:al nivel

de la formaciónde la opiniónpública constitucional;al nivel de los
partidospolíticos,con los cualesmuchasvecesmantienenrelaciones

deespecialcumplicidad(sin olvidarmosque enotros casossesujetan

aunarelacióndedominio o de influenciaporpartedecienospartidos

políticos - lo que les retira unacapacidadde influenciaautónoma)850; y
al nivel del aparato institucional estatal,con su participaciónen

órganosde concertaciónsocialcuyasposicionesgozanen algunos
casos(pero no especialmenteen matériade revisiónconstitucional)de

autoridadconsiderable.
No seráen todo casode tornarextensibleal dominio de la

revisión constitucionalel derechoque la Constituciónatribuyea las

comisiones de trabajadoresy a las asociacionessindicales de

participarenen la elaboraciónde la legislación del trabajo 85* no
pertenecendoa éstasentidadesel derechode serenoídassobrelas

alteracionesconstitucionalesrespetantesa matérialaboral 852 Para
tantoseráde considerarqueel conceptode legislación laboral que ha
prevalecidosevincula particularmentea la legislaciónordinária

caso- y comosubrayaLUCíA AMARAL (Gruposde Interesse,in Nos DezAnos
da Constituiq1~o,Lisboa, 1987, p.813) el tema no se restrinje a la Constitución
económicay sobrepasael dominiode cualquierConstituciónpolítica,porqueen
régimende libertaddeasociaciónnadaimpide quelos gruposseorganizeny hagan
valer sus puntosde vista en otros dominiosque no el estrictamenteeconómicoy
porque la verificación empiricade quelos entessocialesejerzenpoderno puede
dejar de parecerprofundamenteajenaa la concepciónde “poder” y de “poder
político’ subyacentea la propiaideadeConstitución.

880 Cfr. a propósitopor ejemplo: JOSÉ MARIO FERREIRA DE ALMEIDA,
Gruposde lnteresseeRepresenta~áoPolítica, in RJAAFDL, n~8 - 1986,p.194.

•~‘ Cfr. artículos54,5,d) y 56,2,a)de la Constitución.
852 En éstesentidoCfr. JORGEMIRANDA, Manual,II, p.166.

JLJ.GOMESCANOTILHO y VITAL MOREIRA (Constitui9áoAnotada, 1,
p.300-301)definindo el ambitode la nociónde legislacióndel trabajo consideran
estarahíabarcadatoday cualquierproducciónnormativa(sobretodolegislativa>,
incluyendola aprobacióndeconvencionesinternacionales,queverseaspectosdel
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Una intención constituyentemás amplia de se someterenlas

alteracionesconstitucionalesenmatédalaborala laparticipaciónde las

comisionesde trabajadoresy de las asociacionessindicalesobligadaa

la utilizaciónde una fórmuladealcancemáslargo,a la semejanzade lo

que se haceen favor de otras entidadesen otras partesde la

Constitución854

7. El Estado y la revisión constitucional. Consideraciones

generales

a) Sin embargode la posición referencialque detieneel
Puebloen matériade revisiónconstitucional,el Estadopresentaseen
el ordenamientoportugués-y tal como,en teoria, hemosconcluido-

como el verdaderoy unico depositário del poder de revisión

constitucional, siendolereconocidaen exclusivouna capacidad

dispositivasobrela Constituciónformal,

En la Constituciónportuguesaactual,el poderde revisión

constitucionalpresentaseclaramentecomounpoderdel Estadodesde

tres ánguloso puntos de vista: de un punto de vista funcional,

organicoy de encuadramientojurídico. Funcionalmente,tratasedeun
poderestatalporcuantose refiere a una actividadque tipicamente

incumbeal Estadorealizar,estoésala actividadnormativadeauto-

organizacióndel Estadoy de ordenaciónde la vida política que se

desarrollaen su seno,Además,organicamente,su estata]idadresulta
de serun poderquecabeen la competenciade un órganoestatal- la

Asambleade la República.Por fin, y del punto de vista de su

encuadramientojurídico, el poder de revisión constitucional es

estatutojurfdico de los trabajadoresy de las relacionesde trabajoen general.
incluyendolasquetengana ver con los derechosconstitucionalmentereconocidosa
los trabajadores,seaa titulo de “derechos,libertadesy garantias”,seaa título de
“derechoseconómicos,socialesy culturales”,ÉsesAutoresno serefierentodavía
expresamentea unatal participaciónenprocesosderevisiónconstitucional.

‘~ Así cuantoa las RegionesAutónomasCfr. artIculo231,2de la Constitución.
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concebidocomo un poderestatalen la medidaen que se afirma y

desarrollaen el cuadrodel ordenamientojurídico-constitucionaldel

Estado,Es un poderconcebidoporéseordenamientoconstitucional,

quedebeconformarsecon susdeterminaciones,quetiendea producir

los efectosporéstequeridos,queactuasobreél y quebeneficiade la

tutelaqueél estáprontoa dar.

i» Los fundamentosparael reconocimientode tal posición

al Estado tendránsido por supuestolos mismos que en general
siemprese invocanparaseconfigurarla revisiónconstitucionalcorno

función estatal.Así, será luego de referir el argumentode que el

Pueblo, ¡nultitudinariamenteconsideradoo mismo organizado

unitariamenteen cuerpoelectoral,no dispone,por naturaleza,de
condicionesparapoderdesarrolarcompletamenteunaactividadede

normación.
Además,ha sido consideradoque la función de revisión

constitucionalesdeindole especializada,y ésaespecializaciónno es

compatiblecon la vaguedadde lasposicionesqueel Puebloescapaz

de expresardirectamente.
El Estado,con su aparatoinstitucional, fué concebido,de

éstemodo,comola instanciacapazde suplir la inhabilidaddel Pueblo
paraelaborarcuerposnormativoscompletos,teenicamentecorrectosy

sistematizados.
Hay tambiénque tenerpresenteque la necesidadde se

asegurarla certidumbrey seguridadjurídico-constitucionalestendrán

apuntadoparael Estadocomo entidadcon capacidaddispositiva

exclusivasobrela Constituciónformal, éstoparticularamenteen

sociedades- comol.a portuguesa- enlas cuales,porserenmarcadas

siempreen algunamedidapor la conflictualidadpolítica y por una

tendenciaparala afirmaciónde tendenciasde ruptura,ni siemprees

facil o siquieraposibledecircualeselderechopuesto directamentepor

el Pueblo. El Pueblo, por su multipolaridady en resultadode la
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existenciaen su senode germenesde disociación,ha confiadoen la

función integradoradel Estadoy en su capacidadpara sintetizarsu

quererpolítico-constitucional.

Porfin, refiraseque,en sus aspectosdedetalle,la revisión

constitucionalno captala atencióndel Puebloen general,habendo

obligadoésaindiferenciamáso menosgeneralizadaa un suplimiento

estatal,El Pueblo,descansandoen el Estadoy confiandoen él,
limitase a exigir el respeto de las grandes orientaciones
constitucionalesque en determinadomomento defiende y, para

garantirésoy enperspectivademocrática,a exigir su representación

en el aparatoestatal~

Considerandoen seguidael aparatoinstitucionaldel Estado
portuguésen lo que respetaa la función derevisión constitucional,
comenzaremosporanalisarla posiciónde la Asambleade la República
y de] Presidentedela República,tenendopresentedespuéslasdemás
realidadesorganicasestatalesque son excluidasde un intervencióno
participaciónformal enlos procesosrespectivos.

8. La Asamblea de la Republica y el poder de revisión
constitucional

~) En el ambito del Estado, la Asambleadc la República
presentasccomoel órganoderevisiónconstitucional,pertenecendole

privativamente- comose consignaen el artIculo 164, almeaa> de la
Constitución - aprobarlas alteracionesa la Constitución,en los
términosde los artículos284a 289.

El reconocimientode la Asambleadela Repúblicacomoel
unico órganocon competenciaparala prácticade actosde revisión
constitucionalse ha fundadoen la consideracióndequesetrata de la

~‘ Sobrelas in¿crrelacionesentreEstadoy Puebloy sobrela intercedenciadel

cuerpoelectoralVéasesupra,
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asamblearepresentativade todos los ciudadanosportugueses856 y de
queestáen causaun organoque,por su baseelectiva,essusceptible
de traducir la diversidad de opiniones que se confrontan en la
Sociedad.Desdeéstepunto de vista,y en síntesis,la atribucióna la
Asambleade la Repúblicadel poderde revisiónconstitucionalha

representadounaexigenciade los principiosde lasoberaniapopulary

democrático.
La necessidadde se asegurarla mejor concretización

posibledel principio de la representaciónpopularen inatériade

revisiónconstitucional,tendrájustificadoa su vezque, en materiade
iniciativa de revisionesse privilegiásedentro de la Asambleala

posiciónde los Diputadosen detrimentode la posiciónde los partidos

políticosy mismo,hastacierto punto, delos gruposparlamentArios857

-Se ha pretendido así, aunque solo puntualmente, -como ya

subrayArnos- valorizar la componente representativa popular

inmediata en desfavor de la componente de representación partidd,’ia

en la Asamblea de la República.

Intentase además asegurar que la Asamblea de la República

sea el órgano que expresa de la fom~a más amplia posible la diversidad

de opiniones que se afirman en la Sociedad. Tal significado habrá

tenido, hasta cierto punto, la adopción de un sistema de representación

proporcional, complementado por el método de la media más alta de

Hondt, Este sistema y método orientanse para dar traducción a los

resultados electorales en términos que permitan que se afirme en la

Asamblea de la República una relación de fuerzas que sea tan proxima

cuanto posible de la que se exprime en la Sociedad, aunque con

beneficio para las fuerzas políticas más votadas y con relativo perjuicio

para las fuerzas políticas menos votadas,

b) La Asamblea de la República presentase como un

•~ Cfr. artículo 150 de la Constitución.

~ A propósito Véase supta.
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órganode estruturacomplejaque integrael Plendrio,el Presidentey la

Mesa,las Comisionespai-lamentdriasy, de cierto modo, tambiénlos

gruposparlamentários.
En el ambito de procesosde revisión constitucionalésa

estructuraconfigurasedel seguientemodo: (i) el Plenáriopresentase

comola estructuradeliberativaa lacualperteneceen exclusivoaprobar

definitivamentelas alteracionesconstitucionales8’~~ (u) el Presidentede
la Asambleade la Repúblicacon la coadyuvaciónde los demás

miembrosde la Mesadirige y disciplinalos trabajosparlamentáriosde

revisión constitucional; (iii) las comisionesparlamentárias,o

especificamente,tenendoen cuentalos precedentes,una Comisión

Eventual para la Revisión Constitucionalpreparalos trabajosdel
Plenárioparaefectosde estedeliberarafinal sobrelas alteraciones

constitucionalesproyectadas~. Cuantoa los gruposparlamentários,
negativamente,caracterizanseporno disponerendecapacidadni de

iniciativade revisiónconstitucional,ni de presentacióndepropuestas

de alteracióna los proyectosderevisiónde iniciativade los Diputados

ni de iniciativa de asunciónextraordináriade poderesde revisión
~‘. Su función oficial resumese,en una perspectivaque nospermite
encararlosno solamentecomounaestructurade reflejo de intereses
partidários ~ pero tambiéncomo estructurafavorecedorade la

operatividadde la Asambleade la República503~t pertenecendoles(i)

85• La exclusividadde éstaposicióndel PlenArio resultadesu propia naturaleza,
por serla estructuraen la cualparticipantodos los diputadosy en que seactualiza
plenamentesucarácterrepresentativo,asícomoporsolamenteenPlenAriosepoder
formar la mayoria cualificadanecesAriaa la aprobaciónde las alteraciones
constitucionales.En éste último sentidoCfr, JORGEMIRANDA, Manual, II,
p.167.

— Sobrela importanciadc una tal ComisiónVéasefrfra,
840Cfr.Jj.GOMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA. ConstiIuiv~o Anotada,

II, p.SSS,
“‘ Cfr. JORGE MIRANDA. Manual,II, p.l65, nola (2>.
“~ A propósitoVéasesupia.
‘ A propósitoVéasesupra.
‘“Cfr. a prepósitoMARCELO REHELO DE SOUSA, Os partidospolíticos,

pl06,
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participaren las comisionesqueseconstituanparaefectosderevisión

constitucional,indicando sus representantes;(u) ser oídos en la

fUación de la ordendel dia y interponerrecursoparael Plenáriode la
ordendel dia fijada; (iii) solicitar a la ComisiónPermanentede la

Asambleaquepromovala convocaciónde la Asambleaparaefectosde

aperturade un procesode revisiónconstitucionalo de continuaciónde

los trabajosen curso,encircunstanciasde urgencia.

c) El poder de revisión constitucionalque cabeen la
competenciade la Asambleade la Repúblicacaracterizasecomoun

poder soberano.Esta su caracteristicafundamental,exprime la

circunstanciadesetratardeun poderdestinadoa actualizarla ideade

soberaniaen la orden interna,dandoexpresióna la necesidadde el
Estadoexpresaro representarla voluntadconstituyentedel Puebloo

seael querer, uno y indisible, del Pueblo sobresu existenciay

destino, consideradosen sus aspectos más relevantes o

fundamentales.Lasreferenciasdispersasen la Constituciónsobrela
voluntadpopulary soberaniapopularconsideradasen su relacióncon

el Estado,apuntanen éstesentido~.

Por otro lado, tratasede un podersoberanopor incumbir

especificamentea la Asambleade la Repúblicaen cuantoórganodel

Estadocualificadocomoórganode soberanía,o seacornoun órgano
quemás inmediatamenteexpresala voluntadpopular,vinculandoa
susposicioneso determinacioneslosdemásórganosdel Estado,

Acrecequeéstepoderde revisiónconstitucionalsepuede
caracterizarcomoun poderconstituyente.En éstesentidopertenecele

actuar sobre la Constitución, interferindo decisivamenteen la

regulaciónde aspectosfundamentalesdel mundo-de-vidapolítico y

dejandoen su dependencialos demáspoderespúblicos que tienen
intervenciónen lavida política

No obstanteel poder de revisión constitucionalde la

En éstesentidodr, desdeluegolos artículos 1 a 3 de la Constitución.
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Asambleade la Repúblicase presentarcomo un podersoberanoy
constituyente,tal no significa -comoyapor diversasvecessefialámos-

que sea también concebidocomo un poder inicial, autónomo y

omnipotente,queseencuentraa la libre disposicióndequién lo ejerce.

En cuantopodersoberano,él tiene la margende manobraque,desde
luegoy principalmente,la Constituciónle señala,debendoejercerse-

de acuerdo con las fórmulas de los artículos 3,1 y 111 de la
Constitución-segúnlas formasprevistasen la Constitucióno en los

ténninosde ésta.Ésepoderde revisiónconstitucionalesasíun poder
juridicaniense vinculado en el sentidode que se fundamenta,es
conformadoy seencuentrasometidoal derecho.

Sin embargo, no es un poder concebido
constitucionalmentecomo un poderestrictamentevinculado, pero

antescomo un poderdiscrecional.Conel subrayarde su caracteristica

discrecionalidadsequieredecir que no es un poderque en unas

circunstanciasprevistasnormativamentedebenecesariamenteser

ejercido o que, delantede la verificación de ciertospresupuestos

tambiénnormativamentefijados,debeconducira la prácticade un acto
con un contenidoanticipadamentedeterminadoennormasaplicables.
Es antesun poderquebeneficiade libertaddedeliberación,aunquese
trate aquide unalibertadconstitucionalmentecontenida.El poderde

revisiónconstitucionalafirmasecomoun poderal cualsin embargode

los limites temporales,circunstanciales,formales y procesalesy

materialesquese le imponen,cabedeterminarel cuando,el como y el

contenidode la revisión constitucional,de acuerdocon critérios de
oportunidady convenienciapolítica. Másconcretamente,esun poder
que, unavez sobrepasadoel limite temporalquele esselialadoy en
circunstanciasde normalidadconstitucional(o en circunstanciasque

no seandeclaradascomode anormalidadconstitucional),puedeatodo
tiempo determinarlas modificacionesen la Constitución que se
considerenconvenientes,hacendolocon las solemnidadesprocesales

y formalesespecialmentefijadas constitucionalmentey posiblemente
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con otras que su titular entiendadeber acrecentar,así como en
términos que solamenteno puedenpeijudicar la identidadde la

Constitución y en general los principios jurídico-políticos
consideradosfundamentalesen el ordenamientoy en el momentoen

causa.Substantivamente,la discrecionalidaddel poder de revisión

constitucionaltraduceseen que, adentrodel espaciode libertad de
deliberaciónconstituyentetrazadopor los limites materialesa él
apuestos,puede la Asambleade la República concretar las
modificacionesconstitucionalesqueentiendanecesárias,conelfin de

seasegurarel perfeccionamientode las solucionesconsagradasen la

Constitución,su adecuacióna las nuevasexigenciasde la realidad
constitucional,la normatividadde la Constitución,la estabilidad

constitucional, la evolución del ordenamientoo el desarrollo

constitucional,la certidumbrey la seguridadjurídicas.

d) Paraefectosde caracterizaciónde éstepoderde revisión
constitucionalcabeademásprecisarcualesla relaciónquesepuede

establecerentreésepoderde la Asambleade la Repúblicay el poder

constituyenteoriginário de la AsambleaConstituyente,queestuvoen

la origende la Constituciónde 1976.

La cuestiónpuededesdeluego serplanteadaen términosde
sesaberseel poderde revisiónconstitucionalesconcebidocomouna
continuacióndel poder constituyenteoriginário, traducindo la

perpetuaciónen el tiempode éste,o se,al contrario,esalgo de distinto
del poderconstituyenteoriginário, siendo surealidadinconfundible

con la de éstey perfectamenteautonomizable.

En éstepunto, podemosdistinguir la situacióndel poder
relativo ala primerarevisiónconstitucionaly del poderrelativo a las
revisionessiguientes,considerandoal efectoque la Constitución,en

su versión originAria de 1976, era, en algunos aspectos,una

Constituciónnecesitadade revisióna partir de la II Legislatura866

“‘Sobre la necesidadde la primerarevisiónconstitucionalCfr. supra

sí. ~?‘
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En la primerarevisiónconstitucional,la relaciónentreel
poderconstituyenteoriginário y el poderde revisiónconstitucional
revelabasemás fuerte, ya que ésteestabapensadoen vista de la

necesidadde perfeccionamientode la Constitución,El poder de

revisión constitucionalseriaentonces,de un puntodevistapolítico-

funcional o finalístico, una continuacióndel poder constituyente

originário,cabendolehacerlo queésteno habiapodidohacerluegoen
un primeiro momento,en razónde las circunstanciaspolíticasdeése
momento, o sea, consagrar, una vez finalizado el proceso
revolucionário, una organica de poder político plenamente

democrática.
En contrapartida,la relaciónentreel poderconstituyente

originário y los poderesrelativosa las revisionesconstitucionales
siguientes,seriamenosintensaya queno sepreveíaanticipadamente
la necesidadde ejercicio de éstesen vistadel perfeccionamientode

determinadassolucionesen ellaoriginariamenteconsagradasdemodo
insatisfactório. El poder relativo a las siguientes revisiones

constitucionalesafirmasey ejercitaseen función de intereseso
necesidadesquesolamenteserevelancon posterioridadrelativamente
a la entradaen vigenciade la Constitución,no habendoni podendo,
pornaturaleza,habersido consideradosporel legisladorconstituyente

originário.
En todo caso,debesubrayarseque el poderde revisión

constitucional,en todassusmanifestaciones(y asítambiénel poder

relativoa la primerarevisiónconstitucional)presentasedeun punto de

vista jurídico como una realidad diferenciada, autónoma y
inconfundiblecon la del poderconstituyenteoriginério.

En éste sentido es luego de concluir que el poder
constituyenteoriginárioseha agotadocon laaprobaciónparlamentária

de la nueva Constitución. Acrece que el poder de revisión
constitucionalno fuéconcebidocomojuridicamentesucesordelpoder
constituyenteoriginário. Sintomáticode ésoes el hecho de que el
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poder de revisión constitucionalhaya sido atribuido a un órgano

radicalmentenuevo-la Asambleade la República-,al cualdesdeluego
funcionalmenteasisteuna lógica distinta de laque erapropia de la

mientras tanto disolvida Asamblea Constituyente. Aún más

significativamenteen tal sentido,esde tenerpresenteque el poderde

revisiónconstitucionalno ha nacidoinmediatamenteen la secuenciade
la disolucióndela AsambleaConstituyente,ni siquieraenel momento
de la entradaen funcionamientodel nuevo sistemade órganosde
soberaniaestablecidopor la Constitución (artIculo 294 de la
Constitución,versión inicial). El poder de revisiónconstitucional

vigora discontinuamenteo de modo intermitente, solamentese

afirmandodespuésde sobrepasadoel limite temporal fijado en la

Constitución (o despuésde practicado el acto de asunción

extraordinariade poderes previsto en el artículo 284, 2 de la

Constitución)y, en general,hastala concretizaciónde un actode

revisión867

Tenemosentoncesque hay una solucióndecontinuidad
entre el poder constituyenteoriginArio y el poder de revisión
constitucional,así como entre los distintos poderesde revisión

constitucionalqueen momentosdiversossepuedenafirmar.

9, La posición del Presidente de la República

a) En los términosantesreferidos,la Asambleade la
República concentra el poder dispositivo sobre la revisión

constitucional.Ésto no quieredecir, sin embargo,que seaéste el
unico órgano con intervención en los procesosde revisión
constitucionalo concompetenciaparala prácticade actosrelativosa la
revisiónconstitucional,

En éstaordende consideraciones,cabeluegounareferencia

“‘A propósitode éstepunto,máscircunsianciadalTlcilteVéaseMfra

il

~I.
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a la posicióndel Presidentede la República~‘.

Tal posición,en los términosde lo dispuestoen el articulo
286, 3 de la Constitución,íntegra particularmenteel poder de
promulgaciónde la ley de revisiónconstitucional.

Tratasede un poderen elevadogrado vinculado, ya que,

como resultaexpresamentedel citado preceptoconstitucionalel
Presidentede la Repúblicano puederecusarla promulgaciónde una
ley de revisiónconstitucional.

La prohibiciónde recusade promulgaciónen todocasono

tieneun valor absoluto.Tal recusapodrátenerlugaren situaciones

limite enqueel actoqueseapresentadoal Presidentede la República

parapromulgaciónsufrade vicio a quecorrespondacomosancióno

valor jurídico negativo la inexistenciajurídica. En éste tipo de

situaciones,el Presidentede la Repúblicano tienedepromulgarun
actoque no tiene la virtualidad detenerexistenciajurídica comoley
constitucional,no se encontrandoobligado a promulgarlo que

juridicamentesepuedeclasificarcomoun no-acto “~o comoun acto
solo aparentementederevisiónconstitucional~.

“ Sobre los poderesdel Presidentede la República,en general ch.
monograficamente:ALFREDO BARROSOy JOSÉVICENTE DE BRAGANQA.
O Presidenteda República: fun0oe poderes,Portugal - O SistemaPolítico e
Constitucional- 1974/1987,Lisboa. 1989.p. 321ss;3. J. COMESCANOTIL.HO
y VITAL MOREIRA, Os poderesdo Presidenteda República,Coimbra, 199 h
JORGEMIRANDA, Actosefun9Oesdo PresidentedaRepública,In Estudossobre
a Constituylo, 1, Lisboa, 1977, p. 261ss.Además cfr. bibliografia sobreel
sistemade gobiernocitada1’tfi a.

“‘Sobre las situacionesposiblesde inexistenciajuddicade la ley de revisión
Cfr. Mfra.

870 En sentidopróximo,JORGEMIRANDA (Manual, II, p. 173-174>afirmaque
la verificación de los requisitosde cualificacióncompeteal Presidentede la
Republicaa travésde la promulgación.Y requisitosdecualificaciónde la ley de
revisiónseránel órganocompetente,el tiempode revisióno la competenciaen
razóndel tiempo, la normalidadconstitucionaly la mayoriade revisión,Paraeste,
Autor, se el Presidentede la Repúblicaconsiderarque falta cualquierde tos
requisitos,deberáno promulgar,cuandoel acto provengade otro órganoque no el
Parlamento;no promulgary devolverel decretoa la Asamblea,en las demás
hipotesis.Rechazapor fin esteAutor la posibilidaddc, en casodenocumplimiento
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La dudaqueaqui sepuedeplantearesla desabercomo se

puedeconciliar éstaposibilidad de recusade promulgacióncon la
circunstanciade el Presidentede la Repúblicano serconcebidocomo

un órganode fiscalizaciónde la constitucionalidad,La Constitución,
en generalatribuye en exclusivo la competenciapara emisión de

juicios previos de constitucionalidadal Tribunal Constitucional.
Cualquieradecisión del Presidentede la República de veto

expresamentefundamentadaen inconstitucionalidadde normaso actos
normativosdebesersiemprevinculadaa una decisiónprevia del

Tribunal Constitucional emitida en el ambito de procesosde

ñscalizaciónpreventivade la constitucionalidad.

En la secuenciade éstasconsideracionesla dudase agrava

(o al menosno essuperada)seconsiderarmosqueésaincapacidaddel
Presidentede la República no puedeen el caso de la revisión

constitucionalser superadapor una intervencióndel Tribunal

IIConstitucionalo sea,en especial,a travésde una sentenciaproferida
en procesode fiscalizaciónpreventivaque sirva de fundamentoa un

de los requisitosde cualificación,el Presidentede la Republicapromugarloconley
ordinaria.

Esta ultima posibilidad es admitida, en ultimo caso, por 3.3. COMES
CANOTIL.HO y VITAL MOREIRA, ConsIitui~áoAnotada,II, p. 561. En general
estesAutoresconsideranpocorazonableque,siendola intervencióndel Presidente
de la Republicaconstitucionalmenteexigida, éste no tenganingún medio de
legitimamentese hurtar a la promulgaciónde leyes de revisión claramente
inconstitucionales,

También MARCELO REBELO DE SOUSA (O Valor Jurídico do Acto
Inconstitucional,1, Lisboa,1988, p. 296) afirma queel Presidentede la República
no estáobligado a promulgarla ley constitucionalinexistente.

La posibilidad de cualificaciónde un actode revisión a quefaltan requisitos
constitucionalescomo ley ordinariadesconformecon la Constituciónesadmitida
por 1. MORAIS, 3. M. FERREIRA d’ALMEIDA y R. LEITE PINTO,
Constituiqao,p. 555.

1 J. PEREIRA COMES (A fiscaliza~áoda constitucionalidadeda lei de revisáo.
LIsboa, 1982)invocaaúnel argumentodequela recusadepromulgacióndeunaley
de revisiónque no puedaser,porseencontrarheridadevicios organicosformalesy
materiales,cualificadacomo tal es una obligación derivada del juramento
presidencialde la Constitución.
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veto porinconstitucionalidad,Es quela fiscalizaciónpreventivadela
constitucionalidadporel Tribunal Constitucionalno puedetenercomo

objeto leyesconstitucionales‘~‘.

Independientementede ésto, pensamosserde matenerla

posiciónsegúnla cualel Presidentede la Repúblicapuederecusarla

promulgaciónde un acto que juridicamenteno es o que solo
pretensamenteesde revisiónconstitucional,y queluego sepresenta

como inexistentejuridicamente.Es que tales situacionesde
inexistenciajurídica ademásde serende facil determinaciónpor
representarenviolacionesgroserasdel derechovigente, son por

definición invocablesporquién quierque seay a todo el tiempo,no

les siendodebidaobediencia.
Dentrode éstesparámetros,la competenciadelPresidente

de la Repúblicacuantoa la revisión constitucional,y en especial
cuantoa la promulgacióndel actorespectivo,traducindola posición

que a ése órgano es constitucionalmentereconocidacomo
representantede la RepúblicaPortuguesa~ íntegrafundamentalmente

el poderde certificaciónsolemnede que un determinadoacto esun
actode soberania-de la soberaníaestatalportuguesa-y ademásesun
acto de revisión constitucional que cumple los requisitos de

cualificaciónrespectivos~.

•“ El artículo 278,1 de la Constitución determinaque el Presidentede la
Repúblicapuederequereral TribunalConstitucionalla apreciaciónpreventivade la
constitucionalidaddecualquiernormaconstantedetratadointernacionalque letenga
sido sometido para ratificación, de decreto que le tengasido enviadopara
promulgacióncomoley o comodecreto-leyo de acuerdointernacionalcuyo decreto
deaprobación le tengasido remitidoparafirma,

En el mismosentidocfr. JORGEMIRANDA, Manual, II, p. 216. Dudosamente
cfr. 3. J. COMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA, Constitui9~o Anotada,II,
p. 561 y 3.3. COMES CANOTILEO, Direito Constitucional,p. 1146.

Considerandoque las leyes constitucionalesno puedenser sometidasa
fiscalizaciónpreventivadesuconstitucionalidada menosque seesteadelantede un
casomanifiestoy patentede inexistenciacfr, MARCELO REBELO DE SOUSA,
O Valor Jurídicodo Acto Insconstitucional,1, p. 295.

872 Cfr. artIculo 123 de la Constitución.
S7S En el sentidode queel poderde promulgaciónesun poderde cualificación
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Ésta intervencióndel Presidentede la Repúblicaen la
revisión constitucionales así de sentido más declarativo que
constitutivo. Su valor constitutivosimplementeesde afirmaren la

medidaen que se subrayequela promulgaciónde la ley de revisión
representa,delantede lo consignadoen el artIculo 140 de la

Constitución,una condición de existenciajurídica de las leyesde

revisiónconstitucional.

b) La posiciónjurídicadel Presidentede la Repúblicacon
referenciaa la revisiónconstitucional,no debeserdefinidasolamente

con referencia a su poder de promulgación de las leyes
constitucionales,

Es aúndeconsiderar,comotenendoposiblesrepercusiones
en los procesosde revisiónconstitucional,el poderpresidencialde

disolucióndel órganode revisión-la Asambleade la República.
Ése poder,en los términos en que estáprevisto en los

artículos136, e) y 175 de la Constitución,presuponeunasubstancial

discrecionalidadpolítica,podendoel Presidentede la Repúblicapor
via de su ejercicio desarrollaruna función de condicionamiento
político ~t

Tal discrecionalidadtieneen todo casocomolimite lo que
representaunade las atribucionespoliticamentemásimportantesdel
Presidentede la República y que es la de asegurarel regular
funcionamientode las institucionesdemocráticas~“.

autenticade un acto como ley constitucionalcfr. MIGUEL GALVÁO TELES,
Liberdade de iniciativa do Presidenteda República quanto ao processode
fiscalizaqflopreventivadaconstitucionalidade,in O Direito, 1988, p. 41,

874 En sentido proxinio J. J. GOMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA, Os
poderesdo PresidentedaRepública,Coimbra, 1991, p. 48. ParaéstesAutoresése
poderjuntanientecon lo de escogimientodePrimeiroMinistro (y de nombramiento
de los demásmiembros del Gobierno) y con lo de demisión del Gobierno
distinguen el sistema de gobierno portugués de un sistema propiamente
parlamentar.Tratasede poderes efectivos y no de poderes simplementeformales,
comosepasanormalmenteen los sistemasparlamentarescomunes.

~ dr, articulo 123 de la Constitución.
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Dentrode éstesparámetrostenemosqueel Presidentede la

Repúblicapuedemedianteel ejercicio del poderde disoluciónde la
Asambleade la Repúblicainterferir intencionalmenteen procesosde

revisiónconstitucionalen curso,nombradamentepara:

(i) prevenirsituacionesinminentesde producciónde un acto de
revisiónconstitucionalinconstitucionalo desentidosusceptible
de venir a provocarsituacionesgravesde instabilidadpolítica;

(u) llamar el cuerpoelectoralapronunciarsea travésde elecciones
para la Asambleade la República sobre modificaciones

constitucionalesproyectadas,con graveincidencia sobreel

destinonacional876

(iii) obligar al recomenzodel procesode revisiónconstitucional,
cuandoalteracionesconstitucionalesya aprobadas,delantede
unaalteraciónde circunstancias,hayandejadode merecerla
concordanciade un gruposignificativo de Diputadosque las
habianvotadofavorablementea”;

(iv) inviabilizar unarevisiónconstitucionalextraordinariacuando,
en mediodel procesorespectivo,y tambiénpor fuerzade una
alteraciónde circunstancias,seaposible concluir queno se
verifica másuna mayoriacuatro quintos de los diputadosen
efectividadde funcionesqueseafavorablea tal revisión.

La eficacia política de estepoderdel Presidentede la
Repúblicaen sedede revisiónconstitucionales en todo casode
alcancelimitado, Enéstesentidoesde subrayarqueel ejerciciode ése
podertiene solamenteel significadode una tentativade interferencia
presidencialdel Presidentede la República,que puedeser puesta
definitivamenteencausacuandoen la Asambleadela Republicasalida

de nuevaseleccionessevengaa confirmar la posiciónasumidapor la

‘ Éstocomocontrapartidaparael rechazoconstitucionalexpresode referenduni
sobrealteracionesconstitucionales.

•‘~ Tal hipótesis solamentepuedeconcretarsecaso el procesode revisión
constitucionalen cursono hayaconcluido,quedandoporaprobarotrasalteraciones
constitucionalesinicialmenleproyectadas.
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anterior Asamblea.En ésw ultimo caso la iniciativa presidencial

produceunicamenteun efectodilatotio sobrela revisiónconstitucional

en curso.

10. El Gobierno de la República y la revisión

constitucional

La Asamblea de la República y el Presidentede la

República,en los términosantesreferidos,son los unicosórganosde

soberaniaa los cualesconstitucionalmenteesreconocidacompetencia

para intervenirenautonomamenteen los procesosde revisión
constitucional,excluyendosela intervenciónautónomade cualesquier

otros.
La exclusión de la participación del Gobierno de la

Repúblicava mismoal punto de no se permitir constitucionalmente

que por si o por sus miembros tenga iniciativa de revisión
constitucional,la cualperteneceen exclusivo-comoya subrayámos-a
los Diputadosala Asambleade la República.

Ademásdebeconsiderarseexcluida la participacióndel
Gobiernoqueparticipeen los trabajosparlamanteriossobrela revisión
constitucional,no tenendointervenciónen su discusión~

Discutese,sin embargo,se en el procesode revisión
constitucionalhay lugar a un acto de refrendaministerial o del
Gobierno,sancionandosela falta de refrenda con la inexistencia
jurídicadel actode revisiónconstitucional.

Cuanto a éstepunto, ni la Constituciónes clara ni la

doctrina es pacifica 879, ni tampoco la practica de revisión

•‘~ Así cfr. J. J. ~JOMESCANOTILHO y VITAL MOREIRA, Constitui9áo
Anotada,II, p. 560.

~ Contrala necesidadde refrendaministerialcfr. J, J. GOMES CANOTILHO y
VITAL MOREIRA, Constitui~áoAnotada,II, p. 561; JORGE MIRANDA,
Manual, II, p. 169-170.En favor de la necesidadde refrendaministerial cfr.
MARCELO REBELO DE SOUSA,O Valor Jurídicodo Acto Inconstitucional,1.
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constitucionalesuniforme“~.

El artículo 143 de la Constitucióndeterminaque recesitan

de refrendadel Gobierno, entre otros actosdel Presidentede la
Republica,la promulgaciónde las leyes,de losdecretos-leyesy de los
decretosreglamentares.Malgradono se incluir aquiuna referencia
expresaa las leyesconstitucionalespodiamosser llevadosaprocedera
una interpretación extensiva de ésta norma constitucional,
considerandoquela referenciaahíhechaa leyesvaletambiénparalas
leyesconstitucionales,comoademásvalerá(y ahíindiscutiblemente),
porejemplo,para las leyes organicas.En todo caso,entendemosno
prohijar éstaposición,concluyendopor la desnecesidadde refrenda
sobrela promulgaciónde las leyesconstitucionalespor dosordenes
complementariasde razones:porque la Constituciónno estableceun

principio general de refrenda y sobretodo porque, aunque
implicitamente,ha prevalecidoconstitucionalmenteuna lógica de

exclusiónde la intervencióndel Gobiernoen el procesode revisión

constitucional882 o de accentuaciónde la reservadecompetenciade la
883

Asamblea
Sin embargode lo que acabamosde decir, podemosen

todo el caso afirmar que el Gobierno tiene o puedeteneralguna
influenciaaunqueindirecta en la revisiónconstitucional.

En estepunto seránde tenerpresentesparticularmentelas

p. 293. En este ultimo sentidocfr. adn JOSÉPAULO VIEIRA DUQUE (A
ReferendaMinisterial, in RJAAFDL. n2 11 e 12, 1989, p. 137>que, no obstante,
puntualizaque setrata aqulderefrendasobreactode promulgaciónobligatória,lo
quelo convieneen un actodebido.

~ La promulgaciónLey Constitucional1/89, de 8 de julio ha beneficiadode
refrendo ministerial, pero no hube refrendo de la promulgación de la Ley
Constitucional1/82.

•a~ Sobre la inexistenciade un principio general de refrenda cfi, JORGE
MIRANDA, Manual, II, p. 170; 3. PAULO VIEIRA DUQUE, A Re1~renda
Ministerial, ob. loc. cit.

~ Así, J. J. GOMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA, Constituigáo
Anotada,II, p. 561

•“ Así, JORGEMIRANDA, Manual,II, p. 170

547



situacionesen queun determinadopartidopolítico disponede mayoria

absolutaen la Asambleade la Repúblicay, por éso,ha sido desdeél

quese ha formadoel Gobierno,Siendoel Primero-Ministro,al mismo
tiempo. el Jefedel partido político con representaciónmaioritária
absolutaen la Asambleade la República,podemostenerentoncesque
éste y su Gobierno, en función de intereses específicosde
gubernaciónpuedeinfluenciar la posicióna adoptaren matériade
revisión constitucionalpor los Diputadosde su partido político.

Cuestionasesin embargoseen tal casola interferenciatienesu origen
en el Gobierno o antesen el partido político dominante.La duda

planteaseen razóndeunaconfusiónde posiciones,no siendoposible

divisar se la intervenciónde determinadasentidadesse haceen la
cualidadde miembrodel Gobiernoo antesen la cualidadde miembro

del partido político dominante.En todo caso,esa interferenciano
presentaráun alcancejurídico, pero solamentepolítico, resultando

unicamentede las relacionesde fuerzaverificadasencierto momento.

11. Los Tribunalesy el Tribunal Constitucionaldelantede

la revisión constitucional

La exclusiónde la participaciónde los tribunales,en
general,y del Tribunal Constitucional,en especial,en el procesode
revisiónconstitucionalesclara,particularmenteseconsiderarmosque
éste proceso termina con la publicación del acto de revisión
constitucional, estandoexcluida la posibilidad de antes de su
publicaciónsesometerenlas normasconstantesde leyesde revisión
constitucionala fiscalizaciónpreventivade la constitucionalidad884,

Los tribunalesen generalpuedenejercerun control incidental -en los
casossometidosajuzgado-de la constitucionalidadsobre las normas
derivadasde revisiónconstitucional,no aplicandoésasnormascuando
hayansidoproducidasconviolacióndel dispuestoen la Constitución

664 A propósitovéasesupra.
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o enlos principios enella consignados885 El Tribunal Constitucional,

puedeen sedefiscalizaciónsucesiva,apreciarla constitucionalidadde

ésasnormas, recusandoen via de recurso su aplicación a casos

concretoscon fundamentoen su inconstitucionalidado declarando,en

procesode fiscalizaciónabstracta,su inconstitucionalidadcon fuerza

obligatória general, En todo caso la intervenciónjurisdiccional
solamentese podrá concretar886 ~ a posteriori , o sea, una vez

publicadoel actode revisión.
Sin embargo,también los tribunales,en general, y el

TribunalConstitucional,en especialpuedentenerinfluenciasobrela

revisiónconstitucional,la cual essusceptiblededarsepor dos vias -

por la via concretade los precedentesjudicialesy por la via abstracta
de la simplesexistenciade mecanismosefectivos de control de la
constitucionalidadde los actosde revisiónconstitucionaly de sus
normas,El órganoderevisión,cautelarmente,puedesentirseobligado
a aprobar alteracionesconstitucionaleso a utilizar formas y
procedimientosdeactuaciónquedeantemanosabequecorresponden

o que no seoponena unajurisprudenciaconstitucionalconstantes,

evitandoasí la prácticade un acto de revisión constitucionalen
términos que -aunquepudiésenser consideradospoliticamente

preferibles-podianconducira la no aplicaciónjudicial de susnormas
o a una declaraciónde inconstitucionalidad.Además,abstractamente
(y mismo que no hayan sido producidascualesquierdecisiones

judicialesen materiade revisión constitucional),la simplesprevisión
constitucionaly la organizaciónde mediosde contro] efectivode la
constitucionalidadde los actosde revisión constitucionalo de sus
normas,conducea queel órganode revisión intentedar la aplicación

máscorrectaposiblede las normacionesconstitucionalesrespectivas,

888 Cfr, artículo207 de la Constitución.
88$ dr, artículos280 y 281 de la Constitución.
887 La admisibilidaddela fiscalizaciónsucesivaabstractay concretadelas normas

derivadasde revisiónconstitucionalesafirmadageneralizadamentepor la doctrina
constitucionalportuguesa.
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y éstemás una vez para se evitar la aplicaciónpor via judicial de
sanciones

12. Las RegionesAutónomasy la revisión constitucional

a) El Estadoportugués-tal como resultainmediatamente
de lo consignadoen el artículo 6 de la Constitución-es concebido

comoun Estadounitário, aunquedescentralizadoy perifericamente
regionalizado.

Los archipélagosde los Azoresy de la Maderaconstituyen
regionesautónomasdotadasde estatutospolítico-administrativosy de

órganosde Gobierno própios fundamentandosesu régimen

político-administrativoparticularen suscaracteristicasgeográficas,

>í~i económicas,socialesy culturalesy en las históricasaspiraciones
autonomistasde las populacionesinsularesy visandosu autonomiala
participacióndemocráticade los ciudadanos,el desarrolloeconómico-

socialy la promocióny defensade los interesesregionales,asícomo

E el refuerzode la unidadnacionaly de los lazosde solidariedadentre
todos los portugueses~.

1La autonomia de que disfrutan las Regiones Autónomas es

de índole político-administrativa, implicando para éstas la posibilidad

de, por sí, mediante sus órganos, ejerceren una función legislativa y

administrativa,

Hay no obstante que subrayar que la afirmación de tal

autonomia tiene como limite fundamental la idea de unidad y

indivisibilidad de la soberania del Estado, la cual no puede ser afectada

en su integridad.

En ésta orden de consideraciones la autonomia político-

administrativa de las Regiones Autónomas debe desarrollarse en el

cuadro de la Constitución, de los estatutos político-administrativos

866 Cfr. articulo 6,2 de la Coaslitución.

889 Cfr. artículo 227,1 y 2 de la Constitución.
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respectivos(aprobados,en la secuenciade iniciativa regional,por la

Asambleade la República)y de las leyesgeneralesde la República,así

como en estrechaarticulacióncon el Estado, la cual es luego

garantizadapor la actuaciónde un Ministro de la República(que
representala soberaniade la Repúblicaen la Región Autónoma
respectiva)y tambiénpor relacionesde cierta dependenciaque se

establecen,maxime,conla Asambleade la República~.

b) Siguiendosey llevandosea las ultimas consecuenciasla

orientaciónde seatribuir en exclusivo la capacidaddispositivaen

matériade revisiónconstitucionala la Asambleade la República,

verificasetambiénla exclusiónde la participaciónindividualizadade
las RegionesAutónomas-o máspropiamentede susórganosde
gobiernopropios-en los procesosde revisiónconstitucional.Incluso

es de referir quelas RegionesAutónomas,aunquedispongande un
poderde iniciativaestatutáriay legislativa,en general891, no benefician
ya tambiénde un poderde iniciativa de revisión constitucional,lo
cual, comoya hemosvisto, perteneceenexclusivoa los Diputadosa
la Asambleade la República892

Siendo la Asambleade la Repúblicael órgano de
representaciónglobal del Pueblo y tenendoen ésteórganoasiento
representantesde las populacionesde las RegionesAutónomas-los

Diputadoselegidospor los respectivoscírculoselectorales-no tendría
sentido-salvo se estuviéseen causa,que no está, un Estadode

890 Para una análisis más circunstanciadade estes aspectosvéase i,ifra, a
propósitode los limites materiales

691 Cfr. articulo 229,e) y O de la Constitución.
892 En éstesentidocfr. J. J. GOMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA,

ConstituiqfloAnotada,II, p. 558; JORGEMIRANDA, Manual,II, p. 165; Tratase
en todocasode unasoluciónconstitucionalcontrovertida.habendosido presentada
en el ambito de la segundarevisión constitucionaluna propuestatendentea
consagrarla iniciativa de revisiónde los parlamentosregionales.Cfr. Projectode
lei de revisflo constitucionaln9 10/y (presentadopor los diputadosCarlosLális,
CeciliaCatariíio. Guilhermeda Silva y Jardim Ramos,del ¡‘SO), in Separatan9
1/v delDiario da Assembleiada República,de 31 deDezeínbrode1987.
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estruturafederal- reconoceren el ambito de procesosde revisión

constitucional una participación autónoma de las Regiones

Autónomas.
No queremos,sin embargo,decir que en los procesosde

revisión constitucional no deba, por exigencia de la propia

Constitución, ser considerada la posición a propósito
institucionalmentedefendidapor los órganosde gobiernopropiosde

la RegionesAutónomas.
La Constitución,ensu artículo231,estableceunaexigencia

de cooperaciónde los órganosde soberaniay de los órganos
regionales,determinandoseen su número 2 que los órganosde
soberaniadeberánoir siempre,relativamentea las cuestionesde su

competenciarespetantesa las RegionesAutónomas,los órganosde
gobiernoregional.

~> ‘~‘ (:>~ Ésta determinación, no establecendodistinciones o
derrogacionesa su aplicación, aplicaseobviamentetambién a la
revisiónconstitucional,justificandoseentoncesque seconsiderela

Asambleade la Repúblicaobligadaa oir las AsambleasLegislativas
Regionales(y también los GobiernosRegionales)en los asuntos

relativos a las RegionesAutónomaso a la autonomiaregionalque
vengana serconsideradosen el ambito de los procesosde revisión
constitucional893

893 Contra: S.J.GOMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA, Constitui9~lo
Anotada,II, p. 560.
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1. Indicación de secuencia

En el ordenamientoportugués actual la revisión
constitucionalpresentasesujetaa distintasespéciesde limites que
sirven, unos,paracaracterizarla Constitucióncomo rígida y, otros,
simplementepara disciplinar la actividad de modificación de la
Constitución.

Por ciertoen ésecuadrode limitacionesasumenespecial
importanciaaquellasque resultanexpresamentede la Constitución.

Empezaremospor les hacerunaespcial referencia,considerando
entoncesy sucesivamentelos limites circunstanciales,formales,
procesalesy materialesqueconstitucionalmenteestanconsagrados.

Además,no debemosolvidar los limites a la revisión
constitucionalque se encuentranimplícitos en la Constitución.
Algunosdeésteslimites articulanseestrechay inmediatamentecon

limites expresos,dandonoscuentade la plenitudde sentidodeéstes.
El tratamientode taleslimites implícitos no podráen ésestérminos
dejar de ser asociado al que se hará de los limites expresos
respectivos.Acrece sin embargoque otros limites podrán estar
implícitos en la Constitucióny afirmarsepor si propios, sin se
vincularena limites expresos.Ésteslimites implícitos, juntamentecon
los demásque no resultansiquiera de la Constitucióny que se
vinculan a fuentes extra-constitucionales,serán tratados
posteriormentebajoel temagenéricode los limites no expresosde la

revisiónconstitucional.
Por fin, consideraremosel problemadel valorjurídico de

ésasdistintascategorias,remitindo siemprequetal sejustifiquepara
consideracionesteóricas a propósito inicialmente hechas y
limitandonosaplantearel problematenendoen cuentalos argumentos
de la doctrina constitucional portuguesa y sobretodo las
especificadadesqueapropósito presentael ordenamientoportugués
actual.
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2. Los limites circunstanciales de la revisión
const¡tuc¡onal 893

a) El artículo 289 de la Constitución, consagrando
expresamentelimites circunstancialesde la revisiónconstitucional,
estableceque no puedeser practicadoningún acto de revisión
constitucionalen la vigenciade estadode sitido o de estadode

emergencia.
El estado de sitio y el estado de emergencia894 son

constitucionalmenteconcebidos,en general,como situacionesde

anormalidadconstitucional,en las cualesse admite la tomadade
medidasde carácterexcepcional,que exorbitandel derechocomúny
quesolamenteson aceptadasen el ordenamientoencausaen vistade
un rápido restablecimientode la normalidadconstitucional.

El estadodesitio y el estadode emergenciadefinensepor
respetarena casos de agresiónefectiva o inminente por fuerzas
estranjeras,de grave amenaza o perturbación de la orden
constitucionaldemocráticao de calamidadpública~

La distinción entreel estado de sitio y el estado de

~ Sobrelos limites circunstancialesde revisiónen la Constituciónde 1976 Cfr,
J, J, GOMES CANOTILHO, Direito Constitucional,p. 1134; J. J. GOMES
CANOTILHO y VITAL MOREIRA, Constitui9áoAnotada, II, p. 291: JORGE
BACELAR DE GOUVEIA, Os limites circunstanciaisda revisáoconstitucional.in
RevistaJurídica,n2s 11-12, 1989, p. lO3ss; JORGEMIRANDA, Manual,II, p.
172; ISALTINO MORAIS, J. M. FERREIRA D’ALMEIDA, R. LEITE PINTO,
Coíistitui.do Anotada. p. 558; MARCELO REBELO DE SOUSA, Direito
Constitucional,p. 75.

894 Sobreel régimen de los estadosdesitio e de emergenciaen el ordenamiento
portuguésactual CIr. J. 1. GOMES CANOTILHO, Direito Constitucional,p.
1 IEOss;J. 3. GOMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA, Constitui~lIoAnotada,
1. p. 174 ss; P. CORREIA DAMASCENO, Estadode Sitio e de Emergenciaem
Democracia,Lisboa,s.d.; JORGEMIRANDA, Manual, IV, p. 3 lOss; CARLOS
BLANCO DE MORAIS, Estadode Excepqáo,Lisboa, 1984. Sobreel régimen
legal del estadode sitio y de emergencia,ademásde la ConstituciónCfr. Ley n9
44/86, de 30 de septiembre.

695 Cfr. artículo19,2 de la Constitución.
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emergenciaasientaen la consideracióndela mayoro menorgravedad
de la situaciónde anormalidadconstitucionalverificada, debendo
corresponderel estadodesitio a las situacionesde mayorgravedad.

La declaracióndeestadodesitio o de estadode emergencia
representaun actode la competenciadel Presidentede la República,

dependiendosu emisión de la audición del Gobierno y de la
autorizaciónde la Asambleade la República(o, cuandoéstano está

reunida ni es posible su reunión inmediata,de la Comisión
Permanentede la Asambleade la República,medianteratificaciónpor
el Plenáriode la Asambleade la Repúblicaluego que seaposible

reunirlo),asícomode referendaministerial896,

La opciónpor la declaracióndeestadodesitio o deestado
de emergencia,asícomo la elecciónde las medidasde excepción
adecuadasa cadaunade talessituaciones,estádependientede la libre
apreciacióndel órgano competente,sujetandoseen todo caso el
ejercicio de ésepoderdiscrecionala la consideracióndel criterio
fundamentalde la proporcionalidad~.

Entre las medidas excepcionalesdestinadas al
restablecimientode la normalidadconstitucional, cuentasela

suspensiónde la Constitución,quepuedetenercomoobjecto,dentro
de determinadoslimites constitucionalmenteestablecidos,derechos,
libertadesy garandas,perono ya las normasconstitucionalesrelativas

a la competenciay al funcionamientodelos órganosde soberaniay de
gobierno propio de las regiones autónomas,ni las normas
consagradorasde derechos y inmunidades de los respectivos
titulares898,

Debemospor fin referir -en un breverelancesobre e]
régimenjurídico en cuestión- que la suspensiónconstitucional,
concretandosea través de acto que permaneceal margende la

• Cfr. artículos137,d), 141 y 143 de la Constitución.
897 Cfr, artículo 19,4 de la Constitución,
•‘~ Cfr. articulo 19 de la Constitución.

Ir

Ir
Ir
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Constitución instrumental, representala sola vicisitude que la

Constitución admite sufrir en situación de estadode sitio o de
899

emergencia

b) Una de las cuestionesjurídicasque planteael articulo

289de la Constituciónesla de saberseéselimite circunstancialde la
revisón constitucionalse afirma solamentecuandoseverifique una

declaraciónformal y expresade estadode sitio o de estado de
emergenciao sese imponedelantede la verificaciónde todasituación
de hechoque objectivamentepodiajustificar tal declaracíon,mismo

queéstadeclaraciónno hayasidoemitida.
Delante del elemento literal del artículo 289 de la

Constitución,podemosrespondera ésacuestióninclinandonospara
aceptarla orientaciónqueconsiderala declaraciónformal y expresadel

estadode sitio o del estadode emergenciacomo condiciónesencial
para que seafirme el limite circunstancial.Es que en ésearticulo
determinaseque no puedeserpraticadoningúnactode revisiónen la
vigenciade estadodesitio o de estadodeemergencia.La utilizacíonde
la expresiónvigenciaconducenosa asociarlaa un actode declaración

delestadode sitio o del estadode emergencia.Es que,en la lenguaje
jurídica, vigenciatienenparticularmentelos actosjurídicos.Y, parala
Constitución,el actoqueestáprevistoen materiade estadodesitio y
de emergenciaes, desdeluego y fundamentalmente,el de su
declaración,La expresiónvigenciadebeserentendidarelativamentea
un acto previsto constitucionalmentey éseacto es aquél acto de
declaración~.

899 Llevandomáslejoséstasconsideracionespodemosdecirentoncesqueel limite
circunstancialestablecidoen el artículo 289 de la Constitucióntrahe implícito
también un limite material que prohibe que por revisión constitucionalse
determinela suspensiónde la Constitución.Conun alcancequecreemosdistinto,
MARCELO REBELO DE SOUSA(O Valor Jurídicodo Acto Inconstitucional,1,
Lisboa, 1988. p. 290) defiende que los limites circunstancialesson
simultaneamentelimites materialestextualesimplícitos.

900 En sentido contrário podia invocarseel argumentode que existe una
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Queda entonces simplemente por saber en que
circunstanciaspuedeser afirmadala vigenciade la declaraciónde

estadode sitio o de estadodeemergenciaparaefectosde seconsiderar
actual el correspondientelimite circunstancial a la revisión

constitucional.
Para respondermosa estacuestióndebemosantesde más

subrayarquela vigenciade éseactoy la consecuenteoperatividadde
aquél limite se verifica cuandoen concretosecumplanlos requisitos
de existenciajurídicadel actoyencuantosepuedaafirmar su eficácia
jurídica.

En éstesentido y para tanto, la declaraciónde estadode
sitio o deemergenciadebepor un lado traducirseen un acto del
Presidentede la República intencionalmente(no fortuitamente)
dirigido a tal efecto, y ademásdebidamenterefrendadopor el
Gobierno,Seéste acto fuéseproducidopor otra entidadque no el
Presidentede la Repúblicaestariaviciadode usurpaciónde poderes,a
lo quecorrespondriacomosancióno desvalorjurídico la inexistencia

jurídica. Y seel actono hubiésebeneficiadoderefrendaminestrial

seria aún inexistentejuridicamentedelantede lo dispuestoen el
artículo 143 de la Constitución.

La declaracióndel estadode sitio o de emergenciapuede

obligación de declaraciónen caso de ocurrenciade situacionesde necesidad,
considerandoseque la no declaraciónpodiasignificarsuaprovechamientoparafines
anticonstitucionalespor los dententadoresdel poder o redundaren unaespeciede
golpede Estadoporomisiónconstitucional.Parauna afirmaciónde Ial obligación
Cfr. JORGEMIRANDA, Manual, IV, p. 316.ÉsteAutor subrayano obstanteque
simultaneamenteseafirma la necesidadde declaracióno de proclamaciónen la
forma previstaen la Constitución,No essuficienteasíla ocurrenciade los hechos,
es necesário(por unaelementarrazón de seguridady certidumbrejurídica) su
reconocimientoy andnciooficial.

En sentido distinto pareceapuntarla posición defendida.por MARCELO
REBELO DE. SOUSA (O Valor Jurídico do Acto Inconstitucional,p. 293),
comprendendoseasí queconsidereinexistentesjuridicamentelaspretensasleyes
constitucionalesaprobadasbajocoaciónmoral o en estadode necesidad,desdequeel
vicio tengasido determinanteen la deliberaciónde la Asambleadela Repúblicay
seamanifiestoy evidente.
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aúnserconsideradainexistentejuridicamentepor razonesde orden
substantivao material: cuandoseadeterminaday sevincule a una
intenciónde suspenderderechoslibertadesy garantiasinsusceptibles
de lo seren,éstoeslos derechosa la vida, a la integridadpersonal,a la
identidadpersonal, a la capacidadcivil y a ciudadania,la no

retroactividadde la ley criminal, el derechodedefensade los arguidos

y la libertad de conscienciay de religión 90, En éste sentido,se
comprendequela Constituciónadmitadelantede unatal situaciónla
posibilidadde ejerciciodel derechode resistencia‘~.

Por otro lado, deberáentenderseque la vigenciade la

declaracióny la operatividaddel limite en causadepiendeaúnde la

concurrenciaparala emisióndel actode la voluntadconcordantede la
Asambleade la República.Deunaautorizaciónparlamentariadepiende

Vi la posibilidaddel Presidentede la Repúblicapracticarun tal acto.La
i3:Á Asambleade la República interviene previamentepara dar el
II

consentimientoa su práctica con base en la apreciaciónde las
circunstanciasde interéspúblico que puedentornar convenienteo
inconvenienteéseejercicio. La intervenciónde la Asambleade la
República,en los procesosde declaracióndel estadode sitio o de
1eniergencia,es por demásimportanteparaque consideremosque la

concretizaciónde ésaintervenciónesrequisitode existenciajurídica
del propioacto. La reparticiónde competenciasqueen éstamateriase
estableceentreel Presidentede la Repúblicay la Asambleade la
Repúblicadebeser observada,cabendoal órganoparlamentariodar la
ultima palavrasobrela convenienciay oportunidadpolítica de la
declaraciónde estadode sitio o de emergencia.Sin la concurrencia
previade la voluntadde la Asambleadela República,expresaen una
deliberaciónde su Plenário o de su ComisionPermanente,queda
luegoparalisadala formacióndel acto. Y, en casode autorizaciónde la
Asambleade la Repúblicaconcedidapor su ComisiónPermanente,la

~ Cfr. articulo 19,6 de la Constitución.
902 Cfi’. artIculo21 de la Constitución.
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posteriorrecusade ratificaciónparlamentariaporel Plenáriode ése

órganodeterminala caducidaddela declaracióndeestadode sitio o de
emergenciay la consecuentepérdidade actualidaddel limite
circunstanciala la revisiónconstitucional.

En unaotra orden de consideraciones,considerandoselos
requisitosde eficácia de la declaraciónde estadode sitio o de
emergencia,del cumplimientode los cualestambiéndepiendela

operatividaddel limite circunstancialala revisiónconstitucional,hay
desdeluegoque mencionarqueésadeclaración,debendorevestirla

forma de Decretodel Presidentede la República,debe aún ser

publicadaen el Diario da República,determinandoel artIculo 122,2 de
la Constituciónquela falta de la debidapublicidadimplica la ineficácia
jurídicadel acto.

Ademáses de considerarque la sobrevivenciajurfdica del

actode declaraciónde estadode sitio o de emergenciadepiendede su
no revocacióny del no agotamientodel término final de suvigencia
que le sea señalado,Una vez revocadoel acto o en la fecha
correspondientea su término de vigencia, en cualquier caso
ultrapasadosquincedias de vigencia, sin perjuicio de renovaciones
constitucionalmenteadmitidasen cienoscasos‘~, verificasela pérdida
deactualidaddel limite circunstancialde la revisiónconstitucional.

c) Otra cuestiónjurídicaque se puedeplantearesla de
sabercualesel alcancede la determinacióncontenidaen el articulo
289 de la Constitución,segúnla cualno puedeserpraticadoningún
acto de revisión constitucionalen la vigenciadeestadode sitio o de
estadode emergencia.Contieneseahíunaprohibiciónde prácticade
cualquieractodentrode un procesode revisiónconstituciona]o antes
y simplementela prohibiciónde aprobaciónen la Asambleade la
Repúblicade alteracionesala Constitución.

Respondiendoaéstacuestión,entendemosqueel articulo

903 Cfr. artIculo 19,5de la Constitución,
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289 de la Constituciónveda la posibilidad de verificación en la
pendenciade estadode sitio o de emergenciade toda deliberación
constituyenteo otra decisiónde los órganosdepoderquepuedatener

unarepercusiónsubstantivaen el acto final de revisiónconstitucional.
Si el legislador constituyenteen al artículo 289 no estuviése
referindosea los actosen que se decomponeel procesode revisión

constitucionalpero antesal acto final de revisiónconstitucionalno
emplearia por cierto la expresión ningún acto de revisión
constitucional,diciendo antesque no podria en tales situaciones
concretarseuna revisión constitucional.El legisladorconstituyente

quise ir máslejos, prohibindo no solamentela concretizaciónde la

revisión constitucional,pero también la práctica de sus actos

preparatórios,que presentenen el proceso respectivoun valor

constitutivo. La expresiónutilizada -ningún acto- presuponela
posibilidaddeen el períodorestrictode tiempoen quepuedevigorar la
declaraciónde estadode sitio o deemergenciapoderenserpracticados
vtlrios actos.Ora tal posibilidadsolamentese puededardentrode un
procesode revisiónconstitucional,no siendo,obviamente,posiblela

prácticadevariosactosfinalesde revisiónconstitucionalen tancorto
períodode tiempo.

Subrayeseen todo caso que no se podrá considerar
prohibidala prácticadecualquierdiligenciade revisiónconstitucional
en las situacionesde excepción en causa. Estará prohibida
especialmentelaprácticade los siguientesactos:
(i) asunciónextraordinAriadel poderde revisiónconstitucional,al

abrigodel dispuestoenel artIculo 284,2dela Constitución;
(u) el recebimientodeiniciativasderevisiónconstitucional:
(iii) deliberacionesde la Comisiónparlamentariacompetentesobre

sugestionesde aprobaciónde propuestascontenidasen
proyectosde revisión constitucional y sobre textos de

substitución;
(iv) la aprobaciónpor el Plenáriode cualesquieraalteracionesa la
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Constitución
(y) la redacción final de las alteracionesde la Constitución

aprobadasy de la ley que las reuney la colocacióndeéstasen
los locales propiosde la Constituciónya que ésya tarea,no

obstantedebercontenersedentrode los limites del pensamiento
constitucionalmanifestadoen la discusión y votación en

plenário,no representaalgodepuramentemecanico;

(vi) la deliberaciónporel Plenáriosobrereclamacionespresentadas

relativamentea la redacciónfinal de revisiónconstitucional

preparadapor la Comisiónparlamentariarespectiva.
A su vez,seráde admitir,en la vigenciacteestadode sitio o

de emergenciay en ambito de procesosde revisiónconstitucional
empezadosantesde ésa vigencia, la práctica de las siguientes

diligencias:
(i) creaciónen la Asambleade la República,en los términos

regimientales,de una Comisión Eventual de Revisión

Constitucional,siendoque la simpleexistenciade éstano tiene
otras repercusionesademás de las de organización
parlamentaria;

(u) elaboraciónpor tal Comisióny presentacióna] Plenáriode la

Asambleadela Repúblicade informesqueno tenganun efecto

de progresosobreel procesoderevisiónconstitucional;
(iii) discusiónno seguidadeencerramiento,ni de votación en el

Plenáriode la Asambleade la Repúblicafuérade la ordendel
dia de las alteracionesa la Constituciónproyectadas~, siendo
que tal no implica por si cualquiertomadade posición final o
acto devoluntad;

(iv) la promulgaciónpor el Presidentede la Repúblicade la ley de
revisiónconstitucional9<85;

~ Tal será de admitir desdeque no perjudique la fase de discusiónde las
alteracionesconstitucionalesproyectadasa desarrollarluegoquedejede funcionarel
limite circunstancialen referencia,

~ En el sentidode quevotadala revisiónporla Asambleanadaimpide quee]
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(y) la simplespublicaciónde la ley de revisión constitucional,
cuandola aprobaciónde las alteracionesconstitucionalesse

hayaproducidoantesde la declaraciónde estadode sitio o de
emergencia.

Precisandoconsideracionesdebemossubrayarque un
procesode revisiónconstitucionalno puedeser abiertoen la vigencia
deestadositio o de emergencia.A suavez, seya seencuentraabierto
cuandoésteestadoseadeclaradoy comienzasu vigencia entonces
tenemosqueel procesode revisiónconstitucionaldebesuspendersus
términoscuandollegue el momentoen queseade practicaruno de
aquellosactos que sean susceptiblesde tener una repercusión
substantivaen el actofinal de revisiónconstitucional.Por razonesde
certidumbrejurídica,serámismodeseableque sea,sin más,suspenso
un procesode revisiónconstitucionalencursoluegoque seadeclarado
el estadodesitio o deemergencia906, Serásin embargode excepcionar
los casosen queen ésemomentola intervenciónde la Asambleade la
Repúblicasehayayaagotadoy en quela ley de revisiónseencuentre

simplemente pendiente de promulgación o de publicación,
justificandoseentoncesqueel procesosecomplete.

d) El fundamento de la consagracióndel limite
circunstancialexpresoen el articulo289 de la Constituciónpuedeser
asociadofundamentalmentea la necesidadde que los procesosde
revisiónconstitucionaltranscurranen situacionesde normalidad

Presidentela promulgue,mismo en estadode sitio o deemergenciamismopara
que, competindoal Presidentedeclararel estado de sitio o el estadodeemergencia él
no lo aprovechepara,por fin, ejercerunaespeciede vetodebolsillo sobrela ley de
revisión Cfr. JORGEMIRANDA, Manual,II, p.l70. Véasetambién:ISALTINO
DE MORAIS, J.M.FERREfRAdALMEIDA, R, LEITE PINTO, Constituigflo
Anotada, p.558. DudosamenteCfr. J.J.GOMES CANOTILHO y VITAL
MOREIRA, Constitui~floAnotada,II, p.570.

906 En el sentidode la suspensióninmediata del proceso de revisión
constitucionalCfr. J.J.GOMESCANOTILHO y VITAL MOREIRA, Constitui~fio
Anotada.II, pSYO y ISALTINO MORAIS, 3M. FERREIRA dALMEIDA y
RICARDO LEITE PINTO, ConsÉitui~IoAnotada,p.558.
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constitucional,garantizandosela Constitucióncontra los efectos
perversosquesobreella sepuedenproduciren talessituaciones.

Concretizandosela revisiónconstitucionalen situacionesde
agresión efectiva o inminente por fuerzasestranjeras,de grave
amenazao perturbaciónde la ordenconstitucionaldemocráticao de
calamidadpública,secorrerianlos riesgosde:
(i) faltar libertady esclarecimientoenla formaciónde la voluntad

constituyenterespectiva,la cual no tendria el suficiente
distanciamentorelativamentealascircunstanciasexcepcionales
del momento y se encontrariasujetaa la presión de los
acontecimientos(o a otro tipo de presionesconsideradas

ilegitimas) ~<8’;

(u) subversiónde la funciónpropiadelas normasconstitucionales,
queesla de regularla vidapolítica consideradaen situaciones
vivencialesde normalidad, mediantela consagraciónen la
Constituciónde solucionesde carácterexcepcionaladecuadas
solamentea determinadassituacionesconcretas;

(iii) utilizaciónde la revisión constitucionalcomoinstrumentoal
servicio de las fuerzas desestabilizadorasdel orden
constitucional,de movimientosdestinadosa preverterlao, en
ultimo caso,de fuerzasestranjerasde ocupacióninteresadasen
legitimarenconstitucionalmenteunasituaciónilegítima de
dominio;

(iv) aprovechamientode situacionesde crisisen queseverificaun
enflaquecimientode la capacidadde controlpopularsobrelos
actos del poder, para se consagrarenconstitucionalmente
solucionesfavorecedorasde situacionesde eternizaciónen el
poderde determinadasfuerzaso de proyectosque en otras
circunstanciasno prevalecerian909 909,

9O~ Éstees el fundamentomáscomunmenteafirmado. Así, Cfr. los Autores
citadosen la nota anterior y aún MARCELO REBELO DE SOUSA, Dii’eito
Constitucional,p.75.

‘~ Sobrelos limites circunstancialesencuantogarantiacontrala introducciónde
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El limite circunstancialdebeademássercomprendidocon

referenciaa unanecesidaddesepreservarel principio del Estadode
Derecho y el principio democrático.Así se comprendeque el
legisladorconstituyentehaya determinadoque en situacionesde
anormalidadconstitucionalla figura jurídicaquepuedeserutilizadaes
la suspensiónde la Constituciónde índole transitória,y no, de modo

algún, la figura de la revisión constitucional.Así se comprende
tambiénqueel mismolegisladorconstituyentehayadeterminadoque
en situacionesde aAormalidadconstitucionaly incluso mediantela
suspensiónde la Constituciónno esposibleunacompletasubversión
del sistema de derechos, libertadesy garantias y jamás, una
modificaciónde las reglascosntitucionalesrelativasa la competenciay
a] funcionamentode los órganosde soberaniay del gobiernopropio
de las regionesautónomaso a los derchosy inmunidadesde los
respectivostitulares.Así secomprendefinalmenteque el legislador
constituyenteno hayapermitidoqueenestadode sitio o de emergencia

seadisolvidala Asambleade la República~

Por fin, seráde considerarque el limite circunstancial
establecidoa la revisiónconstitucionalparticipade las preocupaciones
de seguridadjurídicaquetuveel legisladorconstituyenteal definir el
régimen del estado de sitio o de emergencia,al imponer su
transitoriedad,al intentargarantizarun nucleode derechos,libertades
y garantiasinviolables,así comola separaciónde poderestal como
definidaen la Constitucióny al prevenirsituacionesde subversiónde

alteracionesno permitidaspor la ConstituciónCfr. J.J.GOMESCANOTILEO y
VITAL MOREIRA, Constitui9AoAnotada,II, p.57O.

~ En el sentidode quela prohibición de revisiónde la Constituciónen estadode
sújo o de emergencia, en la Constitución de 1976, visa perpetuarel régimen
constitucional,queresultariaamenazadopor los hechosquetengandeterminadoel
estadode sido o deemergencia, ya que. cabendola revisióna la Asambleade la
Repúblicay encontrandoseéstaen condicionesde funcionarregularmente,el estado
de sirio o de emergencia, en si mismo, no obstariaa la revisión Cfr, SOARES
MARTINEZ, Comentários~tConstitui9áo,p.295.

~ Cfr. artIculo 175,1 de la Constitución.
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lasreglasde accesoal poder.

e) El tratamientodeltemade los limites circunstancialesde
la revisiónconstitucionalno resultacompletoseno indagamossobre
se, ademásde lo consagradoen el artIculo289 de la Constitución,no
seafimanaunqueimplicitamenteotros limites de la mismanaturaleza.

Delimitando tal indagacióndebemosdecirquea existiren
limites circunstancialesimplícitos, a éstesdebeasistirlamismalógica

queha llevado el legisladorconstituyentea definir enel artIculo289
los limites expresos.Eseslimites implícitos debenpodervincularseal
mismo fundamentode los limites expresosy afirmarseen los mismos
términosen queéstesseimponen.

En éste sentido es posible apuntar como limite
circunstancialimplícito las situacionesde vigenciade unadeclaración
de guerra(enrespuestaa unaagresiónefectivao inminentepor fuerzas
estranjeras),cuandoestano seaacompañadade la correspondentey
posibledeclaraciónde estadode sitio o de emergenciahechaen los
términosdel articulo 19 de la Constitución.Es que la declaraciónde
guerra,en términossemejanteso proximosde lo quese pasacon la
declaracióndelestadodesitio o deemergencia:

(O implica la existenciade una situación de anormalidad
constitucional;

(u) presupone- paraserlegítimaa la luz del DerechoInternacional
- unaagresiónefectivao inminentepor fuerzasestranjeras;

(iii) esde la competenciadel Presidentede la República,mediante
propuestadel Gobierno,oído el Consejode Estadoy con la

autorizaciónde la Asambleade la República(reunida en
Plenárioo cuandono esteareunidani fuer posiblesu reunión
inmediata, de su Comisión Permanente911), sujetandose
tambiénareferendaministerial 92,

~“ Cfr. artIculo 138,c) de la Constitución,
912 Cfr. articulo 143 de la Constitución.
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También en tal situación - y como en el caso de la
declaracióndel estadodesitio o de emergencia- cabela necesidadde
se prevenirenriesgosde falta de libertad y esclarecimientoen la
formacióndela voluntadconstituyenterespectiva,de subversiónde la
función propia de las normas de la Constitución, o de
instrumentalizaciéndela revisiónconstitucional.

Además, la salvaguardiadel principio del Estadode

Derechoy el principio democráticoexige que no haya revisión
constitucionalen la vigencia de estadode guerra declarada,
imponendoseel uso de la figura de la suspensiónde la Constitución
dentrode los parámetroso limites en éstamismafijados en vistade la
defensadel sistemade derechos,libertades y garantias,de la
separaciónde poderesy de la prevenciónde situacionesde subversión
de las reglasde accesoal poder.

Por fin hay quereferir queel limite circunstancialimplícito
en referencia,delantedel régimenconstitucionalmenteestablecidode
declaraciónde guerra, respondea las exigenciasde seguridady
certidumbrejurídicaen los mismostérminosen quelo hacen- como
hemosvisto - los limites circunstancialesexpresos.

3. Los limites temporalesde la revisión constitucional

a) La Constitución,definindoel régimende su primera
revisión,determinabaquela Asambleade la Repúblicasolamentetenia
poderesde revisiónconstitucinalen la II Legislatura,los cualesse
agotarianconl.a aprobaciónde la ley derevisión~

A su vez y cuantoa las revisionesconstitucionales
siguientes establecesecomo regla, en el artIculo 284,1 de la
Constitución,quela Asambleade la Repúblicasolamentepuederever

913 Cfr. articulo 286,1 de la versión originária de la Constitución.La 1
Legislatura,por fuerzadel dispuestoen el artIculo 299,1 de la versión inicial de la
Constitución,debiaterminaren 14 deoctubrede 1980; y la II Legislatura,a la cual
correspondianpoderesderevisión,debiaempezaren 15 deoctubredeéseaño.
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la Constituciónuna vez transcurridoscinco añossobrela fechade la
publicaciónde cualquierley de revisión.

Ésta regla de limitación temporal de la revisión
constitucionalcomportatodavia unaposibleexcepción,permitindose

que,cumplidosciertosrequisitos,la Asambleade la Repúblicarevea
la Constituciónmismoantesde transcurridoscinco añossobrela fecha
de la publicación de la ultima ley de revisión. En éste sentido
determinael artIculo284,2de la Constituciónque la Asambleade la
Repúblicapuedeasumiren cualquiermomentopoderesde revisión
constitucionalpor mayoria de cuatro quintos de los Diputadosen
efectividaddefunciones.

Paraunaexactacomprensiónde éstascláusulasrelativasal
régimentemporalde revisióncosntitucionalimporta queseanalisen
algunos aspectosy cuestionesque envuelvenentre las cuales
subrayamoslas de saber:
(O cual es la teleologia de las normas constitucionales

consagradorasde tal régimen
(u) desdecuandoy hastacuandodisponela Asambleadel poder

de revisiónconstitucional
(iii) como seprocesala asunciónextraordináriade poderesde

revisiónpor la Asambleadela República
(iv) que contenidodebrátener el acto por el cual se asumen

extraordinariamentepoderesde revisión,

b) En la fijación dellimite temporalestablecidocuantoa la
primeirarevisiónconstitucional,seha tenidopresentequeestabaaún
en curso un procesorevolucionarioy quehabla queasegurarsu
desarrollopacifico ~ Entendiaseque en la Constitución sehabia
logrado un equilibrio de posicionesde las fuerzaspolíticas más
significativasy quela manutencióndeésteequilibrio representarlaun

factor imprescindiblede la pacificidaddel desarrollodel proceso

~ Cfr, artIculo 10de la versión inicial de la Constitución,
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revolucionarioy consecuentementetambiénde estabilidadpolítica. El

periodocorrespondientea la 1 legislaturarepresentabaun momentode
transición, de completamientodel proceso revolucionario, de
consolidaciónde las conquistasque habia determinado,de passaje
paraunasituacióndecompletanormalizaciónde la vida política. Habia
que evitar que la revisión constitucionalfuéseutilizadacomo un
instrumento contra-revolucionArio o de destablización,Teniase
conscienciaque en la Constitución se consagrabansoluciones
(maximeal nivel dela organizacióndel poderpolítico) quenecesitarian
ulterior corrección,porexigenciadel principio democrático,peroéso-

en los términosdel II PactoMFA Partidos- solamentedebia tener
lugar despuésde un periodode transición,que corresponderiaal
periodode la l~ Legislatura.

Ademásesde considerarquela opciónconstituyentedeque
la primeira revisiónconstitucionaldebia tenersolamenteen la IP
Legislatura,ha traducidola orientaciónde que:

(i) en la primeira legislatura se habian de producir las
modificacioneslegalesen el ordenamientojurídico necesarias
para se consolidar -y quizá se dar un cuRo irreversible o
dificilmente reversible-al proyecto de sociedad
constitucionalmenteasumidode construciónde unasociedad
socialista,sin clases915;

(~) la revisiónconstitucionalsolamentedeberíatenerlugardespués
derealizadaseleccionesen periodopost-revolucionarioo en
cualquiercasojamás antesde nuevaseleccionesy de una
consecuenterenovaciónde la composiciónde la Asambleadela
República916

Cuantoal limite temporalestablecidopara las revisiones

~“ La consagraciónde mecanismosde control de situacionesde
inconstitucionalidadpor omisión (artículo 279 de la versión inicial de la
Constitución),hastaciertopunto,apuntabatambiénen ¿sesentido.

916 A propósitoCEr, supra.
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constitucionalessiguientes,el fundamentode su consagración
relacionasedesdeluegocon la intenciónde se evitar quela revisión
constitucionalseaempleadacomo un instrumentode lucha política ¡¡

cuotidiana,lo queacanetariaunafragilizaciónde la fuerzanormativa
de las disposicionesconstitucionales.

Se ha tenido tambiénen consideraciónla necesidadde se
garantizarla estabilidadconstitucional,en el sentidode seevitaren
constantesmodificacionesde la Constitución,de se permitir un

conocimientogeneralizadode las determinacionesconstitucionales,

que solamentees posiblecuando el derechotiene un minimo de
permanencia,y de permitirquelas modificacionesa introducir, en su
momento,en la Constituciónvengana traducirexigenciasreve]adas
por una experienciaconstitucionalsuficiente y no sean fructo de
consideracionesaprisadasy determinadaspor unascircunstancias
fungibles.

Además,la imposición de que la revisiónconstitucional
solamentepodráconcretarsetranscurridoscinco añossobrela ult.ima
revisión, traducela convenienciaque fué sentidade que revisiones

constitucionalesordinariasseanprecedidasde unamanifestaciónde
voluntadpopular,expresaeneleccionesgenerales,quepuedatraducir
la orientaciónprohijada por el Pueblo a propósito. Entre dos
revisionesconstitucionalesordinariaspuedendarsediversosactos
electorales(encasosde disoluciónde la Asambleadela República),
pero al menostendráde se operarun actoelectoral911 91$, Delantede
las intencionessobrerevisiónconstitucionalexpresasen campaña
electoralpor las fuerzas políticas concurrentesa las eleciones,el

~ Cfr. artículos174 y 175 dela Constitución.
~ Subrayanéste aspecto,por ejemplo, J.J.OOMESCANOTILHO y VITAL

MOREIRA, Constitui9~loAnotada,11, p.557. En ésesentidoel limite en referencia
tiene una dimensiónno solamentetemporal pero Éambién formal. MARCELO
REBELO DE SOUSA (Direito Constitucional,p.75)considerano obstanteque la
dimensión formal de los limites temporaleseraespecialmentede señalarcuantoal
régimen de la primerarevisión.Subrayandola dimensiónformal de los limites
temporalesCfr. JiGOMESCANOTILHO, Direito Constitucional,p.1 130.
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Pueblo mediante el voto expresa su opinión a propósito,

favorecendosey creandosecondicionespara la identificación del
Pueblocon las revisionesconstitucionalesque sevenganaproducir,
En otraspalabras,intentasepor ésavia aprojimar más la revisión

constitucionaldel Pueblo.
A éstepropósitopodemosaún mencionarquela revisión

constitucionalrealizadapor unaAsambleade la Repúblicarenovadaen
su composiciónpermiteun distanciamientocuanto al precedente

ejercicio del poderde revisiónconstitucional,subrayandosepor ésa
viaque los actosde revisiónconstitucionalordinariadebentraduciren
regla una reponderaciónacerca de la adecuaciónpráctica o de la
actualidadde las solucionesconstitucionalmenteconsagradasy queno
debenser actos puntualesdestinadosa acudir a unas necesidades
aisladaso a interesesmomentaneosde las fuerzaspolíticas. En éste
ultimo sentido permitesetambiénuna mayor objectividaden el
ejerciciodel poderderevisiónconstitucional.

Considerandoa su vez la solución que admite la
anticipaciónde la revisiónconstitucionalo su concretizaciónen via
extraordinaria,podemosobservarque se trata de unasoluciónde
excepción,destinadaa proveera necesidadesurgentesde revisión
constitucionalcuya realizaciónno se compadececon retrazosy en
tornode lascualesexisteamplioconsenso.

Es unasoluciónquetieneel significadode unavalvulade

seguridad~ parasituacioneslimite de bloqueodel ordenamiento
constitucionaldelantede nuevasexigenciasde interéspúblico.

Por ser pensadacomo una ultima ratio, se ha hecho
dependerel funcionamientode tal valvula de seguridadde la
concurrenciaparatal del voto de una mayoriacualificadade cuatro
quintosde los Diputadosen efectividadde funciones,o sea,de la.
voluntaddel conjuntomássiginficativo de las fuerzaspolíticascon

9’~ Cfr, JI. GOMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA, Constitui9flo
Anotada,II, p.557.
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representaciónparlamentaria.
Tal exigenciadestinasea funcionarcomo unagarantiade

quesolamenteen casosexcepcionalesserá.posibleanticiparla revisión
constitucional,subrayandosequeestáen causaurnasimplesvalvula
de seguridad.

Considerandoglobalmenteel régimentemporalde revisión
constitucionalfijado en la Constituciónpodemosdecir,conCOMES
CANOTILHO, que traduce la necesidadde conciliación de la
flexibilidad exigibleaun textoconstitucionalcon la solidificacióndela
legalidaddemocrática,subrayandoseaúnqueha habidola intenciónde
evitar revisionesconstitucionalesal sabor de las mayorias
parlamentarias~‘.

e) La norma constitucionalconsagradoradel régimen
temporal de revisión constitucional- el citado articulo 284 de la
Constitución- tieneal mismo tiempoel significadode normasobrela
competenciade revisiónconstitucional921,

Tal norma dicenosdesdecuando y hasta cuando la
Asambleade la Repúblicadisponede poderde revisiónconstitucional.

La Asambleade la República,ordinariamente,disponede
poderde revisiónconstitucionalunavez transcurridoscinco años
sobrela fechadela publicaciónde cualquierleyde revisión,La fecha
correspondienteal fin delplazo minimo quesedebeobservarentre
dosrevisionesrepresentael términoinicial de afirmacióndeun nuevo
poderde revisiónconstitucional.

En éstepunto cabeesclarecerqueésepodernacecuando
hayantranscurridocinco añossobrela fechade la publicaciónde la
ultima ley de revisión,mismocuandoéstaultima ley hayaresultadode
urnarevisión extraordinariao del ejercicio de poderesde revisión

926 Cfr. JJ.GOMESCANOTILHO, Direito Constitucional,pi 132-1133.
921 En éstesentido¿seartículo tiene comoepígrafe“competenciay tiempode

revisión.
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asumidosextraordinariamente.Las interpretacionesque consideran
queen el numero 1 del artículo 284 está simplementeen causala
necessidadde cierto esparcimientotemporalentredos revisiones
constitucionalesordinarias(y quedefiendenqueunarevisión ordinaria
sepuedeconcretardespuésde transcurridoscinco añossobrela ultima
revisión constitucionalordinaria,aunqueentreésasdos revisiones
ordinariasse hayaconcretadounarevisiónextraordinaria)no son
aceptables,tenendocontra si decisivamenteel elementonormativo
literal, El artículo284,1 determinaclaramenteque la Asambleapuede
rever la Constitucióntranscurridoscinco añossobrela fecha de la
publicaciónde cualquier ley de revisión,querendosecon éstaultima
expresiónsubrayarquehayqueteneren cuentala fechade publicación
de unaleyderevisión tantoordinariacomoextraordinaria922 923,

El nacimientodel poderde revisiónconstitucionalde la
Asambleadela Repúblicaademásde ordinariamenteestarsujetoa la

verificación del término inicial antesmencionado,puedea~n darse
mediantela verificación de una condición suspensiva,cual sea la
prácticade un actodesu asunciónen cualquiermomentopor mayoria
de cuatroquintosdelos Diputadoscm efectividadde funciones.

Una vez verificada tal condición la Asambleade la
Repúblicaqueda investidaen el poderde revisiónconstitucional,
pasandoa presentarsecon un estatutode órganode revisiónen lo
esencial identico al de que beneficia cuando se encuentram
transcurridoscinco añossobrela fechade la publicaciónde cualquier

922 En el sentidodequeefectuadauna revisiónextraordinariaempezasea contarun
nuevoquinquénioparaefectosde revisiónordinaria,considerandoque¿stano podré
tener inicio en ¡a fechaeaque podriaserlo,si no se tuviéseconcretadola revisión
extraordinariaCfr, J.J.GOMESCANOTILHO y VITAL MOREIRA, Constituiqao
Anotada,II, p.557

923 En el cuadrodel procesode revisión constitucionalahora en curso, ésta
cuestiónviene siendoplanteadaparecendohaberun consensoen el sentidode se
alterarla normaconstitucionalen referenciade modoque enel futuro elplazopara
las revisionesordinariaspasea sercontadodesdela fechade la ultima revisión
constitucionalordinAria, independientementedemientrastantosehaberoperadouna
revisiónextraordinAria.
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leyde revisión.

Por otro lado es de considerar,cuanto a la revisión
constitucionalordinaria,queel poderrespectivode la Asambleade la
Repúblicaseextingueen el momentoenqueunaley de revisión sea
promulgadapor el Presidentede la República. El momento
determinantees lo de la ppromulgacióaya que hastaentoncesla
Asamblede la Repúblicapuedeser llamadaa reponderarel acto. La
intervenciónde la Asambleade la Repúblicano seagota con la
votaciónde la totalidaddelas propuestasde alteraciónconstitucional,
cuandohayaaprobaciónde algunao de algunas924, Despuésde tal
votación, pero antesdel envio del acto para promulgación,las
alteracionesconstitucionalesya aprobadaspuedenserreponderadas,
siendo,mediantenuevadeliberaciónde la Asambleade la República,
modificadasen sustérminoso mismopura y simplementealejadas.
Mismo despuésdelenviodelactoparapromulgación,peroantesde su
efectivación,la Asambleade la Repúblicapuedeaún sellamadapor el
Presidentede la Repúblicaa reponderarel acto o las alteraciones
constitucionalesya aprobadas,y éstoparticularmenteen los casoso
situacioneslimite enqueel Presidentede la Repúblicapuederecusarla
promulgacióndel actoy enqueunanuevaintervencióndela Asemblea
de la Repúblicapuedeser adecuadaparasuplir la falta verificaday
suficienteparaseaprovecharel acto~

En lo querespetaa la revisiónconstitucionalextraordinária,
tambiénsepodrádecir, invocandoselos mismosargumentos,queel
poderrespectivoseextinguedesdeluegoconla promulgaciónde la
ley de revisión constitucional.Además,es de considerarque la

asunción extraordinariade poderesde revisión constitucional
aprovechasolamentea la Asambleade la Repúblicaen la legislatura
en que tuve lugar, caducandosi ésta no procedermientrastanto a la

~ ContraCfr. JORGEMIRANDA, Manual, II, p,I07.
~“ A propositoVéasefrfra.
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revisiónconstitucional926, Es quecon el término de unaLegislatura
caducantodaslas iniciativasparlamentariasno concretadas927,

Acreceque seráde ponderarpor la caducidaddel actode

asunciónextraordinariade poderesde revisiónen el momentoen que,

arrastrandoseel procesode revisión,secumplanlos cinco añossobre

la fechade la publicaciónde la ultimaley derevisión,Talcaducidaden

todocasono tieneconsecuenciasrelativamentea la afirmaciónde un

poderderevisiónconstitucionalde la Asambleade la República,que
pasaentoncesa afirmarseen un ambito de revisión constitucional
ordinaria.Lasconsecuenciasjurídicasson simplementelas de que:

(O el poderde revisióndeja de estarsujeto al limite del fin de la
legislaturaparaseejercer;

(II) el poder de revisión deja de tenersu ambito limitado a la
modificaciónde ciertasnormasconstitucionales,cuandotal

hayaquedadodefinidoen la resolusiónque hadeterminadosu

asunción928

Cuestiónmás complejaes la queconsisteen saberselos

poderesde revisión constitucionalasumidosextraordinariamentese

extiguencuandono se verifique sucesivamentela aperturade un
procesode revisión constitucionalmedianteel ejercicio de la
competenteiniciativa. A éstepropósitoalgunosautoresdefiendenque
la asunciónextraordinariade poderesde revisióndeberáserseguida

de la aperturadel procesode revisión respectivoen el plazomaximo

de treinta dias. Paratanto consideraseaplicable por analogiala

disposiciónde la Constitución-el articúlo 285,2 de la Constitución-

que obliga a que una vez presentadoun proyecto de revisión

constitucionalcualesquierotrosdeberánserpresentadosenel plazode
treintadias929, No seguimostal opinión y consideramosinaplicable

926 En éstesentido Cfr. J.J.OOMESCANOTILHO y VITAL MOREIRA,
Constitui~loAnotada,II, p,557,

9”Cfr. articulo 170 de la Constitución.
~ SobreéstaposibilidadCfr. ¡nfra.
~ Cfr. J.J.GOMESCANOTILHO y VITAL MOREIRA, ConstituigftoAnotada,
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poranalogiaéstanormaconstitucional930 ya queestánen causaactosa

queasistenlógicasdistintas:en el casode la asunciónextraordinaria
de poderesde revisiónestamosdelantede un acto anterioracualquier
procesode revisiónconstitucional;en el otro caso,relativoal plazode
presentaciónde proyectosde revisión,estamosya en el ambitodeun
procesode revisión constitucionalen curso. La Constitución no
estableceplazoparaaperturade un procesode revisiónextraordinaria,
y ésesilencioparecehabersido intencional,Ademásconésesilencio
no sedejanpor resolverproblemasrelativosala pérdidade actualidad
del acto de asunción extraordinariade poderesde revisión
constitucional,derivadosde se haberenrealizadopor otrasvias o de
haberendesaparecidoo cambiadolas necesidadesquehanjustificado
su práctica o de se haberdejado de verificar el consensoinicial
existenteen tornode tal acto. El ordenamientoconstitucionalcomporta
posibilidadesde soluciónde ésesproblemas,cuandoimpliquen un
interésen la superacióndel acto.Por un lado, aquél actopuedeser
revocado,alteradoo substituidopor un otro, cumplindoselos mismos
requisitosque seexigenpara la prácticadel acto primário; por otro
lado, delantede una situaciónen que mal grado la asunción
extraordinariadepoderesde revisióndejade haber,conel tiempo,una
mayoriade cuatro quintosde los Diputadosfavorable al ejercicio
inmediatodel poderde revisiónconstitucional,el Presidentede la
República,en cuanto garantedel regular funcionamientode las
institucionesdemocraticas“‘ puededeterminarla disolución de la
Asambleadela República,observadoel dispuestoenel artIculo 175
de la Constitución,oídos los partidosen ella representadosy el
Consejode Estado.Con el término de la Legislaturadeterminadapor
la disoluciónde la Asambleade la Repúblicacaducaen los términos

II, p.557.
“~ Rechazatambién la aplicación analógica de ésta disposiciónJORGE

MIRANDA (Manual, II, p, 167), que subrayaqueno hay Uuridicamente)ningún
plazo para la subsecuentepresentacióndeun proyectoderevisión.

“‘ Cfr. articulo 123 de la Constitución.
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antesreferidosal actode asunciónextraordinariadelpoderderevisión
antespracticado,extinguindoseésepoder.

Otra cuestiónquese planteaes la de saberseel poderde
revisión constitucionalse extinguecuandoen la secuenciade su
asunciónextraordinariase abre un procesode revisión que no
concluyecon la aprobaciónde cualquier de las propuestasde
alteraciónconstitucionalpresentadaso que terminacon la retiradade
todasésaspropuestas.En sentidofavorablea la extincióndeésepoder
en tales circunstanciaspuede invocarseel argumentode que la
asunción de poderes extraordinarios de revisión aparece
funcionalizadoa un resultadopositivo y se éste no seobtiene tal
asunciónqueda sin sentido 932 Por nuestraparte, sin embargo,
entendemosque en aquellascircunstanciasel poder de revisión
asumidoextraordinariamenteno se extinguenecesariamenteya que
ningunadisposiciónexpresade la Constituciónlo determina.Lo que
se debeteneren cuentaes simplementeque, de acuerdocon lo
dispuestoen el articulo 170,4 de la Constitución, los proyectosy

propuestasdeleydefinitivamenterechazadosno puedenserrenovados
en la mismasesiónlegislativa,salvonuevaelecciónde la Asambleade
la República.Tenemosentoncesque, en los términos generales,
malgradohaberensido rechazadaso retiradastodaslas propuestasde
alteraciónconstitucional, éstaspodrán ser retomadasen la sesión
legislativa siguiente(dentro de la misma legislatura)mediantela
aperturade un nuevoprocesode revisiónconstitucional.

d) De un puntode vistaprocesaly formal, la anticipación
de la revisióndepiendedeque:
(1) un diputado(o grupo de Diputados)presenteun proyectode

resolución~ 934;

932 Así Cfr. JORGEMIRANDA, Manual, II, p.l67.
~ Cfr. artIculo 169,5 de la Constitucióny articulo5,1 a> delReglamentode la

Asambleade la Repdblica,
~ Es de negarla posibilidad de un tal proyectoser presentadopor grupos
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(u) el Presidentede la Asambleade la Repúblicaadmitael proyecto
de resolución presentado,verificando su regularidad
reglamentar ~“, y tambien y antes de todo de su
constitucionalidad:

(iii) en casode admisióndel proyecto,se publiquesu texto en el
Diario da Assembleiada Repablica(2serie)936, inscribindose
en seguidael temaen la ordendel dia de unasiguientesesión
plenariade la Asambleadela República’~’ 9~;

(iv) se discutay sometaa votaciónel proyectode resolución,lo
cual seráaprobadosecontar con el voto favorablede una
mayoriadecuatroquintosde los Diputadosen efectividadde
funciones;

(y) en casode aprobación,el texto de la resoluciónseapublicado
en la 2 Serie del Diario da Assembleiada República ‘1t
siguiendosesu publicaciónenel Diario da Rep¿~blica

e) Una ultima cuestión que importa particularmente
dilucidar esla de sabercualdeberáserel contenidodela resoluciónde

parlamentarios,por el Gobiernoo por las asambleaslegislativasregionalesy ésto
delantedel silenciodel articulo 10 delReglamentode la Asambleade laRepública
y poranalogiadesdeluegocon lo determinadoenel articulo285dela Constitución
en materiade iniciativa de revisión. Cfr. a propósito: JORGE MIRANDA,
Manual, II, p.165 (2); J.J.GOMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA,
ConstituignoAnotada,II, p.557.

~ En casoderecusacabederechoderecursoparalaAsamblea,Cfr. artículo 16,c)
del Reglamentode laAsambleade laRepública.

“~ Cfr. articulo 123, 1 b> del Reglamentode la Asambleade la República.
“‘ Sobrela fijación del ordendel dia, véanselos artículos55 y siguientesdel

Reglamentode la Asambleade laRepública.
“~ Antesde¿so,y deacuerdocon lo previstoenal artIculo39, (3 deIReglamento

de la Asambleade la Repúblicael Presidentede la Asambleapuedesometerel
proyectoa la apreciaciónde la comisiónparlamentariacompetente(Comisiónde
AsuntosConstitucionales,Derechos,Libertadesy Garantias).

~ Cfr. articulo 123, 1, c) del Reglamentodela Asambleade la República.
940 Cfr, artículo 122, 1, e) de la Constitución.
~‘ Delante de lo dispuestoen el artIculo 169.6 de la Constitución las

resolucionessonpublicadasindependientementedepromulgación.
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la Asambleade la Repúblicade asunciónextraordinariadepoderesde

revisiónconstitucional,
De acuerdocon la posicióndefendidaporalgunosautores

942, la asunciónde poderesde revisióndebeindicar las materiassobre

que debe incidir la revisión. La razaón de ser de la revisión

extraordinariaasílo exige,ya queno es lógico considerarinadiabley
imprescindibleunarevisión constitucionalsin unadefinición de las

materiasnecesitadasde ella,

Acrecentandoargumentosen éstesentido,podiamosdecir

que tal solución viene aún en la linea de una tradición del

constitucionalismoportuguésmonárquico,queapuntabaenel sentido

dela distinciónentreun momentoenqueseplanteabala cuestiónde la

revisiónconstitucional,mediantepropuestaen la cualseindicabanlas
materiala serobjectode revisión, y un otro momentode deliberación

propiamentedichaderevisióncosntitucional~.

No seguimostal entendimiento,desdeluegoporcuantola

Constituciónno determinaque el actode asunciónde poderesde

revisión tengaun tal contenido,y seel legisladorno distingueno debe

el interpretehacerlo.Además,el argumentohistórico tambiénaquino

funciona ya que la solución encontradaa propósito en las

Constitucionesmonárquicasreferiasea un procesode habilitaciónde

lasCortes,via mediaciónelectoral,con poderesde revisión,lo queera

diferentede lo queaquíseplantea.

Así, la resoluciónde la Asambleade la Repúblicapuede

contenersimplementela indicación de queextraordinariamentese
asumenpoderesderevisiónconstitucional.

942J~J~COMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA, Constitui~flo Anotada,II.
p.557.

~ Cfr. lambi¿nla Constituciónde 1933 que preveia la posibilidad de el
Presidentede la Repúblicadeterminarque la AsambleaNacionala elegirasumise
poderesconstituyentesy procedésea la revisión de la Constituciónen puntos
especialesindicadosen el respectivodecreto(Cfr. artIculo 138,1 de la ultima
versión).
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Éstono significa, sin embargoqueen ésaresoluciónno se

puedacontenerunaindicación,con fuerzavinculativa,de lasmaterias

sobrequedeberáincidir la revisión~ Tal hipótesisesjuridicamente

posible- por que no esconstitucionalmenteprohibida- y esademás
natural,de un punto de vista práctico-político,que se verifique, Es

que la mayoriacualificadaestablecidaen el artIculo 284,2 de la

Constitucióny quesedebeverificar paraqueuna tal resoluciónsea

aprobada,reglageneral,solamenteserásusceptiblede ser obtenida

paraqueseviabilize larevisiónde unao otranormaconstitucionalque

esteaa producirun efectode bloqueodelordenamientoconstitucional.
La aprobaciónparlamentariade unatal resoluciónquedadependiente

deun acuerdoentrelas fuerzaspolíticasrepresentadasen¡a Asamblea,

acuerdoéseque seintentaráquetengaunaexpresiónjurídico-formal.

Introducirseen la resoluciónmencionadaunacláusulaadicionalde

limitación materialtendráentoncesel significadode unagarantiade
posteriorcumplimientodel acuerdopolítico que seha obtenidoa
propósito.

4. Los limites procesales y formales de la revisión
constitucional

a) El estudiode los limites procesalesy formalesde la
revisiónconstitucionalen éstemomentoseráconcretadomedianteuna
simple sumariaciónde solucionesespecificasconstitucionalmente
consagradasy la presentaciónde los fundamentosde su consagración,
desarrollandoseésasconsideracionesadelanteapropósitodel proceso

de revisión constitucional,y ási en un ambito que nos permitirá
comprendermejorsu significación y alcance,

En éstaorden de consideracionesdebemosempezarpor

~‘“ En éstesentidoelactodeasuncióndepoderesde revisióndejarádeserun acto
estrictamentepolítico,pasandoapresentarsetambiéncomoactonormativosujetoa
control jurisdiccional. Contra JORGE MIRANDA. Manual, II, p.l67 (1> e
MARCELO REBELODE SOUSA,O ValorJurídico,p.29l.

583



considerarque, con consecuenciasa nivel procedimiental,se ha
establecidoconstitucionalmenteunadistineciónentrela primeiray las
siguientesrevisionesconstitucionales.

La principal diferencia entre la primeira revisión

constitucionaly lassiguientesteniaquever con las mayoriasexigidas
parala aprobaciónde las alteracionesde la Constituciónen un y otro
caso. En la primerarevisión constitucionallas alteracionesde la
Constitucióndebianser aprobadaspor mayoriade dosterciosde los
Diputadospresentes,desdequesuperiora la mayoriaabsolutade los
Diputadosen efectividadde funciones% En las siguientesrevisiones
constitucionales,distintamente,las alteracionesde la Constitución
debenser aprobadaspor mayoriade dos terciosde los Diputadosen
efectividaddefunciones% De éstepuntode vista,la primerarevisión
constitucionalpresentabasesujetaa un régimende aprobaciónmenos
exigente que lo que se aplica a las revisionesconstitucionales
siguientes~‘.

~ Cfr. artIculo286,2de la versióninicial de laConstitución.
— Cfr. articulo286,1 de la versiónactual de laConstitución.
~‘ La distinción derégimende aprobaciónen términosprácticosno eraen todo

casosignificativa,ya quela importanciadela revisiónconstitucionalhacesuponer
que esteanpresentesen las votacionesla cuasi totalidad de los Diputadosen
efectividadde funciones.Cir. porejemploAFONSOQUEIRÓ, DaLicitude, p. 17.
ComorefiereJORGEMIRANDA (A ConstituigAode 1976, p. 233)significativa
podia ser la previsión parala primera revisión de la mayoria absolutade los
Diputadosen efectividadde funciones.La AsambleaConstituyenteha todavia
rechazadotal propuesta,habendoprevalecidoel entendimientode que no haberia
paralelismoentrela aprobaciónorigindriade artículosde la Constitución-hechapor
mayoria absoluta- y las primeras alteracionesa la Constitución (DiArio da
AssembleiaConstituinte,n2 121,de 28.3.1976,p. 4014-4015).

Considerandoseque sedeberiapreverparalasrevisionessiguientesun régimende
aprobaciónidenticoal fijado para la primera,llegó a ser propuestopor la Alianza
Democrática,en la I~ RevisiónConstitucionalque también para las revisiones
siguientesseestableceseuna reglade aprobaciónpor mayoríadedos terciosde los
Diputadospresentes.

Contra tal propuestase han invocado los argumentosde que en la primera
revisión la mayoríade aprobacióndebiaser menosexigentepor que seria una
revisión más extensa,siendoasí más dificil de mantenerpermanentementelos
necesariosdos terciosde los diputadosen efectividadde funciones,y deque sería
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En lo demás,serádeconsiderarunaidentidadde régimen

constitucionalde limitación procesaly formal de la primeray de las

siguientesrevisiones,

En lo que respetaa los limites procesalesde la revisión
constitucionalen general,cumple hacerreferenciaparticulara la

existencia,ademásdel ya citado limite de aprobación,de limites
cuantoa la iniciativa de revisión,correspondiendoéstes,porun lado,

a la determinaciónde quela iniciativa competeexclusivamentea los

Diputados y ala exigenciade agotamientode la fasede iniciativa en
un plazo de treinta dias contadosde la fechadel primero actode
presentaciónde un proyectoderevisiónconstitucional9t

A su vezy cuantoa los limites formales,esdesubrayarque
por un lado, las alteracionesde la Constitución que hayan sido
aprobadasdeberánserreunidasen una unica ley derevisión “~. Por
otro lado, imponesequelas alteracionesseaninseridasen los lugares
propios de la Constitución, mediante las substituciones,las
supresionesy los aditamientos necesarios~ Acrece que la
Constitución,en su nuevo texto, deberáserpublicadaconjuntamente
conla ley de revisiónconstitucional952, Por fin, esde referir quela ley
de revisión constitucionaldebepresentarsebajo la forma de ley

constitucional~

b) En términosgeneraleslos limites procesalesy fontales

lógico queparalas revisionessiguientesseexija unamayoríacualificadaespecial,
superior a las que aparecenen otros localesde la Constitución(OIt Diputado
NUNES DE ALMEIDA, in DiArio da AssembleiadaRepública,II Série,V Supí.
a] a077, 14 de Abril de 1982,p. 1456(37)).

Cfi. artIculo 285 de la Constitución.
~ En éste ultimo sentidodeterminael artIculo 285,2 que “presentadoun

proyectode revisiónconstitucional,cualesquierotros tendrándeserpresentadosen
el píazode treintadias”,

~ Cfr.. artIculo 286,2de la Constitución.
~‘ Cfr. artIculo 287,1 de la Constitución.
952 Cfr, articulo 287,2de la Constitución.

Cfr. artículo 169, 1 de la Constitución.
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a que especificamentela Constitución somete su revisión

fundamentanseluego en una intención de se optimizar la
dernocraticidad de las revisionesconstitucionales,irnponendose

condiciones para que sean expresión adecuada del sentir
constitucioinalpopular.Porésavia tambiénacabaporsepromoverla

estabilidadconstitucionaly la normatividadde las nuevassoluciones

encontradas.Además su fundamentorelacionasecon ideas de

racionalidady celeridadprocesales,no seolvidando aún lasexigencias

de certidumbrejurkiica y de valorizaciónjerarquico-nor¡nativa de los
actosde revisiónconstitucional“~.

Especificamente,los limites de iniciativa habrán sido
consagradosen vista de se asegurarrelativamentea la revisión
constitucionaluna más perfectaafirmación del principio de la
representaciónpopular. Se ha querido particularmenteexcluir la

participacióndesde luego en la fase de iniciativa de revisión

constitucionaldeotrosórganosde poderpúblico, pero tambiénreducir

la influenciamediadorade los partidospolíticos. Seha entendidoque

tal iniciativa a ejercermediantela presentaciónde proyectosde

revisiónconstitucionalesparticularmentecondicionantedel actofinal

de revisión, servindo para se lanzar las basesde un debate

constituyentea desarrollar.Quieresequeéstedebatesepuedahaceren

tomode las principalescorrientesde opiniónpúblicaconstituyenteque

se afirmanen la Sociedad.Entiendesequela identificaciónde ésas

corrientesde opinión públicaparano serdeturpadanecesitade ser

hecha exclusivamenteadentrodel órganoconstitucionalque es
definido como la asamblearepresentativade todos los ciudadanos

portugueses,desarrollandoseahí interamenteel juegoconstituyente.

Si seaceptásela iniciativade revisióndel Gobiernode la Repúblicay

“~ Ponendoen relieveque el procesode revisiónconstitucionaldefinidoen la
Constitución,en general,havisadoconciliasdosexigenciasopuestas-garantiruna
suficiente estabilidad de la ley fundamentaly permitir las adecuaciones
constitucionalesqueserevelenindispensablesCfr. J. 1. GOMES CA.NOTILHO y
VITAL MOREIRA, Constiíui9áoAnotada,II, p. 500.
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de los órganosde gobiernopropiodelas RegionesAutónomas,por su
posición institucional o ambito de sus competencias,podia

desvirtuarseel debateconstituyente,alejandolode la posiciones
defendidaspor la opinión pública, o convertirse la revisión

constitucionalen instrumentode un poder o de interesesparcelares.

Por otro lado, admitir la iniciativa de revisióndel Presidentede la
Repúblicaimplicaria la subversiónde la posición institucionalsupra

partesdelJefede Estado,convertiendoseindeseablementeenparte en
el juegoconstituyentey dejandode estar,comoultimo reduto,por
encimade éste.Por fin, la exclusiónde la iniciativa de revisiónde los
gruposparlamentarios(con la vinculaciónpolftico-partidáriaqueéstes
reglageneralpresentan)eshechaen vistade seasegurarqueel acto de
revisión sea determinadopor la voluntad de los verdaderos
representantesdel Pueblo -los Diputados- y no por instancias
intermediarias~.

A su vez,el limite queconsisteen la fijación deun plazo
maximodeejerciciode la iniciativade revisiónpuedeserasociadoa
lasnecesidadesde:
(i) establizarseluegoen un primeromomentoprocesal,el objecto

posiblede la revisiónconstitucional;
(ji) definirenseinmediatamentelas intencioneso orientacionesde

revisión constitucionalque se afirman en el seno de la
Asambleade la República,propiciandosevisionesdeconjunto
necesariasparala realizaciónde unapolítica de compromiso
constitucional;

(iii) racionalizarseel proceso de revisión constitucional,
permitindoseuna distinciónclarade susfasesy evitandosela
sobreposiciónde éstas;

(iv) en especial,concentrarseen un primero momentola fasede
iniciativa, paraqueluego en seguidasepuedaprocedera una
sistematizaciónde las propuestasde alteración de la

A propósitoVéase.rupra.
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Constituciónpresentadas956;

(y) evitarsela eternizacióndel procesode revisión constitucional,
que podria resultarde la presentaciónsucesivade nuevas
propuestasde alteraciónde la Constitución

Cuantoa los limitesprocesalesde aprobaciónde la revisión
constitucionalqueobligana la verificaciónde mayoriascualificadas,
más agravadasquelas exigidasparala prácticade otro tipo de actos
legislativos,asistelesla intenciónconstituyentede sevenir a obtener

en el dominio dela legislaciónconstitucionalunaampliaconvergencia
de posicionesdelas fuerzaspolíticasrepresentadasen la Asambleade
la República,favorecendosela prácticaen su senodepolíticas de
compromisoconstitucional“~. Delantede la raridadde situacionesen
queunaunicafuerzapolíticaconrepresentaciónen la Asambleade la
Repúblicareunela mayoria de dos tercios de los Diputadosen
efectividadde funciones,podemosaúnconsiderarque, con el limite
en referencia, se ha intentado también asegurarque para la
concretizaciónde los actosde revisiónconstitucionalse verifique el
concursode diputadospertenecientesa dos o másfuerzaspolíticas,
defendiendosetambiénel papeldelas fuerzasminoritarias.Además,
en la medidaen quela composiciónde la Asambleade la República

~ JORGEMIRANDA (Manual, II, p. 165) subrayaque se tuve en vista la
necesidaddecumulaciónde todaslas iniciativasenun solo proceso,deacuerdocon
una reglade condensacióndestinadaa aseguraruna ponderaciónsimultaneay
globalizantede las modificacionesconstitucionalesy a garantizarla unidad
sistematicade laLey Fundamental.

En el sentidode quese ha visadoimpedir una grandedilación temporal,conel
consecuentearrastramientodel procesode revisión, tratandosede evitar el
prolongamientodesnecesáriode la situaciónde inseguridadconstitucionalinherente
a todo procesode revisión constitucionalCfr. J. 3. COMES CANOTILEO y
VITAL MOREIRA, Constitui~Ao Anotada,II, p. 558.

~ COMES CÁNOTILEO (Direito Constitucional,p. 1132) refiere que las
mayoríascualificadasson demonstrativasde una adhesióno consensomás
inequivocode los representantescuantoa las alteracionesde la Constitución.Cfi.
tambiénpor ejemploMARCELO REBELO DE SOUSA (Direito Constitucional,
p. 73) quesubrayatambiénque por éstavia se pretendeobtenerun consensomás
amplioquelo queesexigiblepara la simplesaprobacióndeunaley ordinaria,
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represente,en su complejidad, la Sociedady las distinciones y

divisionesqueéstacomporta,tenemosque lavinculaciónde losactos

derevisiónconstitucionala la voluntadde unamayoriay deuna base

socialde apoyoamplias,creacondicionesdeestabilidadconstitucional
y tambiénparael refuerzode la fuerzanormativade la Constitución.

La probabilidaddecontestaciónde la Constituciónsereducey ladesu

aceptación o reconocimientopor sus destinatariosaumenta,
favorecendosela subsistenciay efectividad de las soluciones

constitucionalmenteconsagradas.
De un otro puntode vista, hay aún que tenerpresenteque

ésteslimitesde aprobación,obligandoa la busquedade compromisos
ni siemprefacilmenteatingibles,concurrentambiénparadificultar las
alteracionesde la Constitución,forzandola subsistenciaen el tiempo
de la vigenciade las normasconstitucionales.

Finalmente,cuantoa los limites formales,traducidosen la
exigenciade reuniónde las alteracionesde la Constituciónaprobadas
en unaunica ley de revisión-con la formade ley constitucional-,de

1
inserción de éstas alteracionesen los lugares propios de la
Constitucióny de publicaciónconla leyde revisióndel nuevotexto de
la Constitución,podemosinvocarcomofundamentoprincipal de su
consagraciónademásde las ideasquesirvendejustificación parala
existenciade unaConstituciónformal, la ideade certidumbrejurídica,
yaque porésavia secreancondicionesparaqueencadamomentose
puedasabercualesson las normasde la Constituciónque permanecen
vigentes 9W

~‘ En el sentifdode que sealeja la posibilidadde las revisionestácitasy de la
tecnicade los aditamientos,subrayandoademásque la exigenciade publicación
integral de la Constituciónrepresentaunamedidadeseguridadjurfdlcasin cualquier
relievejurídicoautónomoCfr, 3,3. COMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA,
ConstituigfloAnotada,II, p. 562.

flOJ, J GOMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA <Constitui~floAnotada,II,
p. 560) invocanademása propósito un principio de unicidad de las leyesde
revisión comoconsecuenciadirectade la repetibilidaddel uso de los poderesde
revisión,éstoes,del agotamientode los poderesde revisión consu usopor una
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5 Los limites materiales expresos. Consideraciones
generales

a) El articulo 288de la Constitucióncontieneunaextensa
clausulade limitación materialexpresade la revisión constitucional,

quesedesdoblaen quincealineas.

La primeracuestiónqueéstaclausulaplanteaconsisteen

sabercualesel alcancede la limitación materialahícontenida:se ha

intentado determinaruna prohibición de el poder de revisión

constitucionallaborarsobrelas materiasprevistasen la clausula?Se ha

vedadoa tal poderla posibilidadde introducircualquiermodificación

en las normasqueversansobrelos asuntosen ella contemplados?se

ha establecidosimplementela prohibición de se alejarende la

Constitución, por via de revisión constitucional,los principios
mencionados,expresao implicitamente, en la clausula, y de se

substituirenporotrosprincipios?

Pararespondermosa éstacuestióndebemospartir de la

consideracióndequeel artículo288 empezacon la formula“las leyes
de revisión constitucional tendránde respetar”, siguiendosela
identificaciónde lo querepresentalimite materialde la revisión961,

No estáen causauna prohibición de se laborarsobrelas

materiasprevistasen ésaclausula,yaque notoriamenteno sepresenta

vez,
“‘ En sedede discusiónconstituyentefuéron consideradasotras formulasde

limitación material de la revisión constitucional.Así en el artIculo 5 del tóxto
elaboradoporla 5’ Comisiónde la AsambleaConstituyenteproponiasela formula:
“las leyesde revisión no podrán afectar”.Habian ademássido propuestaslas
formulas: “las leyes de revisión constitucionalno podránafectarlos siguientes
principios” (Diputado Antonio Esteves);“las leyesde revisión constitucionalno
podránabarcarnormasrelacionadascon ...“ (DiputadoCoelbo dosSantos);“las
leyesde revisión constitucionalno podránafectarlos siguientesprincipios y
materias”<DiputadoJ056Luis Nunes).Cfr. Diario da AssembleiaConstituinte,n

2
121, p. 4018 ss y n0 128,p. 4252 ss. A propósito véase:JORGEMIRANDA, A
Constitui9~ode 1976,p. 236; MARCELO REBELO DE SOUSA, Os partidos
políticosno Direito ConstitucionalPortugués,Braga,1983, p. 382.
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construidacon referenciaa materias.Para tanto bastaconsiderarque

en el artículo288 sedisponeque“las leyesde revisiónconstitucional

tendránquerespetar”,siguiendosela identificaciónde lo quequedebe
serrespetado.Ora,a las materiasno esdebidorespeto.Las materias

simplementepuedeno no serobjecto de tratamiento.Además,y para

tomarluego como ejemplo la almeaa> de éste articulo, tenemos

claramenteque la independenciay la unidad del Estado no es

representadacomounamateria.
Tambiénno estáen causaunaprohibiciónde seintroducir

cualquiermodificaciónen las normasconstitucionalesqueregulanlos

asuntosreferidosenla mencionadaclausuladelimitación material,ya

queno sehaceningunaprecisiónen ésesentido.En el artIculo288 se

hacereferenciaa contenidosconstitucionales,sin cualquierreferencia

a la sedenormativade su tratamiento.

Por fin no estásimplementeen causaunaprohibición de

modificación de la fórmula constituciona]de consagraciónde
determinadosprincipios. Por cierto, el artIculo 288 debe ser

interpretado con referencia a principios 962: principio de la

independencianacional y de la unidad del Estado; principio

republicano;principio de la separaciónde las Iglesiasdel Estado;

principio de la salvaguardiao defensade los derechos,libertadesy

garantias,etc Lo que no sepuededecir en todocasoesque las

leyesde revisiónconstitucional,por fuerzade lo dispuestoen el

artículo 288, tienen solamenteque respetar tales principios,

consideradoscomo ideasmuy generalesdefinidaspuntualmentede

902 En éstesentidoCfr. VIEIRA DE ANDRADE, Os Direltos Fundamentaisna
Constitui~flo Portuguesade 1976,Coimbra, 1983, p. 136;GOMES CANOTILHO
y VITAL MOREIRA, ConstituigfloAnotada,II, p, 565-566;RU MACHETE, Os
principios estruturaisda Constituivliode 1976ea próxima revis~oconstitucional,
in Estudos,p. 464; JORGEMIRANDA. A Conslituig~ode 1976, p. 253 ss; ID.,
Manual, II, p. 77: 1. MORAIS, J. M. FERREIRA D’ALMEIDA e R, LEITE
PINTO, Constitui9áo,p. 557: MARCELO REBELO DE SOLISA, Direito
Constitucional,p. 108; ID,, Os partidospolíticos na Constitui9~o, in Estudos
sobrea Constituiqáo,II, Lisboa, 1978, p. 70.
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modo tambiénmuy abstracto,vago, impreciso,abreviadoy contracto

en uno o otro artículo de la Constitución.Estánen causaprincipios

constitucionales,peroconsideradoscomo normasllenasdeun sentido

que le escomunicadopor las disposicionesconstitucionalesque los

concretan.
Lo que se intentaasegurarson determinadassoluciones

constitucionalesen asuntosconsideradosjurídico-politicamentemás
relevantes.Estoes, son los principios constitucionalestalescomo

fueronconcebidospor el legisladorconstituyente,con referenciaa un

determinadoproyecto constitucionaly a las deducionesnecesariasque

sehanhechode ¿sesprincipiosen el sentidode la concretizaciónde

ésteproyectoconstitucional.Hay entoncesquerespetarlos principios

a que serefiere el articulo 288 con el contenidoque seextraede las

principalesconcretizacionesqueellesmerecenen la Constitución~.

“~ JORGEMIRANDA (Constitui9flo de 1976, p. 253-254) subrayaque el
articuloconsagradordelimites materiales“no sedirije a éstao aquelladisposición,
impidiendoque,sin él serpreviamentemodificado,ésadisposiciónsea,de cualquier
modo, tocada,dirijese éso si a principios, expresosen varios preceptos,o en un
solo o quizáen ninguno.

Solamente,en la medida en que determinadopreceptose presentecomo
manifestaciónesencialde cierto principio es que su revisión implicaria o no
violación o alejamientodel principio (...). Y solamenteen la medidaen que el
contenidoesencialdel preceptovengaa ser disminuido o vulneradoes que se
justifica hablarenpretericióndel principio”.

A su vezGOMES CANOTILEO y VITAL MOREIRA, (ConstituigfloAnotada,
II~ p. 565-566)destacanque hay dosmodosde interpretarlos limites materialesde
revisión?’<a)como garanliasdedeterminadosprincipios, independientementedesu
expresiónconcretaen la Constitución;(b) comogarantiasdecadaprincipio aqul
referidoenla expresiónconcretaquetienenenla Constitución”.ParaéstesAutores,
la solucióndei problemano puedeserdadaenabstracto,Ella dependerádelsentido
constitucionalde cadauno de los dominiosconstitucionalesgarantizadoscontrala
revisión,lo cual no tienedeseridenticoparatodos.Unos limites materialesdeben
serentendidosen el sentidode que obligan al respectodel respectivorégimen
constitucionaly otrosen el sentidode que impiden sueliminacióno modificación
substancial.

ParaRUT MACHETE (Os principios estruturaisda Constitui9áode 1976 e a
próxima revisflo constitucional, in Estudos,p, 464) los preceptosdel articulo
consagradordeésteslimites no valenpor si, aisladamente,pero en conexióncon
los principiosque garantizan.AdemástomaesteAutor comopunto dereferenciala
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b) Al nos referirmosen términosgeneralesa laclausulade

limitación materialde la revisióncabeademásprévianientehaceruna
especialadvertenciaen el sentidodequela normaconstitucionalque la
consagraha sufridomodificaciónporvia de la revisiónconstitucional

de 1989. En la versión inicial (y mismo despuésde la revisión
constitucionalde 1982),la cuestiónde los limites materialesestaba

contempladaen el artículo290 en términosquevalorizabanuna cierta

cargaideológicapresenteen la Constitucióny que era favorablede

algúnmodo al colectivismo,al dirigismo económicoy tambiéna un

cierto populismo.En lasecuenciadela revisiónconstitucionalde1989

y en un intentodedescargarideologicamentelaConstituciónmaterial,
seha, por un lado, substituidoel limite relativo al “principio de la

apropriacióncolectiva de los principalesmediosde produccióny

suelos,bien como de los recursosnaturales,y la eliminaciónde los
monopóliosy de los latifundios”, por un otro principio de “la
coexistenciadel sectorpdblico, del sector privado y del sector
cooperativoy socialde propiedadde los mediosde producción”.Por

otro lado, el limite que protegiael principio de la “planificación

democráticade la economia”,pasóa vincularseal principio de “la

existenciade planoseconómicosen el ambito de una economica

mixta”. Porfin seha suprimidoel limite quevalorizabaelprincipio de

“la participaciónde las organizacionespopularesdebaseenel ejercicio

del poderlocal” t

consideraciónde que los principios sedistinguende las normas,no simplemente
porun criterio cuantitativorelativoa su mayorabstracción,peroporunadifferencta
spec(fico, decaractercualitativo.Los principiospuedenverificarse,o concretizarse
en mayoro menormedida,poseendiversasposibilidadesderealización,seajurídica,
seafáctica, Lasnormas,al contrario,o se verifican,o no severifican. No hay una
cuestióndegradode realización,

~ En la revisiónconstitucionalde 1981-1982el debatesobrela alteraciónde la
clausulade limites materialesse ha quedadopostergadoparafutura revisión,
habendoprevalecidoel entendimientodeque tal alteraciónrepresentarlaun factorde
instabilidado un presupuestoparauna futurasubversiónde la Consitución.

En 1981 se han propuestoalteracionesde ésa clausula -en un sentido
desideologizador-en los proyectosderevisiónpresentadospor los Diputadosde la
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Ac~Oo Social-Domociata Independeme y de laAlianza Democrñdca.
La cuestiónde una revisión constitucionalque pasAsepor la alteraciónde la

clausuladelimites materialesveniasiendoagitadamás intensamentedesde1979,
A propósitovéase:FRANCISCO SÁ CARNEIRO, Una ConstituiQáoparaos

anos 80 - Coníributo para um projecto de revis~lo, Lisboa, 1979; JORGE
MIRANDA, Um projectode revisáo constitucional,Coimbra, 1980; BARBOSA
DE MELO, CARDOSO DA COSTA e VIEIRA ANDRADE, Estudoe Projectode
Revisflo daConstitu~o,Coimbra, 1981.

Nos podemostambiéndarcuentadel debatedeideasen tomo deéstesaspectosen
artículosde opinión y en publicacionessalidasa publico entre 1979 y 1982. Así
por ejeniplo:ANDRÉGONQALVES PEREIRA, Urna Constitui~áoparaos anos
80? Comentario ao projecto SA Carneiro (Expresso,24.2.79); íoSÉ LUIS
NUNES,PrincipiosFundamentaisda Constitui9áo(Diario de Noticias, 16.3.79):
VITAL MOREIRA, Constituiváoe Revis~o Constitucional,Lisboa, 1980; A
RevisnoConsitucional,numeromonograficodeDemocraciae Liberdade(n~ 15); A
Constitui9node 1976 A luz dumaReflex~oCristA, Suplementoal Boletin Reflexdo
Crista de Julio/Agosto 1980; FILIPE VIEIRA, RevisáoConstitucional e
ConsensoNacional (Expresso,9.8.80);Coloquiosobrea RevisáoConstitucional,
EPSD, Lisboa, 1981. Cfr. aUn: J. J. GOMES CANOTILHO, O Problemada
Dupla RevisflonaConstitui9áoPortuguesa,Coimbra, 1978.

Despuésde Ja revisiónconstitucionalde 1982, la cuestiónesdenuevoplanteada
en la secuenciade iniciativas malogradasde Diputadosdel Centro Democraticoe
Social tomadasen 1984 y 1985 paraque la Asambleade la Republicaasumise
extraordinariamentepoderesde revisión, tenendoel presidentede ése partido
elaboradoun proyectode revisióndela Constitucióneconómicay social.

Más tarde,ya en vista del procesoque conduciriaa la revisiónconstitucional
1989. la cuestiónde los limites materialesfué denuevoplanteada,habendosesin
embargoaproximadolas posiciones.En éstesentido, los proyectosde revisión
presentadosporlos Diputadosde las principalesfuerzaspolíticascontemplaban
alteracionesa la clausulade limitación material de la revisión (Cfr. Diario da
Assembleiada Repdblica,31 de Dezembrode 1987,separatan~ 11v).

Las alteracionesque se introduciranen 1989 en la clausulade limites han
reflexionadosobretodola propuestacontenidaen el proyectodelPartidoSocialista.

Sobreel debatedoctrinario entoncesdesarrolladoen torno de los limites
materialesCfr. nombradamente:RUI MACHETE, Os principios estruturaisda
Constitui~flode 1976e a próximarevisáo constitucional;JOSÉMAGALHAES,
Amanháa IV Repdblica?e ANTONIO DE ALMEIDA SANTOS, Os limites
materiaisda revisflo constitucional A luz da doutrina e do bom senso,todos
publicadosen Portugal. O SistemaPolíticoe Constitucional,1974/1987,Lisboa,
1989; FRANCISCO LUCAS PIRES, A Teoria da Constituigflo de 1976 - A
Transignodualista,Coimbra, 1988; ConstituivAoPortuguesa- Prácticae Revisflo
Constitucional,Comunica0esapresentadasem ColóquioorganizadopeloInstituto
Dom JoAode Castro,Lisboa, 1989.
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Éstamodificaciónen la definiciónde los limites materiales

de la revisiónconstitucionalha tenido consecuenciasqueno seagotan

al nivel de los aspectosque puntualmentehan sido objecto de

reconsideración.Es que,cadauna de las solucionesconstitucionales

queson valorizadasen el artículo 288 dela Constitucióncomolimites

materialesa la revisión constitucionalconcurren,cadauna a su

manera,parala definicióndel nucleoesencialdesentidoidentificador

de la idea de Constitución material que aquella disposición

constitucionalvisa salvaguardar.Así, las alteracionesintroducidasen
la normaconstitucionaldefinidorade limites materialesa la revisión

hanreflexionadoy dadotraduccióna un nuevoequilibrio entrelas

solucionesconstitucionalesa preservary a un desarrollode la ideade

Constituciónmaterial.
En la versiónactualde la clausulade limites materialesde la

revisión constitucional,la ideadegarantiade la Constituciónque le

presidefuncionacondossignificacionesprincipales:por un lado,está
en causala garantiade unaculturajurídico-constitucionalde matriz

euro-atlantica,quesevincula al Estadode Derechoy a la Democracia;
porotro lado, estáen causala garantiade un proyectoconstitucional
especifico,tendencialmentedistinto de cualquierotro y que se ha

consideradoespecialmenteadecuadoa la realidadde la sociedad

portuguesa.

La garantiadepreservaciónde unaculturajurídico-política,
relacionaseconla exigenciade quelasleyesde revisiónconstitucional

respetenla independencianacional, los derechos,libertades y

garandasde los ciudadanos,el sufrágiouniversal,directo,secretoy

periódicoen la designaciónde los titulareselectivosde los órganosde

poder público, el pluralismo de expresióny organizaciónpolítica
(incluyendo partidos políticos, y el derecho de oposición

democrática),la separacióny la interdependenciade los órganosde

soberania,la fiscalizaciónde la constitucionalidadpor acción, la
independenciade los tribunales.
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En lo querespetaa la garantiade un proyectoconstitucional
especifico,hay queasociarlaa la Ideade Constituciónmaterialqueha
prevalecidoen el momentorevolucionArioen queha sidoelaboradala
actualConstitución,con los maticesque la evoluciónconstitucional
siguienteha determinado.Eseproyectorelacionasecon un concepto
de Estadolaico y republicanopoliticamentedemocráticoy socialmente
democratizador,descentralizadoy mismo perifericamente
regionalizado,de economiamixta. En susevolucionesésteproyecto,
sobrepasandoo relativizandola intencióninicial de secamiflar para
unasociedadsocialista,subrayala posicióndel Estadocomocorrector
de lasdisfuncioneso asimetriasverificadasa los másdistintosniveles
de la sociedad.

6 - La independencianacional como limite material

Tenendoen cuentalo quehemosdichosobreel alcancede
la clausulade limitación material de la revisión constitucional

contenidaenel actualartículo 288 de la Constitución,cabeentonces

dilucidarcualesson las solucionesconstitucionalmenteconsagradas
quedebenserrespetadasporlas leyesderevisiónconstitucional.

Así, porun lado,en la almeaa) del artículo288, imponese

el respetopor la independencianacional.
A propósitode la independencianacional,y paraque se

comprendaplenamentela soluciónconstitucionalquesevincula a ésa

ideay debeser preservadaen via de revisiónconstitucional,hayque

tenerpresentemás inmediatamentelo dispuestoen los siguientes

artículosde la Constitución:

(U artIculo 7,1 -que estableceque Portugal se rige en las
relacionesinternacionalesporel principio de la independencia

nacional, vinculandoseéste,en términos de su aplicación

universal,nombradamente,a las ideasde igualdadentrelos

Estados,de no ingerenciaen los asuntosinternosde los
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Estadosy al rechazode todas las formas de imperialismo,
colonialismoy agresión;

(ji) artículo9 -quereconocecornotareasfundamentalesdel Estado,
garantizarla independencianacionaly crearlascondiciones
políticas, económicas, sociales y culturales que la
promocionen;

(iii) artIculo 10,2-quevincula los partidospolíticosa respetarenel
principiode la independencianacional;

(iv) artIculo 11,1 -que representala BanderaNacionalcomo
simbolode la independenciadePortugal;

(y) artIculo 81, g -que define como incumbenciaprioritaria del
Estado,en el ambito económico-social,el desarrollode las
relacioneseconómicascon todos los pueblos,mediantela
salvaguardiade la independencianacionaly de los interesesde
losportuguesesy de la economiadelpais;

(vi) articulo 88 -que confia a la ley la función de disciplinar la
actividad económicay las inversiones estranjeras,para
garantizar,nombradamente,la independencianacional;

(vii) artículo 123 -quepresentael Presidentede ]a Repúblicacomo
el garantedela independencianacional;

(viii) articulo 273 -que consideraserenobjectivos de la defensa
nacionalgarantizar,en el respetode la ordenconstitucional,de
las instituciones democraticasy de las convenciones
internacionales,la independencianacional,la integridaddel
território y la libertady seguridadde las populacionescontra
cualquieragresióno amenazaexternas;

(ix) artículo276-queestablececomoderechoy deberfundamental
de todos los portuguesesla defensade la Patria.

En la línea de lo que se consagraen éstasdisposiciones
constitucionales(y aún,peromenosinmediatamente,en otrasde ésas
disposiciones),tenemosentoncesque las leyes de revisión
constitucionaldebenrespetarla ideade queel Estadoy el Pueblo
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portugueses,representanuna realidad que por si, medianteuna

voluntadfoi-madaen su seno,libre y autonomamente,decidesobresu

propio destino, consideradoéste en sus dimensionespolíticas,

económicas,socialesy culturales.
Deberespetarsetambiénla ideadequeel Estadoportugués

presentandoseabierto al exterior debe posicionarse,en su

relacionamientoexternocon todos los pueblos,en unaposiciónde
igualdad,no reconocendola supremaciao superioridadde ningún de

los sujetos con quién entra en vida de relación, ni aceptando

intromisionesporpartede éstesen la definición de su destino.

Más: debetenersepresentequea la revisiónconstitucional,

siempre que sea caso de éso, debe asistir una intención no

simplementedefensivapero tambiénpromocionalde la independencia
nacional-entendidaéstacomplejamenteen sus dimensionespolítica

cultural económico-socialy tecnólogica965, considerandoseque

necesitapermanentementedeserconsolidaday mismoimplementada.

Por fuerza del dispuestoen el artIculo 288, al. a) de la

Constitución,tenemosque las leyes de revisión constitucionalno

puedendarconsagraciónconstitucional-sea en quemateriafuer- a

solucionesque impliquen una negación o restriccionesde la

independencianacional,asícomofavorecimientoo condescendencia

delante de situaciones desfavorecedorasde la independencia

nacional~.
La cuestióndelcumplimientode éstelimite materialpodia

habersido planteadaluego en el momentode la primera revisión

constitucional,cuandoen vistade seposibilitarun próximoingresoen

~“ Sobrela independencianacionalen ésasvarias dimencionesCfr. JORGE
MIRANDA. A Constitui~áode 1976. p. 285; ID., Manual,III, p. 156 ss.

~ En este sentido J. J. GOMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA
(Constituigflo Anotada, II, p. 566-567) consideranque estelimite impide la
integraciónde Portugalen cualquierotro Estadoo federacióndeEstados.JORGE
MIRANDA (Manual,III, p. 161)refiere másampliamenteque éstelimite material
se oponea la degradacióndel Estadoportuguésen Estadosemi-soberanoo no
soberano.
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las ComunidadesEuropeas,se ha introducido una norma -la del

artículo 8,3- quecontienela previsiónde quenormasproducidaspor

órganoscompetentesde las organizacionesinternacionalesde que
Portugalseapartepuedenvigorardirectamenteen la orden interna,

Éstocorrespondea la previsiónde situacionesdepérdida(o al menos

de restricciónal ejercicio)de poderessoberanosdel Estadoen favorde

otros sujetos jurídicos internacionales,o sea de las referidas

organizacionesinternacionales.Pero corresponderátambiéna la
previsiónde unasituaciónde restriccióna la independencianacional?

Estacuestiónpor cierto debeteneruna respuestanegativa

delantedel fenómenode las interdependenciasinternacionales967 y de

la circunstanciade la organizacionesinternacionalesahíimplícitamente
referenciadas-las ComunidadesEuropeas- y el fenómenode
supranacionalidadque les está asociadoestar en permanente
dependenciade la voluntadde los Estadosque sonsus miembros
968 969

9” Cfr, ISABEL JALLES, ImplicagOesjurídico - Constitucionaisda adesáode
Portugalhs ComunidadesEuropeias,Lisboa, 1980,p. 253-254.

~“ A propósito, por todos, Cfr, FAUSTO DE QUADROS, Direito das
ComunidadesEuropeias,p, 324 ss y 336 ss, EsteAutorsubrayaque esel Consejo
de lasComunidades,comorepresentantedel elementointerestadualde la integración
que ejercelos poderesdelegadospor los Estadosen las Comunidades.Son los
Estadosque ejercenlos poderesque elles deleganen las Comunidades,La
integraciónno afecta la soberaniacualitativade los Estadosmiembrosde las
Comunidades.Falta autonomiaa la ordenjurídica comunitáriaen relacióna la
voluntad de los Estadosmiembros.En la creación del DerechoComunitarioes
decisivoel criterio dela soberaniade los Estados,

.1. J. GOMESCANOTILHO y VITAL MOREIRA (Constituig~oAnotadda,II,
p, 566) planteandudascuantoa la compatibilidadde la admisiónconstitucionalde
la integraciónde Portugalen organizacionessupranacionalesconel principio de la
independencianacional (Cfr, también,ob.cit., 1, p. 93-94).

Véaseademássobreéstepunto: ISABEL SALLES, ob, cit.: MOTA CAMPOS,
As RelagaesdaOrdemJuridicaPortuguesacomo Direito Internacionale o Direito
Comunitário ~ luz da revisáo constitucionalde 1982 - Estudo de Direito
Internacionalde Direito Coniunitúrio e de Direito Político Comparado,Lisboa,
1985; ID., Direito Comunitário,Lisboa, 1988, 1, p. 516 ss y II., p. 349 ss;
ANTONIO VITORINO, A adesAodePortugal~sComunidadesEuropeias,Lisboa,
1984.
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Ademásesde tenerpresentequeenconcretola cuestiónha

sido resueltamediantela formaciónde un amplioconsensonacionala

propósitodel ingresode Portugalen lasComunidadesEuropeasy de

su compatibilidadconla independencianacional.

Otra cuestiónque el limite material en referenciapuede

plantearesla desaberse seráde admitir queen una ley derevisión
constitucionalseexpurguende la Constitucióntodaso algunasde las

referenciashechasa la independencianacional.Cuantoa éstepunto
solamenteseráde admitirquealgunas(perojamástodas)referenciasa
la independencianacional dejen de constarde los artículosde la
Constituciónantesmencionados,desdeque no esteaimplícito en tal
acto la intenciónconstituyentede desvalorizaro de algún otro modo
subverterla ideade independencianacional.

7. La unidad del Estado como limite material

En la mismaalmeaa> del artículo 288 de la Constitución
ademásimponesequelas leyesde revisiónconstitucionalrespetenla
un¡daddelEstado,

Paradeterminarel alcancedesentidode éstelimite material,
con referenciaa los normativosconstitucionalespertinentes,importa
queseconsiderequeen la Constitución:

<O en el articulo 3,1 detinesela soberaniadel pueblocomounay
indivisible;

(fi) en el articulo6,1 caracterizaseel Estadocomounitario,estosin
perjuciode los principios de la autonomiade las autarquias
locales y de la descentralizacióndemocráticade la
administraciónpública,asícomode la existenciadeRegiones
Autónomasdotadasde estatutospolítico-administrativosy de

“ Lasdesviacionesque porésavia sepuedenverificar seránsolamentelas que
resultarende la persistenciade un de/lot: dernocratico de las Comt¡nidades
acompañadade la divulgación del método mayoritArio de adopción de las
deliberacionescomunitarias.
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órganosde gobiernopropio;

(iii) en el artículo 11,1 la BanderaNacionalesrepresentadacomo

simbolode la unidady integridaddePortugal;

(iv) en el articulo 51,4 se prohíbe la constituciónde partidos

políticos que, por su designacióno por sus objectivos

programáticos,tenganindole o ambitoregional;

(y) en el artIculo 123, seatribuyeal Presidentede la Repúblicala

funciónde garantede la unidaddelEstado;
(vi) en el articulo227, 2 y 3, la autonomiaregionalesconcebida

nombradamenteen vistadeun refuerzodela unidadnacionaly

de los lazosde solidariedadentretodos los portugueses,no
afectandola integridadde la soberaniadel Estado~

Articulando el artIculo 288, a) de la Constitucióncon tales
disposiciones,tenemosentoncesporun ladoquelas leyesde revisión

constitucionalno puedentenerla significacióndeconvertire] Estado

portuguésen un Estadocompuesto~.

Porotro lado, de tal articulaciónnormativaresultaque la

preeminenciadel Estado sobre las demásunidadespolíticas que

afirman su existenciaen el ordenamientojurídico portuguésdebe
quedartambién,siempreasegurada,reconocendosela supremacia

jurídicade susactosnormativos912,

070 Parala comprensiónde la soluciónconstitucionalquedeterminala unidaddel
Estadocabeaúnconsiderarnombradamentelas reglasrelativasa laelaboraciónde
los estatutospolítico-administrativosregionales,a la preeminenciade la
Constitucióny de las leyes generalesde la Repúblicasobro todo tipo de actos
regionales,sobrelos limites de los poderesregionales,sobrela cooperaciónentre
órganosdesoberaniay órganosregionalessobrela representaciónde la República
en lasRegionesy la competenciadel Ministro de laRepública.

“ En el sentidode queestelimite impide la cisióno federalizacióndel Estado
portuguésCfr. J, 5, GOMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA, Constitui9áo
Anotada,II, p. 566.

972 En éstesentidoesaún dereferir que, en términosde organizacióndel poder
político, habrásiempreque considerarla existenciade unos órganosestatales
(maxime: los órganosde soberania>a los cuales incumbe la realizaciónde
funcionesdealcanceglobal y omnicomprensivo,orientadasparala realizaciónde
intereseso parala satisfacciónde necesidadesque respetana la Sociedaden su

1
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Además,cumple subrayarque las alteracionesque se

introduzcanen el modeloconstitucionaldeautonomiaregionaldeben

serpensadascon arregloa la soluciónde unidaddel Estado,sirviendo
siemprepara optimizaréstay tenendoseen vista la necesidadde

conservaciónde estrechosvinculos jurfdicos de integracióny de

cooperaciónentrelas RegionesAutónomasy el Estado.

Porfin, el limite encuestióntieneel sentidode no permitir
la inclusiónen la Constituciónde normasqueproduzcanun efectode

desintegraciónnacionalo queimpliquenunaquiebrade los lazosde

solidariedadentretodoslos portugueses~“.

8. La forma republicanade gobiernocomo limite material

En la almeab) del mismoartículo 288 de la Constitución
establecese,a su vez, como limite materialde la revisiónconstitucional
la formarepublicanadegobierno~,

Distintamentede lo quesepasaen otros ordenamientosen

cuyasConstitucionesseconsagraexclusivamentecomolimite material

expresode la revisiónconstitucionalla forma republicanade gobierno,

conjunto,no se definindodominiosreservadosen el ambito de los cualestales
órganosno puedentenerningunaintervención.

“ En el sentidodequela referenciaa la integildaddel¡entonosepuede(aunque
discutiblemente)considerarimplícita en éstelimite material,reconcendoseen éste
unaprohibicióndereconocimientode cualquiercesióno separaciónterritorial Cfr.
J. J. GOMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA. Constituq~loAnotada,II, p.
564 y 566-567.EstesAutores consideran,no obstante,seguroque éste limite
material no contendecon la situación de Macau,puésse tratade un território
simplemente“bajo administraciónportuguesa”(Cfr. artículo 292, 1 de la
Constitución).A suvezJORGEMIRANDA (Manual,III, p. 162) subrayaqueen
éstelimite estáademáspresenteuna garantiade las condicionesde unidaddel.
Estado,entrelascualesseincluye la unidadde las FuerzasArmadas.

~ Sin embargodesehaberenconsideradoslos ejemplosdeotrasConstituciones,
serádesubrayarquela fuentedeterminantede la consagracióndeéstelimite fué la
Constituciónde 1911 que comohemosvisto determinabaen su artIculo 82, §
2~queno podianserobjectodedeliberaciónpropuestasde revisiónconstitucional
cuyaintenciónfuésela de abolir laforma republicanadegobierno.
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en la Constituciónportuguesaactualéstelimite debesercomprendido
en sentidoestrictode modo que no seconfundao sobrepongacon

otros limites materialesexpresosconstitucionalmenteconsagrados,Lo

que estáen causaaquí es precisamenteuna determinadaforma de
gobierno,y no un régimenpo/hico, un ethospolítico o siquieraun
sistemaconstitucionaldeterminados,

La consagraciónde la forma republicanadegobiernopara

que hayacoherenciainternaen el sistema,pidela afirmaciónde los

principiosdemocráticosy del Estadode derechoy unaaperturaa los
valoresde la libertad,de la justiciay de la fraternidad~“. En todo caso

tal formade gobiernono seconfundecon éstesprincipiosy conése

ethos,bastandoparatantoconsiderarque -aunquepatológicamente-

puedehaberrepúblicasin queseconsagrentalesprincipios y ethosy

puede haber monarquia que los consagre y desarrolle

suficientemente976.

Estandoen causaunaformade gobiernoe”, aquellodeque

“‘ Sobrela articulacióndel principio republicanocon los principios democrático
y del Estadode Derecho,y aún para larefernciaa un e:ñosrepublicanoqueve en la
República una posibilidad espiritual y una distención que apuntapara la
construcciónde una sociedadmás libre, justa y fraternaCfr. 3. Y GOMES
CANOTILHO, Direito Constitucional,p. 494 Ss.

“‘ En estesentidoVéase3. BRYCE, ModernDemocracia,1932. 1, p., 25.
La determinaciónconceptualde lo queseaforinade gobierno(en confronto

con otros conceptoscomo los de formadeEstado,de régimenpolítico,de sistema
de gobierno) tiene dado lugar a divergenciasdoctrinales, A propósito Cfr.
nombradamente:NORBERTO BORBIO, La Teoria delle Forme di Qoverno,
Turim, 1976; MARCELLO CAETANO, Direito Constitucional, 1, p.
409ss;JAVIERCONDE, Teoríay sistemade las formaspolíticas, Madrid, 1944;
CROSA, Sulla classificazionedelle forme di governo, Scritti Romano,1;
DELBEZ, Recherchessur la classificationdes formespolitiques,RDP, 1929, p.
37lss; ELIA, Governo (forme di), Enciclopediadel Diritto, XIX, p. 943ss;
FERRI, Alcune considerazionisulla teoria delle forme di governo,Rass.DP,
1946; JELLINEK, Teoria General del Estado,BuenosAIres, 1981, p. SOlss;
MANUEL JIMENEZ DE PARGA, Los RegimenesPolíticos Contemporaneos,
Madrid, 1983, p. ll7ss: ID., FormasConstitucionalesy fuerzaspolíticas,Madrid,
1961; K. LOEWENSTEIN, Les systémes,les ideologies. les institutions
polítiqueset le problémede leur diffusion, in RFSP, 1953, p, 677; PABLO
LUCAS VERDU, Principiosde CienciaPolítica, 2 vols,, Madrid, 1969: PABLO

603



se cuidaes de saberde que modo se concibeel poder político del

punto de vistadelrégimende acceso,conservacióny transmisiónde la

titularidad de los principalescargos públicos -desdeluego y por

razoneshistóricasdel cargode Jefede Estado.

En estaordende consideracionestenemosque el limite

materialen referenciadebesercompredidoprincipalmentecon arreglo

a una soluciónque desdeluegosepuedeextraerde las siguientes
disposicionesconstitucionales:

(i) el artfculo 1, que define Portugal como una República

soberana;

(u) el articulo13, queestableceigual dignidadsocialparatodoslos

ciudadanos,prohibindo privilegios y discriminaciones
nombradamentedealcancepolítico;

(iii) el articulo 50, 1 y 3, que conferea todos los ciudadanosel

derechode acceso,en condicionesde igualdady libertada los

cargospúblicos,admitindosolamenteel establecimientopor

via legalde las inelegibilidadesnecesariasparasegarantizarla

libertad de opción de los electores y la isención y

independenciadel ejerciciode los respectivoscargos;
(iv) el artículo120, queestableceel principiode la responsabilidad

de los titularesdecargospolíticosporactosy omisionesque

pratiquenenel ejerciciodesusfunciones,prevendola sanción

dedestitucióndel cargoo de pérdidade mandato;
(y) el artIculo 121, que determinaquenadiepuedeejercera titulo

vitalicio cualquiercargopolíticode ambito nacional,regionalo

local;

(vi) el articulo 123, quecontienela previsiónde quela República

LUCAS VERDÚ y PABLO LUCAS MURILLO DE LA CUEVA, Manual de
DerechoPolítico, p. 246ss; M.EISSNER,Staatsund Regierungsformen,AQR,
1952: JORGE MIRANDA, Ciencia Política, Lisboa, 1983-1984,p. 3éss;
MORTAII, Formedi governo,Padova,1973; A. POSADA, Tratado,1935, 1, p.
544ss;FRANCESCORACIOPPI, Forme di Stato e forme di governo,Roma,
1898.
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Portuguesaes representadaporel Presidentede la República

siendo aún de considerarla forma de designacióndel

Presidentede la Repúblicaporelección(artIculo 124)y paraun

mandato temporalmentelimitado (artículo 131), su no

reelegibilidadparaun tercero mandatoconsecutivo(o en los

cinco años siguientes al término del segundo mandato

consecutivo-artIculo126) y suscompetenciasesencialesal

ejerciciode la JefaturadelEstado(maxime:las de losartículos

137 y 138);

(vii> el articulo 150,quedefinela Asambleadela Repúblicacomola

asamblea representativade todos los portugueses,

establecendoseademásen el artIculo 153 la elegibilidadpara

esteórganode todos los ciudadanosportugueseselectoresy

definindoseen los artfculos156 y 163 el inicio, termino,pierda

y renunciadel mandatodediputado;

(viii) el articulo 198, quedefine las situacionesque determinanla

demisióndel Gobierno.

Considerandoarticuladamenteestasdistintasdisposiciones

tenemosentoncesqueporvia de revisiónconstitucionalno sepodrá

instituir la monarquia,debendoserespetarla existenciade un

Presidentedela Repúblicaen cuantoJefedel Estado,admitirel acceso

a tal cargo a cualquierciudadano(desdeque cumpladeterminados
requisitosqueno impliquenel establecimientode discriminacióno de

privilegio en favor de ningunacategoriadepersonas)y preservarsela

solución segúnla cual la titularidad del cargo de Presidentede la

Repúblicano puedeservitalicia,
Adémasserá de considerarque el limite en referencia

prohibe que por via de revisión constitucional se consagren

soluciones:

(i) quedesvirtuenel caráctertemporáriodelejerciciode los cargos

políticosdeambitonacional,regionalo local;

(u) queapuntánparala consagracíóndeformasde poderpersonal
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~ (mediantenombradamentela concentraciónde poderen un

órganosingular);
(iii) queponganen causala existenciade órganosde soberania,

regionalesy locales a los cualespuedanteneraccesolos

ciudadanosen igualdaddecondiciones;
(iv) que cien’en la titularidadde cualesquiercargospolíticos en

favor de determinadascategoriasde personas,definidasen

razónde un estatutopersonalde privilégio;

(y) que estabelezcanun estatuto de irresponsabilidadde los

titularesdelos cargospolíticos~“.

9 . La separaciónde las Iglesias del Estado como limite

material

En la almeac) del articulo 288 de la Constitución,por otro

lado, vinculaseel poderde revisión constitucionalal respetopor la

separaciónde lasIglesiasdel Estado.
Éste limite debeser comprendidofundamentalmentecon

arregloa lo quesedeterminaen el artIculo 41,4de la Constitución,lo

cualesclareceque las Iglesiasy otras comunidadesreligiosasestán

‘~ Éste es un aspectoque JELLINEK (Teoria Generaldel Estado,p. 507)
subrayóparadistinguirla monarquíade la república,considerandoque la monarquia
esel Estadodirigido por unavoluntadfisica.

~‘ 3. 3. GOMES CANOTILHO (Direito Constitucional,p. 499) acrecentao
precisaa propósitoqueel limite en referenciaexije quesemantengala necesidadde
legitimaciónpopular,directao indirecta,del Presidentede la República,que haya
una asamblearepresentativade los ciudadanosportugueses,basadaen el sufragio
popular, que se preveaneleccionesperiódicas,y por tiempo limitado, de los
órganosrepresentativos,quesepreservela soluciónde responsabilidadpolíticadel..
ejecutivodelantede los órganosrepresentativosdela República.

Véaseademás3,3, GOMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA, Constituiq~lo
Anotada.II, p. 567. EstesAutoresrefierenque el limite en referenciaprohibela
restauracióndecualquieraformamonárquicadegobierno,la alteracióndel modode
designacióndelPresidentedela República(y la propiadenominacióndel cargo) en
el sentidovitalicio o hereditario,el establecimientode cualesquierprivilegio de
nascimientonobiliarquicos,etc.
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separadasdel Estadoy son libres en su organizacióny enel ejercicio

de susfuncionesy delculto ~.

Enéstesentidotenemoscomoimplicacióninmediatade ésta
limitación que medianteley de revisión constitucionalno sepodrá

establecerque una determinadareligión es la religión oficial del

Estado,imponendosela conservacióndesu caracteristicalaicidad~‘

982

Además,tal limite implica queno podráncontemplarseen
via de revisión solucionespor las cualesel Estadopasea tener

interferenciarelativamentea las actividadesdesarrolladaspor las

Iglesias,o a ejercercontrolsobreéstas,debendoreconocersesiempre

una radical autonomiade las Iglesiasdelante del Estado.Tal

080 Sobrelos problemasaqui implicadosde las relacionesdel Estadocon las
diversasconfesionesreligiosasy sobrela vertientejurídico-constitucionaldel
problemareligioso, en PortugalCfr. ANTÓNIO LEITE, A Religi~o no Direito
ConstitucionalPortugés,iii Estudossobrea Constituiqflo, II, Lisboa, 1978,p. 265
ss. Véaseademás:A, LEITE, voces Igreja e Estadoy Lalcidadedo Estado.in Enc.
Verbo, X, p. 868 ss y XI, p. 1350 ss;MANUEL ANTUNES, voceLaicismo, in
Enc.Verbo, XI, p. 1351 ss; A Constituivflo de 1976ti luz dumaReflexflo CristA,
Supí. al Boletin ReflexÉlo CristA, Julbo/Agosto de 1980~ R. CASTRO
MEIRELES, vocesIgreja e Estado y Laicismo,in Ene,Polis, 3. p. 396 ss y 968
55,

“‘ La afirmacióndel principio de la laicidadencuentraseligado a la tradición
republicanapodendoporéstavia considerarsequeel limite materialdela revisión
en referenciadealgunaformaestabaya contenidoen el limite relativo a la forma
republicanade gobierno.Sin embargo,comosubrayaGOMES CANOTILHO
(Direito Constitucional,p. 498), la Constituciónha intentadoevitar la “cuestión
del clericalismo”quesehabiaplanteadoen la PRepublica,considerandoentonces
que lo queestabaen causaeran problemasrelativos a derechos,libertadesy
garantias.Aún asípodemosdecirqueéstelimite ahoraen análisis,con tal alcance
de sentido,tienecoberturaen la alineo d) del articulo 288 de la Constituciónque
obliga aque las leyesde revisiónrespetenlosderechos,libertadesy garantiasde los
ciudadanos,

Por éso,debemosconsiderarque lo limite encausatiene un alcancemásvasto
que -como luegoveremos-poneen relieve la autonomiainstitucionalreciprocade
las Iglesiasy del Estado.

082 En el sentidode que así seimpide la defensaa cargodel Estadode valores
religiososCfr. 3. 1, GOMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA, ConstitukAo
Anotada,II, p. 567.
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consideraciónderiva de la aplicación a las Iglesiasy comunidades
religiosas,de un modoexpreso,de un principio de libertaddelantede

los poderespúblicosy, implicitamente,del régimengeneralde la

libertaddeasociación983,

Acreceque,enunaperspectivaqueinterfierecon la libertad

de aprendizagey de enseñanza,la separaciónde las Iglesiasdel Estado

exigeque se preservela soluciónsegúnla cualel Estadono sepuede

atribuir el derechode programarla educacióny la cultura según

cualesquierdirectrizesreligiosas,no podendola enseñanzapúblicaser

confesional~“.

Medianteuna equiparaciónde las Iglesiasy comunidades

religiosasen generala las demásasociaciones,hay aúnqueconsiderar

queno sepodránlegitimar actividadesdelEstadode favorecimientoo

de desfavorecimientode los miembrosde talescomunidadesen cuanto

tales.En éstepunto la solución de separaciónde las Iglesias del
Estadoentroncacon los principiosde la igualdady con las libertades

de conciencia,dereligión y deculto 985,

Hay tambiénque tenerpresentela cuestiónde sabersela

soluciónen causaprohibela previsiónnormativo-constitucionalde

situacionesde ayuda(bajocualquierforma)del Estadoa las Iglesias.

A estepropósitoconsideramosquetalessituacionesdeayudano son

983 En ése sentido el artIculo 46,2 de la Constitución determinaque las
asociacionesdesarrollanlibrementesus fines sin interferenciade las autoridades
públicasy no puedenserdisolvidasporelEstadoo suspensassusactividadessino
en los casosprevistosen la ley y mediantedecisiónjudicial.

Cfr. articulo 41,2 y 3 de la Constitución.En estepunto se ha planteadoen
concreto,a propósitode legislaciónordinariasobreenseñanza,la cuestiónde lo
admisibilidadde leccioríaciénde la disciplinade religión y moralcatólicasen las
escuelaspúblicas.VéasePARECERDE LA COMISSÁO CONSTITUCIONAL.
n0 17/82; ACORDAO DO TRIBUNAL CONSTITUCIONAL n0 423/87. (in
Diado da República,1’ Série,de 26 de enerode 1987). Sobreel probelmacon
posicionesdistintasCfr, 3, IGOMES CANOTILEO, Direito Constitucional,PS
498-499; JORGE MIRANDA, Manual, IV, p. 373-374. Sobre la libertad de
enseñanzaVéaseaún A. LEITE, A liberdadede ensinona nova Constituivflo
portuguesa,in Lumen, 37, enerode 1976,p. 10 ss.

‘“Cfr. artículos 13 y 41 dc la Constitución.
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incompatiblescon el principio de la separaciónde las Iglesiasdel

Estado,salvo cuandohayala intenciónde privilegiar, en perspectiva

inigualitária, una determinadaIglesia, sin que razonesobjectivas
vinculadasal interésgeneraljustifiquentalesayudasparticulares986,

Para la comprensiónde estelimite material deberáaún

tenersepresentelo. dispuestoen los artículos 51,3 y 55,4 de la

Constituciónsobre el régimende los partidos políticos y de las
asociacionessindicales,aunqueahísolamentede modo indirecto se

planteala cuestiónde la separaciónde las Iglesiasdel Estado.El citado

artículo51,3, prohibea los partidospolíticosel usode denominación

quecontengaexpresionesdirectamenterelacionadasconcualesquiera
religiones o iglesias, así como de emblemasconfundiblescon

simbolos (...) religiosos. Atendendoa que los partidospolíticos

participanen los órganosbasadosenel sufrágiouniversaly directoy

concurrenpara la organizacióny parala expresiónde la voluntad

popular~, admitir que tengandenominacioneso emblemasque los
relacionencon religioneso iglesiasfacilitaria confusionesentretales

religioneso iglesiasy el Estado,y ¿stoparticularmentecuandolos

actos del Estado sean determinadospor órganoscompuestos
mayoritariamentepormiembrosde talespartidos.

En un sentido próximo -pero en un aspectoaún más

longicuamenterelacionadocon la cuestiónenapreciación-puedeser

entendidala prohibición,hechaenel artIculo 55,4de la Constitución,

de vinculación de las asociacionessindicalesa las confesiones
religiosas.Si asíno fuéseseabriria la posibilidaddela iglesiasteneren

interferenciaen la política estatal,y ésto fundamentalmentese se

considerarenlos derechosde las asociacionessindicalesy relativosa

la participaciónen la elaboraciónde la legislacióndel trabajo,en la

“ En el sentidodequetalesayudastienenparticularsignificadoy sondeaceptar
parase garantizarla sobrevivienciade la enseñanzaparticularque puedeser
confesionalCfr. A. LEITE, A Religilio no Direito ConstitucionalPortugués,in
Estudossobrea Constituigflo, II, p. 317

~ Cfr. artículos 117,1 y 10,1 dela Constitución.
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gestiónde las institucionesde seguridadsocial(y otrasorganizaciones
quese destinana satisfacerlos interesesde los trabajadores),en el
control de la ejecuciónde los planoseconómico-sociales,asícomo
relativosa la posibilidadde sehacerenrepresentaren los organismos

deconcertaciónsocial.
Garantizarla separaciónentrelas Iglesiasy el Estado,para

efectosde lo dispuestoen el articulo 288, c) de la Constitución,
implica en estecuadrode consideracionesque las leyes de revisión
constitucionalno pueden hacer consagraren la Constitución
solucionesque tenganel significadode traher las iglesias,directao
indirectamente,para la vida política desarrolladaa partir del Estado
(Estado - poder polWco).

Tal no significa que se reduzcala funciónde las iglesias,
retirandolescapacidadde intervenciónenla definición del destinode la

Sociedad,Tal seriaun absurdodelantede la vocaciónsocial de las
iglesias,y desdeluegode la Iglesia Católica988, conel pesoque no
puededejarde se le reconoceren la sociedadportuguesay en el
mundo, Las Iglesiaspuedendesarrollaruna función con proyección
política, pero hacendolodesdesu puesto,ésto es mientrasquese
presentencomo comunidadesreligiosasy no con lacapade fuerzas

políticascapacesde interveniradentrodel aparatoestatal.

10. Los derechos, libertades y garantias como limite
material

En la almead) del articulo 288, establecesepor su turno
quelas leyesde revisiónconstitucionaldeberánrespetarlos derechos,
libertadesy garantiasdelos ciudadanos,

Éste limite material refieresedesde luego a aquelles

~ Sobreel papelhistóricode la IglesiaCatólicacomoinstitucióndominantede
la sociedadcivil Cir. ANTÓNIO DE SOUSAFRANCO,A Igrejae o Poder: 1974-
1987, in Portugal-O Sistema Politico e Constitucional - 1974-1987,Lisboa,
1989, p. 403 Ss.
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derechos fundamentalesque son catalogadoscomo derechos,

libertadesy garandasen el título II, dela parteIde la Constitución,o

sea: en los artículos 24 a 47, relativos a derechos, libertadesy

garantiaspersonales;en los artículos48 a 52, relativosa derechos,

libertadesy garantiasde participaciónpolítica; y enlos artículos53 a

57, relativosa derechos,libertadesy garantiasdelos trabajadores.

Además, tenendoen consideraciónlo dispuestoen el
artículo 17 de la Constitución“‘, puedeentendersequeestelimite se
refieretambiéna otrosderechosfundamentalesdenaturalezaanáloga,

que deberánasí ser identicamenterespetadosen el cuadrode la

revisiónconstitucional~.

Concretando,y aunqueno seexplicite en la Constituciónlo

que se debaentenderpor derechosfundamentalesde naturaleza

análoga,deberánasíser identicamenterespetadosen el cuadrode la

revisiónconstitucionalaquellesderechosfundamentales-éstoes,en

sentidomaterial, las posicionesjurídicas subjectivasactivascuya
consagracióntraduceunaexigenciaesencialde concretizaciónde los

valoresjurídicos superioresque seafirman en el ordenamientoen

causay queoctorganidentidadmateriala la Constitución~- quesean

“ En estepreceptoconstitucionaldeterminase que el régimen de los derechos
libertadesy garantiasaplicasea los enunciadosen el título II y a los derechos
fundamentalesde naturalezaanáloga,

Cfr, ioSÉ CARLOS VIEIRA DE ANDRADE, Os direitos fundamentaisna
Constituivilo Portuguesade 1976, Coimbra,1983,p. 320.En el sentidodequeel
limite en referenciarespetasolamentea los derechoscatologadosexpresamente
comoderechos,libertadesy garantiasy no tambiéna los derechos de naturaleza
análoga,muchomenossobrederechosdenaturalezaanálogaprovenientesde ley o
de DerechoInternacionalCfr. JORGE MIRANDA, Manual, IV, p. 336 (también,
p, 144 y 157)

~‘ Parael conceptomaterialde derechosfundamentalesen el ordenamiento
portuguéesCfr. 5. CASTROMENDES, Direitos, Liberdadese Garantias-Alguns
aspectosgerais, ja Estudossobrea Constituigáo,1, Lisboa, 1977, p. IOlss:
JORGE MIRANDA, Manual, IV, p. 48 Ss; sOAO CAUPERS, Os Direitos
FundamentaisdosTrabalbadoresna Constitui9Ao,Coimbra, 1985, p. 18: S.J.
GOMES CANOTILI-IO, Direito Constitucional, p, 541 ss; VIEIRA DE
ANDRADE, Direitos Fundamentais,in Polis, 2, p. 601 ss; LD,, Os Direitos
Fundamentaisna Constitui9~1oPortuguesade 1976, Coimbra, 1983, p. 78 Ss; S.J.
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de indole personal,relativosa la participaciónpolítica o aún a la

posicióndetrabajadory aún,y principalmente,que seanconsagrados

en preceptosconstitucionalesqueseandirectamenteaplicablesy sean

susceptiblesdevincular las entidadespúblicasy privadas992~ Son, en
estaperspectiva,además,salvaguardadoslos derechosque sean

inmediatamenteinvocablespor los sujetosde derechoque son sus

titulares, y ésto aunque su ejercicio se quededependientedel

cumplimientode unareglamentacióncomplementaria~.

Acrece que como derechos analogosque debenser

respetadosen viaderevisiónconstitucionalseránde cualificaraqueles

que seantituladospor ciudadanos.Estecriterio -criterio del radical
subjetivo-imponeseparticularmentedelantede la precisiónhechaen la

almea d) del artIculo 288 de la Constitución, segúnla cual se
1’: determinaque las leyes de revisión debenrespetarlos derechos,

libertadesy garantiasde los ciudadanos.
Intentandohacerun elencode los derechosfundamentales

1que debenaúnserrespetadospor las leyesde revisiónconstitucional,

porserenanálogosa los catalogadosexpresamenteen la Constitución

comoderechos,libertadesy garantias,tenemosque sepuedenahí
incluir:

(O el derecho a la igualdad delante de la ley y a la no
discriminaciónen razónde la ascendencia,sexo,raza,lengua,

COMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA, Constituig5oAnotada,1, p. 116

002 En esteaspectotenemosen consideraciónque en el artIculo 18,1 de la
Constituciénse determinaque los preceptosconstitucionalesrespetantesa los
derechoslibertadesy ganintiassondirectamenteaplicablesy vinculan lasentidades
pdblicasy privadas,

‘~ Sobre lo que seanderechosde naturalezaanalogadr. J. 3, COMES
CANOTILEO, Direito Constitucional,p. 540 ss; JOÁO CAUPERS, Os Direitos
Fundamentaisdos Trabalhadoresna Constituig5o, Coimbra, 1985, p. 118 ss;
VIEIRA DE ANDRADE, OsDireitos FundamentaisnaConstitiv~loportuguesade
1976, Coimbra, 1983; JORGEMIRANDA, Manual, IV, p. 140 Ss; 3. J. GOMES
CANOTILHO y VITAL MOREIRA, Constitui9áoAnotada, 1, p. 162; J.
CASTRO MENDES, Direitos, Liberdadese Garantias,in Estudossobre a
Conslitui9flo, 1, Lisboa, 1977,p. 106-107.
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território de origen, religión, convicciones políticas o
ideológicas,instrucción, situación económicao condición

social~»4;

(II) el derechode accesoal derecho y a los tribunales (y

consecuentementelos derechosa la nodenegacióndejusticia

por insuficienciade medioseconómicos,a la información y

consultajurídicasy al patrociniojudiciário) ~5;

(iii) el derechode resistencia‘¶
(iv) el derechoa la efectivaciónde la responsabilidadcivil del

Estadoy de lasdemásentidadespúblicas~;

(y) el derechoa la libre iniciativaeconómicaprivada9~~;

(vi) el derechode propiedadprivaday a sutransmisiónen vida o

pormuerte~9;

(vii) el derechoa justa indemnizaciónen casosde requisicióny
expropiaciónde propiedadprivada por motivo de utilidad
públicat

(viii) el derecho de resistencia al impuesto en caso de

inconstitucionalidaden su creación o de ilegalidad de su

liquidación y cobranza1001;

(ix) los derechosy garantiasde los administradosde seren

informadospor la Administración,de accesoa los archivosy
registrosadministrativos,de recursocontenciosoy de accesoa
lajusticia administrativa‘~;

(x) los derechosde los funcionários publícos a no seren

perjudicadosen razóndel ejercicio decualesquierderechos

Cfr. artIculo 13 de la Constitución,
CM Cfr. articulo20 de la Constitución.

Cfr. artIculo21 de la Constitución.
Cfr. artículos22 y 271 de la Constitución.

— dr, artIculo 61,1 de la Constitución.
Cfr. artIculo 62,1 de la Constitución.

000 Cfr, artIculo62,2de la Constitución.
00 Cfr. artIculo 106,3 de la Constitución.
002 Cfr, artIculo268 de la Constitución.
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políticos 003, a serenoídos y a defenderenseen procesos
disciplinarescontraellesinstaurados‘~ y adesobedecerena

las ordeneso instruccionesque impliquen la prácticade un

crimen 100S,

(xi) el derechode los ciudadanosa no seren perjudicadosen su

colocación, en sus beneficios socialeso en su empleo

permanenteenvirtud del cumplimientodel serviciomilitar o del
serviciocivico obligatorio 1006 007,

Todos los derechosa que hiciémosreferenciaencuentran

consagraciónen la Constitución.Planteaseen todocasolacuestiónde

saberse las leyesde revisión constitucional,en los términosde lo

dispuestoen la almead) del articulo 288 de la Constitución,deben
respetarsimplementelos derechos,libertades y garantiasy los

it derechosanálogoscon consagraciónformal en la Constitucióno se
~~1 también deben respetarotros derechosno consagradosen la

Constitución‘~.

Tresargumentosde ordenconstitucionalpuedenfavorecer

la consideraciónde que la revisión constitucionaldeberárespetar
también los derechosde naturalezaanáloga no expresamente
consagradosen la Constitución: por un lado, hay a considerarcl
principio del adquiridoconstitucional,que obligaa quesepreserven
las solucionesjurídicas, mismo de fuenteextra-constitucional,que

‘ Cfr, artIculo269,2de la Constitución.
Cfr. artlcu]o 269,3de la Constitución,

1005 Cfi. artículo271,3de la Constitución.
‘~ Cfr, artIculo276,7de la Constitución,
~ Parauna Iisw mds amplia de derechosde naturalezaanálogaCfr. JORGE

MIRANDA, Manual, IV, p. 142 ss; J. J. GOMES CANOTILHO, Direito
Constitucional,p. 240.

‘ Sobrela cuestiónde la distinción entrederechosfundamentalesformalmente
constitucionalesy derechosfundamentalessin asientoconstitucionalCfr, 1. 5,
GOMES CANOTILHO, Direito Constitucional,p. 539 ss; JORGEMIRANDA,
Manual, IV. p. 153 sg; HENRIQUE MOTA, Le principe de la liste ouverteen
matiérede droits fondameníaux,in La JusticeConstitutionnelleauPortugal,Paris,
1989. p. 197 Ss; J. 1. COMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA, Constitui~o
Anotada.1, p. 116 y 123.
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desarrolanla Constitución;por otro lado, el articulo 16,1 de la

Constitucióndeterminaque los derechosfundamentalesconsagrados

en la Constituciónno excluyencualesquierotrosconstantesde leyesy

de las reglasaplicablesde derechointernacional;porfin, e.l ya citado
artículo 17 de la Constitución determinaque el régimen de los

derechos,libertadesy garantiasseaplica tambiéna los derechos

fundamentalesde naturalezaanáloga,no estableciendodistinciónentre

derechosenunciadosen la Constitucióny derechosqueseencuentran

fuerade la Constitución.Y a estaultima ordende argumentosesde
añadirquela consagraciónde un limite materialque serefiere a los

derechos,libertadesy garantiasconformaun aspectodel régimende
estesderechos;por fuerza de tal consagracióntenemosque los
derechos,libertadesy garantiasrepresentanposicionesjurídicasque
tienende serrespetadaspor el poderde revisiónconstitucional.

La cuestión está solamenteen que ésesderechosde
naturalezaanálogasituadosfuerade la Constituciónno seancontra

consdtudonem(salvo la hipotesis de se afirmaren como limites
transcendentes).Es quela revisiónconstitucionalesantesdemásun
mediode garantiade la Constitución(entendase,de la Constitución
formal).

Hechala definicióndelcamposobrequeproduceefectosel
limite materialen referencia,importaesclareceren quesentidosedebe
entenderla exigenciade quelas leyesderevisiónconstitucionaldeben
respetarlos derechos,libertadesy garantias.

A estepropósito,podemosinmediatamentesubrayarqueel
respetopor ¿sesderechosimpide toda alteraciónde la Constitución
quetengael significadode supresiónde talesderechos¡m, Por via de
revisiónconstitucionalpuedenmodificarse(o mismosubstituirse>los
preceptosconstitucionalesconsagradoresde derechos,libertadesy

En tal sentidoCfr, S.J. GOMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA,
Constitui9fto Anotada, II, p. 566, Distintamente, C(r, JORGE MIRANDA,
Manual,II, p. 335-336. 1
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garantiaso las determinacionesnormativasextra-constitucionales
consagradorasde derechosanalogos,podendoseincluso restringir
éstesderechos1010, pero no ya poneren causasu vigencia.Cuantoa
los derechosanálogosa los derechoslibertadesy garantias,que sean
defuentelegal, porsupuestoentendemostambiénqueellosno pueden
ser extintos por ley ordinaria. Para tanto debráentendersequeel
artículo 16,1 de la Constitución contieneunaregla de recepción
material de los normativosconsagradoresde esesderechos,aunque
producidosen la vigenciade la Constitución,hacendolosparticiparde
una fuerza superior, aunquesin autonomiadelantede las demás
normas de la Constitución o sea en términosque obligan a su
interpretaciónen correspondenciaconéstas

Además,el respectopor ésesderechosimplica que no se

determineunadisminuciónde la extensióny del alcancedelcontenido

esencialde las normas que los consagran.La prohibición de
disminucióndela extensiónde talesnormasdebeserentendidaen el
sentidode queno sepuedereducirel universode posiblestitularesde
los derechosfundamentalesen cuestión,Por otro lado, la prohibición
de disminucióndel alcancedel contenidoesencialde ésasnormasdebe
servinculadaa un imperativode no se reducireno, de algunaforma,
seafectarenlos poderesjurídicosqueson consideradosinherentesa
los derechosfundamentalesencausa102 1013

“~ Contra, defendiendoseque las leyes de revisión no puedenestablecer
derrogacionessobre los derechos,libertadesy garantias,nombradamente
derrogacioneso rupturas materialesde sentidorestrictivo, Cfr. J. J. GOMES
CANOTILHO y VITAL MOREIRA, Constitui~Ao Anotada,II, p. 566; JORGE
MIRANDA, Manual,IV. p. 336. Paranosotrostal entendimientoqueno admite
derrogacionessolamenteseráde afirmar cuantoa derechosfundamentalesque
representenunaderivación necesariadel derecho natumí.Solamenteestestienenun
valorabsoluto, siendopor ésoinderrogables.

IQII Contra,defiendendo que mal seconcibeque un derechocreadopor ley no
puedaserextintopor ley Cfr. JORGEMIRANDA, Manual, IV, p. 157.

101±En el sentidodeque las leyes de revisióntienendemantenery preservarlos
derechos,libertadesy garantiasque correspondanalimites transcendentesal derecho
estataly inmanentesa la legimitaddemocraticadelaConstitución,debendorespetar
el contenidoesencialde los demásderechos,libertadesy garantiasCfr. JORGE
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Debemos aún subrayar que la imposición
constitucionalmenteestablecidade respetoporlos derechos,libertades

y garantiasobliga a quese mantenganéstesarreigadosa los valores
queenhormande sentidoel ordenamientoconstitucionalportuguésy

desde luego, como resulta expresamentedel articulo 1 de la

Constitución,a la dignidadde la personahumana,a la voluntad
populary a laconstrucciónde una sociedadlibre, justa y solidaria.

Las variadasreferenciasconstitucionaleshechasala dignidadhumana
1014, a la realizaciónpersona] 1015, al desarrollo integral de la

personalidadhumana1016 y a la solidariedadhumana~ permiten
ademásponer en relieve un conceptopersonalistade derechos

fundamentales,lo cual no puededejar de ser respetadoen las

revisionesconstitucionales.

En unaperspectivaproxima,acrecequeel respetode los

derechos,libertadesy garantiasimpone que, medianterevisiones

constitucionalesque inmediatao mediatamentelos tomen como

objecto, semantenganéstesvinculadosa la ideafundamentalde
Estadode DerechoDemocráticotal comoesdefinidaenel articulo2 de

la Constitucióny seconcretizaal largode sutexto ~

MIRANDA, Manual, IV, p. 335-336.EsteAutoradmiteen todocasoque,en urna
visión másmitigada,seafirme tan solo el deberde las leyesderevisiónrespetaren
el contenidoesencialdel sistemade ésesderechos,podendoentoncesvenir a
disminuirsuelencoo a afectarel contenidoesencialde cualquierdeellos,desdeque
no quedepeijudicadoel sistemaglobal (ibid.>

1013 Está en causaen estes términos un principio de salvaguardiadel nucleo
esencialde los derechosque seaplica desdeluegoal casode lasrestriccionesde
derechospor via de legislaciónordinaria,tal comoseestableceen el artículo18,3
(infine) de la Constitución,A propósitoCfr. J. .1. GOMES CANOTILHO, Direito
Constitucional,p. 630 ss.

Cfr. artículos 1 y 26,2 de la Constitución,
1015 Cfr. artículos59,1 al.b), 647,1 y 72.2de la Constitución.
‘01Cfr, artículos69,1, 70,2y 73,1 de la Constitución.
~ Cfr, artículos 1, 71,1 y 74,2 de laConstitución,

1018 Con estosequieredecirquedeberáserpreservadatambiénla concepciónde
derechosfundamentalesasumidaenla Constitucióny queoctorgaa éstaidentidad
material. Sobretal concepciónCfr. por ultimo: 1. C. VIEIRA DE ANDRADE,
Direitos e garantias fundamentais, in Portugal - O Sistema Politico e

1
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A ésto se debe acrecentarque, al establecerseque la
revisión constitucionaldebe respetarlos derechos,libertades y

garantiasde los cuidadanos,seintentagarantizaréstesconel régimen

que les espropio. En todo casoesde admitir queen viade revisión

constitucionalpuedenintroducirsemodificacionesen las normas
constitucionalesdefinidorasdel régimende talesderechosdesdeque

no determinenuna reducciónde garantiaso desdeque impliquenun

favorecimientode la posiciónjurídicade sustitulares ~

1 1. Los derechos de los trabajadores, de las comisiones
de trabajadores y de las asociacionessindicalescomo
limite material

En la almeae) del articulo288 de la Constituciónimponese

que las leyesde revisiónconstitucionaldebenrespetartambiénlos
derechosde los trabajadores,de las comisionesde trabajadoresy de
las asociacionessindicales.

Éstadeterminaciónpuedeparecerredundantedelantede la

circunstanciade constardel título II de la parteIde la Constituciónun

capítulorelativo aderechos,libertadesy garandasde los trabajadores,

que contemplalas matériasde la seguridaden el empleo,de las
comisionesde trabajadores,de la libertadsindical,de los derechosde

las asociacionessindicalesy de lacontratacióncolectiva,asícomodel

derechoa la huelgay de la prohibicióndel lock-out. Tal redundancia

seriaaún de observarcuantoa otros derechosde los trabajadores
incluidosen otraspartesdela Constitución(maxime:en susarticulo~

59,1 y 68,3)delantede la posibilidadde serenconsideradoscomo

Constitucional, 1974-1987, Lisboa, 1989, p. 688 Ss; JORGE MIRANDA,
Manual,IV, p. 166 ss.

069 En el sentidodequelas leyesde revisióntienende respetarelrégimende los
derechos,libertadesy garantias,seael régimenespecificoseael comúna los demás
derechosCfr. JORGE MIRANDA, Manual, IV, p. 336. Cfr. también Y
GOMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA, Constitui~áoAnotada,11, p. 567.
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tenendonaturalezaanálogaa la de los derechos,libertadesy garantias.

Todoséstesderechoscontarianasí tambiéncon la garantiaestablecida

en la ya estudiadaclausula de limites materialesa la revisión

constitucionalcontenidaen la almea d) del articulo 288 de [a

Constitución‘~

Tal redundanciano seafirmaen todo casoplenamentesese

entender que están aqui en causaespecificamentederechos

fundamentalesqueno seanderechos,libertadesy garantiaso derechos
análogosaestes1021 I022~

Seacomofuér lo que sepuedeextraerde la almeae) del

articulo 288 de la Constitución es que todos los derechos

fundamentalesde los trabajadores 6023 de las comisiones de

5. J. GOMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA (Constituigilo Anotada,
II, p. 567) explicanla sobreposiciónparcialde los limites materialesconsagrados
en las alineas d) e e) del articulo 288, mediantela consideraciónde que, en la
versiónprimitiva de la Constitución,el “titulo” constitucionalde los “derechos.
libertadese garantias”no abarcabadirectamentelos derechosde los lrabajdores,los
cualessolamentehan venido a sercomprendidosental categoriaenla secuenciade
la revisión constitucionalde 1982, razónpor la cual anteriormentesetomaba
necesarioautonomizarsugarantiacomolimite material,

La explicaciónno seráno obstantesuficienteseconsíderarmosque mismoen la
versión inicial los derechosanálogosa los derechos,libertadesy garantiasya
estabanprotegidospor la clausulade limites materiales,considerandoseun grande
numerode derechosde los trabajadorescomo derechosanálogosa derechos,
libertadesy garantias.

“~‘ Cuantoa los derechosdelascomisionesde trabajadoresy delas asociaciones
sindicalesdesde luego, mal grado la sede constitucionalde su tratamiento.
cuestionamosqueseanverdaderosderechos,libertadesy garantias.Podráentenderse
quesolamenteelderechoa la creacióndecomisionesde trabajadoresy la libertadde
constituciónde asociacionessindicalesrepresentanverdaderosderechos,libertadesy
garantias,debendosela consagraciónen la misma sedeconstitucionalde ¡os
derechosdelascomisionesdetrab¿~adoresy delasasociacionessindicalesa razones
de simplesconvenienciade tratamientosistemáticodematérias.

6022 En el sentido que el ¡imite material en referenciarepeta a derechos
fundamentalesde los trabajadoresque no seanderechoslibertadesy garantiaso
análogosa estes,cabendounareferenciaespeciala los consagradosenel articulo 59
de la Constitución (en la versión actual) Cfr, S.J.GOMES CANOTILEO,
Constitui0oAnotada,II, p. 567.

~ lo quesedebeentenderpor derechosfundamentalesdelos trabajadores,
con referenciaa la posibilidaddelos encontrarmosfuerade la ConstituciónCfi, por
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trabajadoresy de las asociacionessindicalesson derechosque

beneficiande la misma garantiade subsistenciade que gozan los
demásderechos,libertadesy garandas.Mismo quehayaredundancia

constitucional,la referenciade la almeae) del articulo 288 de la

Constituciónfavorecela certidumbrejurídica,evitandosedudascuanto
ala intenciónconstituyenteen un dominio consideradoparticularmente
sensibley especialmentevalorizadopor el legisladorconstituyente,

12, La coexistenciadel sector público, del sector privado

y del sector cooperativo y social de propiedad de los

medios de produccióncomo limite material

En la almea O del artículo 288 de la Constitución
~.‘ establecese,asu vez, quelas leyesde revisión constitucionaldeben

respetarla coexistenciadel sectorpúblico, del sectorprivadoy del
sectorcooperativoy socialdepropiedaddelos mediosdeproducción.

Estáaquíencausaunasoluciónconstitucionalquesepuede

extraerfundamentalmentedepreceptosconstitucionalestalescomo:
(i) el articulo61, queestablecela libertadde iniciativa económica

privada,el derechoa la libreconstituciónde cooperativasy al
desarrollode la actividadcooperativa,reconocendoaún un

derechoa la autogestión;
(II) el articulo 62, 1, que garantizael derechoa la propiedad

privaday a su transmisiónen vida o pormuerte;

(iii) el articulo 80, queexpresamente,en su almea1,), consagraque
la organizacióneconómico-socialasientaen el principio de la

coexistenciadel sectorpúblico, del sectorprivado y del sector

cooperativo y social de propiedad de los medios de

producción,establecendoaún el principio de la apropiación

ultimo, despuésde la revisiónconstitucionalde 1982: JOÁO CAUPERS, Direitos
dos trabalhadorescm gemí e direito decontratagáocolectiva,in NosDez Anos da
Constituigno,Lisboa, 1986, p. 43 ss.
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colectivade mediosde produccióny suelos(y de los recursos

naturales)en función del interésgeneraly el principio de la

proteccióndel sectorcooperativoy social de propiedadde los

mediosde producción;

(iv) el artículo 81, quedeterminaque sonincumbenciasprioritárias

del Estadoen el ambito económicoy socialasegurarla plena

utilización de las fuerzasproductivas[almea c)], eliminar y

impedir la formación de monopólios privados, así como

reprimir los abusosdel podereconómico[almeae)], asegurar

la equilibradaconcurrenciaentrelas empresas[almea O] y

eliminarlos latifundios[almeaIi)];

(y) el articulo 82, quegarantizalacoexistenciade los tressectores

de propiedadde los mediosde producción,definindo también

y sucesivamenteel ambito del sector público, del sector
privadoy delsectorcooperativoy social;

(vi) el articulo 86, queimponeal Estadoel estimuloy apoyode la

creacióny de laactividadde cooperativas,asícomoel apoyo

de las experienciasviablesde autogestión;
(vii) el artículo87, quedefinelaposicióndel Estadorelativamentea

la actividad de empresasprivadas, incumbindole su
fiscalización,el apoyoa laspequefiasy mediasempresas,una

intervenciónexcepcional en la gestiónde empresasen

situacionesespecialeslegalmentedeterminadas,asícomo la

determinaciónde los sectoresbásicosdc la economiaen los
cualesesvedadala actividaddeentidadesprivadas;

(viii) el articulo 89,quefija reglassobreel destinode los mediosde
producciónen abandono;

(ix) el articulo 96, que esclareceserenobjetivos de la política
agricolala promociónde la racionalizaciónde lasestructuras
fundiáriasy del accesoa la propiedado a la posesiónde la
tierra y demásmediosdeproduccióndirectamenteutilizadosen
su exploraciónporpartede aquellesquela trabajan[almeab)],
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asícomo asegurarel usoy la gestiónracionalesde los suelosy

de los demásrecursosnacionales;

(x) los artículos97, 98 y 99, que definenreglasaplicablesa la
promoción de la eliminación de los latifundios y del
redimensionamientodel minifundio y a las formas de
explornciónde la tierra ajena;

(xi) el artículo 100,queobligael Estadoaun apoyopreferenciala
los pequeñosy mediosagricultores(consideradosintegrados
en unidadesfamiliares individualeso sujetasa un vinculo

asociativo-cooperativo)así como a las cooperativasde

trabajadoresagricolasy a otras formas de exploraciónpor
trabajadores;

(xii) el artIculo 102, almea a), quedefine como objetivo de la
política comercial la concurrenciasalutar de los agentes

—, 1

mercantiles;
(xiii) el articulo 103, que indica serenobjetivos de la política

industrialel aumentode la competividady de la productividad

de las empresasindustriales[almea e)], el apoyo a las

iniciativas y empresasgeneradorasde empleoy fomentadoras
deexportacióno desubstituciónde importaciones[almead>] y
el apoyo a la proyección internacionalde las empresas
portuguesas[almeae)],

La soluciónconsagradaenéstespreceptosconstitucionales,

y quedebeserpreservadaen via derevisiónconstitucional,no puede
ser interpretadaen un sentidoneutro de simples tolerancia de
existenciade unossectorespúblico,privadoy cooperativoy social de
propiedadde los mediosdeprodución.

El imperativo de respectopor la coexistenciade ¿ses
sectoresobliga a que se ponderey tenganen cuentadeterminados

valoresqueenhormanel sistemaconstitucionaleconómico,
Ésestres sectores‘~, másespecificamente,coexistiránen

‘~ SobreJamateriade los sectoresde propiedadCfr. nombradamenteademásde
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4<
4<

44 <1

¿4

los términos que las exigenciasde interés general de desarrollo

económico, de realización de la democraciaeconómica, de

1 transformacióny modernizaciónde las estructuraseconómicasy
4<’, <4

sociales,de creaciónde empleoo aúnde proyeccióninternacionalde
la economiaportuguesalo impongan.La posiciónrelativade cadauno

4<

4< de¿sessectorespodrávariaren funciónde talesexigencias.

No seconsagra,en todo caso,la preeminencianecesáriade
ningunode ésessectores,seael público, el privado o el cooperativoy
social,debendotodosellesserconsideradosigualmenteimportantesy
valuandosetodosa un mismonivel, en el sentidodequesereconoce

que todos ellespuedenfavorecerla concretizaciónde los valores4<

4< fundamentadoresdel sistemaeconómico ~4<

4< . Sin embargo,la noción de coexistenciade sectoreses
concebidacon vinculacióna una idea de su salvaguardiacontra
posiblesdistorcionesproducidasdesdeel sector privado, a la
intenciónde favorecimiento,enel sectorprivado,de la posiciónde las

4<.

pequefiasy mediasempresasy de todasaquellasotrasquedesarrollen
una función benéficarelativamenteala economianacionaly aúnauna

.4

lasobrasgeneralesde DerechoEcononúco:CARLOS FERREIRA D’ALMEIDA,
4< Propriedadedos melosde produ~fto, Lisboa, 1982;GUILHERME D’OLIVEmA

MARTINS, Constitul9ZoEconómica,1, p. 97 ss; ID. A ConstituiqftoEconomica
Portuguesa- Do Programa ti Media~5o, in Portugal - O SistemaPolitico e

‘4? Constitucional,1974-1987,Lisboa, 1989, p. 791 Ss; ID. RevidoConstitucional-
«<4’].. Economiae Finan~as,in E&, 3-1989, p. 47 ss; A. U. SOUSA FRANCO, A

Revisfto da Constituigflo Económica,in ROA, III, 1982,p. 601 ss; JORGE
BRAGA DE MACEDO, PrincipiosgeraisdaOrganizagfloEconómica,in Estudos
sobre a ConstituigAo, 1, Lisboa, 1977, p. 203; 3, J. GOMES CANOTIUHO y
VITAL MOREIRA, Constitui

9áo Anotada, II, p. 422 ss; A, MENIEZES
CORDEIRO,Constituigflo PatrimonialPrivada,in Estudossobrea Constituigfto,

4] III, Lisboa,p. 391 ss;LUCAS PIRES,Teoriade Constituigflode 1976, p. 292 ss;
½ PAULO PITTA E CUNHA, A Regula~~Io Constitucional da Organiza9flo

444k Económicae a Adesáoti CEE, in EstudossobreaConstituig~o,III, Lisboa, 1979,4444<44<4
4<-.

i 439 ss.
En elsentidode que el principio de la coexistencia de los distintossectores da

4 propiedad (público,privadoy cooperativo)debe sercomprendidoen términosque
no apuntanparala preferenciadecualquierde ellosCfr. A. L. SOUSAFRANCO,

>4< A Revis5oda Constitui9~oEconómica,in RQA, 111-1982,p. 677-688.
<44441
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orientaciónde particularprotecciónde las iniciativascooperativas(y

de lasexperienciasviablesde autogestión).Tal noción apunta,en tal
sentidogarantistico,parala prevencióny represiónde lassituaciones

de monopólio o de abuso del poder económico privado,

considerandosequeestas,por definición,ademásde tenerenun efecto

preversosobre el interés general,desfavorecencualesquieraotras
iniciativaseconómicas,creancondicionesparaunapérdidadecontrol

del podereconómicopor el poderpolítico y desvirtuanel sistemade

mercado que asientaen las ideasde multipolaridad y de libre

competenciadelos agenteseconómicos.
Paracomprendermosmejorel sentidodel limite materialen

referenciadebemostenerencuentaqueen la secuenciade la revisión

constitucionalde 1989 ha dejadode constituir limite materialde la
revisiónconstitucionallos principiosde la apropiacióncolectivade los

principalesmediosde producción,suelosrecursosnaturales,y de la

eliminación de los monopolios y de los latifundios ¡026, Estes

principios, en el contextooriginadode la Constitucióneconómica
(antesde la revisión de 1982), apuntabanparaunadesvalorización(o
desconfianza)constitucional relativamente al sector privado
favorecendoseunaconcepcióndepreeminenciade losdemássectores
de propiedad¡027 Al pasara consagrarsecomo limite materialde la

026 Referindoseal alcancedeéste limite, J.J.GOMES CANOTILMO y VITAL
MOREIRA (Constituig~oAnoíada,II, p, 568) han defendidoque él implicabala
intocablidadde la expresiónconstitucionalde los propios principios de la
apropiacióncolectiva y de Japrohibición de los monopoliosy latifundios, pero
tambiény principalmentela garantiadel régimenen queellos constitucionalmente
se traducen,nombradamentela prohibición del accesodel capitalprivadoa los
sectoresbasicosde la economiay la garantiade los nacionalizacionesen éses
sectores,asícomola garanhiade lareformaagraria.

Éstomal grado sepoderconsiderarel sectorprivado -en los términosde la
definiciónquedeél dabala Constitución-comosector-regla.Cfr. A. L. SOUSA
FRANCO, SistemaFinanceiroe Constitui¡Ao Financeirano texto constitucional
de 1976, in Estudos sobre a Constitui9flo, III, p. 570; OtSILHERME
D’OLIVEIRA MA.RTINS, Constitui9Ao Económica,1, p. 113 y 223.En el sentido
que no eraclaro el equilibrio entrelos tres sectoresde propiedadCfr. J. BRA.OA
DE MACEDO, Principiosgeraisde Organiza9~oEconomica,in Estudossobrea
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revisiónno ya eseprincipiospero antesel de la coexistenciade los tres

sectoresde propiedadde los mediosde producciónpor fuerzade la
revisión constitucionalde 1989, ha terminadopor prevalecerla

posiciónde claroreconocimientoa todoslos sectoresdeunaposición
de principio de igual valorizaciónconstitucional,confirmandoseuna

orientación que habia ademássido marcante en la revisión

constitucionalde 1982. Más,seha ido porestavia al encuentrode la

realidadque habiademonstradola importanciacrescentedel sector

privado ‘~‘~ y al mismotiempo de unatendenciavalorizadoradel sector

público estrictamenteen función de la necesidadde se supliren
insuficienciassentidasen el mercadoy relacionadascon el interés

generalo con unaequilibradacompetenciaentreempresas.

La substitucióndel limite material en referenciano se

encuadraen un procesode transiciónconstitucionaldestinadoa

determinarun cambio de Constitucióneconómicamaterial ‘~‘. El

modelo económicoconstitucionalmenteseguidono deja de serel
mismoqueoriginariamentetuvo consagraciónen la Constitución-el

de una economiade mercadomixta 1030• De lo quese ha tratado

Constituigflo, 1, p. 203
Cfr. GU?ILHERMED’OLIVEIRA MARTINS, Constitui9floEconómica,1,

Lisboa, 1983/84,p. 223.
~‘ En el sentidodequeno seha tratadodeencontrarnuevos principios o nuevas

orienuiciones, ni de aprobarunanuevaConstitución,habendola ley Fundamental
de 1976 permanecidocon su espíritu compromisorio y sido complelada y
perfeccionadapor la evoluciónnaturalde los acontecimientos,de las directrices
adoptadasy de los finesproseguidosCfr. GUILHERME D’OLÁVEIRA MARTINS,
Revisflo Constitucional - Economíae Finangas,p. 49. Véasetambién: JORGE
MIRANDA, Manual, 1, p. 392-393: ID., A Constitui9flo e as suasRevis~3es,In
Brotéria,Deciembrede 1989,p. 499ss;ID,, SobreosLimites Materinisda Revisao
Constitucional, in RJAAFDL, n~ 13-14, 1990, p. 7ss. Cf:, adn, paravarias
posicionesa propósito defendidas:PAINEL/RE‘.iísAo CONSTITUCIONAL
(Jorge Miranda,3, 1. ComesCanotilho, Rul Machetee António Vitorino) in
RJAAFDL, n~ 13-14, 1990, p. 249ss; Vital Moreira, A segundarevisflo
constitucional, in Revista de Direito Publico, a0 7, 1990; 1. 3. COMES
CANOTILHO, Direito Constitucional,p. 472-473,A propósitode la revisión de
1989véaseademás¡nfra.

~ Paralaafimiación de que mismo originariamenteel modeloasumidaera lo de
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simplementefué de aclarary subrayaruno de los sentidosposibles

paraque ésemodelo-queno podiajamásserconcebidocomo estatico-

podiaevolucionar.Ni porésose hadejado-expresao implicitamente-

de garantizarcontra la revisión constitucional,como principios

fundamentalesde la organizacióneconómica,el principio de la libre
iniciativa económicaprivada,pública y cooperativa(y social), el

principio del respectopor el derechode propiedad,el principio de la
repercusióndelinterésgeneralen la vida económica,los principiosde

laprohibicióndel abusodel podereconómicoy del controlde éstepor

el poder político democrático.El modelo de economia mixta

originariamenteconsagradoen la Constituciónha sido simplemente
revistoenel sentidodelrefuerzode suselementosdemo-liberalesy de

la restricciónde los conceptosmás fuertementesocializantes033, En

todo casohamantenidoen lo esencialsu identidadpropia,

13. La existencia de planos economicosen el ambito de
una economia mista como limite material.

En la almea g) del artículo 288 de la Constitución,

determinaseque las leyesderevisiónconstitucionaldebenrespetarla

existenciade planoseconómicosenel ambitode unaeconomicamixta.
Éstelimite fué asíformuladoen la secuenciade la revisión

constitucionalde 1989. En su versiónorigináriaestelimite imponiael

respectopor el principio de la planificación democráticade la

economiade mercadoCfr. A, L. SOUSA FRANCO, A Revisflo da Constituigflo
Económica. p. 683 ss, Para este Autor, en la secuenciade la revisión
constitucionalde 1982,el modeloconstitucionalhapermanecidoel mismo-peroel
discursoconstitucional y la mecanicapolítica constitucionalhan cambiado
significativamente(p. 687). Algo distintamenteanotandolas diferenciasentreel
modelooriginariamenteconsagradoen la Constitucióny el modelodeeconomiade
mercadocon amplio y fuertesectorprivado Cfr. PAULO PITTA E CUNHA, A
Regula9floConstitucionalda Organiza9floEconómica,p. 448.

IO~l En este sentido: A. L. SOUSA FRANCO, A Revisáoda Constitui~Ao
Económica,p. 679,
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economia.
Malgrado la modificación introducida,la planificación

económicacontinuasiendoconstitucionalmentevalorizada,peroahora

em términosque la alejan de orientacionesestatalesdirijistas y
centralizadoraso que no permiten que se la considerecomo

instrumentoal serviciode la transiciónparael socialismoo de una

economiaplanificada 032 1033,

El limite materialahoraen consideración,actualmente,debe
serentendidocon referenciaa la soluciónconstitucionalquesepuede

retirarde lasnormasde la Constituciónsobreorganizacióneconómica
y en especialdel articulo 91, quedefine los objetivosde los planos,

vinculandolosal cumplimientodedeterminadaspolíticaseconómicasy

socialesy a la coordenaciónde éstascon otraspolíticas,y del artículo
92, quedeterminaquelos planosde desarrolloeconómicoy socialde
medio plazo y el plano anual contienen las orientaciones
fundamentalesde los planossectorialesy regionales,a aprobaren el
desarrollode lapolítica económica.

La solución constitucionalquepor fuerzade éstelimite
debeser preservadaen via de revisión constitucional,apuntaen el
sentidode que la poLíticaeconómicanacional,debetenertraducciónen
grandesopcionesy enmedidasde orientacióny deencuadramientoen
ciertohorizontetemporal.Deberásermantenidalafigura delos planos
económicos, pero podendo entenderseestes como simples
instrumento de definición de la política económicay de su

Ni siquierase trata decomprendery de preservarun modelo deeconomia de
mercado corregida por el plano comodefiendenGOMESCANOTILEO y VITAL
MOREIRA (Constitui9floAnotada,1, p. 390.

~ Este nuevo entendimientofué desde luego favorecido por la revisión
constitucionalde 1982 que ha luego alejado el principio de la planificación
democráticade la economiade aspectosque lo cargabanideologicamente.Cfr. a
propósito:A. L, SOIJSAFRANCO, A Revisllo da ConstituivnaoEconómica,p.
668 Ss,

En generalsobreel plano en el ordenamientoconstitucionalportuguésCfr.
CRISTINA QUEIROZ, O PlanonaConstitui~tIode 1976,in Boletim do Conseiho
Nacionaldo Plano, 17, 1989.
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coordenacióncon otraspolíticas.
No se impone - comoademásya no se imponia cuandoel

limite materialsereferiaa laplanificacióndemocráticade la economia-

la preservaciónde la soluciónqueantesde la revisiónconstitucional

de 1989resultabadel articulo92 de la Constitución,segúnla cual los

planos teniancaracterimperativo para el sector público estatal,
obligatório (mediantecontratos-programa)paraotras actividadesde
interés público y indicativo para los sectorespúblico no estatal,
privado y cooperativo. Los planos no tienen así de tener por

destinatáriosdirectoslos propiosagenteseconómicos.
La referenciahechaen el artículo 288, al. g) de la

Constitucióna unaeconomiamixta, obliganos,sin embargo,a tener

presenteque en el mercado tienen intervención, no solamente
jt entidadesprivadas,perotambiénentidadespúblicas.Estas- al menos

en cuantoesteanvinculadasal Estado-debenestarcomprometidascon

las orientacionesde ambitonacionaldefinidasporel poderpolítico, y

en este sentido también con las previsiones,prospectivaso
orientacionestrazadasen los planos.Así, no seráde admitir quepor
via de revisiónconstitucionalse introduzcaen la Constituciónuna

alteracióntendentea afirmarunaradicalautonomiao independenciade

los agenteseconómicospúblicos estatalesrelativamentea las

determinacioneso orientacionesde política económicafijadasporel

poder político establecido.Tal es una exigenciade coherenciay

eficaciaen la actividaddesarrollada,directao indirectamente,porel

Estado,

14. El sufrág¡o universal, directo, secreto y periódico y el
sistema de representación proporcional como limites
materiales

a) Siguiendo en la análisis de los limites materiales
consagradosen el artículo 288 de la Constitución, y ahora
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particularmentecon referenciaa lo que sedeterminaen su almeah),

hay aconsideraraún que las leyesde revisión constitucionaldeben

respetarel sufrágio universal, directo, secreto y periódico en la
designaciónde los titulareselectivosde los órganosde soberania,de

las regionesautónomasy del poder local, así como el sistemade

representaciónproporcional.

Trataseaquí de un limite materialde formulación muy
precisaque contiene en si la identificaciónclara de la solución

constitucionala preservar.
Las referenciashechasen la Constitucióna la soberania

popularo a la voluntad popular,al Estadodemocrático,a la base

democráticade la organizaciónpolítica o a la promociónde la

participacióndemocráticade los ciudadanosen la resoluciónde los
problemasnacionales,directamenteo mediante representantes

librementeelegidos,llenande sentidoel limite materialencausa.

Éste limite tiene ademássu correspondenciaen los
siguientesartículosde la Constitución:

(i) articulo 10,1, que determinaque el pueblo ejerceel poder

político medianteel sufrágiouniversal,igual, directo,secretoy
periódico(y en las demásformasprevistasen la Constitución):

(Ii) artIculo 49, que atribuyeel derechode sufrágio a todos los

ciudadanosmayoresde dieciocho anos (exceptuadaslas
incapacidadesprevistasen la ley general)y establecequeel

ejercicio del derechode sufrágioespersonaly constituyeun

debercívico;

(iii) articulo 116,1, queesclarecequeel sufrágiodirecto,secretoy

periódicoconstituyela reglageneralde designaciónde los
titularesde los órganoselectivosde soberania,de las regiones
autónomasy delpoderlocal~

(iv) artículo 116,5,que imponequela conversiónde los votos en

mandatosse haceráde acuerdocon, el principio de la
representaciónpropoitional
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(y) articulo 117, que contienela previsiónde que los partidos

políticos participanen los órganosbasadosen el sufrágio

universal y directo, de acuerdo con su representatividad
electoral;

(vi) artículo 124, que confirma la solución de elección del

Presidentede la Repúblicapor sufrágio universal,directo y
secreto de los ciudadanos portugueses electores,

empadronadosenel território nacional;
(vii) artículo 155, que determina, en su apartado 1, que los

Diputadosa la Asambleade la Repúblicason elegidosde

acuerdocon el sistemade representaciónproporcionaly el
método de la mediamás alta de Hondt, prohibindo. en el
apartado2, el establecimientoen la ley de limites a la

conversiónde votosen mandatos;
4 24

(viii) articulo233, relativo a las RegionesAutónomas,quedetermina

que las asambleaslegislativasregionalesseránelegidaspor
sufrágio universal,directo y secreto,de acuerdocon el
principio de la representaciónproporcional;

(ix) artículo241, relativoa las autarquiaslocales,quedetermina
que las asambleasrespectivasserán elegidaspor sufrágio
universal,directo y secretode los ciudadanosresidentes,de
acuerdocon el sistemade la representaciónproporcional 034

¡035

¡034 Véansetambién: parala feligresía,el artículo 246; parael municipio, los
artículos251 y 252; paralasregionesadministrativas,el artículo260.

‘~ Sobre el derechoy sistema electoralesportuguésCfr. 3. J. GOMES
CANOT!LI-IO, Direito Constitucional, p. 436 ss; ANDRÉ OON9ALVES
PEREIRA, Sistema eleitoral e sistemade govemo, in Portugal - O Sistema
Politico eConstitucional1974/1987,Lisboa, 1989,p. 279 ss (precedentemenre,in
Nos Dez Anos da Constiluigno, Lisboa, 1986, p. 193 ss); ID., O
Semipresidencialismocm Portugal,Lisboa, 1984, p. 64 ss;RICARDO LEITE
PINTO, DemocraciaPluralista Consensual(Algumas notas sobreo sistema
eleitoral,o sistemapartidárioeo sistemade governo),in ROA, Setembro-1984,p.
263 ss; JORGEMIRANDA, Direito eleitoral na Constitui~ao,in Estudossobrea
Constitui9~o, II, Lisboa, 1978, p. 461 ss; ID., Fun9Oes,Orgaos e Actos do
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b) Cuantoal limite material que obliga al respetodel

sufrágio universal,directo, secretoy periódicocabedesdeluego
precisarcual es el alcancede su aplicación: relativamentea que

órganostal solucióndebeser preservada?
A éstepropósitocabereferir que éselimite se refierea la

designaciónde los titulares de los órganosde soberania,de las
regionesautónomasy del poderlocal que, actualmentesonelegidos

directamente‘~. Pero,abarcaimperativamentetodosésesórganosa

punto de se considerarque por via de revisiónno podrádejarde se

consagrarel carácterelectivode ¿sesórganos?

Mediante la consideraciónaislada de éste limite o

analisandoéstelimite por si mismo,debemosconcluir quesolamente

seprohibeque los órganosquesonconstitucionalmenteconcebidos-y

mientras que prosigan siendo concebidos- como órganos
representativosdebenmantenersecomo órganosde baseelectiva

directa,debendosustitularescontinuara serelegidospor sufrAgio,

universal,directo y secreto.Lo queestelimite no obliga por si solo,

en general,esque semantengala soluciónqueconcibeactualmente

ciertosórganospolíticoscomo órganosrepresentativos.Otrosórganos

políticospodránsurgircomoórganosrepresentativosen substitución

de órganoshastaésemomentocomo tal caracterizados.Además,
ciertosde¿sesórganospuedendejarde serconcebidoscomo órganos

representativosy porésoo en la secuenciadeésodejarende teneruna

baseelectiva~ Lo queel principio democraticono admitiráesque

Estado,Lisboa, 1984, p. 190 Ss; ID., Elei~flo, in Polis, II, p. 897 ss;TIAGO DE
OLIVEIRA, O sistemaeleitoralportuguéscomoformade representavftd,in Análise
Social, vol. XVII, 1981, p. 7 s; MARCELO REBELO DE SOUSA,Os Partidos
Políticos no Direito ConstitucionalPortugués,Braga, 1983, p. 640 ss. JORGE
REIS NOVAIS. Sistemaeleitoral, in PortugalModerno - Iñstitui0es,Lisboa,
199h ANTONIO PEDRO RIBEIRO DOS SANTOS,A Imagemde Poderno
ConstitucionalismoPortugués, Lisboa, 1990, p. 345 ss; 5. 5. GOMES
CANOTILHO y VITAL MOREIRA. ConstituigdoAnotada,II, p. 68 ss.

036 Cfr, S.J. GOMIES CANOTILEO y VITAL MOREIRA. Constituigfto
Anotada,II, p. 568.

1W Sin embargo,por fuerzadel limite material relativo a la separacióny
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entre los órganosde soberania,regionaleso locales dejede haber
órganosde tipo asambleaque seanconcebidosen vista de una
representaciónnacional,regionalo local y queésesórganosno tengan
unabaseelectiva,y unacomposicióndeterminadapor el sufrAgio
universal,directo,secretoy periódico.

En una otra orden de consideracionescabe también
subrayarqueel limite queobligaal respectoporel sufrágiouniversal
tieneel significadode no consideraraceptableque,medianterevisión
constitucional,sevengaa restringirel ambitouniversaldel sufrAgio -

en otros términosqueseconviertael sufrAgio en menosuniversalde
lo queesactualmente.No seráasí deadmitir que en via de revisión
constitucional,por ejemplo, seestablezcaunaedad minima para
adquisiciónde capacidadelectoralsuperioralos dieciochoaños.

Ademáscabeplantearla dudacuantoa saberseéstelimite
serefiereexclusivamenteala designaciónde los titulareselectivosde
los órganosde soberania,de las regionesautónomasy del poderlocal.
Será que el principio del sufrAgio universal, directo, secretoy
periódico no debe también ser respetado,en via de revisión
constitucional,en lo que serefierea la elecciónde titularesde otros
órganos concebidos como órganos representativos?Más
especificamente:tal principio no deberátambiénserrespetadoen lo
que se refiere a la matéria de la elecciónde los Diputadosal
ParlamentoEuropeo?

En respuestaaestacuestióndebemosdecirqueel articulo
288expresamenteno serefierea taleselecciones.Sin embargo,esde
considerarqueel principio del sufrágiouniversal,directoy secretose
extiendeal casode las eleccioneseuropeasy quese imponecomo
limite materialimplícito al poderde revisiónconstitucional.

Paratantodeberátenerseen cuenta:

interdependenciade losórganosdesoberania,talesafirmacionesno seránde admitir
con referenciaal Presidentede la Republicay a la Asambleade la Republica.A
propósitovéasemfra.
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(O queen la Constituciónel sufrágiouniversal,directoy secreto
representala solución adecuadapara designaciónde los

titulares de órganos concebidos como órganos de
representaciónpopular, o en otros términosla solución
adecuadaparaactualizaren el ambitodedeterminadosórganos
los principios de la soberaniay de la representaciónpopulares;

(u) quecon las eleccioneseuropeassebuscadeterminarel cuadro
de representaciónpopularen un órganocomunitario;

(iii) que en los artículos 118/5, 136/b) y 139/3/a) de la
Constitución,secolocaen unabasede igualdadlas elecciones
europeasy las demás eleccionespara órganos políticos
constitucionalmenteprevistos,presuponendoéstoque son
identicamentevalorizadosy que la solución del sufrAgio
universal,directo y secretoes igualmentedefendidacuantoa
todasésaselecciones,sin discriminaciones;

(iv) que tal solución resulta hoy del derechooriginario de las

ComunidadesEuropeas~

Porfin y en resultadode la comparaciónde las fórmulasde

la almeah) del artIculo 288 y del artículo 10,1 de la Constitución,
importaesclarecerseel principio del sufrAgio igual, no obstanteestar
solamenteconsagradoen éste ultimo precepto constitucional,
representatambiénun limite materialcuyo respetoseimponeal poder
de revisiónconstitucional.Cuantoa estacuestiónentendemosdeber

concluirqueno sepodránconsagraren viade revisiónconstitucional
solucionesde sufrágioinigualitário parala designacióndelos titulares
electivosde los órganosde soberania,de las regionesautonómasy del

poder local 039 EstA aqulen causaun limite material implícito que

‘~~‘ Cfr, artIculo 1 del Acto relativo a la elección de los representantesal
ParlamentoEuropeo por sufrAgio universal directo, anejo & la Decisión
(76087/CECA,CEE,Euratom)del Consjeo,de20 de septiembrede 1976.

030 JORGEMIRANDA (O Direito Eleitoral na Constituig~1O,in Estudossobrea
Constituivflo, II, Lisboa, 1978, p. 465) refiere que en la. norma de limites
materialesenreferencia“dondesehabla en sufrAgio universaldebeotrosíentenderse
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representa,ademásuna exigencia del principio democrático,
consideradocomo principio materialmenteidentificador de la

Constitución.

e) Considerandoa su vez, el limite que obliga al respeto
porel sistemade representaciónproporcional,es de subrayarque,

obviamente,solamenteseimponeque semantengaéstesistemaen el

casode la designacióndelos titularesdeórganoselectivosy colegiales
de soberania,de las regionesautónomasy del poderlocal, Cuantoa

los órganossingulares-maxime: el Presidentede la República-tal

sistemaes,obviamente,pornaturaleza,inaplicable,

Intentandodilucidar el sentidode limite material a la
revisión constitucionalrelativo a la preservacióndel sistemade
representaciónproporcional,cabemássignificativamentedeterminarla

ti

margen de libertad que resta en éstepunto para el legislador

constituyente.
A estepropósitoen términosgeneralespodemosdefender

quelo queespecificamenteno puedeserperjudicadoenvia de revisión

constitucionalesla soluciónqueapuntaparala realizaciónen el seno

delas asambleasde baseelectivade unarepresentaciónadecuadade
las distintas tendenciasy fuerzaspolíticas que se manifiestan y

confrontamdemocráticamenteen la sociedad.Lo que deberesultar
preservadoeséseresultadoy no la formadel procedimiento040.

sufrAgioigual”,
‘~ En éstesentidoprecisamenteCfr. JORGERES NOVAIS, Sistemaeleitoral,

~mPortugalModerno- Instituigóes,Lisboa, 1991, p. 115 y 117. En éstaorden de
consideracioneseste Autor subrayala posibilidad de en sede de revisión
constitucional,porejemplo,seconsagrarla eleccióndepartede los diputadosa la
Asambleade la Repúblicapor circulosuninominales,desdeque resulteaseguradala
proporcionalidadfinal de larepresentación.

A titulo de ejemploserá asíde admitir tambiénla substitucióndel método de
I-Iond¡ en las eleccionesparala Asambleade la Repúblicaporotro compatiblecon
la representaciónproporcional,habendosido compatiblecon el limite materialen
referenciala alteraciónconstitucionaloperadaen 1989 que ha permitido la creación
de un circulo electoralnacional.
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Es por ultimo de referir que al considerarseel sistemade

representaciónpropocionalcomo limite materialde la revisiónno se

tuvo en vistaextensivamentevedarla posibilidad de secambiarde

métodosde apuramientode resultadoselectorales,comoel métodode

I-Iondt en lo que respectaa las eleccionesparala Asambleade la

República ~“.

15. El pluralismo <le expresión y organización política
como limite material

En la almea i) del artIculo 288 de la Constitución,
imponese,comolimite materialde la revisiónconstitucional,el respeto
por el pluralismode expresióny organizaciónpolítica, incluyendo

partidospolíticos,y el derechode oposicióndemocrática¡042,

La soluciónconstitucionalqueéstelimite tutelavinculase

desde luego a lo determinadoen las siguientes normas de la

Constitución:

(i) artículo2, quedefinelaRepúblicaPortuguesacomoun Estado

deDerechoDemocráticobasadoen el pluralismodeexpresión
y organizaciónpolíticademocrática;

(ji) artículo 10,2, que determinaque los partidos políticos

concurrenpara la organizacióny parala expresiónde la

ParaRICARDO LEITE PINTO (DemocraciaPluralistaConsensual.p. 268) la
elevacióndelprincipio proporcionala la categoriade principio basilardel modelo
de DemocraciaConstitucional,es en absoluto incompatiblecon cualquiera
inovación legislativa,que,al violar, seala reglade la geometriade los circulos
electorales,sea la regla llave de representaciónentreDiputados-electores,por
completodeterminAsela subversiónde la proporcionalidaden la representación
política.

1041 Así, 3, 3. GOMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA, Conslituigáo
Anotada,II, p. 568.

042 Sobrelosdebatesen la especialidaden la AsambleaConstituyenterelativosa
éstaalmeay sobrela propuestade la Alianza Democtátlcade su supresiónen la
revisión constitucionalde 1982 Cfr. MARCELO REBELO DE SOUSA, Os
PartidosPolíticosno Direito ConsitucionalPortugués,Braga, 1983,p. 382 y 394.

F
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voluntad popular, de acuerdo con los principios de la
independencianacionaly de la democraciapolítica;

(iii) artículo 13,2, queestableceque nadiepuedeserprivilegiado,

beneficiado,perjudicado,privado de cualquier derechoo

exento de cualquier debernombradamente,en razón de

conviccionespolíticaso ideológicas;
(iv) artículo51, queconsagrala libertadde asociación,contenendo

éstael derechode constitucióno participaciónen asociaciones

y partidos políticos y de, mediante éstes, concurrir

democraticamenteparala formaciónde la voluntadpopulary la

organizacióndel poderpolítico;

(y) artículo 116,3, que sometelas campañaselectoralesa un

régimen dominado por los principios de la libertad de
propaganda,de la igualdadde oportunidadesy de tratamiento

de las distintas candidaturasy de la imparcialidadde las

entidadespúblicasdelantede lascandidaturas;
(vi) artIculo 117 que, en su apartado1, estableceel derechode

participaciónde los partidospolíticosen los órganosbasados

enel sufrAgio universaly directo, reconocendo,ensuapartado

2, el derechode oposicióndemocráticade las minoriasy, en su

apanado3, el derechodelos partidosrepresentadosen órganos
de tipo asambleay de baseelectoraldirecta,perosin haceren

parte de los órganosejecutivos responsablesdelantede

aquelles,de sereninformadosregulary directamentesobrela

andaduradelos principalesasuntosde interéspúblico;
(vii) artículo 154,1 que, consagrael derechode los partidos

políticos a presentarencandidaturasa las eleccionesparala

Asambleadela República‘~;

De acuerdocon la solución presenteen estasnormas

constitucionales,queapuntadecisivamenteparala afirmaciónde un
sistemademocráticopluralista, y de acuerdocon la intenciónde la

Véanseadn.porejemplo,los artículos 183, ¡90/1,246/2 de la Constitución.
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preservar,tenemosque medianterevisión constitucionalno será

admisiblela introducciónen la Constituciónde normasque afecten
negativamentela libertad de expresióny más especificamente

impliquen o favorezcansituacionesde monolitismopolítico,tendentes

a anularla posición,a reducirla capacidadde influenciao adificultar

el accesoal poder(o la alternanciaen éste)de las fuerzaspolíticas

existentes.El respectode tal soluciónobligamismoaquesetengaen
cuentala valorizaciónconstitucionalmentehechade lasposiciones
asumidaspor las fuerzaspolíticasminoritariaso de oposición, sobre

los principalesasuntosde interésnacional‘~. La soluciónen causa

obliga al debido respetode la posiciónde las fuerzaspolíticassin

responsabilidadesgubernativaso ejecutivas. El concepto de
democraciapolítica fundamentaéstasolucióny obliga a ésedebido

respeto,siendo de subrayarque el conceptode democraciaen

presenciano sevincula a unaideade democraciade las mayorias,
pero, más exigentemente,a una idea de democraciapluralista,
valorizadorade la concretizacióndeun juegopolttico multiparticipado
y integradorde la generalidadde lasvoluntadespolíticasque intentan

045

afirmarse

¡044 Sobreel alcancedel derecho de oposición en el ordenamientoportuguésCfr.
5. M. SILVA LEITÁO, Constituig~oe Direito da Oposi9flo, Coimbra, 1987.
Véaseaún: MARCELO REBELO DE SOUSA,Os PartidosPoliticos no Direito
ConstitucionalPortugués,Braga, p. 497ss: GOMES CANOTILHO, Direito
Constitucional,p. 49-460.Partindode una distinción entrederechogeneralde
oposicióny derechodeoposicióndemocrática,siendoel primeroreconocidoatodos
los partidospolíticos y el segundoreservadoa los partidoscon asientoen los
órganosde baserepresentativa,tenemosen todo casoqueel alcancedel limite
materialenreferenciaresultaráemprobrecido.

¡046 En el sentido de que la Democraciapluralista rechaza una arbitraria
interpretaciónduatistade la realidadpolítico-partidáriacon baseen una pretensa
accesoriedadde ésamismacorrienteCfr. RICARDO LEITE PINTO, Democracia
PluralistaConsensual.p. 298. Véaseibídem la caracterizaciónde la Democracia
pluralista en la Constituciónde 1976,comounaDemocracia consensual, la cuales
hechaapartirdereferenciasa los sistemaselectoral,partidárioy de gobierno.

Sobre el conceptode democraciapluralista en la ConstituciónCfr. JORGE
MIRANDA, A ConstituiqAode 1976, p. 384 Ss.
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La solución constitucionalen causa,para serrespetada,

obliga aún, o antesde todo,a la consideraciónde los partidospolíticos

encuantoestructurainíermédiade formaciónde la voluntadpopularde

primeraimportancia~

16. La separacióny la interdependenciade los órganosde

soberania como limite material

Porfuerzadelo dispuestoenlaalineaj)delartículo288 de

la Constitución,las leyesde revisiónconstitucionaldebenrespetarla
separacióny la interdependenciade los órganosde soberania.

Estáaqui en causauna soluciónconstitucionalque tiene
luego su consagracióny expresión en el articulo 114 de la
Constitución,quedetermina- en su apartado1 - que los órganosde
soberaniadeben observarla separacióny la interdependencia
establecidasen la Constitución y - en su apartado2 - que ningún

órganode soberania,de región autónomao de poder local puede
delegarsuspoderesen otrosórganos,ano seren los casosy términos
expresamenteprevistosen la Constitucióny en la Ley.

No estásin embargoen causasimplementeun principio
generalabiertoaunapluralidadindefinidade contenidos,peroantesla
solución de separacióny de interdependenciade poderesque
concretamenteconcurrepara la definición del sistemade gobierno

¡044 Sobre la valorizaciónconstitucionalde la posiciónde los partidospolíticos
en el sistemaportuguésCfr., por todos:MARCELO REBELO DE SOUSA, Os
partidospolíticos no Direito ConstitucionalPortugués,Braga, 1983, p. 389ss,
Más recientementeVéase de este Autor: A Revisflo Constitucional e a
Partidariza9áodo Sistemade Governo,in Nos Dez Anos daConstituiqAo,Lisboa.
1986,p. 205 ss;A Consíituivnoeos PartidosPolíticos, in Portugal - O Sistema
Político Constitucional,1989, p. 663 ss.

‘~ J. 3. GOMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA (Constituigflo Anotada,.
II, p. 568)consideranaún queel limite materialen referencia,ademásdereforzary
conyugarlasgarantiasabarcadasen las alineasb), d) y h) delactualarticulo288de
la Constitución,implica también la inalterabilidad de la propia expresión
constitucionalde los principiosa queserefiere.
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establecidoen la Constitucióndebendotenerseen cuentaen concreto

que:

(i) son órganosde soberaniael Presidentede la República,la

Asambleadela República,elGobiernoy los Tribunales ~t

(u) el Presidentede la Repúblicaesel representantede laRepública

Portuguesa, incumbindole garantizar la independencia

nacional,la unidaddel Estadoy el regularfuncionamientode

las institucionesdemocráticas,siendoelegido por sufrAgio

universaly respondendodirectay exclusivamentedelantedel

pueblo 049;

(iii) la Asambleade laRepúblicaes la asamblearepresentativade

todos los ciudadanosportugueses,pertenecendolela
realización,ademásdeunafunciónpolítica y fiscalizadora,de

la función legislativa¡oso;

(iv) el Gobiernoesel órganodeconducciónde la política general

del país y el órgano superior de la administraciónpública,

pertenecendoleel ejercicio de las funciones política,
administrativay tambiénlegislativa¡os’;

(y) los Tribunalesson los órganosde soberaniaconcompetencia

paraadministrarla justiciaen nombredel pueblo,ejercendola

función jurisdiccional en régimen de exclusividad y de
independenciaabsoluta¡~2;

(vi) el Presidentede la República,en cuantogarantedel regular

funcionamientode las institucionesdemocráticas,tiene una

posicióninterferenteenel funcionamientode la Asambleadela
Repúblicay del Gobiernoqueseconcretanombradamenteenel
ejercicio de los poderesde determinaciónde la fechade las
eleccionesde los Diputadosa la Asambleade la República,de

048 Cfr. articulo 113 de la Constitución.
~ Cfr. artículos 123 y 124 de la Constitución.
‘~ Cfr. artículo 150 y 164 dela Constitución,
~‘ Cfr. artIculo 185 de la Constitución,

¡052 Cfr. artIculo 205 de la Constitución,
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convocaciónextraordinariay de presentacióndemensajesa la

Asambleade la República,de disolución de ésteórgano,de

nombramientodel Primero-Ministroy de los demásmiembros

del Gobierno(mediantepropuestadel Primero-Ministro),así

cornodesuexoneracióno de demisióndel Gobierno¡053;

{vii) el Gobierno presentasecomo responsable(doble

responsabilidad) delantedel Presidentede la República,en el

sentidoque seretira de lo que antesseha dicho y también,

políticamente,delantede la Asambleade la República,debendo

subrayarseen ésteultimo aspectolos poderesde la Asamblea
de la Repúblicapara imponer la demisión del Gobierno

mediante el rechazo del programa de Gobierno, la no
aprobaciónde unamociónde confianzao la aprobaciónde una
mocióndecensura054.

II (viii) en lo que respetaa la función legislativa, dos órganosde

soberania-la Asambleade la República y el Gobierno-

presentansecomo competentes,pero la Asambleade la
República-en razón de las reservasde competenciade que

disponey del poderde ratificación de decretos-leyesdel

Gobierno-presentasecomoórgano legislativo máximo 055;

(ix) el Gobiernobeneficiade unarestrictareservadecompetencia
legislativa (en materiade su organizacióny funcionamiento),

estandoobligado a respetarlas reservasde competencia
legislativade la Asambleaen términosde no poderlegislaren

ciertasmateriaso de enotrasmateriaspoderlegislarsolamente
medianteautorizaciónlegislativa,y en lo demáslegislandoen
concurrenciacon la Asamblea,perocon posiblesujecciónde

susactoslegislativosa ratificaciónparlamentaria¡oso;

(x) el Presidentede la República,a su vez, disponedel poderde

‘~ Cfr. articulo 136, 190 y 198.2de la Constitución.
‘~ Cfr, artículos 193,194,198y 166 de la Constitución.
1055 CIr. artículos 167,168y 172 de la Constitución,
‘~ Cfr, artículos 167, 168, 172 y 201 de la Constitución.
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y

promulgacióny deveto (político y porinconstitucionalidad)de

las leyes,decretos-leyesy decretos-regulamentares¡051;

(xi) los Tribunalesen generaly el Tribunal Constitucional,en

especial,controlan la constitucionalidadde las normas,

podiendoimpediro paralisarla producciónde susefectos
consagrandoseaúnunagarantiaderecursocontenciosocontra

actosadministrativosilegales¡059;

(xii) En lo que respetaa la competenciacuanto a convenciones
internacionales:su negociacióny ajusteperteneceal Gobierno;

suaprobaciónincumbea la Asambleade la Repúblicao, fuera

de su reservade competenciao cuandono tengansido aella
sometidas,al Gobierno; la firma de las resolucionesde la

Asambleao de los decretosdel Gobiernoque lasapruebencabe

en los poderesdel Presidentede la República,pasandoselo

mismo conla ratificaciónde los tacadosinternacionales‘~; el

poderde fiscalizaciónde la constitucionalidadpertenecea losy

tribunalesen generaly alTribunalConstitucionalen especial;
& (xiii) finalmente,y entreotrosaspectos,esdemencionarque,cuanto

a los procesosdereferendum,lacompetenciasereparteentreel

Presidentede la Repúblicaquedecidea propósito,la Asamblea
de la Repúblicay el Gobierno que presentanlas respectivas

propuestas‘~‘.

Al referirmosel limite material en causaa la solución

concretade separacióny interdependenciade los órganosdesoberania
consagradaen la Constituciónno pretendemossin embargodefender

I0S~ Cfr. artículos 137/1V, 139 y 279 de la Constitución.Con referenciaal veto
por inconstitucionalidadhay que esclarecerque el puedeincidir sobretratado
internacionalesquele seansometidosaratificación,sobredecretoque le haya sido
enviado para promulgacióncomo ley o como decreto-leyo sobreacuerdo
internacionalcuyodecretodeaprobaciónle tengasido remitidoparafirma.

~ Cfr. artículos207,223 y 277 a 283 dela Constitución.
¡050 Cfr. articulo268,4 de la Constitución.
~ Cir, artículos137, 138 164/]), 200/1/a) e b), 203/lid) de laConstitución
‘~ Cfr. artículos 118, 137/c), 164/e)y 200/1/e) de la Constitución,
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queen via de revisiónconstitucionalno seráposibleinterferirde algún
modo o introducir cualesquiermodificacionesen la definición
constitucionaldel sistema de gobierno. Lo que está vedadoes

solamente la desvirtuación del modelo de separación y
interdependenciale órganos de soberaniaconsagradoen la

Constitución.Por cierto, éstaes una componenteesencialen la

definición del sistemade gobierno y por éso al defenderseaquél
modelodefiendesetambiénel sistemade gobiernoque no puedeasí

sercambiadoradicalmenteIO62~ En todo casoel sistemadegobierno

definesetambiéncon referenciaa un conjunto de aspectosque no

interfieren-al menosinmediatamente-con la definición del modelo de
separacióny interdependenciaentreórganos(así, en aspectosde

composiciónde órganos,de su competencia,de sufuncionamientoy
1. de estatutode sus titulares),y en todos ésesaspectosel sistemade

gobiernopuedesufrir algunarecomposición.

Concretando,el limite en referencia impide que se
determine:
(i) la extinción de cualquier de los órganosde soberania

actualmenteprevistos ~, pero no ya la creaciónde otros

órganosde soberania(ex novo o mediantela elevaciónde otros

órganosconstitucionalesa tal categoria);

(ji) la alteración de la distribución de funciones hecha

constitucionalmenteentrelos distintosórganosde soberania

atribuyendosefunciones a órganosque de ellas antesno
disponian en absoluto o ampliandosesus competencias

relativasa determinadasfuncionesen términosquepeijudican

1Q62 En el sentidode que no sepuedeentenderque el sistemade gobiernoes
intocableen sedede revisión constitucional,pero defendiendoque no puedeser
sujetoa una alteraciónsubstancialque implique la eliminaciónde la separacióno
de la interdependenciaCir, 3. J. COMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA,
Constitui~oAnotada,II, p. 568-569,

~ dr. 3. 3. COMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA, Constituiglio
Anotada,II, p. 568,
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la posicióninstitucionalatribuidapor la Constitucióna otros
órganosdesoberania;

(iii) la pérdidade autonomiade unosórganosde soberaniadelante

de otros -todossonjurídica y politicamenteautónomosy como

tal debenpermanecer‘~;

(iv) el desaparecimientode relaciones de control y de

responsabilidaddel Gobierno delantedel Presidentede la

Repúblicay de la Asambleade la República(maxime,cuantoa
los actos de su investidura y demisión y en materia de

fiscalizacióndelos actosdelGobierno);
(y) la radicalindependenciade la Asambleade laRepúblicadelante

del Presidentede la República (maxime, mediante el

desaparecimientode los poderespresidencialesde veto y de
disolucióndel parlamento);

(vi) la designaciónde los diputados(o de ciertascategoriasde

Diputados)a la Asambleade la Repúblicapor acto de otros
órganosde soberania,perdiendoésteórganosu caracter

representativoy su baseelectiva;

(vii) la creaciónde relacionesde control y responsabilidaddel

Presidentede la República delantede la Asambleade la
Repúblicao del Gobierno (y, por exclusión de partes, su
nombramientopor actodeunodeestesórganoso lapérdidade

su baseelectiva);

(viii) el desaparecimientode la fiscalizaciónjurisdiccionalde los

actos normativos de los órganosde soberaniao de la

fiscalizacióndela legalidaddelos actosadministrativos.

En ésta orden de consideracioneso detro de éstes

parámetrosel limite materialen referenciapermitequeseconviertael

actual sistema de gobierno de semi-presidencialistaen sistema

“~ Así por ejemplola perdidadeautonomiadel Gobiernodetantede la Asamblea
de la Republica(enel cuadrode un sistemaconvencionalo deasamblea) o delante
del Presidentedela Repdblica(en el cuadrode un sistemapresidencialista),Cfr. 3.
3. GOMESCANOT[LHO y VITAL MOREIRA, Constituig~oAnotada,II, p. 569.

643



parlamentaro mismo presidencialistapero siempre en formas
mitigadas~

17. La fiscalización de la constitucionalidadcomo limite

material

En la almea e) del artículo 288 de la Constitución

determinasepor otro lado que las leyes de revisiónconstitucional

tendránde respetarla fiscalizaciónde la constitucionalidadporacción

o por omisióndenormasjurídicas.

‘~ Parala caracterizacidndel sistemade gobiernoconsagradoen laConstitución
de 1976 Cfr, entretantos:CARMELA DE CARO BONELA, Svillupi della forma
di governoi¡i Portogallodell’1974 al 1982, in QuaderniConstituzionali,3-2-1983;
MAURICE DUVERGER,Le conceptde régimesemi-présidentiel,in Les Régimes
semi-présidentiels,Paris, 1986, p. 7 Ss; 3. J. GOMES CANOTILHO, Direito
Constitucional,5’ ed., Coimbra, 1991, p. 709 Ss; ANDRÉ GONQALVES
PEREIRA, O Semipresidencialismoem Portugal,Lisboa, 1984; ID., O sistema
eleitoral e o sistemade governoin Portugal - O SistemaPolitico eConstitucional,
1974-1987, p. 279 ss; RICARDO LEITE PINTO, DemocraciaPluralista
Consensual,in ROA, 1984, p. 263 ss; FRANCISCOLUCAS PIRES,Teoriada
Consíitu¡qáode 1976 - A TransiváoDualista,Coimbra, 1988; ID., O Sistemade
govemo,sun dinfimica,in Portugal- o sistemapolítico e constitucional,1974-
1987, Lisboa, 1989, p, 302 Ss; PIER LUIGI LUCIFREDI, II Presidentedella
Repubblicain Portogallo, i¡i II Politico, 1983, p. 677 ss;JORGE MIRANDA. A
posi9flo constitucionaldo Primeiro-Ministro,in BMJ, n2 374, 1984,p. 59 ss; ID.,
OSistemasemipresidencialportuguésentre 1976e 1979, iii RFDL, 1984,p. 193
ss;JORGEMIRANDA, Manual, 1, p. 358 Ss; íosÉMAGALHAES, Dicionário
daRevis~Io Constitucional,Lisboa, 1989; MARCELO REBELO DE SOUSA,A
partidariza9flodo sistemade governo,in Nos dez anos daConstitui9~o,Lisboa,
1986;LUIS SALGADO DEMATOS, A elei~Ao porsufrágiodirectodo Presidente
daRepdblica:significadoeconsequéncias,in AnáliseSocial, ¡9 76, 1983,p. 235
Ss; 1. J. GOMES CANOTILHO e VITAL MOREIRA, Fundamentasda
Constituivflo, Coimbra, 1991, p. 199 ss; ID., Os poderesdo Presidenteda
República,Coimbra, 1991;VITAL MOREIRA, A segundarevisflo constitucional,
in Revistade Direito Pdblico, n0 7, 1990, p. 181; AN’1’ONIO VITORINO, O
sistemade governo na Constitui9~o portuguesade 1976 e na Constituig8o
espanholade 1978, in RJAAFDL, ¡9 3, Janeiro-Fevereirode 1984,p. 33 ss,

‘~ En el sentidodequeesposible,por ejemplo,laalteraciónen el sentidode un
sistemaparlamentarmenoscondicionadoo en el sentido del refuerzo de la
componentepresidencialCfr. 3,3. GOMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA,
Constituiv~oAnotada,II, p. 569.
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Estadeterminaciónasociaseantesde mása la defensade
los principios del Estadode Derechoy de la constitucionalidad,que

representandosreferencialesdecisivosde identificaciónmaterial de la

Constitución,
Tal limite pidequesepreservela soluciónde sumisiónde

las normasjurídicasdestinadasavigoraren el ordenamientojurídico

portuguésal controljurisdicional de su constitucionalidad,debendo

los tribunales,en general,recusarla aplicacióna casosconcretosde
normasinconstitucionalesy el Tribunal Constitucional,en especial,

determinarademáso la no entradaenvigenciao la pérdidade Vigencia

de normasinconstitucionales,o mismoverificarel no cumplimientode

la Constituciónpor omisión de medidaslegislativasnecesáriaspara

tornarexequibleslasnormasconstitucionales.

Cuantoa la exigenciade sehacersubsistirla fiscalización
de la constitucionalidadpor acción,podrácuestionarsesetendrádese
mantenerla previsión de las distintas modalidadesque ésta,en los

términosactualmenteprevistosen la Constitución,puederevestir -

fiscalizaciónconcretay abstracta(preventivay sucesiva)-o se, al

contrario,seráposibleponerencausala previsióndealgunadeésas

modalidades,
En esteultimo sentidopodrá invocarseque en la citada

almea1) del articulo 288 de la Constitución no se hace ninguna

referenciaparticularmentegarantizadorade cada urna de tales
modalidades,Lo que seprotegees, genéricamente,la previsiónde

fiscalización de la constitucionalidadpor acción, y no todas las

modalidadesqueconstitucionalmenteestapuederevestir‘~.

~‘ En el sentidodeque simplementeseexigemanutenciónde la fiscalizaciónde
la inconstitucionalidadporacció¡ pero no necesariamentepreventivay sucesiva,
abstractay concretay de que nadaimpedirlaque el sistemade fiscalizaciónfu¿se
alterado,porejemploen el sentidode un exclusivosistemadefiscalizaciónjudicial
difusa o al invés en el sentidode un sistemaexclusivode fiscalización abstracta,
concentradoen el Tribunal Constitucional Cfr. .5.3. COMES CANOTILEO y
VITAL MOREIRA, ConstituigfloAnotada,II, p. 5é9.
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Contraestaposicióndebemosen todo casoargumentarque
al menosla fiscalizaciónconcreto de la constitucionalidadno puede

dejar de estar constitucionalmenteprevistapor representaruna

consecuenciainmediatadel principio de la constitucionalidad.El

principio de la constitucionalidad-tal como resultaluegodel articulo

3,3 de la Constitución-apuntapara la consideraciónde los actos

inconstitucionalescomo inválidos y -aunque no favorezca

indiscriminadamenteel ejerciciodelderechode resistenciacontralos
actosinconstitucionales-al menosimponeque-como sedeterminaen

el artículo207 de la Constitución-judicialmenteno seanaplicadasala

resoluciónde casosconcretosnormasinconstitucionales.Ademásen

favor de la preservaciónde la fiscalización concretamilita el

argumentode quetal representaun adquiridohistóricoconstitucional

quesevincula al constitucionalismorepublicanoportugués.

En contrapartidapuedeentenderseque la fiscalización

abstracta ya no es una derivaciónnecesariadel principio de la

constitucionalidad,ni representaunaexigenciaprimariade garantiade
la Constitución,siendo entoncesde admitir que deje de estar

consagradaen la Constitución.Acreceque, en un aspectoquepuede
servirparafundamentarla posibilidad de se sobrepasarla solución

constitucionalconsagradorade la fiscalización preventiva de la

constitucionalidad,sepodráconsiderarqueel conceptodecontrolde

la constitucionalidadrecibidoen la Constitución,en lo que tiene de

esencial,exige simplementeque se mantengala garantiade la

Constitucióncontraactosperfectos,que lo mismo es decircontra

normasjurídicasconstantesdediplomasya publicados‘~.

Sin embargode ésteposibleentendimeintocreemosquela
fiscalizaciónabstracta-preventivay sucesiva-de la constitucionalidad

068 Parala discusión,en el ambito de la RevisiónConstitucionalde 1982, del
problemadela subsistenciade la fiscalizaciónpreventivaCfr. Diario da Assembleia
da Reptiblica,II Legislativa,2’ SessáoLegislativa, 20 s., n0 69- suplemento,p~
1288(1) ss. El proyectode revisión constitucionalentoncespresentadopor ~a
Alianza Deniocratica preveia la supresiónde la fiscalizaciónpreventiva.
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debeserrespetadaen via de revisiónconstitucional,en homenajeal

principio del adquirido constitucional, Talessolucionesoptimizan el
principio de la constitucionalidad,reforzandola garantiade la

Constitución,y sobretodorepresentanun factor de concretizaciónde
la idea de Estado de Derecho Democrático. Si se alterásela

Constituciónen el sentidode se alejar la previsiónde procesosde
fiscalizaciónabstracta,seestariaasía enflaquecerel principio de la

constitucionalidady adeterminarun empobrecimientode la ideadel
Estadode DerechoDemocrático,

Este mismo argumentode defensade lo adquirido
constitucional podráademásservir paraseconsiderarque, aunque
implicitamente,se impone que en via de revisiónconstitucionalse
mantengala previsiónde existenciade un tribunal constitucional, en
cuanto órgano jurisdiccional que concentrala competenciapara
declararcon fuerza obligatoriageneralla inconstitucionalidadde
normas,Por ésavia tambiénel principio dela constitucionalidady la
idea de Estadode Derecho,asociadosai5n a los principios de la
seguridady de la certidumbrejurídicasresultanmejor garantizadoso
concretados.El desaparecimientode un tal órganoasí concebido
representariaun retroceso constitucional.

En unaotra orden de consideracionesdebemostambién
concluir que delantede la formulaciónconstitucionaldel limite en

cuestión,no seráde admitirquesereveala Constituciónen el sentido
de restringirel objeto posiblede los procesosde fiscalizaciónde la

constitucionalidad-al menosde fiscalizaciónsucesiva-ya queestáahí

en causa un elementoesencial de definición de la solución
constitucionalen cuestión,La fiscalizaciónsucesivadebecontinuara

podertenercomoobjectocualesquiera normas, ~‘ éstoen la formula

consagradaen los artículos280 y 281 de la Constitución.

Cuanto al imperativo de se preservar la previsión

¡069 Podráen todo casoprecisarseque estánahí en causasolamentenormasde
derechointerno.
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constitucionalde la fiscalizaciónde la constitucionalidadporomisión
debemosaclararquelo queestáen causaes simplementeel controldel
cumplimientodelas imposicionesconstitucionalesdeproducciónde

normasde fuentelegislativa (y no de otro tipo de normas),debendo

paratanto tenerseen cuentalo dispuestoa propósitoen el articulo283
de la Constitución~.

No obstante,el entendimentoque consideramosdeber

prevaleceren la interpretaciónde la almea1) del articulo288 de la

Constitución,esde subrayarque,aúnasí,quedaunaamplialatitud al
titular depoderderevisión constitucionalparareformarel sistemade

fiscalizaciónde la constitucionalidad,podendotal verificarseen los
multiplos aspectosde detalleque son desarrolladosen los artículos
278 a 283 dela Constitución.Ésalatitud puedeafirmarsecuantoa la
definición de lasentidadesque puedendesencadenartalesprocesos,

cuantoaplazosy tramitesprocedimientalesy mismo, (aunquesin se

transformarenlos procesosrespectivosen algode ineficazo exentode
significaciónprácticao de operatividad),cuantoa los efectosde las
decisionesa pronunciar.Fueradel ambito del limite material en
referenciasequedarátambiénla previsiónde procesosde fiscalización
concretay abstractade ciertassituaciones,definidasen los artículos

280 y 281 de la Constitución,de ilegalidaddenormasjurídicas. El
argumentoque para contradecirestaconclusiónse puedeutilizar,
mediante]a identificaciónde las situacionesde ilegalidaden causa
como situacionesde inconstitucionalidadindirecta, nos parece

forzado.

18. La independencia de los tribunales como limite
material

El limite materiala la revisiónconstitucionalquea suvez

~“ En éstesentidoCfr..5. 1. GOMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA1
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resultafijado en la almeam) delartículo 288 de la Constituciónrespeta

a la independenciade los tribunales.

Éste limite relacionaseinmediatamentecon los principios
constitucionalesdel Estadode Derechoy dela separaciónde poderes,
estandoen causael imperativode administraciónde la justicia por
parte de entidades-los tribunales- que ocupen una posición
inconfundiblecon la del poder político que estableceel derechoa

aplicar y de todas las partesen procesosde conflicto sometidosa

juzgado.El Estadode Derechoafirmasedondehayala posibilidadde
se obtenerendecisionesjudicialesqueobjetivamentedetermineny
apliquenel derecho a casosconcretos,sin que hayael riesgodc
interferenciadel poder político, de parcialidad, o de que de las
solucionesde conflictos sean dominadaspor consideraciones

subjetivasfavorecedorasde la posiciónde cualquierparteinteresadao
por consideracionesutilitaristas y subjectivas especialmente

provechosasparaciertasentidades.La separaciónde poderes,de

acuerdo con la tradición del constitucionalismode matriz euro-
atíantica,obliga ademása una especializaciónorganico-funcional

estrictaen el dominio jurisdiccional, no secompatibilizandocon

situacionesde interferenciaen tal dominio deórganoscon funciones

políticas‘~.

La soluciónconstitucionala querespetael limite materialen
referenciatiene su inmediataconsagraciónen el artículo 206 de la
Constitución,que expresamentedeterminaque “los tribunalesson

independientesy solamenteestánsujetosa la ley”.

Un coroláriode la afirmaciónde la independenciade los
tribunaleses -como se esclareceen el citado articulo 206 de la

Constitución-la determinacióndequelos tribunalessolamenteestan
sujetosa la ley, que lo mismoesdecirqueno debenobedienciaa
ordens,instruccioneso directivasemitidaspor cualesquieraotras

Cfr. a propósitoNUNO PIQARRA. A Separa9~odosPoderescomoDoutrina
e Principio Constitucional,Coimbra, 1989. p. 258ss.
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entidadesno judicialesenvistade los casosconcretossubjudice ~

Otro corolArio esque los tribunalesadministranla justicia

en nombredel pueblo ¡073, y no en nombreespecificamentede
cualesquieraotrasentidades,yaquetal siempregenerariarelacionesde

control y responsabilidadde los tribunalesdelantede talesentidades,
conla consecuentepérdidade independencia~.

El tercerocorolário de la independenciade los tribunales
reportaseal estatutode los juecesy, en particular,a la determinación
de suinamovibilidad,de su irresponsabilidadpor susdecisiones,de la

prohibiciónde acumulaciónconcualesquieraotras funcionespúblicas
o privadas(salvo las de docenciay investigacióncientifico jurídicas,

desdeque no remuneradasy en los términos legales) y de la

dependenciade su situaciónprofesionaly funcionalsolamentede las
decisionesde un ConsejoSuperiorde Magistratura~

El limite materialen referenciaobliga a quelas leyesde

revisiónconstitucionalrespeten,en el sentido antesapuntado,la
independenciade los tribunalescon los corolArios de la sumisiónde
éstessolamentea la ley, de la administracióndela justiciaen nombre

del pueblo,y de la independencia,inamovibilidad, imparcialidady

irresponsabilidadde los juces,con el reconocimientoaúndeciertas

incompatibilidadesgenerales~

1072 Cfr, BAPTISTA MACHADO, Introduqáo ao Direito e ao Discurso
Legitimador,Coimbra, 1983, p. 149 ss,

Cfr. articulo205 de la Constitución.
074 En el sentidode que, “al establecerla ley constitucional,de formaexpresa,;

quelos tribunalesadministranla justiciaen nombredel pueblo,no solamenteseha
dejadoclara la respuestaa la cuestiónde la titularidad originadade aquél valor
fundamental,comoha marcadoel caraclerrepresentativode la función judicial que,
por no serevestirde formas institucionalesdecontrol,ni por mecanismosjurídicos
detransferenciade poderesreposa,esencialmente,en la naturalezaéticade la propia
representación”Cfr, LABORINHO LÚCIO, O PoderJudicial na Transi~flo, itt
Portugal - O SistemaPolíticoe Constitucional,1974-1987.Lisboa, 1989, p. 752~

~‘s Cfr. artículos218 y 219 de la Constitución y, cuantoal estatutode los
juecesdelTribunalConstitucional,el articulo224,5 de la Constitución.

¡~7B J~ J~ COMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA (ConstitukáoAnotada,
II. p. 569) pronuncianseen el sentidode queel limite en referenciaabarcala
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19. La autonomia de las autarquías locales como limite

material

La almean) del artículo 288 de la Constituciónestablece
además,como limite material de la revisión constitucional, la

autonontade las autarquiaslocales.
Comoresultanombradamentedelo dispuestoen el articulo

237 de la Constitución, la solución constitucionalrelativa a la

afirmaciónde la autonomiade las autarquiaslocalesfundamentaseen
unaideade organizaciónpollaca democrática, comprendendoseaúna
la luz del reconocimientoconstitucionalde la existenciade intereses
propios de las populaciones locales.

Estasoluciónesexpresamenteconsagradaen el artIculo 6,1

de la Constitución,lo cual determinaque el Estadorespetaen su
organizaciónlos principiosde la autonomiade las autarquiaslocalesy
de la descentralizacióndemocráticade la administraciónpública,
siendoaúndesarrolladaenpreceptosconstitucionalestalescomo:
(i) el ya citadoarticulo 237,queademdsen su apartado2 define

las autarquiaslocalescomopersonascolectivasterritoriales
dotadasde órganosrepresentativos;

(u) el articulo 239, que esclareceque las atribucionesy la

organizaciónde las autarquiaslocales,asícomola competencia
de sus órganos,son reguladospor ley, de acuerdocon el
principiodela descentralizaciónadministrativa;

(iii) el artIculo240, quedeterminaquelas autarquiaslocalestienen

patrimónioy finanzaspropios;
(iv) el artículo 242, que consagranen favor de las autarquias

localesun poderregulamentarpropio, quepuedeserejercitado

inalterabilidadde la expresiónconstitucionaldelpropioprincipio, pero tambiénsus
implicacionesdirectasen el estatutode los juecesy eventualmreilletambién la
propia dimensiónde administraciónautónomade la magistraturaen la medidaen
queestaseaunacomponentede la independenciajudicial.
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en los limites de la Constitución,de las leyes y de los
reglamentosemanadosde las autarquiasde gradosuperioro de
lasautoridadesconpodertutelar;

(y) el articulo243,1 quesujetalas autarquiaslocalesa un régimen
de tutelaadministrativa,quesedebeacantonaren un plano de
tutelade la legalidad(y no tambiéndelmérito) de la conducta
de los órganosautarquicos,cabendolos respectivospoderesde

tutelaen la competenciaadministrativadel Gobierno o de los
gobiernosregionales en los casosde autarquiasde las
RegionesAutonomas~ñ

(vi) el artículo243,2,queincluye en los poderesde tutelaa ejercer
sobre las autarquiaslocales el poder de disolución de los
órganosautárquicos,incluso de los órganosresultantesde
eleccióndirectaen caso de accioneso omisionesilegales

(vii) graves;el artículo238,1,queestablececomocategoriasde autarquias
locales las feligresias, los municipiosy, solamenteen el
continente(y no tambiénen las regionesautónomas),las
regiones administrativas,resultando de varias normas
constitucionalessobre poder local que las regiones

administrativas representanlas autarquias locales con
jurisdicciónterritorial másamplia, siguiendoselos municipios
y despuéslas feligresias;

(viii) el articulo 262, que determinaque junto de cada región
administrativahabráun representantedel Gobiernoqueejerce
suscompetenciasigualmentejunto de las autarquiasexistentes

en la arearespectiva.
La solución constitucionalsobre la autonomiade las

autarquiaslocalesque medianterevisión constitucionalno sepodrá
poneren causarespetaa la necesariaexistenciade autarquiaslocales,
consideradascomo personascolectivaspúblicasde populacióny

077 Cfr. artículos202/W y 229/1/1)de la Constitución,
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território destinadasa promoverJa realizaciónde los interesespropios
de las populacionesrespectivasy dotadasde órganosrepresentativos,
beneficiandode una autonomiaadministrativa,financieray patrimonial
quesolamentepuedesufrir la interferenciade unatutelaadministrativa
de legalidadaejercer,consonantelos casos,porel gobiernocentralo
por los gobiernosregionales,dentro de ciertoslimites legalmente
fijados.

Al establecerseque lasleyesderevisión tendránde respetar
la autonomiade las autarquiaslocalessubrayasequedebepreservado
el conceptode poder local que es acogido en la Constitución y
concretadoen la ley ‘~, debendo:(i) la orientación politico-
administrativade las autarquiascontinuara derivar, no del Estado,
peroantesen ultima instanciade laspopulacionesrespectivas,o mejor
de órganoscon legitimidaddemocráticalocal ¡W9; (iii) mantenerseo
ampliarseel gradode autonomiaadministrativay financeirade las
autarquias,pero no rebajarlo o enflaquecería8080 y, en estrecha
articulacióncon estaidea,(iv) aceptarsesolamentela sujecciónde las
autarquiasa tuteladelegalidad,(y) no serestringirlas atribucionesde
las autarquiasy las competenciasquesedistribuyenpor susórganos,
(vi) no sedisminuirel cuadrode recetaspropiasde las autarquias,ni
establecerun régimen de finanzaslocalesmásdesfavorableque lo
actual.

¡078 En el sentidode queen Portugalelpoder local esun objectivoaatingir, no
es una situación adquiridaCfr. FREITAS DO AMARAL, Curso de Direito
Administrativo, 1, Coimbra, 1986,p. 422. Parael conceptodepoder local Ch.
además: BAPTISTA MACHADO, Participagfto e DescefltrflhiZa9flo -

Democratizav~oeNeutralidadena Constituigflode 1976, Coimbra, 1982,p. 4 Ss;
JORGEMIRANDA, O conceitodepoderlocal, la EstudossobreaConstitukflo, 1,
p. 317Ss; josÉGABRIEL QUEIRÓ,AutarquinLocal, in Polis, 1, p, 472 Ss,

079 En este sentido Cir. BAPTISTA MACHADO, Participa9~o e
Descentralizaváo,p. 9, Véasea propósito:GIANNINI, Autonomia,Enciclopedadel
Diritto, IV, p, 364,

~ En el sentidode queel limite en referenciaimpide la dinilaulción de la
autonomialocal pero no suampliaciónCfr. J. J. (lOMES CANOTILHO y VITAL
MOREIRA, Constitui9áoAnotada,II, p. 569.

‘1

653



Un problemaque el limite material en referenciapuede

plantearconsisteen sabersi se puedealterar por via de revisión la

previsiónconstitucionalde existenciade trescategoriasde autarquías
locales -el municipio, la felígresia y la región administrativa.El
artículo 288 de la Constituciónnadanos dice a propósito,pero al

menosy por razoneshistóricasquehan llevado ala formaciónde una

costumbreya de largaduración,esde considerarque el municipio

representaunacategoriaobligatoriade autarquialocal ‘~‘. Estáen todo

el casoaquien causaun limite materialno expreso,inmanente.

20. La autonomia politico-administrativa de las Regiones

Autónomas como limite material

~‘ Ademásserádeconsiderarel argumentodequelos municipiosradicanen una
tradición históricadeautonomiadelantedel Estadoqueno permiteconceberlassin
máscomounacreacióndeéste,comoentesqueelEstadotengainstituido y a los
cualestengaatribuidociertospoderes(Cfr. BAPTISTA MACHADO, Participagno
e Descentraliza9áo,p. 8-9). En estesentido,tratasede una e¡itidad de existencia
indisponiblepor elEstado.

Cuantoa la autarquiainframunicipal-feligresia- y supramunicipal-hoy, laregión
administrativa-sinperjuicio de sus miceshistóricas,puedentenersemayoresdudas
cuanto a la consideraciónde su existenciaobligatóriacomo autarquialocal,
Podemosmismodecirquea la región administrativano se aplicanlos argumentos
antesinvocados,siendodeaíladirquehoy -y desdelaConstituciónde76- no existe
unaaularquiasupramunicipal.El distrito ha dejadodeserlo y suexistenciano está
previstaen las RegionesAutónomas(Cfr. articulo238,2de laConstitución).

Sobreel problemahistórico,ademásde las fundamentales¡-listória de Portugal de
ALEXANDRE HERCULANO Hisiótia da AdminislraQáo Pública cm Portugal
nos séculos XII a XV de HENRIQUE GAMA BARROS Cfr. aún ANTONIO
BORGES COELHO, Comunas ou conceihos, Lisboa, 1973; MARCELLO
CAETANO, História do Direito Portugués,1, Lisboa, 1981; ID., Manual de
Direito Administrativo, 1,10’ ed., Coimbra, 1980, p. 315 ss; ID., O Municipio
eni Portugal, in PáginasInoportunas;ID., O Concelho,in Enc, Verbo, V; D.
FREITAS DO AMARAL, Curso, 1, p. 441 ss; PAULO MERÉA, A
AdministragáoLocal e asinstituig~es municipais,in Historiade Portugal (edi9flo
deBarcelos),II, p.490ss; MIGUEL OLIVEIRA, As paróquiasrumis portuguesas,
suaorigem e formag~o, 1950; ALBERTO SAMPALO, As villas do Norte de
Portugal,Lisboa, 1923;TORQUATO DE SOUSA SOARES,Notasparao estudo
dasinstitui9desmunicipaisdaReconquista,in RevistaPortuguesade História, 1, p.
71 Ss; JOSÉ TAVARES, A freguesiaou paróquin na divisfto administrativa,
Coimbra, 1896.

.2
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Porultimo, estableceseen la almeao) del artículo288 de la

Constituciónque lasleyesde revisiónconstitucionaldebenrespetarla
autonomiapolitico-administrativade los archipélagosde los Azoresy
de la Madera¡~2

La soluciónconstitucionalaquerespetaestelimite material

asientaen la consideraciónde ciertas especificidadesde éses
archipélagos-y que tienena ver con suscaracteristicasgeográficas,

económicas,socialesy culturales-, así como de sus históricas

aspiracionesautonomistas,asociandosea~na las ideasdepromoción
de la participacióndemocráticade los ciudadanos,del desarrollo

económico-socialy de los interesesregionales,sin seperderdevista

quese vinculaa unaintenciónde refuerzode la unidad nacional y de

los lazosde solidariedadentretodos losportugueses~

Tal solucióntieneluegoconsagraciónenel artIculo 6, 2 de
la Constituciónqueesclareceque los archipélagosde losAzoresy de

la Maderaconstituyenregionesautónomasdotadasde estatutos

político-administrativosy de órganosde gobiernopropio. Además

éstasregionesautónomassonrepresentadascomopersonascolectivas

~ Sobreel temadela autonomiaregionalen el ordenamientoportuguésCír. Y
J, GOMES CANOTILHO, Direito Constitucional,p. 897ss; FERNANDO
AMANCIO FERREIRA, As Regi~esAutónomas un Constituighlo Portuguesa,
Coimbra, 1980; JORGEMIRANDA, Manual.III, p. 229 ss; ID., A Autonomia
LegislativaRegionale o lnteresseespecificodasRegidesAutónomas,In Estudos
sobrea ConstituigAo,1, Lisboa, 1977, p. 307 ss; ID. Os Ministros da República
paraasRegióesAutónomas,in Direito eJusti9a;ID, A Constitukg~ode 1976, p.
438 ss; ID. Regi6esAutónomas.in Polis, Y, p. 182 ss; EDUARDO PAZ
FERREIRA, As Finan~asRegionais,Lisboa, 1985; AFONSO QUBIRÓ, LigOes
de Direito Administrativo,Coimbra, 1976,p. 106 ss; MARGARIDA SALEMA,
A Lei Regionalna Constitui9~ode 1976, Lisboa ¡983; ID., AutonomíaRegional,
in Nos Dez Anos da Constituig~o,Lisboa, 1986, p. 213 ss; ID., A divis~o de
competénciase resoluv~odeconflitos entreo podercentrale asregi6esautónomas,
in Portugal - O Sistemapolítico e Constitucional, 1974-1987,Lisboa. 1989, p.
973 ss; 3. J. GOMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA, Constitui9~oAnotada,
II, p. 350 55.

“‘a Cfr. artIculo 227,1 y 2 de la Constitución,
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de derechopúblico de populación y territorio y con funciones

legislativas y regulamentáriasen materias no reservadasa la

competenciade los órganosde soberaniay de interésespecifico

regional.Sonpor otro lado concebidascon una ampliacapacidadde

intervenciónpolítica definidacon referenciaa poderestalescomo:(i)

el poder de iniciativa legislativay estatutáriaa ejercerjunto de la

Asambleade la República;(u) el poderejecutivopropio; (iii) unos

ampiospoderesde autonomiaadministrativapatrimonialy financeira,

incluyendoseen éstesultimos el poder tributArio; (iv) los poderes

relativosa las autarquiaslocalessituadasen território de la Región

(que son próximos de los de que disponeel Estadocuanto a la

autarquiassituadasen el território del Continente),(y) los poderes
especialesdeparticipaciónen la definición de políticaseconómicasy

financierasnacionalesy en lo demásque, no obstantecaberen las

atribucionesdel Estado,digarespetoa las regiones~

Por fin debe subrayarseque la autonomiapolítico-

administrativa regional, en los términos constitucionalmente

consagradosy enunaperspectivademocrática,apuntanecesariamente

para la previsión de que las RegionesAutonomasdisponende un
sistemado gobierno en que resulta valorizadala posición de

populacionesregionaleserigidasen cuerpoelectoral,prevendosela

existenciade unaasamblealegislativaregionalde baseelectivay asíde

indo]erepresentativay prevendosela responsabilidaddelantedeésta

del gobiernoregionalsin embargode su presidentesernombradopor

un Ministro de la Repúblicatenendoen cuentalos resultadosde las
eleccionesparalos Diputadosa la Asamblealegislativaregional ¡08$

Lose

Parala comprensiónde la soluciónde autonomiaregional

‘~ Cfi. articulo 229 de laConstitución
¡085 Cfr. artIculo 233 de la Constitución
‘“ En el sentidode quedentrodeestesparámetrosseha consagradoun sistema

de gobiernoparlamenÉary de que no podiadejardeserasísin seafectargravemente
el contenidode laautonomia,Cfr. JORGEMIRANDA, Manual, III, p. 233-234.
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constitucionalmenteconsagrada,debemosen todo casocontaraún con

las atenuacionesquesufreen vista desegarantizarla integridaddela

soberaniadel Estadoy del carácterunitario del Estado ~ Tales

atenuacionesrespetana la necesidadde seasegurarqueno sehagan

discriminacionescontra portuguesesdel Continente, no se

concurriendocon la autonomiaregionalpara la afirmación de una

ciudadaniaregional,desfavorecedoradeun tratamientoigualitariode

todos los portugueses.Respetanaún a la necesidaddese asegurarla

representacióndel Estadoenlas Regiones,prevendosela existenciade

un Ministro de la RepúblicaparacadaRegión, no solamentecon

poderesde superintendenciaen lasfuncionesadministrativasejercidas

por el Estadoen la Regiónrespectivay de su coordenacióncon las

ejercidaspor la propiaRegión,pero tambiénparaasegurarla regular

constitución de los órganosde Gobierno propio de la Región
(principalmente,del gobiernoregional) y asegurarla vinculaciónde

los actos legislativosregionalesa la soberaniadel Estado,mediante

poderesde firma y veto(político o por inconstitucionalidad)de tales

actos.Taleslimitacionesresultanaúnde la necesidaddese garantizar

el respetode la Constitución,consagrandoseen favor delPresidente
de la Repúblicaun poderde disoluciónde los órganosde gobierno

propio de las Regiones,oídos la Asambleade la Repúblicay el

Consejode Estado 088,

Estasoluciónen todossuspuntosde detalleno representa
un limite materialde la revisiónconstitucional,Especificamente,lo

que en materiade autonomiaregionaldebeser respetadoen via de

revisiónconstitucionales(i) la existenciade regionesautonomas,(ti)

consideradascomopersonascolectivaspúblicasde populacióny

território, (iii) destinadasa promoverla realizaciónde los intereses

propios de las populacionesrespectivasy queles seanespecificos,

(iv) dotadasde un estatutopolítico-administrativopropio de su

~ Cfr. artículos6/1 y 227/3 de la Constitución.
Cfr. articulo 236/1 de la Constitución,
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iniciativa, (y) disponendode órganosde gobiernopropio con base

representatitva,(vi) beneficiandode una ampliaautonomiapolítica,

administrativa,financieray patrimonial que(vii) puedesin embargo

sufrir las limitacionesque sean impuestaspor la necesidadde se
preservarla integridadde la soberaniaestataly la unidaddelEstado.

Debeademásacrecentarseque para efectosde revisión
constitucionalla soluciónde autonomiaregionalno esconcebidacomo

algo deestáticopero antescomo algo a desarrollary a optimizar

dentro de los parámetrosque le sirven de fundamento 089, De ahí
resultaque no quedaen la discrecionalidadde titular del poderde

revisión constitucionalla opción entre incrementar,estabilizar o

reducirel alcancede la autonomiaregional (aunquesin perjudicarla

soluciónantesdescrita).Al poderde revisiónconstitucionalsolamente
restala posibilidado de dejarestabilizarla soluciónde autonomia

regional ya constitucionalmenteconsagradao entoncesllevarla más

pordelanteprofundizandolao perfeccionandola.

La consecuenciamás inmediatade éstaconsideraciónes

que no seráde admitir que por via de revisión constitucionalse

imponga una reduciónde los poderesde las regionesautónomas

consagradosen el artículo229 de la Constitución.
Puedemismodecirseque, en éstemomento,y delantede

una evoluciónoperadaen la realidadconstitucional,el poder de
revisiónconstitucionalquesevengaa afirmar tienemismoa sucargo

el imperativo(quizá, más político quejurídico) de perfeccionarel

régimende autonomiaregional,dandolemayorcoherenciacon la

solución constitucionalmentequerida. Hay de hechoque teneren

cuentaque en algunos aspectosla Constitución no concretiza

perfectamenteel conceptode autonomiaregionalque por un lado

afirma, siendode referir a propósito,y especificamentecuantoal

‘~~‘ En éstesentidoy en vista del principio de la unidaddel Estado,no esde
admitir que se profundize la autonomiaregional a punto de se convertiren las
RegionesAutónomasen estadosfederados.Así, por ejemplo: J. J. GOMES
CANOTILHO y VITAL MOREIRA, ConstituigfloAnotada,II, p. 569.
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Estatutodel Ministro de la República,las solucionesqueconsagranel

poderde nominacióndel presidentedel GobiernoRegional y, muy

especialmente,el poderde veto político de los decretoslegislativos

regionalesy de los decretosreglamentaresregionales,
Por fin esde referir que en la Constituciónnadaimpide

(como nadaobliga) que se vengana constituir nuevasRegiones

Autónomas~. Lo queseprohibees quelas RegionesAutónomasya
constitudasdejendeexistir ‘~‘ autonomamentecon la baseterritorial y

populacionalque hoy disponen,no siendo incluso de admitir por

ejemplo su divisióno sufusión,

21. Los limites materialesno expresos

a) La revisiónconstitucionalen el ordenamientoportugués
no se encuentrasometidasolamentea limitacionesmaterialesque

resultande normasquesedestinana identificarlasexpresamente.Está

además,y desdeluego,vinculadaal cumplimientode limitaciones
materialesimplícitas,no inmediatamenteidentificadascomo talesen la

Constitución.
En cienosentido,y comoresultadetodo lo expuestosobre

cadauna de las limitacionescontempladasen el artículo 288, los

limitesexpresosgaflanun sentidomásprecisocuandosonarticulados

con solucionesconstitucionalesque decurrende otras normas
constitucionalesy que solo implicitamente son valorizadas,Así,
también los limites expresos alimentanse de algo de
constitucionalmenteimplícito. Las fronterasentrelimites expresosy

~ Así: J, J, GOMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA, Constítui9~o
Anotada, II, p. 569.

~ En el sentidodeque lasRegionesAutónomashoy existenteshan adquiridoa
partirdel reconocimientoestatalun cuasiquederechoirreversibletraduzidoen la
imposibilidadde su eliminación dr, MAROARIDA SALEMA. A divisflo de
competénciase resolugflodeconflitosentreo podercentrale as¡egidesautónomas,
in Portugal - O SistemaPolítico e Constitucional,1974-1987,Lisboa, 1989, p.
979.
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implícitos deéstemodo-y comoseha dejadopatenteen la exposición

queantecede-resultanmuchasvecesmal definidasseatenuan.
Hay sin embargoque considerarla existenciade limites

materialesimplícitos queque valenpor si mismosindependientemente

de su relacióncon otros limites expresoso malgradono tenganun

minimo de consagraciónen el artículo 288 de la Constitución,

inducindoseprimariamentede otras normasconstitucionaleso de la

Constituciónglobalmenteconsiderada,

Enel campode ésteslimites implícitos esposibleestableceruna

distinción entre,por un lado, los limites que respetana soluciones

consagradasy desarrolladasen la propiaConstitucióninstrumentaly,

por otro Jado, limites implícitos que se vinculan a soluciones

consagradasfuerade la Constitucióninstrumental,paralas cualesésta

remite.

b) Como limites implícitos relativos a soluciones

directamenteconsagradasen la Constitución y que deben ser

consideradosanterioresa los limites expresamenteconsagrados,

podemosapuntarlos siguientes:
(i) los principios de la dignidad de la personahumana¡092 y del

‘093,

EstadodeDerechoDemocrático
(ii) el principio dela constitucionalidady de la legalidad 094;

(iii) el principiodela preservaciónde la integridaddelterritório ‘~‘~

(iv) el principio dela promociónde lajusticiasocial 0¶

(y) el principio dela publicidad(o de la divulgaciónoficial denivel
nacional)delos actosde contenidogenéricode los órganosde

¡002 Cfr, articulo 1 de la Constitución.
Cfr, artículo2 dela Constitución.
Cfr. artículos34, 111,206,266,268,3.277,1de la Constitución.

¡005 Cfr, articulo 5,2 y 273,2 de la Constitución. A propósito véase:E J.
GOMESCANOTILHO y VITAL MOREIRA, Constitui9aoAnotada,II, p. 564.

~ Cfr. artículos 106,11 y 107,1 y 4 de la Constitución,
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soberania,de lasregionesautónomasy del poder local ¡081;

(vi) el principio de la prevenciónde situacionesde vacio de

poder’088;

(vii) el principio de la responsabilidaddelos titularesde los cargos

políticos ¡089;

(viii) el principiode la descentralizaciónadministrativa“t

(ix) los principios de la igualdad, de la proporcionalidad,de la

justicia y de la imparcialidadrelativos a la actividad

administrativa¡¡0¡;

(x) el principio del apartidarismoy de la no intervenciónpolítica de

las FuerzasArmadas¡¡02;

(xi) el principio dela rigidez constitucional¡¡03

c> Cuantoa los limites implícitos relativos a soluciones

consagradasfuerade la Constitucióninstrumentalparalas cualesésta

remite, importadesdeluegoteneren cuentael derechointernacional

generalo común,
La Constitucióndeterminaa propósito,en su artículo8,1,

quelas normasy principiosde derechointernacionalgeneralo común

hacenparteintegrantedel derechoportugués“~.

~ Cfr. artículo 122 de la Constitución,
~ Cfr. artículos 19,7, 116,6, 128, 132, 156, 175, 189,4 y 199 de la

Constitución.
‘a” Cfr. artículos 120 y 133 de la Constitución.
“~ Cfr. artículos6,1 y 267,2de la Constitución,

dr. articulo 266,2de la Constitución,
~ Cfr. articulo 275,4de la Constitución,Esteafinnandoseno originariamente,

peroantesenvia sucesiva,en la secuenciadela revisiónconstitucionalde 1982.
¡03 Cfr, artículos 284 a 289 de la Constitución, En este sentido CEr. 1. J.

GOMiES CANOTILHO y VITAL MOREIRA, Constitui~~oAnotada,II, p. 564;
JORGEMIRANDA, Manual, II, p. 205-206

~ Sobre el articulo 8,1 de la Constitución dr.: ALBINO AZEVEDO
SOARES,Rela~8esentreDireito IntemaccionaleDimito Interno,Coimbra,1979;
BESSA LOPES,A Constitui0o e o Direito Internacional, 1979 J, COMES
CANOTILHO, Direito Constitucional,p. 9llss; A. GONCALVES PEREIRA,O
direito internacionalna Constituigflo de 1976, in EstudossobreaConstituiglio, 1,
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Delantede esta disposición,podemosconcluir que las
normas y principios de derechointernacionalgeneral o común

representanindiscutiblementelimites de la revisión cuandoseandejus

cogens,esto es de un derecho imperativo, inderrogablepor via

convencionaly definidorde solucionesde convivienciainternacional

que, por definición, no puedensersobrepasadaspor la voluntad de

cualquier sujeto internacional,representandola base esencialde

existenciade la OrdenJurídicaInternacional ¡§3 ¡08

Lisboa,1977: ISABEL SALLES, ImplicagóesJurídico Constitucionaisda Adesflo
de PortugalAs ComunidadesEuropeias- Alguns Aspectos,Lisboa, 1980, p. SOss;
1, MORAIS, J. M. FERREIRA d’ALMEIDA, R. LEITE PINTO, Constituigáo,p.
29ss;JoÁOMOTA CAMPOS,As Relagoesda OrdemJurídicaPortuguesacom O
Direito Internacionale o Direito ComunitárioA Luz daRevisáoConstitucionalde
1982. Lisboa, 1985; ID., Direito Comunitário,2~ ed,, II, Lisboa. 1988, p. 161 ss
y p. 349ss;1. J. GOMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA, Constituig~o
Anotada,11, p.

~ En la definición dadaen el articulo 53 de la Convenciónde Viena de 1969
sobreDerechode los Tratadosprecisaseque una normaimperativa de Derecho
InternacionalGeneral es una normaaceptaday reconocidapor la Comunidad
Internacionalde Estadosen su conjuntocomonormaque no admite acuerdoen
contrario, y que solo puedeser modificadapor una norma ulterior de Derecho
InternacionalGeneralquretengaal mismocanicter.

~~Sobreel ~s cogenes internacional cfr, nombradamente:FERRER
SANCHIS. Los conceptosde jus cogensy jus dispositivum y la labor de la
Comisiónde DerechoInternacional,RevistaEspaflolade DerechoInternacional.
21-1968,p. 763-780;KRYSTINA MAREK, Contribution it l’étudedu jus cogens
envisagépar rapport au droil international, in HommageA PaulGuggenheim,
1968, p. 426-459,en Revue Beige de Droit International,4-1968, p. 1-7;
MARCUS-HELMONS, Droils de 1’hommeet JusCogens,in Liber amicorumF,
Dumon,Anvers, 1982; MIAJA DE LA MUELA, Juscogensy jus dispositivum
en Derecho InternacionalPublico, in Estudiosjurídico-sociales.Homenajeal
ProfesorLegazy Lacambra,II, 1960, p. 1121-1133:NICOLANDIS, La nullité de
jus cogeaset le développementcontemporaindu droit internationalpublic, Atenas,
1974;J. A. PASTORRIDRUEJO,La determinacióndel contenidodeljus cogens,
Anteproyectode Ponenciaal Noveno Congresodel Instituto Hispano-Luso-
Americanode DerechoInternacional,Madrid, 1972; PÉREZGONZALEZ, Los
gobiernosy e] “jus cogens”.Las normasimperativasdel DerechoInternacionalen
la SextaComisión, 1, Libro Homenajeel profesorSela Sampil, Oviedo, 1970;
RIESENFELD,Jus dispositivumandjus cogensin the Light of a recentDecision
of the German SupremeConstitutional Court, in MIL, vol 61, 1966;
SCHWARZENBERGER,Internationaljus cogens?,in TexasLaw Review,marzo
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Las normasdejus cogeusrepresentanun limite implícito de

la revisiónconstitucional,ya quela Constituciónen su articulo8,1 ha

integradoen el ordenamientoportuguésel derechointernacional

generalo comúncon las distincionesqueel comportay con la fuerza

jurídica que cadauna de sus normas presentaen la origen. Así,

reconocendosesu caracterinderrogableseha aceptadoqueel jus

cogensesanteriory superiora todavoluntadconstituyente.Él tieneun
valor absoluto,no quedandosu vigenciadependientede la voluntad

expresapor cualquiermiembro de la Comunidad Internacional.

Imponeseasísu respetoal titular del poderderevisiónconstitucional
en todasy cualesquieracircunstancias.

La cuestionesque se puedenponera propósitoson las de

saberque normas o principios sepuedenconsiderarcomosiendode
jus cogens internacional y se -como algunosautoresafirman “~- el
contenido del derechointernacional general no interesaa la

Constitución.

Cuantoa la primeracuestión,y delantedel silencio del
derechoconvencional,podemos-siguiendoCARRILLO SALCEDO-
considerarintegradosenel juscogensEnrernacional: (i) unosderechos

fundamentalesde la personahumanaque todoEstadotieneel deberde
respetary proteger; (u) el derechode los pueblos a su libre
determinación;(iii) la prohibición del recursoa la fuerza o a la
amenazade fuerzaen las relacionesinternacionalesy la obligaciónde
arreglopacificode las controversiasinternacionales;(iv) la igualdadde
statusjurídico de los Estadosy el principio de no intervenciónen

de 1965, p. 455-478; SCHWELB, Sorne Aspectsof Internationaljus cogensas
formulatedby the InternationalLaw Comission.in AJIL~ vol, 61, 1967, p. 946-
975; A. VERDROSS,Sus dispositivum andSus Cogensin International L.aw, in
AJIL., vol. 60, 1965; VIRALLY, Réflexionssur le jus cogens,in Annuaire
Frangaisde Droit International; CHARLES DE VISSCHER, Posilivismeet jus
cogens, in R.G,D.I.P., 75, 1971, P. 511; VON DER HEYDTE, Die
Erscheinungslormender zwischenstaatlichenRechts: jus cogens und jus
dispositivumin volkerrecht, in Zeitsclirift fUr Vtllkerrecht, 16 - 1932

~‘ Cfr. JORGEMIRANDA, Manual, 11, p. 109.
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asuntosque seande la jurisdicción internade los Estados“~. A ésto
podemosañadiren sedede derechosfundamentalesunasreferencias

másespecificasa la prohibicióndel genocidio, de la esclavitudy dela

discriminación racial t asícomoa un derecho de los extranjeros a la
justicia ‘~, Ademásserádeconsiderartambién,en materiade derecho

de los tratados,el principio pactasuntservanta y elprincipio de la
buena fé. Y imponeseaún la consideracióndel principio de la
prohibición del abuso de derecho. Porotro lado, cabemencionarel

imperativode todo Estadotenerunaorganizaciónconstitucionalque

asegurea la gubernaciónsobre los territorios que domina una

autoridaddefiniday estable,de modoqueel gobiernopuedacumplir
las obligacionesinternacionalesdel Estadoy que los extranjeros

puedanse quejarjunto de éste de las violacionesdel Derecho
Internacionaldequeelles seanvictimas y obtenerindemnizaciones

basadasenel DerechoInternacional ‘‘

En todos ésíes aspectosparecenosevidenteque el jus
cogeas internacional no presentaun contenido indiferente
relativamenteal derechoconstitucional.A probarloestánlas normas

de la Constituciónportuguesaque se refieren a los principios de

relacionamientointernacionaldel Estadoportugués¡¡¡3, a derechosde

~ Cfr. CARRILLO SALCEDO.Soberaníadel Estadoy DerechoInternacional,
2 ed.. Madrid, 1976, p. 284-285.

4109 Cfr. senten9adel Tribunal Internacionalde Justicia proferidaen el caso
BARCELONA TRACTION, en 5 de febrerode 1970 (in RecueildesCours, 1970,
p. 32),

Cfr. ANClE BLONDEAU, La subordinationdesConstitutionsaux Normes
Internationales,Paris, 1932,p. 16.

Cfr. ANGE BLONDEAU, La subordination,p. 12. Este Autor acrecentamlii
la referenciaal derechode propiedady a los derechoscontratuales(ibid., p. 17).

¡42 Podráhoy ademásincluirse en el jus cogensinternacionalel principio
consagradoen la Convenciónde las NacionesUnidas del Derechodel Mar
(Convenciónde MontegoHay, de 1982)deque la zonainternacionaldelos fondos
marinos y sus recursosconstituyenpatrimonio comdn de la humanidad,A
propósitodr. ¡osÉA, PASTOR RIDRUEJO,Cursode DerechoInternacional
Pdblico. 2’ cd., Madrid, 1987,p. 57-58,

~ Cfr. articulo7 de la Constitución.
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los estranjeros‘~‘ y en generala derechosfundamentalesy a la

organizaciónde competenciasde los órganosdesoberaniaen matena

de relaciones internacionales,tenendoseaún presentenormas

constitucionalescon incidencia en materia de Derecho de los

Tratados”’5.

Confirmaseasí planamentela afirmaciónde que el jus
cogens internacional representade modoestrictoun limite materialde
la revisiónconstitucional,

d) En lo demásel derechointernacionalgeneralo común,

por si mismo, será limite de la revisión constitucional solo en
principio, pero no incondicionalmente,y ésto por setratar de un

derechosusceptiblede derrogaciónpor acuerdode voluntades

establecidoentredos o másmiembrosde la ComunidadInternacional,
en vistadela obtencióndeunaregulaciónparticulardelas relacionesa
establecerentre¿sessujetosinternacionales.Escieflo quela revisión
constitucional,por su unilateralidady por ser un actode derecho

internoy no dederechointernacional,no esel medio propioparase

determinarderrogacionesal derechointernacionalgeneralo común.

Lasderrogacionesa éstederecho-subrayeseésteaspecto-solamente

son admisibles cuandose destinena tener aplicación en una

comunidadinternacional restrictay medianteel concursoo la
aceptaciónde la generalidadde sus miembros. Una derrogacicin
puramenteunilateraly conefectosinternacionales-por viade revisión
constitucional-del derechointernacionalgeneralo común es de
consideraren éstesentidoun ilicito internacional~~~,

Sin embargo,no podemosdejarde admitir situacionesen

“~ Cfr. articulo 15 de la Constitución.
Maxime, los artículos8,2 y 271,2 dc la Constitución,

“‘ Puedeadmitirseen ultimo casoque una tal derrogaciónunilateralde una
normadederechointernacionalgeneralo comdii sealícita cuandoéstanormatenga
unabaseconsuetudinariay el Estadosiempresetengaopuestoinequivocamentea
laformaciónde la costumbrerespectiva
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que,anticipadamente,por via convencional,distintosEstadosacepten
determinadasderrogacionesal derechointernacionalgeneralo común

y en que posteriormente,en via de revisión constitucionalseviene

consagraro confirmarconstitucionalmentetal derrogación,Notese,en
todo el caso,que el ambitode aplicaciónde tal derrogaciónno puede

serampliadoen el momentoen que seprocedea su transcripción

constitucional“‘~

e) Cuantoal derechointernacionalconvencionaly a su
fuerzacondicionadorade la revisión constitucional,importa tener

luego en consideraciónel artículo8,2 dc la Constituciónquedispone

que “las normas constantesde convencionesinternacionales

regularmenteratificadaso aprobadasvigoran en la orden interna

despuésde su publicación oficial y mientras que vinculen»

intemacionadmenteel Estadoportugués.”~
Interpretandoésta norma y llegando a una conclusión

próximade la quesenosha impuestocuandoconsiderámosel derecho

internacionalgeneralo comúnque no seade jus cogens, tenemos
tambiénque el derechointernacionalconvencionalno se presenta
incondicionalmentecomo un limite material de la revisión

constitucional“~.

~ Además,tambiénno puedenserperjudicadassituacionesen que mediante
acuerdoinformal distintosEstadosaceptandeterminadasderrogacionesal derecho
internacionalgeneralo comúny en queseobligan a formalizartal acuerdomediante
la introducción,en paralelo,en las respectivasConstitucionesde normasquelo
confirmeno queconsagrantalesderrogacionesenel sentidoacordado.En todocaso,
laderrogaciónconsagradaconstitucionalmentesolamentepuedeserinvocadaporun
Estado relativamente a los otros que también la hayan consagrQdo
constitucionalmente.

‘‘ Contraéstaorientaciónno cabeinvocarel argumentodeque deéstemodoso
poneen causael caráctergeneralo comúndel derechointernacionalen causay de
que, así, seponeencausatambiénla determinacióncontenidaen el parráfo 1 del
artIculo8 de la Constitución.

“ Sobreel articulo8,2 de la Constitució.nvéasebibliografiacitadasupra.
~Por lasmismasrazonesquealejAmosla criticadequeelderechointernacional

generalo comúnno interesaal derechoconstitucional,tambiénno concordamos
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En principio,el derechointernacionalconvencionalvincula

el poderde revisiónconstitucionaly estopor aplicacióndel principio

pacto sunt servamta, quevigora en el ordenamientoportuguésporser

un principiodejuscogens internacionaly por tenerconsagraciónen el

citadoartículo 8,2 de la Constitución,El principiopactasunt servanta
obliga a queel Estadoportugués-a travésde los órganosqueexpresan

su voluntady entreéstestambiénel órganoderevisiónconstitucional-

respetelos compromisosinternacionalesasumidosvedandolela

prácticade todo tipo de actos-inclusode derechoexclusivamente

internoo mismode derechoconstitucional-quetenganel significado

de un no cumplimientode obligacionesconvencionalmenteasumidas
delantedeotrossujetosjuridico-internacionales~

Especificamente,la vinculación del poder de revisión

constitucionalal derechointernacionalconvencionalseconcretaen una

posible obligación internacionalde se emitiren, conservareno

abrogarenciertasdisposicionesconstitucionales,directamenteen

resultadode la celebraciónde tratados,acuerdoso convenciones

con la observaciónhecha por A. DE MEURON (L’autorité des traités
internationauxen droit suisse,NeuchMel, 1937, p. 85) segtln la cual no es
concebibleque un procesosolemnede modificaciónde la Constituciónsea
desencadenadoparaelaboraciónde reglasdirectamentecontrariasalas disposiciones
deun tratadointernacional.No setratade unacuestiónteóricaquesepuedadejarde
lado. En el sentidodeque la realidadcontemporaneadesmienteéseoptimismo y
considerandoque el argumentoes teóricamenteflaco Cfi. M. F. RIGAUX, La
théorie, p. 188.

¡¡26 El principio pacta su¡t servaiua tieneademásconsagraciónenel artículo26
de la Convenciónde Viena sobreel Derechode los Tratados,de 23 de mayo de
1969,dondesedeterminaque“todo tratadoen vigor obliga a laspartesy debeser
cumplido por ellasdebuenafe”. Sobreel principio, ademásde lasobrasgenerales
de DerechoInternacionalPublicoCfr., porejemplo,especificamente:WEHBERG,
Pactasunt servanta,in AJIL, y. 55, 1959 p. 775-786.

1122 Cuestióndistintaes la desabercual es lasancióno valorjurídico negativode
un acto de revisión constitucionalque viole una disposición de derecho
internacionalconvencional.Ésta es una cuestiónque veremosadelante,Sin
embargo,seacual fuér la sanciónaplicable,y mismoquelas normasderivadasde
revisión constitucionalcontrariasal derechointernacionalconvencionalpuedan
vigorar enla orden interna,debemossiempreconsiderarqueel.derechointernacional
convencionalvinculaenprincipio el poderde revisiónconstitucional.
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internacionales“a.

Decimosque, en todo caso, el derecho internacional

convencionalno limita incondicionalmentela revisiónconstitucional

pordosordenesde razones:por razonesquederivande argumentos

constitucionalesy porrazonesque se vinculan al propio régimende

los tratados.
Debemos así subrayar, por un lado, que el derecho

internacionalconvencionalsolamentelimita materialmentela revisión

constitucionaldésdequeesteanen causa-en los términosdefinidores
en el artículo 8,2 de la Constitución-convencionesinternacionales

regularmenteratificadaso aprobadas,y despuésde su publicación

oficial. Además es de considerarque el poder de revisión

constitucional-siendocreadoenvistade la garantiade la Constitución-

no se presentaobligado a emitir o abrogar disposiciones

constitucionales,delante de la necesidadde la Constitución se

conformarconel derechointernacionalconvencional,cuandoporésa

viapuedaponeren causala identidad material de la Constitucióno los
limites quela Constituciónle imponeexpresamente.

Porotro lado,y en un argumentoqueseextraedel régimen

jurídico de los Tratados,tenemosque el Estado,en determinadas

condiciones,puededesvineularse(incluso, unilateralmente)de

compromisosinternacionalesconvencionalemteestablecidos,

aplicandoseel principiopacta sunt servanta simplementeencuantolos
Estadosesteanvinculadosinternacionalmentea las convenciones

internacionalesquecelebren.

El poderde revisión constitucionalpuededejarde estar

materialmentelimitado porderechointernacionalconvencionalcuando

esteaencausaunaconvencióninternacional:

(i) que, en resultado de un proceso de su enmienda o

modificación, deja de contener normas con incidencia

Cfr. ANClE BLONDEAU, La subordinationdesConstitucionsaux nornies
intennationajes,Paris, 1932,p. llss.
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constitucional;

(u) que seanula o contengaclausulasrelativasa materia con

incidenciaconstitucionalqueseannulas;
(iii) queseaobjectodeterminacióno quehayasidodenunciadapor

el Estadoen virtud de susdisposicioneso porconsentimiento

de las panes¡¡24;

(iv) que -en casode convenciónbilateral- hayasido gravemente
violadapor la otraparte;

6’) que no sea susceptiblede cumplimiento,por imposibilidad
absolutay definitiva;

(vi) cuya aplicaciónpresuponganecesariamentela existenciade

relacionesdiplomáticasy consulares,que mientrastantohayan

sidoobjectode ruptura;
(vii) quehayasido celebradoen unascircunstanciasquemientras

tantohansufridoun cambiofundamental““.

En estamateriaespor ultimo deconsiderarque,parael

poder de revisión constitucionalse desvinculardel respecto o
cumplimientode normasdederechointernacionalconvencionalcon

incidenciaconstitucional,cualquierde lascircunstanciaso situaciones

quevienenreferidasdebenverificarseantesdel ejerciciodelpoderde

revisión. Solamentecuandola convencióninternacionalencuestión
admitala denunciaunilateraly libre porcualquierde suspartes,será

deconsiderarla posibilidadde porvia derevisiónconstitucionalse

introducir en la Constitución una norma incompatiblecon ésa

convencióninternacional.Pero,en tal caso,el Estado -a travésde sus

órganoscompetentes-sequedaobligado a practicarlos demásactos

necesariosa convertir en efectivala denunciade la convenciónen

¡¡24 Cuandola convenciónnadadispongaa propósitode denunciao retiro dr.
artIculo56 de la ConvencióndeVienasobrederechodelos Tratados,

¡¡25 La simplessuspensiónde la convenciónno nosparececorrespondera una
situaciónque justifique la pérdidade su fuerzacóndicionadorade la revisión
constitucionalya que laspanesdebeneximirsea la prátícadeactosque ponganen
causalareposicióndesu vigenciaefectiva.
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causa.

f) Importa por otro lado considerarel problemade la
limitación de la revisión constitucionalpor el DerechoComunitario
(originarioy derivado).

Cuantoa los actos instituidores debemosluegosubrayar
que revestindolasformasde tratados,al menosvinculan el poderde
revisiónconstitucionalen los mismostérminosen que-comovimos-
lo haceel derechointernacionalconvencional.O sea: el poderde
revisión constitucional,por aplicación del principio pacto sunt

servan tu, estásubordinadoal cumplimiento o no violación de las
normasde los actosinstituidoresde lasComunidadesEuropeasy ésa
subordinaciónimpone o puede imponer al Estado portuguésla
obligación comunitáriade emitir, de conservaro de abrogarciertas
disposicionesconstitucionales.Esalimitacióndel poderderevisión no
es sin embargo-y tal comovimos tambiéna propósitodel derecho
internacionalconvencional-incondicionada,

Importaen todocasotenerpersentealgunasespeficidades
de los actos instituidoresde las ComunidadesEuropeias,que no
puedensercomprendidoscomo un cualquiertratado.Ellesrepresentan
la Constitución ¡26 de OrganizacionesInternacionalesdeintegración,
estoesde OrganizacionesInternacionalesquerealizanla cooperación
internacionalmediante la utilización de procesosintegradores
susceptiblesdeconcretizarenenel grupode susMiembrosun nivel de
coesióninterna de expresióncomunitaria(y no ya simplemente
asociativa).Ésesactoscaracterizanseporconcurrirdeterminantemente
parala creacióndeésasOrganizacionesInternacionalesy asítambién
parala fundacióndeunanuevaordenjurídicaqueserelacionade un
modo muy especial con las ordenesjurídicas de los Estados

~ Sobrela naturalezaconstitucionalo pacticiade los actosinstituidoresde las
organizacionesinternacionalesCfr. MAROARIDA SALEMA y AFONSO
D’OLIVEIRA MARTINS, Direito das Organizag~esIntemacionais,1, Lisboa,
1989, p. L2óss.
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miembros: la ordenjurídica comunitáriay las ordenesjurídicas
estatales,en determinadosdominios funcionales (los dominios

funcionalesen que las ComunidadesEuropeasson llamadasa
desarrollaractividad),establecenentresi unarelaciónde integración,

sometendoselas ordenesjurídicasestatalesa ciertasdeterminaciones
queresultande la ordenjurídicacomunitária1122.

Estasespecificidadesdelos actosinstituidoresno implican

cualitativamenteen la esenciao enla substancia,y encomparacióncon
lo que se pasacon las demásconvencionesinternacionales,una

diferenciaenel modoporlo cualvinculano limitan materialmentela

revisiónconstitucional.La diferenciaserásobretodode intensidad ‘~

ya que un fenómenode integración presuponela existenciade
mecanismosmáseficacesde control(desdeluegojurisdiccionales)del

cumplimientopor los derechosnacionalesdel derechocomtrnitarioy,
quizásmás significativamente,la posibilidad de seren actuados
mecanismosmás eficaces de sanción de los comportamientos
nacionalesvioladoresdel derechocomunitario~

Considerandoasuvez los reglamentos comunitarios -que
tienencaráctergeneral,son obligatoriosen todossuselementosy son
directamenteaplicablesen todoslos Estados-miembros“~, podemos
concluir sobresu fuerzavinculativarelativamenteal poderde revisión

1127 Motandoestaespecificadadvéaseen la jurisprudenciacomunitariadesde
luegola SENTENCIACOSTA/ENEL de 15 dejunio <le 1964 (in Recudí(DiCE,
1964, p. 1141>,dondese puedeleer: “A la differencedes traités internationaux
ordinaires,le Traité de la CEE a institué un ordre juridlgue propre, integré ati
syst~mejuridiquedes Etats membres,Iors de ¡‘entré en vigueurdu iraité et qul
s’impone~leursjuridictions”.

2* Cfr., en estesentido,apropósitode lo quedistingueel DerechoComunitario
del Derecho Internacional Publico: FAUSTO QUADROS, Direito das
ComunidadesEuropeias,Lisboa, 1984,p.424

1129 AdemAs de sancionescontrael Estado miembro (nombradamente,SU
exclusiónde beneficioso en ultimo término La imposiciónde su retirada>,la
pretensiónde la imp Ucabilidad del derechonacional contrario al derecho
comunitario.

~ Cfr. artIculo 189 delTratadoCEEy articulo 161 del TratadoCECA. Véanse
aúnlasdecisionesgeneralesdelaCECA (artículos14,2 y33 del TratadoCECA).
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constitucional,considerandoat5n queel efectode limitación material
queproducentambiénno se afirmaincondicionadamentei¡J¡.

Ésa su fuerza vinculativa le advienedesdeluego de los
tratadosinstituidores,queles reconocenaplicabilidaddirecta, siendo
asíel respetopor el titular del poderde revisiónconstitucionalde las
determinacionesreglamentariascomunitariasun imperativofundado
en el principiopacta sunt servanta ¡¡32, Ademáshay queteneren
cuenta, en el ordenamientoportugués,el artículo 8,3 de la

“y” Y lo mismo sediga de las directivas comunitariasconel efecto directo que
se lespuedereconocer,malgradono estarprevistoenelderechooriginario.

La afirmaciónde lafue¡zavinculativadel derechocomunitarioengeneraly en
materiade revisiónconstitucionalpuedeser asociadaa la discusiónsobreel
primadodel derechocomunilariosobreel derechoconstitucional.A propósitoenla
jurisprudenciavéansenombradamentelos ACORDÁOS del Tribunal deJusticiade
las ComunidadesEuropeasproferidos en los casos:COSTA/ENEL; POLITI;
MARIMEX; LEONESIO; SIMMENTI-{AL; STORCK; COMPTOLRS DE
yENTE DU CHARBONDE LA RUHR; SAN MICHELE; INTERNATIONALE
HANT)ELSGESELLSCHAFT.

En la doctrinacfr. por ejemplo: D. CARREAU, Droit Communantaireetdroits
nationaux:concurrenceau primauté?La contribution de l’arrét Simmenthal,
RTDE, 19821. p. 381ss;CONSTANTINESCO,Das Rechíder Europaischen
Gemeinschaften,1, Baden-Baden,1977; DEHOUSSE, La primauté du droit
communautairesur les droits des Etats membres,RIDE, 1965, p. 212ss;
DEWIITE, Reíour~¡“Costa”, la primautédu droit communautaire¡¡la lumi&re du
droit international,in RTDE, 1984,p. 425ss;FERSTENBERT,L’applicationdu
droit et la situationconstitutionnelledu juge national, in RTDE, 1979,p. 32ss;
GARRON, Ráflexionssur la primautédu droit communautaire,in RTDE, 1969,
p. 2Sss;ISABEL JALLES, Implica~desJuridico-Constitucionaisda Adesflo de
Portugal hs ComunidadesEuropeias,Lisboa, 1980; MOTA CAMPOS, As
Rela~Oesda OrdemJurídicaPortuguesacom o Direito Internacionale o Direito
Comunitárioá Luz daRevisilo Constitucionalde 1982,Lisboa, 1985; ID., Direito
Comunitario,11k p. 296ss;OLMI, Les rapportsentredroit conimunautaireet droil
nationaldansles arretsdesjuriditionessupérieursdesEtatsmembres,in Revuedii
MarchéCommun, 1981, p. 178ss: PESCATORE,Droit Communautaireet droit
national selon la jurisprudencede la Cour de Justicedes Communautés
Europ¿ennes,RecueilDalhoz-Sirey,1969,p. 179; FAUSTOQUADROS,Direito
das ComunidadesEuropeias,Lisboa, 1984; RUPP, Die Grundrechteund das
EuropaischeOemeinschaftsrecht,in MW. 70, p. 353ss;SOHIER,Relationsentre
droit communaulaireet le droit des Etats niembres,in DocumentagAoe Direito
Comparado,1980, p. 67ss: SPERDUTI, L’ordinamento italiano e it diritto
comunitario.Padova,1981.
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Constitución,quedeterminaque las normasemanadasde los órganos
competentesde lasorganizacionesinternacionalesde quePortugalsea
partevigoran directamenteen la orden interna, desdeque tal se
encuentreestablecidoen los respectivostratadosconstitutivos”.

A su vez la no incondicionalldad de la limitación materialde

la revisiónconstitucionalderivadade los reglamentoscomunitarios
asociasea la consideraciónde que: (i) puedenfuncionarregímenes
derrogatóriosdefinitivos o de opting out en favor del Estado
exentandolode la aplicaciónde las disposicionesreglamentarias;(u)
lasdisposicionesreglamentariasdebenestarde acuerdoconel derecho
comunitario originario y respetarlos derechos fundamentales
reconocidospor la generalidadde los Estadosmiembros ~ siendo
plenamentevalidas,

22. El problema del valor de los limites de la Revisión
Const¡tuc¡onal

a) Cumplepor ultimo averiguarsobrecualesel valorque
puedeser reconocidoalasdistintasclasesde limites queseimponenal
poderderevisiónconstitucional.

Ya tuvimos antesoportunidadde plantearel problemaen
términosteóricos,estableciendoentoncesun cuadrode referencia
destinadoa ayudarnosa su dilucidaciónen cuantoproblemaque se
afirma en el ordenamientoconstitucionalportugués.Advenimosen

todo casoqueesteproblemano puedeserperfectamenterespondido
de modoabstracto,o en vía depuradeduciónlógica, sin referenciaa
un concretosistemapositivo. Es entoncesllegadoel momentode

VéaseapropósitoACORDÁO HANDEGESELLSCHAfl (RecueilCJCE,
1970,p. 1135)dondeseafirma:

“Le respectdesdroits fondamentauxfait partieint~grantedesprincipesgénéraux
du droit dontla Courde Justiceassurele respect,lasanvegardedecesdroits, tout
en s’inspirantdestraditionsconstitutionnellescommunesaux Etaismembres,doit
Nre assuréedanslecadade la structureet desobjectifsde la Comniunauté”.
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concretarmosconsideracionesa propósito, empezandopor una
referenciaa la pertinentedoctrinaconstitucionalportuguesa.

b) La cuestióndel valor de los limites de la revisón

constitucionaltiene sido planteadoen la doctrina portuguesaen
términosmuy proximosde lo quereferimosen sedede teoria.Por la
Constituciónportuguesaactual incluir unaextensaclausulade limites
materialesexpresosy delantede una falta de consenso sobre su
adecuación,el problemasurjeen todocasofrequentementereducidoa
la cuestióndel valor de los limites materialesy en particularde los
expresos.

Las opiniones a propósito defendidasen la doctrina
portuguesapuedenseranalisadas-tal comosetienehechoenteoria - a

partir de tres grandesorientacioneso tesis: la tesisdel valorjurídico

absolutodelos limites; la tesisde su valor simplementepolítico o de
su irrelevanciajurídica; y la tesisde la relevanciajurídicarelativade
los limites, Éstasgrandesorientacionessufrensin embargo,segúnlos

autores,ciertasmatizaciones,

c) La tesisde la relevanciajurídicaabsolutadelos limites
partede la consideraciónde queel poderde revisiónconstitucionales

un poderconstituido,cuyostérminosde existenciasonfijadosporun

poder heterónomo ~ anterior y superiora él -por el poder
constituyenteoriginário, unicoy verdaderopoderconstituyente.

El poderconstituyenteesmásfuerte y estáporencimadel
poder de revisión que tiene en aquél su fuente o origen, su
justificación o fundamento~

En ésta ordende consideracione,sel poderde revisión
constitucionaldebeser en la práctica-inclusopara seevitarenlos

dr. JiGOMESCANOTILHO, O problemada duplarevisifo, p.32.
Cfr. AFONSOQUEIRÓ, Da Licitude,p.22,

ji
1•••~~
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casosextremosdefraudea la Constitucióno mismo detraición ‘~ -

simplementelo que el poder constituyente,su creador, haya
determinado,afirmandosesolamenteen los momentosqueéstehaya
definido, en los términospor ésteprevistosy, rigurosamente,parael
cumplimientode la funciónque le hayasidoseñaladaen determinados
parámetros.

Por naturaleza,en la función propia del poderde revisión
constitucionalno cabela modificaciónde las normasquelo organizan
y que ordenansu ejercicio. No perteneceal poder de revisión

constitucionalen concretodefinir lo queél es,será o podrá venir a ser,
Estepoderdebeconformarsesiempre (entendase,en cuantotenga
vigenciala Constituciónquelo ha creado)conlas determinacionesa él
pertinentesestablecidaspor el poderconstituyenteoriginário.

Especificamentelos limites materialesbuscanasegurarla
identidadhistórico-concretade la Constitución, a travésde la

inalterabilidaddesu nucleoesencialy exigir, al mismotiempo,que un

órganoderivado,comoesel poderde revisión,esteasolidáriocon el

régimen establecidoen la Constitución ¡í37~ La declaraciónde
irrevisibilidad estatuidajurídico-constitucionalmenteesparacualquier

poderconstituido,y tambiénparael poderde revisión, un Sollen
heterónomo ¡138, En otros términos, la normaconsagradorade la
irrevisibilidad de ciertosprincipios, por másarbitrériaque sea,es
inalterablepor cualquiermanifestaciónde yoluntad del órgano de
revisión ya quela competenciade revisióntienesu fundamentoenel
poderconstituyentey esasíel productode su voluntad,ala cual la del
poderde revisiónseencuentrasubordinadahlfl, Ademas,seria un
absurdoadmitir queel poderderevisión-en cuantopoderderivadoy
subordinadoa la Constitución-pudiésereapreciarel sistemaesencial

de valoresde la Constitución.Aceptaréstoseriapresuponerqueel

““Cfr. JJ.GOMESCANOTILHO, O problemadaduplarevisflo, p.28.
Cfr, JS.GOMESCANOTILEO.O problemadaduplarevis~o,p.37,
Cfr, J.J.GOMESCANOTILHO, O problemadaduplarevis~o,p,25,
Cfr. AFONSOQIJEIRÓ,Da Licitude, p.22.
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poderde revisiónpuede,con másfidelidad queel poderconstituyente
traducirlas ideasfundamentalesqueel propiopoderconstituyenteha
puestoen la Constitución ¡40,

Relativizarlos limites seriael mismoqueabrir las puertasa
que el poder de revisión constitucionalcontraditáse,legitima y
validamente,lo que ha justificado su creación,correspondiendoa
admitirqueésepodersepuedetransformarenpoderde destrucciónde
la Constitución~ dejando de afirmarse como poder orientado
exclusivamentepara su defensa.Ora, el poderde revisiónno esel
instrumentoadecuadode unarevolución,no podendousurparel poder
constituyente¡¡42, La substituciónde una Constituciónpor otra exige
unarenovacióndel poderconstituyentey éstano puedetenerlugarsin
unarupturaconstitucional ¡43

La revisónconstitucionaly el poderrespectivorepresentan
instrumentosde garantiade la Constitución,o más precisamente

instrumentosde garantíade que la Constituciónseráen el futuro lo
queel poderconstituyenteoriginário haprevistoquefuéseo,en otros
términos,dequela Constituciónno seráen el futuro algo queel poder
constituyenteoriginário no quisoquefuése””.

Tal garantiano puedeser subvertidapor el poderquees
creadoparaactuarla,Aceptarqueel poderde revisiónconstitucional
puedeilimitadamenteauto-organizarsey auto-ordenarsu ejercicioeslo

140 Cfr. VITAL MOREIRA, Constituiq~oe Revis~IoConstitucional,piCó.
‘~‘ Partindode éstacaracterizacióndel poderde revisiónconstitucionalcomo

podersubordinadodeconservacióny no de destrucciónde la Constituciónparase
defenderel valorabsolutode los limites materialesCfr. MARCELO REBELO DE
SOUSA, Direito Constitucional, p.83; ID., O Valor jurídico do Acto
Inconstitucional,1, Lisboa, 1988, p.298.

¡142 Así. CEr. LUCAS PIRES,O Ultramare a RevisfloConstitucional,Coimbra,
I971,p.l6 (1) yOProblemada Constituiqáo.Coimbra, [970,p.7I-72.

IíA~ Cfr. VITAL MOREIRA, Constitui9~Ioe RevisáoConstitucional,pIOS.
144 En el sentidodequela insercióntextual de limites absolutosdebeencuadrarse

en la tematicaactualde la protecciónde la Constitución,puntualizandoseque las
Constitucionesgarantizanseasi propiascontralas ingerenciasaniquiladorasdesu
nucleo esencial o de su razón de ser Cfr. J.J.GOMESCANOT[LHO, O problema
da duplarevis~1o,p.19.
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mismoquedecirqueel representa,no un instrumentodegarantiadela

Constitución,pero,distintamente,unarealidadqueexistecon absoluta
autonomiay independenciaensi yparasi misma,paradefensade una

posición propia (quizás radicalmentedistinta de la que tengasido
defendidaporel titular del poderconstituyenteoriginArio). No será

entoncesgarantiade la Constitución,pero,ésosi, garantiade algo de

distinto.
En ésta otra orden de argumentos,puede también

acrecentarseque las normasconstitucionalesrelativasa la revisión

constitucionaly al poder que la actua son normasde un rango
jerárquico superior al que ocupan las demás normas de la
Constitución.Tratasede normasconstitucionalesconun valorjurídico
agravado,no se excluyendodel universode sus destinatArioslos

propios órganos que tienen competenciapara modificar la
Constitución ~

Subrayandosela relevanciajurídicade los limitesdelpoder

de revisiónconstitucional,esclareceseademásque admitir que un

órganoderevisiónmodifiquelas normasde la Constituciónsobrela
revisiónconstitucionalparaqueluego en seguidaprocedacomo le
conviene,en contrario de lo previstopor el poder constituyente

originArio, es lo mismo que aceptarque alguién delantede una

prohibiciónde circulaciónpreviamenteretire el avisorespectivopara

En éstesentido,AFONSOQUBIRÓ (Da Licitude,p.22)subrayaa propósito
queJanormadejerarqulasuperior-Janormade limitación de la revisión- imponese
a Ja normadejerarquininferior- Ja normaderivadade revisi&i-, paraque no se
verifique la quiebradel principio dc Ja unidadde Ja orden júrIdlca, Así también
JJ.OOMESCANOTILHO (Direito Constitucional,pi 138>afirma que: lasreglas
dealteraciónde una normapertenecen,Ibgicmnente.a los presupuestesdeJamisma
norma,y deahí que las reglasquedeterminanlascondicionesdealteraciónde una
normaesteanen un nivel devalidad (eficacia)superior~Jde la normaa modificar.
Acreceque el principio basicosobreJasfuentesde derechovale tambiénaquí:
ningunafuentepuededisponerdesupropio régimen jurídico invocandoun valor
que constitucionnínienteno tiene> RefiriendoseeÉpecificamentea los limites
materiales,MIGUEL GALVÁO TELES (in Tempo.de 21 dediciembredc 1978)
ha subrayadoque no hacesentidoadmitir que un preceptoque quiere tornar
inalterablesciertosprincipiossedejeél propio alterar,

4
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luegoen seguidacircular por el local prohibido. En el poder de

revisión constitucionalno cabela competenciapararetirar o modificar

términosde prohibición ‘t
Acrece que se consideraque no releva contra esta

orientaciónla circunstanciade que la Constitución no prohibe

expresamentela revisiónde la clausuladelimites materiales(hoy, el

artículo 288), ya que ninguna ley tiene necesidadde decir a sus

destinatAriosque no puedenalterarla ~

Sin embargode todolo expuesto,señalanlos defensoresde

éstaorientaciónquecon estasu posiciónno estándefendiendoqueen

caso ningún no sea posible la desconsideraciónde los limites

constitucionalmenteimpuestosal poder de revisiónconstitucional,

Muchas veces somos confrontados,en la práctica con tales
situaciones,pero en todo ésoscasosno estamosdelantedelejercicio

de un verdaderopoder de revisiónconstitucional,estandoantes
delantede un nuevopoderconstituyenteoriginArio. La absolutidadde

valor de los limitesde la revisión significasimplementeque no será

posiblea un poderinstituido,comoesel poderde revisión,operaruna

revolución,un golpede estadoconstitucionalo unarevoluciónlegal
¡¡48 ¡149

‘~‘ ParaésteargumentoCfr, I,J.GOMESCANOT¡LHO, O Problemada dupla
revis~1o,p.3O. Véaseadn: ANDRÉ OON~AIVES PEREIRA, UrnaConstituiglio
paraos Anos 80, in Expresso,de 24 de Fevereirode 1979; VITAL MOREIRA,
Constitui9áoe RevisáoConstitucional,p.lO6. En el sentidode que la prohibición
de un comportamientoimplica necesariamentepara el destinatariode la
prohibición, unaprohibiciónde eliminar la propia prohibiciónCfr. J.J.GOMBS
CANOTILHO y VITAL MOREIRA,ConstituigftoAnotada,II, P.506

“~ Cfr. VITAL MOREIRA, ConstituiqfloeRevisflo Constitucional,p,lOá,
“~‘ Cfr. J.JkGOMESCANOTILEO, O problemada duplarevisflo, p.37, VITAL

MOREIRA (Constitui9áoe Revis~o Constitucional,p.lO8) afirma en sentido
proximo que esobvio que ningunaConstituciónpuedeimpedir, de hecho,que la
soberaniapopulargenereuna nuevaConstitución,pero lo que ella puedepor
supuestoimpedir esqueunanuevaConstituciónseageneradajuridicamente desde
si misma.

1149 Para la defensadel valor absolutode los limites de la revisión Cfr. aún
nombradamente:NUNO BESSA LORES, A Constitui9~o e o Direito
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d) La tesisde la irrelevanciajuridica de los limites del
poderde revisiónconstitucionalencuentrasemenosdifundida ~ y

vienedefendidaparticularmentecon referenciaa los limites materiales
de la revisión ‘“‘. Ademáses de observarque éstatesis o viene

defendidaen términos radicales, rechazandosevalor jurídico a

cualesquierlimites materiales,o con tiuance,reconocendosevalor

jurídico solamentea algunoslimites materiales,expresos,o desde

luego implícitos, y no a otros,
En su versiónmás radical, éstaposición -como hemos

visto en teoria-vinculasea laconsideraciónelementarde queun poder
constituyente,de un determinadomomento histórico, no puede
pretendersometera si las generacionesfuturas,a puntodenegarlesla

posibilidadde hacerenafirmar un otro poderconstituyente,con las

caracteristicasdela autonomíay de la omnipotencia.

El poderde revisión constitucionalesconcebidocon una

naturalezaidenticaal delpoderconstituyenteoriginá.rio,participando

de las caracteristicasqueéstepresenta.

El poderde revisiónconstitucionalesel poderconstituyente
de las generacionesfuturas. Así, todas las tentativashechaspor el
poderconstituyenteoriginário para limitar tal poder de revisión

constitucionalserianintolerables’”2.

Internacional,1979, pIOI 55; AMANCIO FERREIRA,ReflexOessobreo poder
constituinteemPortugal, in Fronteira,n~3, Julbo de 1978,p.87; ANA PRATA, A
tutelaConstitucionalda AutonomiaPrivada,Coimbra,1982,p,66 ss;CRISTINA
QUEmOZ,O Plano nosProjectosdcRevisao,la Boletim do ConselboNacional
do Plano,n~17, 1989, p.237 ss.

USO Cfr. MARCELLO CAETANO, ConstituigOesPortuguesas,5’ ed., Lisboa,
1981. p.157;CASTROMENDES, Introduglio aoEstudodo Direita, Lisboa,1976,
pEO-Sl; MARIO BIGOt~E CHORAO, Perspectivajusnaturalistada Revisflo
Constitucional,p.44; ISABEL JALLES. Implicag~esJurldico-Constitucionaisda
AdesaodePortugalAs ComunidadesEuropeias,Lisboa,1980. p,411.

“a’ Cuantoa los demáslimites de la revisiónparecehaberunamplio consenso
doctrinal sobresu valorjurídico, aunquesediscutasu valor jurídico absolutoo
relativo.

¡¡52 En el sentidodequeel artIculo290deJa versiónoñginári»de la Constitución
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Partindodeéstessupuestosteóricossepuedecomprender
la afirmaciónde MARCELLO CAETANO de quejuridicamentetodo
lo queestáen unaley constitucionalpuedeseralteradopor otra ley
constitucional.No se ha encontradoaún -conforme este Autor

defiende-modode hacerprevaleceren un texto de Derechointerno

normas superconstitucionales.El respeto de los principios

enumeradosen la clausulaconstitucionalde limitación expresade la

revisión constitucional-en su momento, el artfculo 290 de la
Constitución-solamentepodia ser impuestopor la permanenciadel

llamadoperiodode transición,de la dictaduradel Consejode la
Revolución 353

En unaposición menosradical, la irrelevanciajurídicade

los limites materiales de la revisión constitucional deberá
especialmenteserafirmadacuantoaaquellesque,excedendoel nucleo

de los que son normalesen la experienciaconstitucionalde las
democraciaspluralistasy no resultandode la propia esenciadel

régimendemocrático,másno traducenquelas opcionescontingentes

y coyunturaleso el intento de hacerperdurarun cierto modelode
inspiraciónsocialista 3M,

seriaantijurídico,porcorrespondera unatentativadealienaciónde lasdecisionesde
las generacionesfuturas, Cfr. HE. HORSIER, O Imposto Complementare o
Estadode Direito, in RevistadeDireito e Economia,1977,p.l31-l32.

Cfr. MARCELLO CAETANO, Constitui~ÓesPortuguesas,p.157. Este
Autoraceptabasin embargoel valorjurídicode los limites formalesy procesalesde
la revisión constitucional,delantede la consideraciónde que solamenteen
Constituciónrígida esposible organizarprocesosjurídicostendentesa contenerlos
poderesconstituidosdentrode los limites trazadosporel poderconstituyente,visto
éstesersuperiora aquelles(Cfr. Direito Constitucional,1, Rio de Janeiro,1977,
p.40l).

1L54 En éste sentido, Cfr. MARIO BIOOTTE CHORÁO, Perspectiva
Jusnaturalistade la revisiónconstitucional,p.44.Paraéste Autor, estarianen tal
situación los limites consagradosoriginariamenteen el artIculo 290 de la
Constituciónrelativosa los derechosde los trabajadores,de las comisionesde
trabajadoresy de las asociacionessindicales,del principio de la apropiación
colectivadelos mediosde produccióny de la participación de las organizaciones
popularesdebaseenelejerciciodel poderloca].
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O, en otra formulación, seriade afirmar la irrelevancia
jurídicade algunoslimitesmaterialesde la revisiónconstitucionalque
hubiésensido consagradoscon abusodelpoderconstituyente.Es que,

el poderde revisión es limitado y puedeserlimitado, pero en el
supuestodequetambiénel poderconstituyenteno hayaexcedidosu

“legitimidad” al establecertaleslimites ¡155,

e) La tesisde la relevanciajurídicarelativade los limites
materialesde la revisión traducela posiciónque practicamenteha

vengadoen el ordenamientoconstitucionalportugués,habendosido

aceptadaen el cuadrode la revisión constitucionalde 1989, al
promoversela alteracióndel artículoconstitucionalconsagradorde

eseslimites - entoncesel artículo290 de la Constitución‘.“t

En la doctrinaestatesis tienesido defendidacon algunas
cambiantes~

Para JORGE MIRANDA la defensa de ésta t6sis
fundamentaseen la consideraciónde que el poder de revisión

constitucional se subordina al poder constituyenteoriginário,

subrayandoquese la revisiónconstitucionalesla revisióndenormas

constitucionalesy no lahechuradeunaConstituciónnuevaentonces

ella quedaencerradaen los limites de la Constitución,que sonasí

““ Cfr. LUCAS PIRES,TeoríadaConstituivAo de 1976,p.l60-lál.
‘“‘ Además,esunatesisquetiendea seraceptadamásgeneralizadarnentecuando

referidaa los limites formalesy procesalesde larevisiónconstitucional,siendoen
éstesentidoprohijadaincluso por algunosautoresquedefiendenel valorabsoluto
de los limites materiales.Así, Cfr. MARCELO REBELO DE SOUSA, Direito
Constitucional,p.82y Valor jurídico do Acto Inconstitucional,1. p.298.

‘“ Cfr. ALMEIDA SANTOS,Os limites materiais,in Portugal,p>1037 ss; J.
BAPTISTA MACHADO, Participag~oe Descentraliza0o,Democratizagáoe
neutralidadenaConstitui9~ode 1976. Coimbra, 1982, p.l25-126;BARBOSA DE
MELO CARDOSODA COSTA y VIEIRA DE ANDRADE, Estudoe Projectode
Revisaoda Constituigflo,Coimbra, 1981, p,3O2; RU] MACHETE, Os principios
estruturais,in Estudos,p.462 Ss.; JORGE MIRANDA, A ConstituigflO de 1976,
p.249 ss; ID,, Manual, II, p.l97 ss; ID., Sobreos limites materiais,p.7 ss;rosÉ
JÚLIO PEREIRAGOMES,A fiscalizagflodaconstitucionalidadedaIei de revisáo,

y1

p,1l 55.
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jurídicamentenecesarios.Hay sin embargolimites cuyaviolación

significa alteraciónde la Constitucióno, quizás,creaciónde nueva
Constitucióny limites cuya violación parecedeterminarsolamente

inconstitucionalidadmaterial. Los limites aunqueseanjuridicamente

necesários,en todo casono puedenimpedir futurasalteracionesque

alcanzentales limites, porque el poder constituyentees, por

definición, soberano.Lo que obligan es a dosprocesos,en tiempos

sucesivos,uno paraeliminarel limite de la revisión y el otro para

substituirla normaconstitucionalde fondogarantidaatravésde él; lo
que obligan es a patentizar,a darenselas modificacionesque

dificultan,quela Constituciónmaterialya no esla misma.

Y puntualizaaún ésteAutor: que la naturalezadel precepto
que consagraexpresamentelimites materialesesdeclarativay no

constitutiva;quesu funciónesde garantia;querespetaa principiosy
no a preceptos;queesunanormaconstitucionalcomocualquierotra,

obligatóriamientrasque vigore,perorevisible; queno esla alteración

del artículo 29O~ (ahora 288), por si sola, que afecta los limites
materiales,siendo afectadoscuando se alcanzarenlos principios

nuclearesde la Constitución;que en segundoprocesode revisión,

observadoslos requisitos constitucionalesde forma, es posible

modificar¿sesmismos principios, pero que entoncesya no estará

haciendorevisión, seestaráhaciendounatransiciónconstitucionaly

unanuevaConstituciónmaterial ~

A suvez BAPTISTA MACHADO, considerahacersentido

estatesisde la doblerevisión,desdeque sereconozcaque cualquier
meta-normaprohibindola revisióndeotra norma(oprincipio) tieneel

sentidosolamentede aumentarla estabilidadde la normao principio

de primerogrado (estoes,lo de agravarsu procesode revisión). Se

“‘ Cfi-. por ultimo, JORGE MIRANDA, Manual, II, pl97-199. Subrayaen
todocasoésteAutor (ob.cit., p.2O7)quesefuéren eliminadasclausulasde limites
impropios o de segundogrado,comosonellasque los constituyencomolimites.
ésteacto implicará, sin embargo,automaticamente,el desaparecimientode Los
respectivoslimites, que,así, enproximarevisión,ya no tendrándeserobservados.
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trataráde un intentode reservarun máslargoperiodode experienciaa
cierto o ciertosproyectosde realizaciónde la ideaconstitucional(por
tanto, a formas organizativasinstrumentales).Cuestión serála de

saber(peroaquíel poderde revisiónharáuna interpretaciónautentica,
consu autoridadpropia,no representandoparaél la interpretacióndel
legisladorconstituyentemásqueunainterpretacióndoctrinal,quizás

sospecha)cualessonlos principiosorganizatívosinstrumentaleso aún
cualesson los principios simplesmenteprogramaticos(también

instrumentales)puestosal serviciode los principios esencialesde la

Constitución,Porque,cuantoa estes,la mcta-normadel artIculo 290
(hoy288)non puedetenercualquiersignificado;y, cuantoa aquelles,

non les puedeconferir mayor valia pero solamenteuna mayor

perdurabilidad~
La diferenciaentreestesdospuntosdevistaestásobretodo

en quede acuerdocon el primerose subrayael valorjurídico de la
cláusulade limites materialesexpresos,mientrasqueel ultimo punto

de vista tiendeasubrayarel valorpolíticode~sacláusula,

De acuerdocon otros puntosdevista la relativizaciónde los

limites materialesde la revisiónconstitucionalpuedepasarporotras
vias que no simplementeel referido doble procesode revisión

constitucional:seriaaúnde considerarla posibilidadde las normas
consagradorasde limites sufrirende caducidad y -antesdela revisión
de 1989-o de serecurrira la via del referendum3

“‘Cfr, BAI>TISTA MACHADO, Participa9lioeDescentxalizagáo,p. 125,
“‘a En sentidoproximoRUT MACHETE (Os principios estruturais,in Estudos,

p462) subrayaque la indicación de los preceptosirrevisiblessolamentepuede
pretenderel esclarecimientode cualesson los principiosconsideradosesencialesy,
aún, desarrollaruna función de agravamientoprocesalde la revisión. En esos
estrictosterminos,y presuponendola vigenciade. los preceptosno esencialesque
tienepor objeto,el procesode doblerevisiónmereceacept9Qión.

‘~ Cli RU] MACHETE, Os principios estruturaisdaCónstítui~áode 1976, in
Estudos,p.464. Sobreel referenduincomo valvúladeseguridadnecesariaa las
propiasexigenciasde adaptacióndel RégimenCfr. LUCAS PIRES,Teoria da
Constituiqflode 1976,p.174.
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4, 683



f) Nuestraposicióna propósitodel problemaen analisis,

con referenciaa sus supuestosteóricos, ya la dejámosexpresa,

entendendoseen sintesisque:

(i) Hay limites de existencianecesária,cuyaafirmaciónes una

exigenciadel conceptode revisiónconstitucionaladoptado;
(Ii) Hay limites materialesnecesários,quesonlos queserefierena

éseconceptoy en especiala solucionesconstitucionalmente

consagradasque otorgan identidad a la Constitución o a
soluciones cuya vigencia es un imperativo de orden

transcendente;
(iii) Los limites circunstancialestambiénsepuedenpresentarcomo

necesériosen la medida en que sirvan de garantia

imprescindibledela libertady esclarecimientoen la formación

de la voluntadde revisiónconstitucional;

(iv) Los limites procesalesy formalesrepresentanen generaluna

categoriade limites a queel poderde revisiónestarásiempre

sujeto,porquelas funcionesestatalesno serealizande modo

indiscriminado,o de cualquierforma;

(y) Los limites temporalesnon representanunacategoriade limites

de existencianecesaria;
(vi) Los limites necesários tienenun valorabsolutoen el sentidode

que siemprese mantienenmismo cuandose revoquenlas

disposicionesconstitucionalesexpresasquelos consagren;
(vii) El no cumplimientode¿seslimites implica la imposibilidadde

hablarmosen concretoo de continuarmosa hablar en ése

ordenamientoen la existenciade un verdaderopoderde

revisiónconstitucionalo de verdaderarevisiónconstitucional;

(viii) Los limitesnecesáriosvalen,mismoqueno esteanexpresosen
la Constitucióno independientementede lo estaren,como

limites implícitos;
(ix) Los limites queno seandeexistencianecesAriaexpresosen la

Constituciónpuedenseralteradosen suformulacióno mismo
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revocadosporel poderde revisiónconstitucional,ya que las

normasquelos consagrantienenel mismovalor de las demás

nonnasconstitucionales,quelo mismoesdecirquepuedenser

modificadascomocualesquierotras;

(x) La posibilidadde alteración o de revocaciónde las normas

expresamenteconsagradorasdeéseslimites no necesários,no

dispensasin embargoel recurso a un doble proceso de
revisión, siendo solamenteposibleactuar validamente,al

margende talescondicionamientoso de acuerdocon los

nuevoscondicionamientos,en un segundoproceso;

(xi) La referidaexigenciaderecursoa un dobleprocesode revisión

solamenteserádispensable,cuandolas normasdefinidorasde

éseslimites no necesáriosseanjuridicamenteineficaceso

sufrande un vicio a que correspondacomo sancióno valor
jurídico negativola inexistenciajurídica;

(xii) Los limites heterónomosvalencon la fuerzajurídica quese

reconoceen la orden interna estatalal derechoque los

corporiza;

(xiii) Todos los limites expresosvalenen la medidaen que no se

verifiqueunasucolisión con limites inmanentestraductoresde
la legalidad inmanentea la realidadconstitucional,donde

resultaqueel poderde revisión,delantedel dilemade cumplir
unos o otros de éseslimites, debedejar espaciopara la

afirmaciónde un poderconstituyenteoriginArio ¡¡62,

Advertimosen todocasoque el problemadel valor de los

limites de la revisión non puedeser completamenteresolvido

solamentedesdeun anguloteórico,sin referenciaa lasespecificidades

de cadaordenamiento.Y advertimosadem4sque la respuestaa ése
problemapasanon por la consideraciónaisladade lasnormasde la

Constituciónconsagradorasde limites a la revisión,perotambiénpor

unareferenciaa la Constitucióncomoun todooal sistemaque ésta

¡362 Véasea propósitosupra.
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consagra.
Las cuestionesqueparticularmenteseplanteana propósito

del valorjurídico enel ordenamientoportuguésactualde los limites de
la revisiónson los siguientes:

(i) Que limites materialesexpresamenteconsagradosen el artículo
288 de la Constitucióntienenun valor absolutopor serende

existencianecesária?
(fi) Hayotroslimites materialesno contempladosen el articulo288

que tengantambiénvalor absoluto?
(iii) Los limitescircunstancialesafirmanun caracterabsolutoenlos

exactostérminosen queestánconsagradosen el artIculo 289
de la Constitución?

(iv) Los limites formalesy procesalesexpresamenteconsagrados
¡ en los artículos 285 a 287 de la Constituciónpuedenser

141
alteradosen quemedida?

mt
(y) Los limites derivadosdelderechointernacionaly del derecho

-.comunitário tienen en el ordenamientoportuguésvalor

absoluto,no podendoservalidamentesobrepasados?

En respuestaa estas cuestiones,en primero lugar,
entendemosque ni todos los limites materialesconsagradosen el

articulo 288 de la Constituciónseimponenmismo que dejásende
constardeésteprecepto,Estánen ésasituaciónlos limites queobligan

a mantenerselas previsionesconstitucionalesrelativasa los derechos

de las comisionesde trabajadoresy de las asociacionessindicales,a la

existenciade planos económicos,al sistemade representación
proporcionaly a la fiscalizaciónde la constitucionalidadporomisión.

Por otro lado, consideramosque ademásde los limites

materiales expresosen el artículo 288 otros se imponen

inderrogablamenteal poderde revisiónconstitucional,Cabeaqui la
referenciaa lo queconsideramosserenlimites transcendentesde la

revisión constitucionaly a los limites implícitos que identificAmos

comocorrespondiendoa solucionesdirectamenteconsagradasen el
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texto de la Constitución y que entendemosque sirven para

identificarla. El Jus cogetis internacional debemereceraquí una
referencia especial, subrayandoseel valor absoluto de los
condicionamientosqueestableceal poderderevisión constitucional,

Cuantoa la cuestiónde la modificaciónformaldel articulo
289de la Constitución,entendemosqueéstaesposible.Podrávenir a
precisarsey a alterarselas condicionesenqueel limite funciona,podrá
mismo substituirselas referenciashechasal estadode sitio o de
emergenciaporunacláusulageneralde prohibicióncircunstancialdel

poderde revisiónconstitucionalo por una cláusulaenunciativade

situacionesen que no será posible procedersea la revisión

constitucional.Inclusoseráposiblela revocaciónpura y simplesdel

artículo constitucionalen referencia.Lo queno sepuedeespretender

conésoquela revisiónconstitucionalpuedavalersede unapresunción

de validadcuandoseconcreteen situacionesen que noestáncreadas

condicionesminimasparala afirmacióndeunavoluntadconstituyente

libre y esclarecida(maximecuandoel titular del poderesteao pueda
estarsujetoa coacciónfisica o moral),Deacuerdocon lo dispuestoen

el artículo289 presumenseen principio validos los actosde revisión
producidosen situaciónque no seadeestadode sitio o de estadode
emergencia.Delantede la revocacióndeésearticulosolamenteserán

depresumiren principio válidos losactosde revisiónesproducidosen
circunstanciasque objectivamentepermitan la formación de una

voluntadconstituyenteen términosde libertady esclarecimiento.
En lo que respetaa los limites formalesy procesales,

entendemosqueéstespuedensercambiadosensu formulacióny que
en ultimo términose puedenrevocarlasdisposicionesconstitucionales

que los consagran.Tal sin embargono puedeprejudicarla plena
afirmaciónde los limites formalesy procesalesque considerámos

seren,independientementede todolo demás,limites implícitos.
Por fin consideramosqueel valorjurídico que los limites

derivadosdel derechointernacional,o de derechocomunitáriotienen
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en e] ordenamientoportuguésesun valor relativo,salvo cuandoestea

en causa un jus cogens internacional o materia de derechos
fundamentalestratadaen sentidomásfavorablea la personahumana
queen la Constitución,Ésevalor relativo traducela posibilidaddeel

titular del poderde revisión constitucionalproducir nuevasnormas
constitucionalesincompatiblescon el derechointernacionalo con el

derechocomunitáriosin que talesnormasseano debanser,poréso,

consideradasinvalidasenel ordenamientojurídico internoportugués
3363 y puedanpor ésoserdeclaradasinconstitucionalescon fuerza

obligatóriageneral.El derechointernacionaly el derechocomunitário
limitan en los términos ya estudiadosel poder de revisión

constitucional, pero a la violación de tales limites no se hace

corresponderen la orden interna cualquier de las sanciónes

correspondientesa situacionesde inconstitucionalidadde normas,Las
sanciónesserán o podránserotras‘~t

En éstesentidocumple tenerpresentequeen el plano de]

derechopositivo portuguéses de reconocerque la Constituciónde
1976 consagrala prevalenciade los principios y disposiciones

constitucionalessobretoda normaque se le oponga,cualquieraque
seasu origen “st

1363 A propósito Cfr, FAUSTO QUADROS, Direito das Comunidades
Europeias,Lisboa. 1984, p.413.

“‘4 A propósitovéasemfra.
““ Asi Cfr. MOTA CAMPOS, Direito Comunitário,11, p.35l y 357. Véase

tambiénLUCAS PIRES,ATeoriadaConstitui~Aode 1976, p.178(2).
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CAPÍTULO V

EL PROCESODE REVISIÓN
CONSTITUCIONAL
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1. La iniciativa de revisión constitucional

a) La iniciativade revisiónconstitucional,comodetermina

el artículo285,1 dela Constitución,pertenecea los Diputados.Como

ya obserbámos,distintamentede lo que se pasacon la legislación
ordinária‘~ no seconsagraaquiel poderde iniciativa de los grupos

parlamentários,del Gobiernoy de las AsambleasRegionales.Los

Diputadostienenel exclusivode la iniciativa.

La iniciativa de revisión constitucionalno tiene, sin
embargo,que serejercidasingularmente,solamentepor un único

Diputado en cada caso. Es constitucionaleinneteposible la
concretizaciónde ésainiciativa medianteun actoconjuntode diversos
Diputados,integradoen un o en variadosgruposparlamentários.En

los términosdelo dispuestoenel artIculo 134,1del Reglamentode la

Asambleade la República,la iniciativa no puedeen todo casoser
ejercidapor másde veinte Diputados’167 Además,hay que subrayar
que la intervenciónde los Diputadostiene que hacerseen nombre
propio y no, institucionalmente,en nombre de los grupos
parlamentários(o de los partidospolíticos)en que seintegran1368,

b) La iniciativade revisiónconstitucionaltomala forma de
Proyectode revisiónconstitucional.

‘“ Cfr. artículo 170,1 de la Constitución,
¡¡67 La aplicaciónde éstanorma no solamentea la legislaciónotdinariapero

tambiéna la revisiónconstitucional,comorefiere JORGEMIRANDA (Manual,II,
p. 164-165,nota4), justificasedelantede la necesidadde seevitarenpresiones
sobrela Asamblea.Trataseen todocasode unareglani siemprecumplida,siendo
ejemplodetal incumplimientocl proyectoderevisiónconstitucionalpresentadoen
el ambito de procesoen curso por diputadosdel Partido Socialista(proyecto
n~3/vi),

~ La prácticano tiene sido tambiénconcordantecon éstadeterminación.Así,
por ultimo, en el procesode revisión conslituciOflfll ahora en curso fudron
admitidosdesdeluego un proyectode revisión(proyecto a2 1/vi) presentadopor el
grupo parlamentar del Partido Social Democratay un proyecto de revisión
(proyecton2 3/vi) presentadopor diputados(en numerosuperiora viento)que se
identificaranporpertenecerenal GrupoParlwnentatdel ¡‘anidoSocialista,
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En la elaboracióny presentaciónde talesproyectos,porun

lado ademásde se deber respetarla reservade iniciativa de los

Diputados,debencumplirselos limites temporales,circunstancialesy

materialesde la revisiónconstitucionalmenteconsagrados.Además,
los proyectos deben definir concretamenteel sentido de las

modificacionesa introducir en la ordenconstitucional.Acreceaúnque

se imponeque los proyectoscumplanciertosrequisitosformales,

debiendoserpresentadospor escritoy redactadosbajo la forma de

artículos,los cualesdebenreferirsea las normasde la Constitución
vigente objeto de enmienda,de substitución o de eliminación y

señalar,en casode aditamentode nuevasnormas,el local propio de la

Constituciónenqueéstastendránlugar“e.
Por aplicación analógicade los artículos 130 y 135 del

14 Reglamentode la Asambleade la República,el no cumplimientode

aquelleslimites o la no verificación de éstesrequisitosformales
constituyemotivo deno admisiónde los proyectos.

Los proyectos,ademásde -como hemosreferido-deberen

tenerla designaciónde “proyectosde revisión constitucional”,para
que resaltela intenciónconstituyentede sus subscritores,debenser

precedidospor unabrevejustificación o exposiciónde motivos,para

que sepuedaaveriguarde la necesidadde la revisiónconstitucional

propuesta.El no cumplimientode éstesrequisitosformales,tal como

determinapara la legislación ordinária el articulo 135,3 del
Reglamentode la Asambleade la República,implica la necesidadde

suplementoen el plazo que el Presidentede la Asambleade la

““ Distintamentede lo que sepasacon la iniciativade legislaciónordinaria,no
se aplica en el ambito de la revisión constitucionalel limite establecidoen el
artIculo 170.2 de la Constitución(o en el artículo 131 del Reglamentode la
Asambleade la Repdblica, que prohibe la presentaciónde proyectosque
determinen,enel alio económicoen curso,aumentode las despesaso diminución
delas recetasdel Estadoprevistasen el Presupuesto.En estesentidoCfr. JORGE
MIRANDA, Manual, 11, p. 165. A propósito deestepunto en el cuadrode la II’
RevisiónConstitucionalCfr. Diario da AssembleiadaRepública,V Legislatura(2
Sesaolegislativa),2’ Serie,n~ 91-RC, p. 2674.
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Repúblicafijar. En el caso de no seproveeral cumplimiento de

aquellosrequisitosen el plazo establecido,podrádeliberarsela no
admisiónde] proyectorespectivo.

e) Los proyectosde revisión constitucionalson entregados
en la Mesade la Asambleade la República.El Presidentede este

órgano apreciaentoncessu regularidady admite o rechazalos

proyectospresentados,comunicandoasuautoro al primersignatário

sudecisiónen el plazode48 horas~

Una vez admitido o rechazadoel proyecto,el Presidente
comunicael hechoa la Asamblea,posibilitandosea cualquierDiputado

que, hastael términode ]a reuniónsiguiente,presenterecursode la

decisión,medianterequerimientoescritoy fundamentado.Presentado
el recurso,el Presidentesometeloa la apreciaciónde la Comisiónde

los AsuntosConstitucionales,Derechos,Libertadesy Garantias,la

cual en el plazo maximo de 48 horaselabora un dictamen

fundamentadoqueessometidoa votaciónen lareuniónplenáriadela

Asambleasiguienteal términodeaquélplazo ~I% Estadeliberacióndel
Plenáriotornadefinitivamenteresueltala cuestionde la admisióno

rechazodel proyecto,

d) En los términosde ]o consignadoen el apartado2 del
articulo285 dela Constitución,luegoqueseapresentado(entendase,
luego que seaadmitido) un proyectode revisión constitucional,
cualesquierotrostendrándeserpresentadosen el plazode treintadias.

Ésteplazo, en nuestroentender,escomputadodesdela

fechade la admisióndel primeroproyectode revisiónconstitucional

presentadoo, en casode interposiciónde recursodeésadecisión,

desdela fechade la deliberacióndefinitiva de admisión que sea

Cfi’. artículos 16,c) y 136,1 y 2 del Reglamento. de la Asambleade la
Repdbiica.

~ Cfr. artIculo 137 delReglamentodela Asambleadela República.
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aprobadapor el Plenário de la Asambleade la República.Es que
solamentedespuésde uno de esesactos se puede considerar

concretadala aperturadel procesode revisión.
El término del plazo, en caso de recaeren dia de no

funcionamientode la Asambleade la República,setransfiereparael
primerodia parlamentáriosiguiente,aplicandoseestamismasolución

en casode intervalosde la sesiónlegislativa ¡72

Los proyectos de revisión constitucional que sean

presentadosfuera de aqúcí plazo de treinta dias no podrán ser
validamenteconsiderados.Por ésotambién,no seráde admitir-como
seadmiteenel ambito dela legislaciónordinária-que,en la situación
en quelos autoresdeun proyectolo retiren -lo quepuedenhacerhasta
el términode la fasedediscusiónde la las alteracionesconstitucionales
propuestas~“ - otros Diputados adoptencomo suyo el proyecto

retirado.
La solucióndel artículo 285,2de la Constituciónde exigir

la presentaciónde otros proyectosde revisión en el referidoplazode
treintadiasdeterminala cumulaciónde todaslas iniciativas enun solo

proceso,segúnunareglade condensación~

e) Haciendouna referenciaal temade la caducidadde la
iniciativa de reformaconstitucional,cabenossubrayarque, tal como
determinael artículo 132,1 del Reglamentode la Asambleade la
República cuantoal procesolegislativocomún,tambiénlos proyectos
de revisiónconstitucionalno votadosen la sesiónlegislativaen que

hayansido presentadosno necesitande serrenovadosen las sesiones
legislativassiguientesEllos solamentecaducancuandoseverifiqueel

término de la respectivalegislatura,sin que mientrastanto sehaya

concluidola intervenciónde la Asambleade la Repúblicaen el proceso

3172 En éste sentido Cfr. GOMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA,
ConstituiglioAnotada,11, p. 558.

~‘“ Cfr. artIculo 133,1 del Reglamentodela Asambleadela República.
1174 En éstesentidoCír. JORGEMIRANDA, Manual.11, p. 165
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de revisiónconstitucionalrespectivo.
La caducidadde la iniciativa derevisiónconstitucionalenel

fin de la legislaturadetermina,pordefinición,elenceramientoantes

de su término del proceso respectivo, que se presentaráasí

inconclusivo. Y en el caso de revisiónconstitucionalextraordinéria
ella implicarála preclusiónde los poderesde revisiónde la Asamblea

de la República.

Lo mismo se pasaademásen el casode cancelamiento
voluntáriode la iniciativa derevisión,o mejoren los casosenque los

autoresde todos los proyectosde revisiónconstitucionalpresentados

deciden,antesdel términode la fasede su discusión,retirarlos.

f) Concluyendoel estudio de la iniciativa de revisión

constitucionalconvieneprecisar hastaque punto en esta fasese
influenciael resultadofinal del procesoqueconella seinaugura.

En éstetemadebeseteneren vistaqueson los proyectosde
revisiónconstitucionalque delimitanel objetode ]a eventualrevisión

constitucional,no siendo posible que vengana ser validamente

aprobadasalteracionesqueno hayansido propuestaso queserefirana

preceptoscuyaalteraciónno haya sido prevista. Excepolonanse
unicamentelas alteracionesreflexas,quesepresentennecesárlaspor
efecto de la alteraciónde otros preceptos,con el objetivo de se

harmonizarglobalmenteel textoconstitucional“‘a.

2. La comisión eventual de revisión constitucional y la
preparaciónde la revisión constitucional

a) Terminada la fase de presentaciónde proyectos,
constituyeseunaComisiónEventualde RevisiónConstitucional,a la

cual serán enviadosaquéllesproyectosparapreparaciónde los

‘“ En éste sentido Cfr. COMES CANOTILEO y VITAL MOREIRA,
ConstituigáoAnotada,II, p. 559.
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trabajosconstituyentesa realizarposteriormenteen el Plenáriode ¡a
Asambleadela República.

Considerandoparticularmenteel caso de la Comisión
Eventualque ha sido creadaparaefectosde la

11g Revisión de la
Constitución,en los términosdel artículo 2 de su Reglamento,
competelemásespecificamente:(a) procedera la sistematizacióndelas
propuestasde alteracióna la Constitución,constantesde losproyectos
de revisión presentados,con vista a su discusión y votaciónen
Plenário;(b> apreciarlas propuestasdealteraciónde la Constitucióny
sugeriral Plenáriola aprobaciónde cualquieradeellaso de los textos
de substitución;(c) apreciarla correspondenciadirigidaa la Asamblea
de la Repúblicay querespetaa la revisiónconstitucional;(d) proceder
a la redacciónfinal delas alteracionesde la Constituciónaprobadas
por el Plenáriode la Asambleay (e) reunir en un único decretode
revisiónlas alteracionesaprobadasy inseriríasen los lugarespropios
de la Constitución,mediantelas substituciones,las supresionesy los
aditamentosnecesArios.

Tal Comisión Eventual -como las demás Comisiones
parlamentAriasy comodeterminael articulo29,1del Reglamentode la
Asambleade la República-no puedeintegrarmenosde diezni másde
treinta Diputados,debendosu composición correspondera las
relacionesde voto de los partidospolíticos representadosen la
Asamblea,En éstesentido,la ComisiónEventualcreadapara la II~
Revisión de la Constitución,como resultade lo consigandoen el
artículo 1,1 de su Reglamentoparticular, ha sido integradapor 29
Diputados,siendo16 el numerode los Diputadosdel PartidoSocial
Democrata,más7 Diputadosdel Partido Socialista,2 del Partido
Comunistay 1 porcadauno de los otrospartidosconrepresentación
parlamentAria(PRD,CDS,PEV, ID).

La indicaciónde los nombresde los Diputadosqueintegran
estacomisiónhe hechapor los respectivosgruposparlamentárioso
partidospolíticos, y debeserconcretadaen el plazo señaladopor el
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Presidente.Ademáspuedenser indicadossuplentesa todo tiempo y,
en casode su no comparenciao de su impedimiento,puedenhacerse
substituirocasionalmentepor otros Diputadosdel mismo grupo o
agrupamientoparlamentário¡76,

Cuantoa su organización,la Comisión tiene como su
órganounaMesa,cuyosmiembros(un presidente,un vice-presidente
y dossecretArios)son elegidospor el plenArio de la Comisióndeentre
los Diputadosquela integran1377

Cuantoa su funcionamiento,susreunionesseránmarcadas
por la propia Comisiónen la reunión anterioro por su presidente,
oídoslos restantesmiembrosde la Mesay conla antecedenciaminima
de24 horas,fijandoseen el actoconvocatóriola respectivaordende
trabajos,sin perjuicio de éstapoderseralteradaen la propiareunión
cuandono hayaoposiciónde cualquiermiembrode la Comisión~

El quorumestatutariamenteestablecidoparael órganopoderfuncionar
es de un tercio de sus miembros 1179, debendosin embargosus
deliberacionesser tomadascon la presenciade,másde mitadde sus
miembrosen efectividadde funciones1180 Hay porultimo quereferir
que,fueradelperiodonormalde funcionamientode la Asamblea(que
transcurredesdeel 15 de octubreal 15 de junio) y durantelas
suspensiones,la Comisiónpuedefuncionar,casotal seaindispensable
a la mejor andadurade sustrabajosy la Asamblealo delibere,con la
acquiescenciade la mayoriade los miembrosde la Comisión¡mí

b) Una de las tareasfundamentalesque incumbea la

¡ “ Cfr. articulo3~delReglamentode la Asambleade la Repdbllcay apartado2
y 3 del articulo l~ del Reglamentode la ComisiónEventual,

Cfr. articulo 32 delReglamentode la Asambleay artículo3 deiReglamento
de la Comisión,

“y’ Cfr. artículos4 y 5 deL Reglamentode la Comisión,
‘“‘ Cfr. artIculo 54,2 del Reglamentode la Asambleay artIculo 6 del

Reglamentode la Comisión,
‘“ Cfr. articulo 54,3del Reglamentode la Asamblea.
‘‘ Cfr. articulo48,1 del Reglamentode la Asamblea.
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ComisiónEventualde RevisiónConstitucionalrealizar,y quedesde
luego justifica su creación, es la de preparaciónde los trabajos
constituyentesa desarrollarposteriormentepor el Plenário de la
Asambleade la República.

En éste sentido,competeledesdeluego, comoya hemos
visto- procederala sistematizaciónde las propuestasde alteraciónde
la Constituciónconstantesde los proyectospresentados.

Ademásde éstoy mismocom másimportancia,cabea la
Comisión sugerir al PlenArio de la Asambleade aprobaciónde
cualquierade aquellaspropuestasde alteracióno adn de textos de
substituciónque sean por ella elaboradosen alternativaa ésas
propuestasy sin perjuiciode ellas.

Relativamentea la elaboracióndetextosde substitución,el
artículo 8 del Reglamentode la Comisióncreadapara la II revisión
constitucional,de acuerdocon la orientaciónde que los proyectos
presentadospor los Diputadosdelimitan el objectode la revisión
constitucionalen causa,ha determinadoque la Comisiónno puede
sugeriral PlenAriode la Asambleade la Repúblicatextosqueserefiran
a preceptosconstitucionalesno contempladosen cualquierproyectode
revisión.Se ha consideradosin embargoque, casola aprobaciónde
dichos textos de susbstitución(como, además,de cualesquiera
alteracionespropuestas)determinepor si adaptacionesen preceptosno
contempladosen cualquierproyectode revisión, puedela Comisión
procederalasnecesAriasadaptaciones.

La sugestiónal PlenAriode la Asambleade aprobaciónde
cualesquierapropuestasde alteración constantesde proyectosde
revisióny de textosde substitucióndepiende,en los términosde lo
consignadoen el artículo 9 del mencionadoReglamentode la
Comisión, de deliberación por mayoria de dos tercios de los
Diputadosen efectividadde funcionesen la Comisión,desdeque, con
referenciaa lasrelacionesde voto de los partidosrepresentadosen la
Asambleaconsideradasen la determinaciónde la composiciónde la
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Comisión,ésamayoriaseacorrespondienteala mayoriadedos tercios
de los Diputadosen efectividaddefunciones.

La formalizaciónde la posición de la Comisión sobre la
revisiónconstitucionalproyectadadásemediantela presentaciónal
Plenáriode la Asambleade un informe ¡582, Deésteinforme deberán
constar, entre otros aspectos,(a> una referencia general al
funcionamientodela Comisióny al desarrollode sustrabajos,(b) una
referenciagenerala la correpondenciarecibida,(c) lassugestionesde
la Comisiónal PlenAriorelativasa la revisiónconstitucionaly (d) las
posicionesasumidassobrelas demáspropuestasdealteración a la
Constitución ~ El informe deberáser presentadoen los plazos
(inicial o de prorrogación)fijados por la Asamblea~

Ademásde esteinforme final, la Comisiónpuedetambién
presentarinformesparcelares“~.

3. La discusión y la votación de la revisión constitucional

a) En el procesolegislativo ordinArio, la discusiónde los
proyectosy propuestasde ley comprendeun debateen la generalidad
y en la especialidad,haciendosesu votacióntambiénenla generalidad
y en la especialidad,ademásde haberuna votaciónfinal global“~.

Distintamente,en el procesoderevisiónconstitucionalno
es de aceptarunadiscusióny votaciónen la generalidad.Ninguna
normaconstitucionalo de otro rango lo prohibeexpresamente.No
obstante,implicitamente,la Constituciónapuntaparaqueseprescinda
de ésadiscusióny votaciónen la generalidad1debiendotenerseen
cuenta,porejemploqueensu articulo285,2sehablae~ “proyectosde

¡¡82 Cfr. artIculo 41 del Reglamentode la Asambleade la Repúblicay~artfculo
12,1 deI Reglamentodela Comisión.

“a’ Cfr. articulo 12,1 delReglamentode la Comisión.
““ Cfr. articulo41 delReglamentode la Asamblea.
“~ Cfr. artículo 12,1 delReglamentode la Comiskófl&
MISO Cfr. articulo 171,1 y 2 de la Constitución,
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revisiónconstitucional”,y no en proyectosde ley constitucional,que,
en su artículo 286,1 y 2, se hace referenciaa la aprobaciónde
“alteracionesde la Constitución”,y no -comosedisponeparalas leyes
ordinArias-a la votacióno aprobaciónde leyesconstitucionales,y que,
en el articulo 287,1 estableceseque las “alteraciones de la
Constitución” deberánser inseridasen sus lugares propios. La
expresión“alteracionesde la Constitución”,utilizadaen plural, sólo
puedeserentendida-asílo creemos-en el sentidode modificaciones
en la especialidad,Parajustificar la exclusiónde la posibilidaddeuna
discusióny votaciónen la generalidad,JORGEMIRANDA subraya
quela revisiónconstitucionalse hacepor referenciaa un texto ya
adoptadoen la generalidad, la Constitución ¡¡87, y GOMES

CANOTILHO y VITAL MOREIRA, para tanto, argumentanquelos
proyectosde revisión no pasande conjuntosde propuestasde
alteracióndela Constituciónaislados~

La fasede discusióny votaciónen el ambitodelprocesode
revisiónconstitucionalal desarrollarseen la especialidad,versasobre
cadaarticulo, apartadoo almeade la Constitucióna enmendar,a
substituir,a acrecentaro a eliminar.

En la práctica constitucional,por referenciaa las dos
revisionesdequela Constituciónha sido objeto (reformasde 1982 y
de 1989), no se ha practicado la discusión y votación en la
genera]idad,habendoseverificadoun consensocuantoa éstasolución.

Se planteaen todo caso la cuestiónde sabersees o no
necesAriaunavotaciónfinal global de las leyesconstitucionalesque
aprobanlas revisionesconstitucionales,

La práctica constitucionaltiene dado una respuesta
afirmativaaéstacuestión,habendoseverificadoen las dosrevisiones
constitucionalesoperadasuna tal votaciónfinal global. La cuestión
tieneseen todo casoprestadoa algundebate.Defiendese,en sentido

~ Ch. Manual,II, p. 167.
~ Cfr. Constitui9flo,Anotada,II, p. 560.
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negativo,que la ley de revisión constitucionales formadapor e]
conjunto de las alteracionesque hayan sido aprobadasy cuya
aprobaciónno puedequedarcondicionadapor unaposteriorvotación
global ¡89 En otro sentido,favorablea la realizaciónde una votación
final global, y quesubscribimos,puedesesubrayarque,sin pex:juicio
de la necesAriaindividualizacióndelasalteracionesdela Constitución,
hay que hacer una consideraciónsistemáticade las alteraciones
introducidas.La votaciónfinal global tienela vocaciónde asegurar
queel poderde revisiónconstitucionalseejerzcatenendoseen vistael
conjuntode las alteracionesconstitucionalesa concretar,visando
aseguraren ultimo término unidad sistemáticaa la Constitución.

Además,sin esavotación correseel riesgode quelas alteraciones
constitucionales,en su conjunto, cuandoseananalisadasde forma

articulada,sepresentendisonantesen relaciónconel espíritu de la
Constitución. La análisis de cada una de las alteraciones

constitucionalesni siemprepatentizaésaposibledisonanciay hayque
preveniréso.La votación final global esun medio idoneoparatanto,

no habiendorazónparaque,enéstepunto,no sesiga,por analogia,la
soluciónadoptadarelativamentea la legislaciónordinárla.

b) La discusióny votaciónen la especialidaddela revisión
constitucional-distintamentede lo queseestablececuantoal proceso
legislativo ordinário ¡9O~ tiene que hacerseen el PlenArio de la
Asambleade la República,no perteneciendo<ni por delegación>a la

“~ Cfr. COMES CANOTILHO y VITAL MOREIRA, ConstituigaoAnotada.
II, p. 560.ParaJORGEMIRANDA (Manual,II, p. 168) cl decretoderevisión no
tienede servotado,peropuedeserio (comoseha pasado,porrazonespolíticas,en
1982 y 1989), con sujeccióna la reglade dos tercios,Todavia,no. equivaleesta
votacióna aprobaciónde las alteracionesa la Constitución y de las eventuales
disposicionestransitorias(que ya estáhecha);la votación final global presupone
votaciónen la generalidad,quesolo existecuantoa las Leyesordinarias El solo
alcancede tal votación es lo de, paraefectosinternosde la Asamblea,se fijar la
fechade la conclusióndel proceso.Y tanto asíesque,si a&aso,el decretono fuése
aprobadopormayoriadedos tercios,ni poresosepodiaoLentadevolveratrás,

‘~Cfr. artIculo 154 delReglamentodela AsambleadeJaRepública.
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ComisiónEventualparala RevisiónConsitucionalinterveniren ella.
Es queso]oDiputadosen efectividadde funcionesreunidosen sesión
plenáriapuedenformar la mayoriaexigidapor el articulo 286,1 de la
Constitución ‘~‘.

Hechaéstaprecisiónveamosentoncescomo sedesarrolla

éstanuevafasedel procesode revisiónconstitucional.
Luego que la Comisión Eventual para la Revisión

Constitucionalpresenteel informe final sobre sus trabajos,el
Presidentede la Asambleade la Repúblicaagendala discusióny la
votaciónde la revisiónproyectada.

En la fijación de la ordendeldia de las reunionesplenárias
el Presidente,cuandose esteaen punto de poneren discusión la
revisiónconstitucional,debedarleprioridadabsoluta,tenendoaquella
matériaprecedenciasobrecualesquieraotras, Sin embargode ésta
prioridad no nacer consagradaexpresamenteen las disposiciones
pertinentesdel Reglamentode la Asambleade la República ¡92, ella
imponese-en nuestroentender-en resultadode la importanciade la
matériaen causay de la necesidad,que desdeluego seafirma por
razonesde seguridadjurídica,de seconcretarlo másprontoposible
un procesode revisiónconstitucionalya comenzado.

La discusiónde la revisiónconstitucional-como ya lo
hemosreferido- versasobrecadaartículo,Es no obstantede aceptar
que-tal comosepasacon el procesolegislativo ordinário ““- pueda
recaersirnultaneamentesobremásqueuno articulo,unavezqueentre
elles haya una relación de proximidad material o mismo de
intercedenciay que la Asambleadelibere favorablementea tal
posibilidad. Además,esde admitir, confundamentoen la complejidad
o sensibilidadde las matérias,que la discusiónversepuntualmente
sobrecadaunode los apartadosde cadaartículo.

‘~ En estesenlidoCli’. JORGEMIRANDA. Manual,II, p. 167.
3002 Cfr, artículos58 y 59.

Cfi’. artfculo 156,1 del Reglamentode la Asambleade la República,
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Para la discusión de las alteracionesa la Constitución
propuestaspuedeser fijado en la Conferenciade los representantesde
los grupos parlamentAriosun tiempo global, distribuyendoseéste
tiempo proporcionalmenteentrelos gruposparlamentArios,en razón
del respectivonumerode Diputados,y garantizandoseacadauno de
¿stesun tiempomínimode intervención.

En la falta de fijación de ésetiempoglobal seránde aplicar
lasreglasde! Reglamentode la Asamblearelativasal usode la palabra
¡*94, concluyendoseel debatecuando no hayan más oradores

inscribidos o cuandoseaaprobadopor mayoriade los Diputados
presentesun requerimientoparaquela matériaseadadapordiscutida
‘‘95

Hasta el término de la discusión de cadauna de las
alteraciones,los autoresde las propuestaspuedenretirarías“t

Rematadala discusióndecadauna de las alteracionesse
procedea la respectivavotación,

Aunque la discusión tengasido hechasobre variados
artículos(de acuerdoconla posibilidadantesconsiderada),la votación
en la especialidadtiene que versarsobrecadaartículo,apanadoo
almea

Las votacionesse hacen en la forma de levantadosy
asentados,anunciandola Mesa el resultadofinal y la distribución
partidáriade los votos.

Las alteracionesa la Constitución seránconsideradas
aprobadascuandoobtenganel voto favorablede mayoriade dos
terciosde los Diputadosen efectividadde funciones~

Terminadala discusióny votaciónen la especialidaddelas
diversasalteracionesconstitucionalespropuestas,procedesea la

‘“ Cfr. artIculo 98.
“‘ Cfi’. artículo 151,1.
““ Cfr. articulo 133,1 del Reglamentode la Asambleadela República,
‘9’ Cfr. artIculo 156,2del ReglamentodelaAsambleadela República,
“~ Cfr. artículo286,1 de la Constitución.
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votación final global “. Esta no esprecedidade discusión,pero
admiteseque cadagrupo parlamentAriopresenteuna declaraciónde
voto oral por tiempo determinadosin perjuicio de la facultadde
presentaciónpor cualquierDiputado o grupo parlamentáriode una
declaraciónde voto escrita ‘~.

4. Aspectos finales de formalización de la revisión
constitucional

En el ambito dela Asambleade la Repúblicael procesode
revisiónconstitucionalno se concluyecon la referidavotaciónfinal
global. Hay aúnqueprocedera la redacciónfinal de las alteracionesde
la Constitución(y de las disposicionestransitorias,cuandolas haya>
aprobadasporel PlenArio de la Asamblea~ Y, tal comodeterminan
los artículos286,2y 287,1 dela Constitución,cabetambiénproceder
a la reunión en un unico decretode revisión de las alteraciones
aprobadasy inseriríasen los lugarespropios de la Constitución,
mediantelas substituciones,las supresionesy los aditamientos
necesArios.En otros términosesnecesArioprepararla versiónfinal de
lo quellegaráa ser la ley constitucionalqueagruparálas alteraciones
constitucionalesaprobadas(y las disposicionestransitorias)y que -

comodeterminael articulo 287,2de laConstitución-serápublicadaen
conjuntoconel nuevotexto de la Constitución.

Estatarea-comoya hemosvisto- incumbea la Comisión
Eventualparala RevisiónConstitucional ~2, quedeberárealizarlaen
el plazoque la Asambleao su Presidentefijen o entonces,en la falta
de fijación, en el plazodecinco dias 201,

Al procedera la redacciónfinal, la Comisión no puede

‘“ Sobrela cuestiónde la admisibilidaddc una votaciónfinal globalCfr. supra,
‘~ Cfr. artículo 160 deI Reglamentode la Asambleade la República.
‘~‘ Ch.articulo 161 del Reglamentode la Asambleade la República.
‘~ Ch. artículo2,d) y e) del Reglamentode la Comisión,
~ Ch. articulo 161,3del Reglamentode la Asambleade la República.
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modificar el pensamientoconstitucionalmanifestadoen la fasede.
discusióny votaciónporel PlenArio, debendolimitarseaperfeccionar
el estilo del texto de las disposicionesconstitucionalesaprobadas.

Al procederala introducciónen los lugarespropiosde la
Constituciónde las alteracionesaprobadas,por suvez, la Comisión
reordenala numeraciónde los artículosde la Constitucióny introduce
enésta,senecesArio,unanuevasistematizaciónde matérias,teniendo
siemprey de modoestricto,en cuentala orientaciónadoptadapor el
PlenArio. Terminada la elaboración del texto de la revisión
constitucionaly del nuevotexto de la Constitución,¿stesdebenser

publicadosconjuntamenteen el Didrio dci Assambleiada República‘»‘.

Hasta la tercerareuniónplenAria posterioral dia de la
publicacióndel texto de redacciónfinal en el Diario da Assambleiada

República,puedese,a requerimientode al menosdiez Diputados,
reclamarcontra inexactitudesde ése texto. Al Presidentede la
Asambleacabe,en un plazo de veinte e cuatro horas,decidir las
reclamaciones.De ésta decisión del Presidente,los Diputados
reclamantespueden interponer recurso para el PlenArio de la
Asamblea,hastala reuniónplenAria inmediatamenteposterioral aviso
de la decisión¡205

Considerasedefinitivo el texto de la revisiónconstitucional
y el nuevotexto de la Constitucióncuandosobreél no hayanrecaedo
reclamacionesy, caso contrArio, luego que éstas se presenten

¡206

decididas

5. La promulgación del decreto de revisión constitucional
por el Presidente de la República. La conclusión del
proceso.

‘~‘ Cfr. articulo 161,4delReglamentode la Asambleadela República.
‘a” Cfr. artIculo 162 del Reglamentodela Asambleadela Repdblica.
‘~‘ Cfr. artIculo 163delReglamentode la Asambleade la República.
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El decretode la Asambleade la Repúblicareferentea la
revisiónconstitucional,luegoquesu texto -enel sentidoya indicado-
se consideredefinitivo, deberáser expedidoal Presidentede la
Repúblicaparapromulgacióncomoleyconstitucional.

De acuerdocon lo dispuestoen el artículo 286,3 de la
Constitución,el Presidentede la República no puede recusarla
promulgaciónde la ley de revisión.

Sin embargo,comoya referimosantesa propósitode los
poderesdel Presidentedc la República,ésteen determinadoscasos
puederecusarla promulgacióndeun decretocontenendoalteraciones
constitucionales.

Losproblemasqueahoraseplanteanson los de sabercomo
debeel Presidentede la Repúblicaprocederdespuésde vetartal
decretoy en queplazodebetomarposicióncuantoa la promulgación
de los actosderevisión.

b) Cuanto al procedimientoposterior a la recusade
promulgación,cabereferir queperteneceal Presidentede la Repi~blica
procedera la devolucióndel decretoa la Asambleade la República
para que ésta -cuandoposible- lo corrija, expurgandola norma
consideradainconstitucionalo suplala inconstitucionalidadverificada
~. Éstaesunasoluciónqueresultade la aplicaciónanalógicade lo
dispuestoen el artícu]o279,2de la Constitución,sobreefectosde las
decisionesdel Tribunal Constitucionalen sede de procesosde
fiscalizaciónpreventivade la constitucionalidad.Atenta la especial
gravedadde las situacionesde inconstitucionalidadquejustifican la
recusade promulgacióndelas leyesderevisiónconstitucionalno será
en todo casode admitir la posibilidad-quetambiénestáprevistaen el

207 Considerandola posibilidadde el Presidentede la Repúblicano promulgary
devolver el decretoa la Asambleay considerandoque está en causa no
verdaderamenteun poderdevetoperoanteslaresponsabilidaddesolicitarunanuev.a
deliberaciónen los términosconstitucionalesCfr. JORGEMIRANDA, Manual, U,
p- 173.
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citado artículo 279,2 de la Constitución- de la Asambleade la
Repúblicaconfirr~nrel decretoinconstitucional,sin lo alteraro suplir
las inconstitucionalidadesverificadasmediantenuevavotación.Las
razonesquejustificanqueel Presidentede la Repúblicano promulgue
unaley de revisión inconstitucionalsancionadacon la inexistencia
jurídica, justifican ademásque el Presidentepersistaen su no
promulgacióndespuésdesu simplesconfirmaciónparlamentaria.

La confirmacióndel decretopor mayadade dosterciosde
los diputadosen efectividadde funcionessolamentepodrádeterminar
la obligatoriedaddeel Presidentedela Repúblicapromulgarel decreto
cuandola primerarecusade promulgaciónhayasidodeterminadapor
la circunstanciade las alteracionesconstitucionalesen causano
haberensidoaprobadaspor la mayoriaconstitucionalmenteexigidao
de haberensido aprobadasen la vigenciade estadode sitio o de
emergencia.

En el casode la Asambleade la Repúblicareformularel
diplomaen la secuenciadel veto presidencial,seráde aceptarqueel
Presidentede la Repúblicaverifique se aún así el diploma no se
encuentraferido por una de aquellasinconstitucionalidadesque
justifican la recusade su promulgación,podendoen casoafirmativo
persistiren tal actitud(posiblementeconnuevadevolucióndeldiploma
ala Asambleadela República) 2~,

c) Cuanto a la cuestión del plazo de que disponeel
Presidentede la Repúblicapara promulgar la leyes de revisión,
debemospartir de la consIderacióndequela Constituciónno lo fija.

Delantede tal silencio,debemosconcluirqueel Presidente
se encuentrasimplementeobligado a promulgaríascon la mayor
brevedad,peroen tiemporazonablequele permitaponderarsobrela
existenciadel decretorespectivocomo acto jurídico de revisión
constitucional.La urgenciaen la promulgaciénresultadesdeluegode

¡208 Así también: JORGEMIRANDA, Manuai, II, p. 174.
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la consideraciónde razonesde seguridadjurídicaqueaconsejanaque
la concretizaciónde una revisión constitucionalcon procesoya
iniciadoseverifique lo másprontoposible,evitandosesituacionesen
que se piensa ya en la aplicación de las nuevas normas
constitucionalesy en que consecuentementese retira fuerza a las
normasconstitucionalesrevidendas.

Algunos autores admiten, sin embargo del silencio
constitucionaly poraplicaciónanalógicade lo dispuestoen el articulo
139,2 (2~ parte)de la Constitución,que el plazo razonableparael
Presidentepromulgarel decretode revisióndebeserdeocho dias “%

Otrosautores,defendiendola aplicaciónanalógicade lo dispuestoen
el artículo 139,1 de la Constitución (aunquereconocendocomo
problemáticala analogiade las situaciones),entiendenpoderserde
aplicarel plazo de veintediaspara la promulgaciónde las leyesde
revisión12¡0

Atendendo,no obstante,a que no existeanalogiaperfecta
entreel casodela promulgaciónde la ley de revisióny las situaciones
previstas en el artIculo 139, entendemosdeber evitarse la
determinaciónde un plazo fijo, insistindosesimplementeen la
referenciaa un plazo razonabley a la idea de urgencia,debendo

tenerseen cuentalas circunstanciasde cadacaso.
Cumplepor fin subrayarque no seencuentraorganizado

ningúnmediode superaciónde la omisiónde promulgaciónpor parte
del Presidentede la República,estosinperjuicio de la posibilidadde
efectivaciónmecanismosderesponsabilidad.

d) Despuésde la promulgación(sin necesidadderefrenda
ministerial)como ley constitucionaldel decreto quecontiene las

~ Así JORGEMIRANDA, Manual, II, p, 169. En edición anteriorde estaobra
el Autor defendiaque, por aplicaciónanalógicade lo dispuestoen el artIculo 139.1
de la Constilución,éseplazodebiaserde veintedias.

1230 Cfr. 1. 1. GOMES CANOTIL,HO y VITAL MOREIRA, Constituiglio
Anotada,11. p. 561.
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alteracionesde la Constitución aprobadas,las disposiciones
transitoriasy, en anejo,el nuevotexto de la Constitución,siguesela
publicaciónde éste diploma en el Didrio da República,tal como
determinael artículo122,1 de la Constitución.

La falta de promulgaciónde la ley de revisióndeterminala
inexistenciajurídicadel acto ¡2¡¡ A suvez, la falta de publicacióndela
ley de revisión en el Didrio da República (10 série) determinala
ineficAcia jurídicadel acto ¡=2,

e) Al estudiarmosel procesode revisiónconstitucional
queda por fin por saber se éste puede tramitarse según un
procedimientode urgencia, utilizandosela previsión hecha al
propósitoen el artículo173,1 de la Constitucióny reglamentadaen los
artículos287 a290 del Reglamentode la Asambleadela República.

En nuestroentender,es de admitir la aplicación del
procedimientode urgenciaen el dominiode la revisiónconstitucional
representandotal una valvula de seguridadpara situacionesque
prementementenecesitandeunarespuestaconstitucionaladecuada¡213,

El unica limite quesedebeteneren cuentaal organizarseel
procesode revisiónconstitucionalurgentees lo que resultade lo
dispuestoen el articulo285,2de la Constituciónqueno permitequese
reduzca el plazo de presentaciónde proyectos de revisión
constitucional.Mismo en casode procesode urgencialos demás
proyectosde revisióndebrán poder ser presentadosen el plazo de
treinta dias contadosde la fecha de presentaciónde un primero
proyectoderevisión.

El procesode urgenciadepiendedela siguientetramitación:
(i) El Plenariode la Asambleade la Repúblicapronunciasesobre

¡2¡I Cfr. artículo140 de la Constitución.
¡212 Cfr. artIculo 122,2de la Constitución.
92>3 En sentidodistinto, considerandoser difícilmenteextensivoal procesode

revisión constitucionalel régimende procesamientode urgenciaprevistopara las
leyesordinariasCfi’. JORGEMIRANDA, Manual,II, p, 170.
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una iniciativa de adopción de un procesode urgencia

presentadapor cualquierDiputadodespuésde éstahabersido

apreciadaen48 horaspor la Comisióncompetente3234;

(II) EstaComisión elaboraun informe del cual debeconstarla
organizacióndel procesode revisión,podendoseproponerla
dispensadel examenen comisióno la reduccióndel plazo, la
reduccióndel numerode intervencionesy de duraciónen el uso

de la palabrapor los Diputados,así como la reduccióndel
plazo de la Comisión pararedacciónfinal de las alteraciones
constitucionalesy parasu inserciónen los lugarespropiosde la
Constitución ~

(iii) Se la Comisión no presentar ninguna propuesta de
organizacióndel proceso,estetendrála tramitaciónque fuer
definida en Conferenciade los representantesde los grupos
no,Iomant faltandotambiénésta,deberáentenderse
y..an.tanos y,
que el plazoparaexamenen comisiónes,en el maximo, de

cinco diasy queel plazoparala redacciónfinal esdedosdias,

¡294 Cfr. artIculo 288 del Reglamentode la Asambleade la República,con las
adptacionesdebidas.

¡235 Cfr, articulo 289,1 del Reglamentode la Asambleadela República,con las
debidas adaptaciones,

Cfr. articulo289,2 del Reglamentode la Asamblea de la República.
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